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RESUMEN 

La presente es una investigación aplicada, con enfoque cuantitativo y de 

nivel descriptivo–explicativo. Tiene como objetivo determinar el nivel de 

cumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (LSST) en el 

Hospital Regional Hipólito Unanue de la ciudad de Tacna- 2019. Para la 

obtención de resultados se ha diseñado tres tipos de instrumentos: un 

cuestionario para expertos y operadores de justicia, una guía de entrevista 

sobre seguridad y salud en el trabajo dirigida al Comité de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos 

Humanos y finalmente una matriz de análisis de instrumentos de gestión en la 

materia de estudio. La principal conclusión es que la efectividad de la ley se 

encuentra en un nivel incipiente o no satisfactorio, según lo sostiene el 53,8% 

de funcionarios y expertos consultados, lo cual evidencia el deficiente 

conocimiento de la existencia de los derechos y obligaciones contenidos en la 

mencionada Ley y un pobre involucramiento de los trabajadores en la gestión 

de la salud y seguridad. 

Palabras clves: Seguridad, trabajo, salud, cumplimiento, al nivel de la 

Ley. 
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ABSTRACT 

This is an applied research, with a quantitative approach and a 

descriptive-explanatory level. Its objective is to determine the level of 

compliance with the Occupational Health and Safety Law (LSST) at the 

Hipólito Unanue Regional Hospital in the city of Tacna- 2019. To obtain results, 

three types of instruments have been designed: a questionnaire for experts 

and justice operators, an interview guide on occupational health and safety 

addressed to the Occupational Health and Safety Committee, executives and 

expert lawyers from the Human Resources Unit and finally an analysis matrix 

of management instruments in the subject of study. The main conclusion is 

that the effectiveness of the law is at an incipient or unsatisfactory level, 

according to 53.8% of officials and experts consulted, which shows the 

deficient knowledge of the existence of the rights and obligations contained in 

it. the aforementioned Law and a poor involvement of workers in the 

management of health and safety. 

Keywords: Safety, work, health, compliance, at the level of the Law. 
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INTRODUCCIÓN 

En el mundo del derecho, resulta de mucha importancia el estudio de los 

factores que explican la problemática de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST), es por ello que a nivel nacional las empresas privadas como las 

entidades estatales buscan cumplir con responsabilidad la normativa nacional, 

siempre cada vez más precisa y se plantean propósitos de mejoramiento del 

desempeño en sus políticas y programas de SST, aunque aún hay muchas 

dificultades para arribar al cumplimiento estricto de la finalidad de la Ley N° 

29783: prevenir los accidentes laborales y enfermedades ocupacionales. 

En esta materia se viene produciendo cada vez con mayor frecuencia, a 

nivel nacional, conductas que infraccionan con la precitada ley, y, sin 

embargo, en las entidades estatales de la región de Tacna, resulta cada vez 

más notorio, que estas conductas no vienen siendo perseguidas con 

efectividad por los órganos responsables de su tratamiento. En consecuencia, 

el rol protector y garante de los derechos a la salud y seguridad en el trabajo 

que otorga la ley N°29783 a determinados órganos no son cumplidas con 

eficiencia en el sector público debido a algunos factores que es necesario 

esclarecer. 

La presente tesis asume la línea de investigación de identificar el nivel 

de cumplimiento de la LSST en un área específica: el Hospital Hipólito Unanue 

de la ciudad de Tacna en el período 2019. 

Con este motivo la presente tesis se ha propuesto analizar el nivel de 

cumplimiento de la ley acotada en el Hospital Hipólito Unanue de Tacna. El 

estudio se realizó el año 2019. En tal sentido este informe contiene la siguiente 

estructura: En el Capítulo I presentamos como punto de partida la 

problemática observada por ello se plantea el problema, se formula los 

objetivos, la justificación, y los aportes que se pretende establecer. En el 

Capítulo II, denominado Marco Teórico, se presenta los antecedentes del 

estudio y los planteamientos teóricos propiamente dichos, estos fundamentos 

teóricos son parte de un análisis normativo, las mismas que permitieron la 

postulación de las hipótesis. En el Capítulo III se presentan la metodología, 
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las técnicas e instrumentos utilizados, ello comprende el nivel y tipo los 

métodos de investigación, aquí también se identifica las variables, e 

indicadores, precisándose la población y muestra utilizada. En el Capítulo IV, 

se reportan los resultados alcanzados en el presente estudio, los mismo que 

por sus fines didácticos y lógicos se predan a conocer a través de tablas y 

figuras y finalmente en el Capítulo V, se presenta la discusión de los 

resultados para finalizar con las conclusiones y sugerencias junto con las 

referencias bibliográficas utilizadas y finalmente los anexos con la matriz de 

consistencia y los instrumentos de investigación. 

 



 

16  

CAPÍTULO I  

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Es un derecho fundamental de la persona el acceso a un ambiente de 

trabajo saludable, seguro y decente. Estos derechos y propósitos a la vez son 

los que ha promovido la Organización Internacional del Trabajo (OIT) a partir 

de su constitución en 1919, y los que deberían guiar a los Estados de la 

comunidad de naciones. El Derecho a la SST forma parte del Derecho Público 

Internacional, y una fuente contributiva a su desarrollo se hace a través de la 

labor normativa de la OIT que consagra diversos convenios internacionales 

del trabajo para ser convertidos en disposiciones nacionales de cada Estado 

luego de su ratificación. En el siglo de existencia, la OIT ha asumido 

numerosos convenios (136) y ha emitido recomendaciones (144) sobre la 

materia. 

Arias (2009) define el Derecho a la SST como una serie de prerrogativas 

que poseen los trabajadores sujetos a un vínculo laboral para conminar a los 

empleadores a implementar un sistema enfocado en evitar accidentes 

laborales que pongan en riesgo sus vidas, asimismo señala que le 

corresponde al Estado realizar labores de control y supervisión del 

cumplimiento de dicho sistema, así como ejecutar las respectivas sanciones. 

(p. 57). 

Nuestro ordenamiento constitucional (en su artículo 7) protege la SST al 

señalar con claridad el derecho que tiene toda persona “a la protección de su 

salud”, del mismo modo el artículo 59 manifiesta el compromiso del Estado en 

el marco genérico de la protección a la salud; de manera un principios rector 

del Estado peruano es velar por la salud de las personas. Su correlato 

normativo legal se dio a través de la Ley N° 29783 y su modificatoria por Ley 

N° 30222. 

A nivel mundial la OIT (2019) informó que cada año un promedio de 2,8 

millones de trabajadores padecen muerte a causa de accidentes laborales 
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asociados a enfermedades, mientras que 374 millones son víctimas de 

accidentes laborales sin muerte. Con propiedad señala el informe de este 

organismo que dichas cifras no reflejan los costos intangibles como el 

sufrimiento humano, el cual no es posible medir. Finalmente, el informe hace 

hincapié en que estos accidentes se producen por las condiciones deficientes 

de SST. 

En nuestro país, de acuerdo al sistema de notificaciones de accidentes 

y enfermedades laborales (disponible en el portal institucional 

www.trabajo.gob.pe) en marzo de 2018 hubieron 1320 notificaciones, de las 

cuales fue la industria manufacturera la más recurrente con el 23,7% seguido 

del sector inmobiliario, empresarial y de alquileres con el 16,4%,  construcción 

con el 12,0%, comercio con el 10,6% y explotación de minas y canteras con 

el 9,0%. La actividad de servicios sociales y salud arrojó el 6,36%. Asimismo, 

del total de notificaciones precitadas, el 95,7% lo constituye accidentes de 

trabajo sin muerte, el 3,3% a incidentes peligrosos, el 0,53% a enfermedades 

ocupacionales y el 0,5% a accidentes de trabajo mortales. (SAT, 2018). 

Por ello es posible afirmar que la falta de seguridad laboral constituye 

uno de los problemas más comunes en el Perú, por cuanto son pocas las 

empresas privadas que cumplen con lo normado en la LSST, limitándose a 

cumplir con ciertos requisitos legales sin adecuarse a un verdadero sistema 

de gestión que reduzca a cero estos accidentes. Es peor aún el tratamiento 

que dan los directivos y funcionarios de las entidades del Estado en esta 

materia. Se tienen dificultades en el momento de implementar una gestión de 

SST. En este sentido, la OIT ha emitido directrices sobre la materia, las cuales 

son: política, planificación y aplicación, evaluación y acciones de 

mejoramiento. Asimismo, las directrices están orientadas a evitar los 

accidentes y enfermedades que se pudieran ocasionar en el centro laboral 

(Dedios, 2014). 

No obstante, en el Perú y específicamente en la región de Tacna se 

constata que las entidades Gubernamentales responsables de los 

mecanismos de control y fiscalización, como el MINSA mediante su área 

competente (la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental) y el Ministerio de 

Trabajo están aún en proceso de implementación básicamente por falta de 

http://www.trabajo.gob.pe./
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recursos humanos capacitados. (Guillén, 2017). Por otro lado, la oficina 

desconcentrada SUNAFIL del Ministerio de Trabajo en Tacna se encuentra 

recién en proceso de implementación. De ahí resulta la importancia de 

estudiar el nivel de cumplimiento alcanzado por una institución encargada de 

desarrollar la cultura preventiva en accidentes laborales como el Ministerio de 

Salud y su Hospital Regional Hipólito Unanue, como órgano desconcentrado, 

puedan cumplir las obligaciones que la LSST establece a las entidades 

públicas en su condición de empleador. Al respecto, un estudio de del Carpio 

(2011) titulado Los factores asociados a los accidentes laborales 

en el personal del servicio de ginecoobstetricia hospital Hipólito Unanue 

Tacna constató que la ocurrencia de accidentes laborales de 57 (100%) en los 

trabajadores de salud, se encontró que durante el último año [2011] en el 

servicio de gineco-obstetricia, el 49,12 % (28 trabajadores) sufrió algún tipo de 

accidente laboral, mientras que el 50,88 % (29 trabajadores) no presentó 

accidente laboral; siendo el tipo de accidente laboral más frecuente, el 

pinchazo presentándose en un 40,35%. Al respecto podríamos decir que es 

necesario que el personal de salud conozca y emplee las medidas de 

bioseguridad para disminuir el riesgo de transmisión de microorganismos en 

el servicio y así proteger la salud, del personal y de los pacientes. Respecto a 

los factores físicos y biológicos los que principalmente se asocian a los 

accidentes laborales en el personal del servicio de ginecoobstetricia del 

Hospital Hipólito Unanue Tacna. De la misma forma Tania Juande (2019) en 

un estudio correlacional al asociar las variables calidad del servicio de una 

empresa privada con la seguridad y salud ocupacional de la ciudad de 

Huánuco- 2018, concluyó que hay una correlación de 0,683 entre ambas, lo 

que significa que, a mayor empoderamiento de seguridad y salud ocupacional, 

mejor calidad de servicio es el que se brinda. 

Según la información oficial emitida por los organismos rectores de las 

políticas de SST a nivel nacional como es el caso del Ministerio de Trabajo 

(2018) se consigna que en el periodo anual 2017-2018 se brindó asistencia 

técnica a los Consejos Regionales de SST (CORSSAT) con un especialista 

en la materia por un total de 40 asistencias técnicas, las regiones beneficiadas 

fueron: Ancash, Amazonas, Arequipa, Apurímac, Cajamarca, Ayacucho, 
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Cusco, Callao, Huánuco, Huancavelica, Junín, Ica, Lambayeque, La Libertad, 

Lima, Moquegua, Madre de Dios, Tacna, Piura, San  Martín, Ucayali y Tumbes 

y Ucayali, siendo 380 las personas capacitadas entre consejeros titulares y 

alternos, asesores, invitados y funcionarios de las secretarías técnicas, con 

temas referentes a SST, así como en las herramientas de gestión para la 

ejecución del Plan NSST 2017-2021 alineadas a las competencias de los 

CORSSAT. Esto significa que este organismo cumplió con capacitar a los 

integrantes del Consejo Regional de SST para la realización de sus funciones. 

Sin embargo, dada la experiencia laboral del titular de la presente 

investigación en el Ministerio de Salud de la región Tacna, se pudo constatar 

que, en el periodo laboral 2018-2019, hubo dificultades en la formulación de 

los documentos de gestión a nivel del CORSSAT, como a nivel del Hospital 

Regional al no contar con el Reglamento Interno de SST, y finalmente se 

constata que los trabajadores tienen una débil participación en el seno del 

Consejo de Seguridad. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA GENERAL 

La investigación parte de la siguiente pregunta:  

¿Cuál es el nivel de cumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (LSST) en el Hospital Regional Hipólito Unanue de la ciudad de 

Tacna- 2019? 

1.2.1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA ESPECÍFICO 

PE1.- ¿Cuál es la problemática que circunscribe el cumplimiento de la 

LSST en el Hospital Regional Hipólito Unanue de la ciudad de 

Tacna-2019? 

PE2.- ¿Cuál es el nivel de gestión del Sistema de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SSST) del Hospital Regional Hipólito Unanue de la 

ciudad de Tacna- 2019? 

PE3.- ¿Cuáles son las causas del nivel de cumplimento de la LSST en 

el Hospital Regional Hipólito Unanue de la ciudad de Tacna-

2019? 
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1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar el nivel de cumplimiento de la LSST en el Hospital 

Regional Hipólito Unanue de la ciudad de Tacna- 2019. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1.- Identificar y explicar la problemática que circunscribe el 

cumplimiento de la LSST en el Hospital Regional Hipólito Unanue 

de la ciudad de Tacna-2019. 

OE2.- Describir el nivel de gestión del SSST del Hospital Regional 

Hipólito Unanue de la ciudad de Tacna- 2019. 

OE3.- Identificar y reseñar las causas del nivel de cumplimento de la 

LSST en el Hospital Regional Hipólito Unanue de la ciudad de 

Tacna-2019. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente estudio resulta importante porque va a permitir identificar la 

eficacia en el ámbito laboral de la LSST, Ley 29783 y su reglamento, en el 

Hospital Regional Hipólito Unanue 2019, a fin de poder proponer soluciones 

jurídicas, administrativas, para mejorar el diseño de políticas públicas en pro 

de los derechos de ciudadanos con destrezas y habilidades laborales por 

explotar, para su desenvolvimiento socio-económico y desarrollo en su vida 

cotidiana en sociedad e igualdad. 

Resulta, asimismo, importante porque da conocer a los trabajadores del 

Hospital Hipólito Unanue de Tacna que existe una Ley la Nº 29783 (LSST) 

que protege a los trabajadores, previniendo que se produzcan accidentes, 

manteniendo el bienestar social, material y físico. 

Esta investigación busca que los trabajadores y funcionarios conozcan 

la realidad laboral, y los contenidos de las normas regulatorias del trabajo y 

del derecho y las responsabilidades que les asisten en el ámbito de trabajo, 



 

21  

de manera que facilite el bienestar de la comunidad laboral y la productividad 

del nosocomio indicado. Por lo tanto, la salud de los trabajadores, es una 

condición indispensable para el desarrollo socioeconómico del país, su 

preservación y conservación son actividades de interés social y sanitario en 

las que participa el gobierno y los particulares. 

Este trabajo de investigación nos hace darnos cuenta de la importancia 

que tiene instaurar y cumplir una serie de medidas de prevención por parte de 

directivos, funcionarios y trabajadores, ya que las mismas favorecerán la 

disminución de los riesgos derivados del trabajo a los que se ven sometidos 

los diferentes trabajadores. Por lo que es fácil colegir que estos estudios 

pueden replicarse en otras realidades o entidades públicas y privadas para 

describir la realidad de los riesgos y la seguridad en el trabajo, ya que se trata 

de mejorar la cultura de la prevención y ambiente de vida en las labores diarias 

del hospital. 

 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

- La dificultad para el ingreso al Archivo Central del Hospital Unanue en 

donde se encuentran los datos pertinentes de acceso a la información 

sobre SST, la cual es objeto de análisis. 

- La poca cantidad de estudios especializados, revistas científicas, libros, 

con información muy escasa en tema de la seguridad y salud en el trabajo 

referido al ámbito de estudio. 

- Cierta dificultad para contestar el cuestionario de parte de los conocedores 

de derecho (abogados), funcionarios y trabajadores por su carga laboral. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta investigación resultó viable por cuanto existe un nivel restringido, 

aunque importante de material bibliográfico sobre la materia; se cuenta con el 

respaldo de un asesor y la ayuda de autoridades expertos en el conocimiento 

y procedimiento que es objeto del presente trabajo investigado. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. A NIVEL INTERNACIONAL  

los investigadores Ortega Alarcón, Rodríguez López, & Hernández 

Palma (2017) en un artículo sobre la seguridad de los trabajadores se 

propusieron examinar su importancia en el cumplimiento de 

procedimientos, procesos y normas, lo cual puede garantizar la seguridad 

en el ejercicio laboral. Se usó el método cualitativo de la revisión 

documental. Su principal conclusión es que si bien el trabajo eleva la 

dignidad y los derechos del hombre puede también ser un factor de riesgo 

que genera enfermedades y favorece la ocurrencia de accidentes 

laborales. Por tanto, es necesario que las empresas se esfuercen por 

mejorar sus procesos de prevención y contemplen dentro de sus SSST 

un espacio en donde enfaticen el cuidado de los empleados. 

Comentario: La anterior investigación resulta de utilidad para el 

presente estudio en el sentido que las políticas y procesos de prevención 

abarcan a los SSST para hacer de cada empresa o entidad una de 

calidad. 

Moreno (2014), quien realizó un estudio titulado "Reglas de 

responsabilidad objetiva y subjetiva en el accidente de trabajo y la 

enfermedad profesional desde la Jurisprudencia de la Sala Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia y su incidencia", usando el método descriptivo 

analítico, concluyó que la responsabilidad subjetiva por culpa del 

empleador es un requisito indispensable para la determinación de la 

indemnización por accidente laboral o enfermedad profesional y que por 

ello no puede presumirse, sino que exige necesariamente su 

demostración. Encontró asimismo que la responsabilidad “patronal” 

supone un tratamiento especial, que debe partir de la comprobación de 

la existencia de culpa en el actuar del empleador.  
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Comentario: La anterior investigación resulta de utilidad para el 

presente estudio en el sentido que nos proporciona la identificación de 

algunos elementos valorados por la jurisprudencia al momento de 

determinar los procesos por indemnización en lo accidentes mete 

laborales vinculados la SST en América Latina y que afectan el SGSST 

y por tanto en su cumplimiento efectivo. 

2.1.2. A NIVEL NACIONAL 

Terán Pareja (2012), citado por Casas, Noemí (2016), en su 

proyecto o propuesta de implementación de un sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional de acuerdo a la norma OHSAS 18001 en 

una empresa técnico-industrial de Lima, logró plantear de modo eficaz 

acciones de prevención para que las empresas puedan cumplir con los 

requisitos normados por la Ley. El Modelo de Gestión propuesto se basa 

en la Norma OHSAS 18001, lo cual refuerza su eficacia y cumplimiento. 

Teobaldo Del Campo (2014), en su estudio sobre el derecho a la 

SST de acuerdo a la Ley N°29783 (y su modificatoria: Ley N°30222), 

concluyó que es deber del Estado implementar un adecuado sistema 

jurídico para los trabajadores basándose en el Derecho al Trabajo. 

Propone una modificatoria de la Ley 29783. Asimismo, concluye que el 

DSST es un derecho reconocido en la Constitución en lo que respecta al 

derecho a la vida, a la salud y a la dignidad de toda person; tomando en 

cuenta que el Perú está inmerso y sujeto a respetar los convenios de la 

OIT; además menciona la obligación del empresario a tomar todas la 

medidas necesarias para controlar, disminuir o evitar cualquier riesgo o 

accidente laboral, siendo también obligación del empleador en 

indemnizar a los trabajadores si estos hubiesen sufrido un accidente por 

falta de medidas de prevención que el empresario no ha tomado en 

cuenta o no a implementado lo establecido en la norma en cuando a SST. 

Comentario: La anterior investigación resulta de utilidad para el 

presente estudio en el sentido que nos permite conocer de las 

características de un sistema de gestión de seguridad y salud 
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ocupacional bajo la norma OHSAS 18001, lo que le otorga un elevado 

nivel de calidad y resulta útil para evaluar la calidad de las políticas de 

gestión en el interior de una entidad. 

2.1.3. A NIVEL LOCAL 

Tania Juande (2019) en un estudio titulado Seguridad y salud 

ocupacional y su relación en la calidad de servicio de la empresa energía 

y organización de sistemas sociedad anónima, Huánuco 2018, al asociar 

las variables calidad del servicio de una empresa privada con la 

seguridad y salud ocupacional de la ciudad de Huánuco- 2018, concluyó 

que hay una correlación de 0,683 entre ambas, lo que significa que, a 

mayor empoderamiento de seguridad y salud ocupacional, mejor calidad 

de servicio es el que se brinda. Asimismo, que al observar el cruce de la 

dimensión planificación con la variable calidad de servicio Sí existe 

relación significativa entre la planificación y la calidad de servicio de la 

empresa Energía y Organización de Sistemas Sociedad Anónima, 

Huánuco 2018, como que Sí existe relación significativa entre la 

planificación y la calidad de servicio de la empresa Energía y 

Organización de Sistemas Sociedad Anónima, Huánuco 2018. 

Comentario: La anterior investigación resulta de utilidad para el 

presente estudio en el sentido que los instrumentos de gestión en el 

SGSST son de cumplimiento efectivo para mensurar la calidad de las 

políticas de gestión en el interior de una entidad. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, LEY 

Nº29783 

Fue promulgada el 19 de agosto del año 2011, se enmarca en el 

DSST como un derecho reconocido en nuestra Constitución, en lo que 

respecta al derecho a la vida, a la salud y a la dignidad de toda persona, 

sobre todo porque el Perú está inmerso y sujeto a respetar los convenios 

de la OIT; además prescribe esta ley la obligación del empresario a tomar 
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todas la medidas necesarias para controlar, disminuir o evitar cualquier 

riesgo o accidente laboral, siendo también obligación del empleador en 

indemnizar a los trabajadores si estos hubiesen sufrido un accidente por 

falta de medidas de prevención que no ha tomado en cuenta o no a 

implementado lo establecido en la norma en análisis. 

La SST es un derecho reconocido por organismos internacionales, 

asimismo la OIT señala que los Estados deben proteger al trabajador de 

las enfermedades profesionales y prevenir los accidentes laborales. 

Del Campo (2014) considera que la SST constituye los 

procedimientos y normas que deben guardar tanto la entidad pública y 

privada con el fin de garantizar la salud y seguridad trabajador tanto física 

y emocionalmente.  

El reconocimiento constitucional es exigible a los Estados por 

cuanto como se dice líneas arriba la OIT, consagra la reglamentación 

normativa, y reviste de fundamental su reconocimiento legal. Rendón 

(2007), citado por Casas (2016), considera que este reconocimiento 

constitucional se da a nivel mundial, a finales del siglo diecinueve, ya que 

se empieza a conocer el concepto de responsabilidad sin culpa del 

empleador, lo cual hace que los trabajadores luchen por una regulación 

de regímenes que consideren el seguro e indemnización en situaciones 

de accidentes y enfermedades laborales. Se admite que la protección 

constitucional en el artículo 7, se sustenta en el derecho a la vida, siendo 

deber de las entidades públicas y privadas reconocer este derecho como 

básico, asimismo encuentra sustento constitucional en el derecho a la 

dignidad humana. 

Existe consenso en afirmar que el DSST forma parte del Derecho a 

la salud, la cual no sólo implica ausencia de enfermedad sino bienestar 

mental y físico que permite al individuo desarrollar sus potencialidades 

creativas. “Sin embargo numerosas personas tienen una visión más 

limitada y observan a la salud solo como la ausencia de enfermedad”. 

(Álvarez, 2001) citado por Casas (2016). 
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En nuestro país el acceso a la salud es un derecho humano y se 

encuentra regulada en nuestra constitución política como un derecho 

social, así como el Tribunal Constitucional lo refiere taxativamente en el 

Expediente No. 2945-2003-AA/TC (Fundamento 27 jurídico 10); que por 

tanto el Estado tiene facultades tuitivas dirigidas a proteger grupos de 

personas que se hallan en una situación de perjuicio y o desventaja por 

razones económico- sociales, es decir, con una posición o ubicación 

depreciada en sus estándares de vida, no afines con la dignidad humana. 

El jurista Carlos Fernández (1987), considera que el derecho a la 

vida tiene intrínseco su reconocimiento de forma primordial entre los 

derechos concernientes a la persona y el presupuesto imprescindible de 

todos los demás. De no existir el derecho a la vida privaría de sentido 

referirse a la constelación de derechos reconocidos por el ordenamiento 

jurídico para la protección y tutela de la persona humana. 

Juan Espinoza (2000) refiere que "el derecho a la vida es por 

excelencia un derecho natural elemental del que todo ser humano goza 

por el solo hecho de su existencia. Más que una exigencia jurídica 

instituye un acaecimiento originario e inalterable con el cual el hombre se 

encuentra consigo mismo, solamente después puede hablarse de la 

necesidad de existir". 

Para J. Cortez (2007) la seguridad en el trabajo constituye “una 

técnica de prevención no médica que lucha contra los accidentes de 

trabajo, evitando y controlando sus consecuencias” (p. 50). Esto significa 

que la seguridad además busca prevenir y limitar los riesgos, proteger de 

accidentes y otros siniestros que puedan dañar no solo a las personas, 

sino al medio ambiente en general. 

➢ Análisis de la Ley de seguridad y salud en el trabajo Ley Nº 29783 

Esta Ley obliga a las empresas privadas y públicas a implementar 

un SSST, el mismo que debe ser apropiado y reducir los riesgos en 

niveles muy bajos, sin perjudicar el desarrollo operacional y protegiendo  

la situación financiera de la entidad, teniendo también como fin la 
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estabilidad económica de los responsables o empresarios al evitarle altos 

costos que producen las enfermedades y accidentes ocupacionales. 

De manera operativa, por tanto, el Estado a través de la LSST ha 

creado un Sistema Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SNSST), que lo conforman el CONSSAT y los consejos regionales cuyas 

competencias permiten abordar la prevención de riesgos laborales a nivel 

regional, siendo una de sus funciones formular y aprobar una Política 

Nacional de SST. 

A continuación, pasamos a describir las mencionadas instituciones. 

➢ Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Significa para nuestro país el instrumento fundamental para 

fomentar una cultura de prevención de riesgos laborales. Fue aprobado 

por Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, la que en su 

Artículo 4° establece la necesidad de su existencia y su re-examen 

periódico para evitar o prevenir daños y accidentes durante la actividad 

laboral, o buscando reducir a cero los mismos. 

De acuerdo con lo señalado en el glosario de términos del Decreto 

Supremo N° 005-2012-TR, se entiende la Política Nacional en Seguridad 

y Salud como un conjunto de elementos que interactúan donde el objetivo 

principal es la prevención de los riesgos laborales, de manera que el 

empleador garantice un ambiente de trabajo seguro. 

La OIT recomienda la aplicación de los sistemas de gestión de 

seguridad y salud en todos los centros de trabajo, cuyos objetivos son 

proporcionar los métodos de evaluación para la mejora de resultados en 

la prevención de accidentes y daños laborales mediante una eficiente 

gestión. La OIT recomienda a todas las entidades públicas usar el 

denominado ciclo Deming, que lo define como un proceso basado en los 

principios “planificar, hacer, verificar, actuar (PHVA), ciclo que conlleva 

establecer la política en materia de SST, lo mismo que incluye la 

participación de los empleadores de asistir con los recursos necesarios, 
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las competencias profesionales de las personas. 

➢ Documentos obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

El artículo 32 del Decreto Supremo N° 005.2012-TR establece la 

obligatoriedad de contar con los referidos documentos, los cuales 

deben ser exhibidos dentro de las instalaciones de las entidades públicas, 

o cuando la autoridad competente o la parte interesada lo solicite, son 

seis (06) los documentos del SGSST, los que se detalla a continuación: 

a) La Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Documento de gestión donde el empleador se compromete y 

garantiza la SST, sea cual sea su condición contractual, en la política, el 

empleador debe establecer objetivos y metas los mismos que se revisan 

de manera periódica establecidas por empleador, la misma que debe ser 

específica y apropiada para la gestión de las entidades públicas, ser 

concisa y ser redactada con claridad, fechada y tener la firma del 

representante de la más alta jerarquía de la entidad, se debe difundir 

entre las partes interesadas y ser exhibida en un lugar visible dentro de 

la organización, y periódicamente se debe actualizar, la periodicidad la 

establece el empleador, de acuerdo al artículo 22 de la Ley N° 29783, 

este documento de gestión debe ser actualizado periódicamente. 

Asimismo, tiene los siguientes principios: 1.- Prevención, 2.- Gestión 

integral, 3.- Responsabilidad, 4.- Universalización, 5.- Atención integral 

de la salud, y 6.- Participación y diálogo social. 

b) El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(RISST) 

De conformidad con el artículo 74 del Decreto Supremo N° 005-

2012-TR, es de obligatorio cumplimiento cuando los empleadores en su 

centro de trabajo cuentan con más de veinte trabadores, la estructura que 

debe tener el Reglamento debe tener una estructura señalada en la 

Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, (anexo 2), el mismo que debe ser 
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aprobado por el pleno del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

este documento debe ser entregado de forma escrita de manera física o 

virtual bajo cargo, el mismo se extiende a los trabajadores de 

tercerización, en modalidad formativa, y todos las personas que presten 

servicios de manera esporádica o permanentes dentro de las 

instalaciones de las entidades públicas. 

c) La Identificación de los Peligros y Evaluación de Riesgos y 

Control (IPERC) 

Este documento de gestión se elabora con la activa participación de 

los trabajadores, los mismos que conocen de las actividades desarrollada 

dentro de la institución, en el mismo se debe plasmar las actividades 

rutinaria y no rutinaria, lo importante de este documento es que se debe 

establecer los controles operacionales eficiente, de manera que se 

puedan prevenir de manera oportuna los riesgos laborales. 

d) Mapa de Riesgos. 

De conformidad con el literal e) del artículo 35 de la Ley N° 29783, 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, es responsabilidad de empleador 

elaborar un mapa de riesgo el mismo que como documento de gestión 

debe ser exhibido en un lugar visible dentro de las instalaciones del 

centro de trabajo, en el mismo se grafica los riesgos existentes en cada 

puesto de trabajo. 

e) Planificación de la actividad preventiva. 

Documento de gestión desarrollado en el artículo 38 de la Ley N° 

29783, donde se detalla la planificación de todas las actividades de 

manera preventiva que toda organización desarrolla a través de su plan 

anual de seguridad y salud en el trabajo, todo ello con la finalidad de 

mantener siempre informados a los trabajadores de toda la organización 

y asegurar su participación en todas las actividades referidas al tema. 
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f) Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Importante documento donde se planifica todas las actividades del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, y que debe ser aprobado por 

el mismo comité, asimismo todas las entidades públicas adicionalmente 

podrán añadir más documentos a la gestión que ayuden a su buen 

desempeño. 

➢ La aplicación de la Ley de seguridad y salud en el Ministerio de Salud 

En el sector Salud, de conformidad a lo dispuesto en la Ley del 

Ministerio de Salud, Ley N 27657 promulgado el año 2002, son dos las 

instituciones que tienen competencias en salud ocupacional: el Instituto 

Nacional de Salud (INS) cuya misión es desarrollar y difundir la 

investigación y la tecnología en salud ocupacional; y la Dirección General 

de Salud Ambiental (DIGESA) que es el órgano técnico normativo en los 

aspectos de salud ocupacional mediante la Dirección Ejecutiva de Salud 

Ocupacional (DESO), para lo cual coordina con los Institutos 

Especializados, Organismos Públicos Descentralizados de Salud, 

Órganos Desconcentrados y con la Comunidad Científica Nacional e 

Internacional. 

Mediante R. M. N 573-2003-SA/DM con fecha 27 de mayo de 2003 

se asigna funciones con competencias en salud ocupacional a las 

Direcciones de Salud y Direcciones de Redes de Salud, como órganos 

desconcentrados; una de estas funciones es la de vigilancia y control de 

riesgos en el trabajo, en las diversas actividades económicas; la cual 

requiere que sea estandarizada mediante el uso de instrumentos de 

gestión, así como del conocimiento de principios básicos en salud 

ocupacional, y de criterios técnicos normativos en los que se enmarca su 

competencia; por tal razón se presenta el Manual de Salud Ocupacional 

a consideración de los sectores académicos, técnicos, administrativos, 

gubernamentales, empresariales y de la opinión pública, a fin de controlar 

los riesgos ocupacionales en el marco de la descentralización y desarrollo 

sostenible. 
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2.2.2. EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY N° 29783, LEY DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

La Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene por 

finalidad reducir los riesgos de accidentes, con la adopción de 

mecanismos de control, supervisión y vigilancia a los sistemas laborales 

en el marco de una cultura preventiva. 

Por esta razón la ley en comentario tiene como objetivo “promover 

una cultura de prevención de riesgos laborales” en el país, para lo cual 

establece el deber de prevención de los empleadores, así como el papel 

de fiscalización y control del Estado peruano. En este proceso, además 

de los funcionarios estatales, es importante la participación de los 

trabajadores mediante sus gremios y similares con los que se deben 

crear espacios de diálogo, así como la difusión y cumplimiento de las 

normas. 

En cuanto a los órganos y las competencias para la protección de 

SST es necesario identificar en primer término al Sistema Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SNSST) el mismo que se encuentra 

integrado por el CONSSAT y por CORSSA), encargados de la prevención 

de riesgos laborales a nivel nacional y regional. El referido CONSSAT, 

entre sus competencias, ya elaboró y aprobó la Política Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en donde se asume como objetivo la 

prevención de enfermedades profesionales y accidentes de trabajo. 

Para el cumplimiento de la LSST, el artículo 16 les otorga al 

Ministerio de Trabajo y al MINSA un rol suprarrector en la prevención de 

riesgos laborales. 

 

➢ El cumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo a nivel 

nacional y regional 

Según lo prescrito en el Art. 52º del ROF del Ministerio de Trabajo, 

le corresponde a la Dirección General de Derechos Fundamentales y 

Seguridad y Salud en el Trabajo (DGDFSST), órgano de línea del 
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Viceministerio de Trabajo, proponer las políticas públicas, estrategias de 

acción, normas y reglamentos, como directivas, lineamientos, 

mecanismos y procedimientos a nivel nacional, en materia de promoción, 

protección, respeto y cumplimiento de los derechos fundamentales 

laborales así como en Salud y Seguridad en el Trabajo. 

La Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo es la directamente 

responsable en proponer y ejecutar la política nacional y sectorial en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, así como la encargada de 

proponer normas nacionales y sectoriales, lineamientos técnicos, 

mecanismos y procedimientos en dicha materia, así como apoyar la 

ejecución del cumplimiento de los planes, programas y proyectos 

nacionales y  sectoriales y emitir opinión técnica especializada. 

En el cumplimiento de la ley juega un rol fundamental la Dirección 

General de Políticas de Inspección del Trabajo como ente rector del 

sistema de la Inspección de Trabajo. El Art. 57º del ROF del Ministerio de 

Trabajo establece que este es el órgano de línea que propone y ejecuta 

políticas públicas en materia de inspección y supervisión del 

cumplimiento de las normas laborales y las de salud y seguridad laboral. 

Por tanto, está facultada para la emisión de directivas, lineamientos y 

procedimientos de cobertura nacional en materia de Inspección de 

Trabajo. 

A nivel del ámbito regional, son las gerencias regionales del 

Ministerio de Trabajo las que desarrollan las funciones operativas en su 

territorio, éstas tiene como competencia la promoción y protección de 

tales derechos. La Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 

Empleo por medio de su área de competencia actúa como Secretaría 

Técnica de los Consejos Regionales de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(Artículo 15 de la LSST). Otra de sus funciones es  el velar por el 

cumplimiento de la normativa respecto a la prevención de accidentes 

laborales con la correspondiente fiscalización y control. 
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➢ El hospital Hipólito Unanue de la ciudad de Tacna 

El Hospital "Hipólito Unanue" es un órgano desconcentrado de la 

Dirección Regional de Salud de Tacna del Ministerio de Salud, 

categorizado como un Establecimiento II-2. Su domicilio legal se ubica en 

la calle Blondell S/N, del Distrito de Tacna. Es el único hospital de 

referencia para la Dirección Regional de Salud Tacna. Tiene una 

estructura orgánica integrada por órganos de Dirección, de Control, 

Asesoramiento, Apoyo y de Línea. 

El Hospital "Hipólito Unanue" es un establecimiento de Salud del 

segundo nivel de atención, responsable de satisfacer las necesidades de 

salud de la población de su ámbito referencial, brindando atención 

integral ambulatoria y hospitalaria especializada, con énfasis en la 

recuperación y rehabilitación de problemas de salud. 

➢ Estado situacional de la seguridad y salud de los trabajadores del 

Hospital Hipólito Unanue 

La información resumida sobre el estado situacional de los 

trabajadores puede ser estudiada a través de los informes y estudios 

sobre la materia, los que son escasos y que a continuación se citan. 

Un informe de tesis de Del Carpio (2011) encontró que la ocurrencia 

de accidentes laborales de 57 (100%) trabajadores de salud, en el último 

año, en el servicio de gineco-obstetricia, el 49,12 % (28 trabajadores) 

sufrió algún tipo de accidente laboral, mientras que el 50,88 % (29 

trabajadores) no presentó accidente laboral. De acuerdo al tipo de 

accidente laboral más frecuente, el pinchazo presentándose en un 

40,35%. 

Asimismo, según el Informe de la Contraloría General de la 

Republica denominado “Por una salud de calidad 2019”, este órgano 

fiscalizador identificó un alto nivel de incumplimiento de las Normas 

Técnicas de Salud en los principales servicios que brinda el hospital 

Hipólito Unanue de Tacna, lo que genera el riesgo de una inadecuada 

atención a los pacientes. En el operativo de control realizado del 28 al 31 
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de mayo de 2019, los equipos de auditores verificaron los servicios de 

consulta externa, emergencia, farmacia, diagnóstico por imágenes y 

laboratorio del referido establecimiento de salud. (Contraloría, 2019). Si 

bien el informe es de carácter general y encontró que el “36% de los 

EESS públicos visitados no cuentan con guías de práctica clínica de los 

daños más frecuentes, asimismo, el 40% carece de las guías de 

procedimientos asistenciales más frecuentes y el 30% no cuenta con un 

plan de desastres y emergencias”, lo que evidencia el incumplimiento de 

la regulación vigente, en los establecimientos públicos del segundo y 

tercer nivel de atención en nuestro país. 

Por resolución N° 193-2019- del Hospital Hipólito Unanue -Minsa 

Tacna del 30 mayo de 2019, se resolvió conformar el comité de seguridad 

y salud formado por 06 miembros del sector empleador y 06 de los 

trabajadores; con igual número de miembros suplentes tanto del 

empleador como de los trabajadores. Así como la necesidad de formular 

el plan de seguridad y salud, siendo el Área Funcional de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y el Comité de Seguridad y Salud en el trabajo de la 

difusión, implementación, supervisión y cumplimiento del citado plan. A 

continuación, se señala a dichos integrantes. 

Miembros titulares representantes del empleador: 

− Jefe del Departamento de Farmacia - Q.F. José Antonio Vela 

Velarde 

− Jefe de la Unidad de Epidemiología y Salud Ambiental - Méd. 

Jessica Nilda Campos Velásquez 

− Jefe  de  la  Unidad  de  Gestión  de  la  Calidad  -  Dra. Lourdes 

Cristina Chambilla de Martínez 

− Responsable de la vigilancia de IAAS - Enf. María Luisa Astete 

Vergara 

− Jefe de la Unidad de Economía - CPC. Ada Liliana Callalli Arana 

− Téc. Enf. Sonia Granda Palomino 
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Miembros titulares representantes de los trabajadores: 

− Téc. Adm. Edith Fanny Nina Alave 

− Enf. Eder Dante Mamani Lupaca 

− Méd. Esp. Francisco Jesús Chura Pinto 

− Téc. Enf. Wilma Paula Herrera Pizarra 

− Téc. Enf. Delia Edy Cohaila Hinojosa 

− Enf. Marjorie Jayne Mendoza Zuasnabar 

Miembros suplentes representantes del empleador: 

− Jefe de la Unidad de Logística -Abog. Sergio Eduardo Rojas Paye 

− Méd. Esp. William Jorge Cutipa Vásquez Rivera Vásquez. 

− Jefe  del  Departamento  de  Enfermería - Enf. Isaac 

Clodomero Humpiri Mendoza 

− Enf. Carmen Luz Rodríguez Mantilla 

− Jefe de la Oficina de Planeamiento Estratégico - Germán Jallurana 

Yanarico 

− Méd. Esp. Luis Eduardo Salazar Huajardo 

Miembros suplentes representantes de los trabajadores: 

− Enf. Delia Eliana Quispe Sihuayro 

− Obs. Karina Paola Calderón Fernández 

− TS. María Soledad Baluarte Mamani 

− Tec. Mant. Roberto Gómez Cáceres 

− Méd. Shirley Yesenia Valdivia Huanacune 

− Enf. Eufemia Melo Avendaño 

La precitada resolución dispuso finalmente “que todas las unidades 

orgánicas del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, brinden las facilidades 

necesarias a fin que los integrantes del CSST realicen sus funciones”, 

según lo normado por las disposiciones contenida en la Ley Nº 29783. 
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES  

2.3.1. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Es el derecho de los trabajadores respecto a la realización de sus 

laborales, las mismas que se deben dar con las medidas de seguridad 

adecuadas, implementos necesarios, y con las políticas adecuadas para 

prevenir accidentes laborales. (Minsa, 2005). 

a) Seguridad Ocupacional: 

La Seguridad Ocupacional representa una parte de la Salud 

Ocupacional, que comprende un conjunto de actividades de orden 

técnico, legal, humano y económico, para la protección del trabajador, la 

propiedad física de la empresa mediante la prevención y el control de las 

acciones del hombre, de las máquinas y del medio ambiente de trabajo, 

con el fin de prevenir y corregir las condiciones y actos inseguros que 

pueden causar accidentes. (Minsa, 2005) 

b) Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

Se define como aquellos elementos que se interrelacionan e 

interactúan y que permiten trazar políticas de salud y seguridad en el 

trabajo, así como las acciones pertinentes para su cumplimiento. Dicho 

sistema se basa en la responsabilidad social por parte del empresario, en 

la concientización de ofrecer condiciones idóneas a los trabajadores para 

darle calidad e vida y del mismo modo propiciar la sana competitividad 

empresarial (Minsa, 2005). 

c) Enfermedad profesional 

Es aquella que se origina dentro de la realización de las actividades 

labores, las mismas que son adversas, causando en la salud de 

trabajador un deterioro lento y paulatino. (OMS, 2016) 

d) Gestión de la prevención de riesgos ocupacionales 

Actualmente se reconoce que la prevención de riesgos 

ocupacionales es clave para una activa gestión de la salud y seguridad 

en el trabajo. 
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Las empresas en general deben planificar la acción preventiva a 

partir de la identificación de riesgos ocupacionales, evaluarlos, y aplicar 

las medidas correctivas para evitar los riesgos. 

El proceso para la prevención de riesgos ocupacionales se le 

denomina Gestión del Riesgo Ocupacional y se desarrolla en tres etapas: 

Reconocimiento, Evaluación y Control (Minsa, 2005). 

e) Cumplimiento de la ley 

El nivel de ejecución de la Ley N° 29783 en torno a los derechos y 

obligaciones se establece en tres grados, según lo propuesto por el 

Ministerio de Trabajo (2018): 

− No satisfactorio: Ejecución menor de 50 % 

− Parcialmente satisfactorio: Ejecución entre 50 % y 80 % 

− Satisfactorio: Ejecución mayor al 80 % 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS PRINCIPAL 

Existe un nivel de cumplimiento deficiente de la ley de seguridad y 

salud en el trabajo en el Hospital Regional Hipólito Unanue de la ciudad 

de Tacna- 2019. 

2.4.2. HIPÓTESIS SECUNDARIAS 

HE1.- La problemática del cumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (LSST) radica en los deficientes niveles de 

planificación, implementación, ejecución, y verificación de la 

norma en el Hospital Regional Hipólito Unanue de Tacna. 

HE2.- Existe un nivel parcialmente satisfactorio de gestión estratégica 

que se constituye como principal factor que restringe los derechos 

y obligaciones contenidos en la LSST. 

HE3.- Las condiciones laborales con un nivel parcialmente satisfactorio, 
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y los deficientes niveles de planificación, implementación, 

ejecución, y verificación de la Ley son las causas de su nivel de 

cumplimiento No Satisfactorio en el Hospital Regional Hipólito 

Unanue de Tacna. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE DEPENDIENTE 

Ley de seguridad y salud en el trabajo 

2.5.2. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Nivel de cumplimiento 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES (DIMENSIONES E 

INDICADORES) 

 
Tabla 1 
Operacionalización de variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Independiente: 
 
Seguridad y salud 
en el trabajo 

-Problemática 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
-Gestión del 
sistema de SST. 
 
-Causas del nivel de 
cumplimento de la 
LSST. 

-Grado de conocimiento y participación 
de los funcionarios y servidores 
públicos de diferentes regímenes 
laborales sobre los derechos y 
obligaciones contenidos en la LSST. 
-Factores que restringen los derechos 
y obligaciones contenidos en la LSST. 

 -Comité de seguridad y salud en el 
trabajo 

 -Grado de funcionamiento y 
participación en el    Comité de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 -Instrumentos de gestión. 
-Existencia y participación en la 
elaboración, ejecución y evaluación de 
los instrumentos de gestión prescritos 
en la ley N° 29783. 
-Mecanismos fácticos y normativos a 
proponerse para hacer efectivo el 
cumplimiento de la ley N° 29783 
-Percepción sobre política y planes del 
sistema de SST. 
 
 
-Percepción sobre las causas del nivel 
de cumplimiento de la LSST en el 
Hospital Hipólito Unanue. 

 

 
Dependiente: 

 
Nivel
 
de 
cumplimiento 

-No satisfactorio: 

 
-Parcialmente 
satisfactorio: 

 
- Satisfactorio: 

Ejecución menor de 

50 % Ejecución 

entre 51 % y 80 % 

Ejecución mayor al 80 % 
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CAPÍTULO III 

3. MÉTODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Es de tipo aplicado porque busca resolver un problema de la realidad, 

buscando convertir el conocimiento puro, (teórico) en conocimiento práctico y 

útil para la vida en sociedad. (Hernández, Fernández y Baptista, 2014), en 

este caso de cómo se viene aplicando la LSST en un objeto de estudio 

concreto. 

3.1.1. ENFOQUE 

Asume el enfoque cuantitativo, pues busca básicamente el 

comportamiento de la variable, es decir una descripción lo más exacta, y 

que permite cuantificar en los indicadores para la recolección de los datos 

y su tratamiento posterior. Para todo ello es que muchas veces se apoya 

en las técnicas estadísticas, sobre todo la entrevista y el análisis 

documental. En este enfoque lo más importante es construir un 

conocimiento lo más objetivo posible, deslindando de posibles 

distorsiones de información que puedan generar los sujetos desde la 

propia subjetividad. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El nivel es descriptivo - explicativo, porque se hizo una descripción 

de cada una de las variables para luego explicar la relación entre ambas, 

definiendo las causas de los eventos, sucesos o fenómenos estudiados, 

para luego explicar las condiciones en las que se manifiesta. En este caso 

se trata de un estudio descriptivo y aplicativo, sobre los derechos y 

obligaciones contenidos en la LSST y su cumplimiento en un área 

concreta: las relaciones laborales establecidas en el Hospital Hipólito 

Unanue de la ciudad de Tacna, órgano dependiente del Ministerio de 

Salud. 
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3.1.3. DISEÑO 

El diseño aplicado fue el diseño no experimental, transaccional, 

simple, descriptivo, porque no se manipuló ninguna variable, solo se 

observó tal como ocurre en la realidad socio jurídica, ya que analiza y 

explica los factores que influyen en el cumplimiento de la LSST, y luego 

busca determinar su nivel de eficacia en una parcela de la realidad social 

como es el Hospital Unanue de la ciudad de Tacna. Para Hernández, 

Fernández, y Baptista (2014) la investigación no experimental se realiza 

sin manipulación deliberada de variables. Es decir, en los estudios no se 

hace variar intencionalmente las variables independientes para ver su 

efecto sobre otras variables. En la investigación no experimental, los 

fenómenos se observan en su contexto natural. 

Asume en un primer momento el diseño descriptivo simple. El 

propósito inicial de la ciencia es describir el fenómeno en estudio y, a 

partir de ello, poder explicarlo. Asimismo, es la exposición o relato 

objetivo de lo observado mediante técnicas directas o indirectas, en este 

caso de una encuesta, la entrevista y el análisis del material documental 

que sobre el particular existe sobre los órganos operadores y servidores 

en el Hospital Unanue de la ciudad de Tacna. 

La presente investigación sigue el esquema del Diseño Descriptivo 

– Simple, cuyo esquema es: 

 
 

 

 

Dónde: M = Es la muestra 

O = Es la Observación 
 

La investigación con ayuda de los instrumentos señalados permitió 

identificar, observar, describir, explicar y valorar el nivel de aplicación de 

la LSST en el Hospital Unanue, en el periodo 2019. 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. LA POBLACIÓN 

Puede definirse a la población como un conjunto finito o infinito de 

elementos que poseen características similares (Pantigoso, 2019). 

Estuvo conformada por 742 trabajadores administrativos y trabajadores 

asistenciales comprendidos en el Plan Anual de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 2019 del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, organismo 

dependiente de gobierno regional de Tacna y del Ministerio de Salud; 

asimismo por los funcionarios directivos del Hospital Unanue de Tacna y 

SUNAFIL, los miembros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(CSST) del Hospital Unanue, y abogados expertos de la Unidad de 

Recursos Humanos de esta dependencia. Asimismo, fueron objeto de 

análisis los expedientes (resoluciones) respectivos del Hospital Hipólito 

Unanue de Tacna del periodo 2019. 

 
Tabla 2 
Composición de la población 

Unidades de análisis Sub total 

Trabajadores administrativos y trabajadores asistenciales 

comprendidos en el Plan Anual de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 2019 del Hospital Hipólito Unanue de Tacna 

742 

sujetos 

de 

análisis 

Funcionarios directivos del Hospital Unanue y 

SUNAFIL, los miembros del CSST del Hospital Unanue, 

y abogados expertos de la 

Unidad de Recursos Humanos 

14 

sujeto

s de 

análisi

s 

3.2.2. MUESTRA 

La muestra viene a ser un subconjunto de la población, y contiene 

las propiedades o características de esta última, por lo que “interesa que 

sea un reflejo de la población, que sea representativa de ella”. 

(Tamayo,2003). 
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La muestra elegida es de tipo no probabilístico, en su modalidad 

intencional, es decir, las unidades de estudio se seleccionaron en mérito 

a ciertos criterios, los que son: la relación laboral vigente al diciembre de 

2019, asistencia regular al centro laboral, personal vinculado al Plan 

Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo; estas unidades de estudio 

ascienden a 100 trabajadores. 

Luego, se consideró a 5 miembros titulares del CSST y 01 Directivo 

y 01 abogado experto de la Unidad de Recursos Humanos, y 01 directivo 

de SUNAFIL. Se consideró asimismo 05 expedientes (resoluciones) en 

materia de SST, obrados en el periodo 2019. Lo que hace una muestra 

total de 113 unidades de estudio. 

 
Tabla 3 
Composición de la muestra 

Unidades de análisis Sub total 

Trabajadores administrativos y trabajadores asistenciales 

comprendidos en el Plan Anual de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 2019 del Hospital Hipólito Unanue de Tacna 

100 sujetos 

de 

análisis 

 

 

Funcionarios directivos del Hospital Hipólito Unanue y 

SUNAFIL, los miembros del CSST, y abogados expertos 

de la Unidad de Recursos Humanos 

08 

sujeto

s de 

análisi

s 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Puede entenderse como técnica de investigación, el procedimiento o 

forma particular de obtener datos o información. (Arias, 2012). En el presente 

trabajo se utilizaron las siguientes técnicas e instrumentos 

 
 

Técnicas 
 

Instrumentos 

Fichaje Fichas de resúmenes, textuales, 
bibliográficas las mismas que permitieron el 
recojo de información para el marco teórico. 

Entrevista Guía de entrevista a funcionarios 
responsables, abogados de los programas de 
salud y seguridad del trabajo. 

Encuesta Cuestionario dirigido a los trabajadores 
vinculados al plan anual de SST sobre el 
conocimiento y participación en la materia. 

Análisis documental Matriz de análisis de instrumentos normativos 
en materia de SST: ley y reglamento que 
norma instrumentos de gestión: Plan Anual de 
SST, el Reglamento Interno de Seguridad, etc. 

 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Para el procesamiento de la información, previamente se procedió a 

tabular los datos obtenidos por los instrumentos seleccionados, para luego 

realizar los cálculos y plasmar sus resultados en cuadros de distribución 

estadística y los gráficos estadísticos simples. Luego estos resultados 

sirvieron de base para contrastar la hipótesis planteada. El presente informe, 

por tratarse de una investigación de tipo básico, basado en cuestionarios, 

entrevistas y análisis de expedientes generados en año 2019, los datos fueron 

procesados mediante el análisis cuantitativo. El análisis de estos datos sirvió 

para constatar nuestra hipótesis de dos formas: Una de manera descriptiva 

simple; y otra de manera cuantitativa, es decir haciendo una comprensión y 

análisis a partir de nuestro marco teórico; asimismo sirvieron para para 

procesar los resultados en las tablas y esquemas. 
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CAPÍTULO IV  

4. RESULTADOS 

 

4.1. PRESENTACIÓN DE DATOS 

- Resultado de la aplicación de un cuestionario dirigido a trabajadores 

administrativos y trabajadores asistenciales comprendidos en el 

Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 2020 del Hospital 

Hipólito Unanue de Tacna. 

El presente cuestionario se formuló el propósito de recoger información 

sobre el grado de conocimiento y participación de los funcionarios y 

trabajadores en las políticas de seguridad y salud ocupacional; los factores 

que restringen los derechos y obligaciones contenidos en la LSST; así como 

los mecanismos fácticos y normativos se deben de proponer para hacer 

efectivo el cumplimento de ley N° 29783; y finalmente sobre su percepción del 

nivel de cumplimiento de la ley antes acotada. 

Dicha información fue rigurosamente organizada, para su debida 

tabulación y sistematización en las tablas de frecuencia simple, para luego 

poder interpretarlas y analizarlas en base a los resultados arrojados, lo que ha 

permito a su vez poder determinar los diferentes niveles de distribución cuyos 

resultados mostraremos a continuación en las siguientes figuras. 
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Tabla 4 
Frecuencia de la interrogante: ¿Cuál es su grupo ocupacional? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Profesional de la salud 75 75% 

Profesional administrativo 5 5% 

Técnico de salud técnico administrativo 11 11% 

Técnicos de mantenimiento y producción 0 0% 

Trabajadores no técnicos 9 9% 

Total 100 100% 

 
 

 

Figura 1 
Frecuencia de la interrogante: ¿Cuál es su grupo ocupacional? 

 

 

Interpretación 

El 75% del personal del Hospital Hipólito Unanue, manifiestan que su 

grupo ocupacional es de personal de la salud, en cambio el 11% pertenece al 

grupo de técnicos de salud o técnico administrativo, mientras que el 9% son 

trabajadores no técnicos. Solo el 5% pertenece al grupo de profesional 

administrativo. 

Por lo tanto, existe una fuerte opinión en el grupo ocupacional del 

personal de la salud. 
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Tabla 5 
Frecuencia de la interrogante: ¿Conoce los riesgos ocupacionales de su puesto de trabajo? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 100 100% 

No 0 0% 

Total 100 100% 

 

 

 

 

 

Figura 2 
Frecuencia de la interrogante: ¿Conoce los riesgos ocupacionales de su puesto de trabajo? 

 

Interpretación 

El 100 % del personal del Hospital Hipólito Unanue, responden que sí 

conocen los riesgos ocupacionales de su puesto de trabajo, mientras que el 

0% dice lo contrario. 

Por lo tanto, se considera que el personal del Hospital Hipólito Unanue 

si conocen los riesgos ocupacionales de su puesto de trabajo. 
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Tabla 6 
Frecuencia de la interrogante: ¿Cuál es el principal peligro en su puesto de trabajo? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Infecciones intrahospitalarias 23 23% 

Elementos punzocortantes 13 13% 

Exposición al SIDA 64 64% 

Total 100 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado 
 

Figura 3 
Frecuencia de la interrogante: ¿Cuál es el principal peligro en su puesto de trabajo? 

 

 

Interpretación 

El 64% del personal del Hospital Hipólito Unanue, responden que el 

principal peligro en su puesto de trabajo es la exposición al SIDA, mientras 

que el 23% opina que es infecciones intrahospitalarias, en cambio el 13% 

considera que el principal peligro son los elementos punzocortantes. 

Por lo tanto, existe una fuerte opinión sobre que la exposición al SIDA es 

el principal peligro en su puesto de trabajo. 
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Tabla 7 
Frecuencia de la interrogante: ¿Qué tipo de accidente cree que le puede ocurrir en su lugar 
de trabajo? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Sin daños personales ni materiales 10 10% 

Lesiones leves (sin días de descanso) 14 14% 

Lesiones temporales con incapacidad para trabajar 

(con días de descanso) 
44 44% 

Lesiones permanentes (con días

 de descanso) 

 
9 

 
9% 

Lesiones  permanentes incapacitantes para 

trabajar en la misma actividad laboral 

 
2 

 
2% 

Fatal (muerte) 21 21% 

Total 100 100% 

 
 

Figura 4 
Frecuencia de la interrogante: ¿Qué tipo de accidente cree que le puede ocurrir en su lugar 
de trabajo? 

 

 



 

50  

Interpretación 

El 44% del personal del Hospital Hipólito Unanue manifiesta que las 

lesiones temporales con incapacidad para trabajar son el tipo de accidente 

que le puede ocurrir en el trabajo, mientras que el 21% considera que el tipo 

de accidente que le puede ocurrir seria de tipo fatal (muerte), en cambio el 14 

% considera que son lesiones leves (sin días de descanso), el 10% considera 

sin daños personales ni materiales. 

Por lo tanto, un mayoritario número de personal del Hospital Hipólito 

Unanue creen que las lesiones temporales con incapacidad para trabajar son 

el tipo de accidente que le puede ocurrir en el trabajo. 
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Tabla 8 
Frecuencia de la interrogante: ¿Qué tipo de enfermedad ocupacional cree que podría ocurrir 
en su trabajo? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Incurable con deterioro gradual de la calidad de vida 
7 7% 

Crónicas con días de descanso 15 15% 

Agudas, pero controlable con tratamiento y días de 

descanso 
42 42% 

Leves sin días de descanso 33 33% 

Enfermedad fatal (muerte) 3 3% 

Total 100 100% 

 
 

Figura 5 
Frecuencia de la interrogante: ¿Qué tipo de enfermedad ocupacional cree que podría ocurrir 
en su trabajo? 

 

 

Interpretación 

El 42% del personal del Hospital Hipólito Unanue considera que la 

enfermedad ocupacional que le podría ocurrir seria de tipo aguda, sin 

embargo, el 33% manifiesta que sería de tipo leve sin días de descanso, 
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mientras que el 15% considera que sería de tipo crónicas con días de 

descanso, el 7% cree que sería de tipo incurable con deterioro gradual de la 

calidad de vida. 

Por lo tanto, se considera que existe una fuerte opinión a que el tipo de 

enfermedad ocupacional seria de tipo aguda pero controlable con tratamiento 

y días de descanso. 

  



 

53  

Tabla 9 
Frecuencia de la interrogante: ¿Cómo son las relaciones interpersonales? 

Respuesta Buen

a 

 Regular Mala 

 F % F % F % 

Con las personas que labora 

directamente 
100 100

% 

0 0% 0 0

% 

Con su jefe inmediato 90 90% 10 10

% 

0 0

% 

Con sus demás jefes 85 85% 15 15

% 

0 0

% 

Con las personas a su cargo 96 96% 4 4% 0 0

% 

Con los demás trabajadores del 

hospital que no labora directamente 
86 85% 14 14

% 

0 0

% 

Total 100   100

% 

  

 

Figura 6 
Frecuencia de la interrogante: ¿Cómo son las relaciones interpersonales? 

 

 

Interpretación 

El 100% del personal del Hospital Hipólito Unanue manifiesta que las 

relaciones interpersonales con las personas que labora directamente es 
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buena, mientras que el 90% considera que la relación interpersonal con su 

jefe inmediato es buena; pero el 10% manifiesta que es regular. En cambio, el 

85% comenta que la relación interpersonal con sus demás jefes es buena; 

pero el 

15% considera que es regular. Además, el 96% dice que la relación 

interpersonal con las personas a su cargo es buena; sin embargo, el 4% 

considera que es regular. Por último, el 85% considera que la relación 

interpersonal con los demás trabajadores del hospital que no labora 

directamente es buena; sin embargo, el 14% considera que es regular. 

Por lo tanto, se difiere que el personal del Hospital Hipólito Unanue 

manifiesta que las relaciones interpersonales son buenas. 
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Tabla 10 
Frecuencia de la interrogante: ¿Sabe Ud. si el si el Hospital Unanue cuenta con el sistema 
de Gestión de seguridad y salud en el trabajo? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si tiene 59 59% 

No tiene 5 5% 

Lo está implementando 25 25% 

Desconozco 11 11% 

Total 100 100% 

 
 
Figura 7 
Frecuencia de la interrogante: ¿Sabe Ud. si el si el Hospital Unanue cuenta con el sistema 
de Gestión de seguridad y salud en el trabajo? 

 

Interpretación 

El 59% del personal del Hospital Hipólito Unanue considera que el centro 

de Salud si cuenta con el SGSST, mientras el 25% manifiesta que lo está 

implementando, en cambio el 11% dice que desconoce y solo el 5 % opina 

que no tiene. 

Por lo tanto, se considera que existe una fuerte opinión sobre el centro 

de Salud si cuenta con el SGSST. 
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Tabla 11 
Frecuencia de la interrogante: ¿Le gustaría participar activamente en la SGSST del Hospital 
Unanue? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 84 84% 

No 16 16% 

Total 100 100% 

 

Figura 8 
Frecuencia de la interrogante: ¿Le gustaría participar activamente en la gestión de 
seguridad y salud en el trabajo del Hospital Unanue? 

 

 

Interpretación 

El 84% del personal del Hospital Hipólito Unanue si le gustaría participar 

activamente en la SGSST del Hospital Unanue, el 16% considera que no. 

Por lo tanto, se considera que el personal del Hospital Hipólito Unanue 

si le gustaría participar activamente en la SGSST. 

 

 
  



 

57  

Tabla 12 
Frecuencia de la interrogante: ¿Qué mejoraría de su trabajo? 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Comunicación y coordinación entre 
el personal 

42 42% 

Evitar sufrir accidentes en el trabajo 38 38% 

Implementar más áreas de atención 
al paciente 

 
12 

 
12% 

Otros 8 8% 

Total 100 100% 

 

Figura 9 
Frecuencia de la interrogante: ¿Qué mejoraría de su trabajo? 

 

 

Interpretación 

El 42% del personal del Hospital Hipólito Unanue considera que 

mejoraría de su trabajo la comunicación y coordinación entre el personal, el 

38% considera que evitar sufrir accidentes en el trabajo, mientras el 12 % 

considera el implementar más áreas de atención al paciente, en tanto el 8% 

dice otros. 

Por lo tanto, existe una fuerte opinión sobre que el personal del Hospital 

Hipólito Unanue considera que mejoraría de su trabajo, la comunicación y 

coordinación entre el personal. 
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Tabla 13 
Frecuencia de la interrogante: ¿Qué es lo que más le agrada de su trabajo? 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

El clima laboral 27 27% 

Ayudar al prójimo 50 50% 

Convivencia e interacción social 15 15% 

Otros 8 8% 

Total 100 100% 

 
 

Figura 10 
Frecuencia de la interrogante: ¿Qué es lo que más le agrada de su trabajo? 

 

Interpretación 

El 50% del personal del Hospital Hipólito Unanue considera que lo más 

le agradable de su trabajo es ayudar al prójimo, mientras el 27% dice que es 

el clima laboral, en tanto el 15% considera que la convivencia e interacción 

social. 

Por lo tanto, se considera una fuerte opinión del personal del Hospital 

Hipólito Unanue que lo más agradable de su trabajo es ayudar al prójimo. 
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- Resultado de la aplicación de una entrevista dirigida a funcionarios 

directivos del Hospital Hipólito Unanue, SUNAFIL y abogados de 

recursos humanos sobre seguridad y salud en el trabajo. 

Dirigida a los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos 

Tabla 14 
Frecuencia de la interrogante: ¿El empleador proporciona los recursos necesarios para que 
se implemente un SGSST? 

 
Siempre A veces Nunca 

 F % F % F % 
El empleador proporciona los 
recursos necesarios para que 
se implemente un SGSST. 

 
 

3 

 
 

37.5% 

 
 

4 

 
 

5
0
% 

 
 

1 

 
 

12
.5
% 

Total  8   100%  
 

Figura 11 
Frecuencia de la interrogante: ¿El empleador proporciona los recursos necesarios para que 
se implemente un SGSST? 

 

Interpretación 

El 50% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel en que el empleador proporciona los recursos necesarios para 

que se implemente un SGSST es a veces, mientras el 37,5% opina que 

siempre, sin embargo el 12,5% menciona que nunca. 

Por lo tanto, se considera que a veces el empleador proporciona los 

recursos necesarios para que se implemente un SGSST. 
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Tabla 15 
Frecuencia de la interrogante: ¿Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas 
de SST? 

Siempre A veces Nunca 

 F % F % F % 

Se ha cumplido lo 
planificado en los diferentes 
programas de SST. 

 
4 

 
5
0
% 

 
4 

 
5
0
% 

 
0  

0
% 

Total  8   100%  

 

 

 

Figura 12 
Frecuencia de la interrogante: ¿Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas 
de SST? 

 

 

Interpretación 

El 50% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel en que se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas 

de SST es a veces, mientras el 50% opina que siempre. 

Por lo tanto, se considera que se ha cumplido en un nivel no satisfactorio 

(50%) lo planificado en los diferentes programas de SST. 
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Tabla 16 
Frecuencia de la interrogante: ¿Se implementan acciones preventivas de SST para asegurar 
la mejora continua? 

Siempre A veces Nunca 

 F % F % F % 

Se implementan
 acciones preventivas 
de SST para 
asegurar la mejora continua 

 
 

2 

 
 

2
5
% 

 
 

6 

 
 

7
5
% 

 
 

0 

 
 

0
% 

Total  8   100
% 

 

 
 

Figura 13 
Frecuencia de la interrogante: ¿Se implementan acciones preventivas de SST para asegurar 
la mejora continua? 

 

 

Interpretación 

El 75% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel en que se implementan acciones preventivas de SST para 

asegurar la mejora continua es a veces, mientras el 25% opina que siempre 

Por lo tanto, se considera que a veces se implementan acciones 

preventivas de SST para asegurar la mejora continua. 
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Tabla 17 
Frecuencia de la interrogante: ¿Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la 
autoestima y se fomenta el trabajo en equipo? 

Siempre A veces Nunca 

 F % F % F % 

Se reconoce el  desempeño 
del trabajador para mejorar 
la autoestima y se fomenta el 
trabajo en equipo. 

 
 

2 

 
 

2
5
% 

 
 

5 

 
 

62.
5% 

 
 

1 

 
 

12.
5% 

Total  8   10
0% 

 

 

Figura 14 
Frecuencia de la interrogante: ¿Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la 
autoestima y se fomenta el trabajo en equipo? 

 

Interpretación 

El 62,5% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel en que se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la 

autoestima y se fomenta el trabajo en equipo es a veces, mientras el 25% 

opina que siempre, sin embargo, el 12,5% menciona que nunca. 

Por lo tanto, se considera que a veces se reconoce el desempeño del 

trabajador para mejorar la autoestima y se fomenta el trabajo en equipo. 
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Tabla 18 
Frecuencia de la interrogante: ¿Se realizan actividades para fomentar una cultura de 
prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa, entidad pública o privada? 

Siempre A veces Nunca 

 F % F % F % 

Se realizan actividades para 
fomentar una cultura de 
prevención de riesgos del 

trabajo en toda la empresa, 

entidad pública o privada. 

 
 

2 

 
 

2
5
% 

 
 

5 

 
 

62.
5% 

 
 

1 

 
 

12.
5% 

Total  8   10

0% 

 

 

 

Figura 15 
 Frecuencia de la interrogante: ¿ Se realizan actividades para fomentar una cultura de 
prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa, entidad pública o privada.? 

 

 

Interpretación 

El 62,5% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel en que se realizan actividades para fomentar una cultura de 

prevención de riesgos del trabajo en la entidad es a veces, mientras el 25% 

opina que siempre, sin embargo, el 12,5% menciona que nunca. 

Por lo tanto, se considera que a veces se realizan actividades para 

fomentar una cultura de prevención de riesgos del trabajo en toda la entidad. 
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Tabla 19 
Frecuencia de la interrogante: ¿Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía 
entre empleador y trabajador y viceversa? 

Siempre A veces Nunca 

 F % F % F % 

Se promueve un buen clima 
laboral para reforzar
 la 

empatía entre empleador y 

trabajador y viceversa. 

 
 

4 

 
 

5
0
% 

 
 

4 

 
 

5
0
% 

 
 

0 

 
 

0
% 

Total  8   100
% 

 

 
 
 

Figura 16 
Frecuencia de la interrogante: ¿Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía 
entre empleador y trabajador y viceversa? 

 

 

Interpretación 

El 50% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel en que se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía 

entre empleador y trabajador y viceversa es a veces, mientras el 50% opina 

que siempre 

Por lo tanto, se considera que a veces y siempre se promueve un buen 

clima laboral para reforzar la empatía entre empleador y trabajador y 

viceversa. 
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Tabla 20 
Frecuencia de la interrogante: ¿Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al 
empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo? 

Siempre A veces Nunca 

 F % F % F % 

Existen medios que permiten 
el aporte de los trabajadores 
al empleador en materia de 

seguridad y salud en el 

trabajo 

 
 

6 

 
 

75
% 

 
 

2 

 
 

25
% 

 
 

0 

 
 

0
% 

Total 8 10

0
% 

 

 

 

 

Figura 17 
Frecuencia de la interrogante: ¿Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al 
empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo? 

 

 

Interpretación 

El 75% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel en que existen medios que permiten el aporte de los trabajadores 

al empleador en materia de SST es siempre, mientras el 25% opina que a 

veces. 

Por lo tanto, se considera que siempre existen medios que permiten el 

aporte de los trabajadores al empleador en materia de SST. 
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Tabla 21 
Frecuencia de la interrogante: ¿Existe mecanismos de reconocimiento del personal 
proactivo interesado en el mejoramiento continuo de la SST? 

Siempre A veces Nunca 

 F % F % F % 

Existe mecanismos de 
reconocimiento del personal 
proactivo interesado en el 
mejoramiento continuo de la 
SST. 

 
 

3 

 
 

37.
5% 

 
 

4 

 
 

5
0
% 

 
 

1 

 
 

12.
5% 

Total  8   100
% 

 

 
 

Figura 18 
Frecuencia de la interrogante: ¿Existe mecanismos de reconocimiento del personal 
proactivo interesado en el mejoramiento continuo de la seguridad y salud en el trabajo? 

 

Interpretación 

El 50% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo interesado 

en el mejoramiento continuo de la SST el nivel es a veces, mientras el 37,5% 

opina que siempre, sin embargo el 12,5% menciona que nunca. 

Por lo tanto, se considera que a veces existen mecanismos de 

reconocimiento del personal proactivo interesado en el mejoramiento continuo 

de la SST. 
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Tabla 22 
Frecuencia de la interrogante: ¿Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan 
mayores pérdidas? 

Siempre A veces Nunca 

 F % F % F % 

Se tiene evaluado 
 los 
principales  riesgos 
que 
ocasionan mayores pérdidas. 

 
4 

 
5
0
% 

 
4 

 
5
0
% 

 
0 

 
0
% 

Total  8   100

% 

 

 
 

Figura 19 
Frecuencia de la interrogante: ¿Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan 
mayores pérdidas? 

 

Interpretación 

El 50% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas 

es a veces, mientras el 50% opina que siempre 

Por lo tanto, se considera que a veces y siempre se tiene evaluado los 

principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas. 
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Tabla 23

Frecuencia de la interrogante: ¿Se fomenta la participación de los representantes de 
trabajadores y de las organizaciones sindicales en las decisiones sobre la SST?

 
 

Siempre A veces Nunca 

 F % F % F % 

Se fomenta la participación 
de los representantes de 
trabajadores y de las 
organizaciones sindicales en 
las decisiones sobre la 

SST 

 
 

5 

 
 

62.5
% 

 
 

3 

 
 

37.5
% 

 
 

0 

 
 

0
% 

Total  8   100

% 

 

 
 

Figura 20 
Frecuencia de la interrogante: ¿Se fomenta la participación de los representantes de 
trabajadores y de las organizaciones sindicales en las decisiones sobre la SST? 

 
 

Interpretación 

El 62,5% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel en que se fomenta la participación de los representantes de 

trabajadores y de las organizaciones sindicales en las decisiones sobre la SST 

es siempre, mientras el 37,5% opina que a veces. 

Por lo tanto, se considera que siempre se fomenta la participación de los 

representantes de trabajadores y de las organizaciones sindicales en las 

decisiones sobre la SST. 
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Tabla 24 
Resumen de la entrevista sobre seguridad y salud en el trabajo, dirigida a los miembros del 
CSST del Hospital Hipólito Unanue, directivos y abogados expertos de la Unidad de 
Recursos Humanos. 

Siempre A veces Nunca 

 F % F % F % 

Resumen de la entrevista 
sobre seguridad y salud en el 
trabajo, dirigida a los 
miembros del CSST en el 
Trabajo del Hospital Hipólito 
Unanue, directivos y 
abogados expertos de la 

Unidad de Recursos 

Humanos. 

 
 

3
,
5 

 
 

43,8
% 

 
 

4
,
1 

 
 

51,2
% 

 
 

0,4 

 
 

5% 

Total  8   100
% 

 

 

 

 

 

Figura 21 
Resumen de la entrevista sobre seguridad y salud en el trabajo, dirigida a los miembros del 
CSST del Hospital Hipólito Unanue, directivos y abogados expertos de la Unidad de 
Recursos Humanos 

 

 

Interpretación 

El 43,8% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel de seguridad y salud en el trabajo es a veces, mientras el 51,2% 

opina que siempre, sin embargo el 5% menciona que nunca. 
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Por lo tanto, se considera que a veces es el nivel de seguridad y salud 

en el trabajo según los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos. 

- Resultado de la aplicación de una matriz de análisis de instrumentos 

normativos en materia de SST dirigida a funcionarios directivos del 

Hospital Hipólito Unanue de Tacna, SUNAFIL y abogados de recursos 

humanos. 

Los resultados que se han obtenido están en a base a una matriz de 

análisis de instrumentos normativos en materia de seguridad y salud la que 

fue dirigida a funcionarios directivos del Hospital Hipólito Unanue y SUNAFIL, 

los miembros del CSST del Hospital Unanue, y abogados expertos de la 

Unidad de Recursos Humanos de esta entidad, lo que totalizan a 08 

funcionarios y trabajadores. 

El instrumento aplicado tuvo por propósito recoger información sobre el 

grado de conocimiento y participación de los funcionarios y trabajadores en 

las políticas de seguridad y salud ocupacional; los factores que restringen los 

derechos y obligaciones contenidos en la LSST; los mecanismos fácticos y 

normativos se deben de proponer para hacer efectivo el cumplimento de ley 

N° 29783; y finalmente sobre su percepción sobre el grado de cumplimiento 

de la ley antes acotada. 

Dicha información fue rigurosamente organizada, para su debida 

tabulación y sistematización en las tablas de frecuencia simple, para luego 

poder interpretarlas y analizarlas en base a los resultados arrojados, lo que ha 

permito a su vez poder determinar los diferentes niveles de distribución cuyos 

resultados mostraremos a continuación en los siguientes gráficos. 
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4.2. SEGÚN EL TOTAL DE LA VARIABLE 

 
Tabla 25 
Nivel de cumplimiento de la LSST. 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

No satisfactorio 4,3 53,8% 

Parcialmente satisfactorio 2,3 28,7% 

Satisfactorio 1,4 17,5% 

Total 8 100% 

 
 

Figura 22 
Nivel de SST 

 

Interpretación 

El 53,8% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos evalúan 

que el nivel de seguridad y salud en el trabajo es no satisfactorio, mientras el 

28,7% evalúa que es parcialmente satisfactorio, sin embargo, el 17,5% 

considera que es satisfactorio. 

Por lo tanto, se evalúa que el nivel es no satisfactorio en el cumplimiento 

de la LSST. 
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4.3. POR DIMENSIONES DE LA VARIABLE 

Tabla 26 
Dimensión factores que restringen los derechos y obligaciones contenidos en la LSST en el 
Hospital Unanue 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

No satisfactorio 4,25 53,1% 

Parcialmente satisfactorio 2,75 34,4% 

Satisfactorio 1 12.5% 

Total 8 100% 

 
 
 

Figura 23 
Dimensión factores que restringen los derechos y obligaciones contenidos en la LSST. 

 

Interpretación 

El 53,1% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel de cumplimiento de factores que restringen los derechos y 

obligaciones contenidos en la LSST en el Hospital Unanue es no satisfactorio, 

mientras el 34,4% opina que es parcialmente satisfactorio, sin embargo, el 

12,5% menciona que es satisfactorio. 

Por lo tanto, se considera que el nivel es no satisfactorio en la dimensión 

factores que restringen los derechos y obligaciones contenidos en la LSST. 
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Tabla 27 
Dimensión gestión de Seguridad y Salud Laboral y Responsabilidad Laboral en el trabajo 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

No satisfactorio 4,3 53,7% 

Parcialmente satisfactorio 2 25% 

Satisfactorio 1,7 21,3% 

Total 8 100% 

 
 

Figura 24 
Dimensión gestión de Seguridad y Salud Laboral y Responsabilidad Laboral en el trabajo 

 

Interpretación 

El 53,7% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel de la dimensión gestión de Seguridad y Salud Laboral y 

Responsabilidad Laboral en el trabajo es no satisfactorio, mientras el 25% 

opina que es parcialmente satisfactorio, sin embargo, el 21,3% menciona que 

es satisfactorio. 

Por lo tanto, se considera que el nivel es no satisfactorio en la dimensión 

gestión de Seguridad y Salud Laboral y Responsabilidad Laboral en el trabajo 
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4.4. POR PREGUNTAS DE LA VARIABLE 

 
Tabla 28 
Frecuencia: Política de seguridad y salud ocupacional 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

No satisfactorio 5 62,5% 

Parcialmente satisfactorio 2 25% 

Satisfactorio 1 12,5% 

Total 8 100% 

 
 

Figura 25 
Frecuencia: Política de seguridad y salud ocupacional 

 

Interpretación 

El 62,5% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel de política de seguridad y salud ocupacional es no satisfactorio, 

mientras el 25% opina que es parcialmente satisfactorio, sin embargo, el 

12,5% menciona que es satisfactorio. 

Por lo tanto, se considera que el nivel es no satisfactorio en política de 

seguridad y salud ocupacional. 
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Tabla 29 
Frecuencia: Planeamiento y aplicación 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

No satisfactorio 3 37,5% 

Parcialmente satisfactorio 4 50% 

Satisfactorio 1 12,5% 

Total 8 100% 

 
 

 

Figura 26 
Frecuencia: Planeamiento y aplicación 

 

Interpretación 

El 37,5% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel de planeamiento y aplicación es no satisfactorio, mientras el 50% 

opina que es parcialmente satisfactorio, sin embargo, el 12,5% menciona que 

es satisfactorio. 

Por lo tanto, se considera que el nivel es parcialmente satisfactorio en 

planeamiento y aplicación. 
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Tabla 30 
Frecuencia: Implementación y operación 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

No satisfactorio 5 62,5% 

Parcialmente satisfactorio 2 25% 

Satisfactorio 1 12,5% 

Total 8 100% 

 
 

Figura 27 
Frecuencia: Implementación y operación 

 
 

 

Interpretación 

El 62,5% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel de implementación y operación es no satisfactorio, mientras el 

25% opina que es parcialmente satisfactorio, sin embargo, el 12,5% menciona 

que es satisfactorio. 

Por lo tanto, se considera que el nivel es no satisfactorio en 

implementación y operación. 
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Tabla 31 
Frecuencia: Evaluación normativa 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

No satisfactorio 4 50% 

Parcialmente satisfactorio 3 37,5% 

Satisfactorio 1 12,5% 

Total 8 100% 

 
 

Figura 28 
Frecuencia: Evaluación normativa 

 
 

Interpretación 

El 50% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel de evaluación normativa es no satisfactorio, mientras el 37,5% 

opina que es parcialmente satisfactorio, sin embargo, el 12,5% menciona que 

es satisfactorio. 

Por lo tanto, se considera que el nivel es no satisfactorio en evaluación 

normativa. 
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Tabla 32 
Frecuencia: Verificación normativa 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

No satisfactorio 5 62,5% 

Parcialmente satisfactorio 3 37,5% 

Satisfactorio 0 0% 

Total 8 100% 

 
 
 

Figura 29 
Frecuencia: Verificación 

 

 

Interpretación 

El 62,5% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel de verificación normativa es no satisfactorio, mientras el 37,5% 

opina que es parcialmente satisfactorio. 

Por lo tanto, se considera que el nivel es no satisfactorio en verificación. 
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Tabla 33 
Frecuencia: Control de información y documentos 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

No satisfactorio 4 50% 

Parcialmente satisfactorio 2 25% 

Satisfactorio 2 25% 

Total 8 100% 

 
 

Figura 30 
Frecuencia: Control de información y documentos 

 

Interpretación 

El 50% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel de control de información y documentos es no satisfactorio, 

mientras el 25% opina que es parcialmente satisfactorio, sin embargo, el 25% 

menciona que es satisfactorio. 

Por lo tanto, se considera que el nivel es no satisfactorio en control de 

información y documentos. 
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Tabla 34 
Frecuencia: Revisión normativa por la dirección 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

No satisfactorio 4 50% 

Parcialmente satisfactorio 1 12,5% 

Satisfactorio 3 37,5% 

Total 8 100% 

 
 

Figura 31 
Frecuencia: Revisión normativa por la dirección 

 
 

Interpretación 

El 50% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 

directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan 

que el nivel de revisión normativa por la dirección es no satisfactorio, mientras 

el 12,5% opina que es parcialmente satisfactorio, sin embargo, el 37,5% 

menciona que es satisfactorio. 

Por lo tanto, se considera que el nivel es no satisfactorio en revisión 

normativa por la dirección. 
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4.5. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS  

4.5.1. CONTRASTACIÓN CON LA HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN 

Habiéndose formulado de la hipótesis general de la siguiente 

manera: 

“El nivel de cumplimiento de la ley de seguridad y salud en el trabajo, 

es deficiente en el Hospital Regional Hipólito Unanue de la ciudad de 

Tacna- 2019”. 

 Dado lo fundamentado en el marco teórico y de lo analizado en la 

tabla 25 de la matriz de análisis de los instrumentos de gestión en 

seguridad y salud en el trabajo dirigida a funcionarios directivos del 

Hospital Hipólito Unanue y SUNAFIL, los miembros del CSST de la Red 

de Salud, directivos de la Red de Salud de Tacna y abogado expertos 

de la Unidad de Recursos Humanos, se considera en un 53,8% un nivel 

incipiente de ejecución de seguridad y salud en el trabajo; por tanto, se 

acepta la hipótesis como válida y cierta. 

Con respecto a las hipótesis específicas Se tiene que: 

Dada la sub hipótesis 1: “La problemática del cumplimiento de la 

ley de seguridad y salud en el trabajo radica en los deficientes niveles de 

planificación, implementación, ejecución, y verificación de la norma en el 

Hospital Regional Hipólito Unanue de Tacna”. De lo establecido en el 

marco teórico y lo evidenciado en las tablas 26 al 31 de la matriz de 

análisis de los instrumentos normativos del sistema de SST se concluye 

que existen deficientes niveles de: 

a) Planeamiento (Comprende el realizar un diagnóstico participativo del 

estado de la SST y que sus resultados fueron comparados con lo 

establecido en la LSST y su Reglamento y otros dispositivos legales 

pertinentes). De acuerdo a la evaluación realizada por el 50% de los 

miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, directivos y 

abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos el nivel de 

planeamiento es no satisfactorio (Ver Tabla 29). 
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b) Implementación (Involucra que el CSST estuvo constituido de forma 

paritaria y que el empleador asume los costos de las acciones de 

seguridad y salud ejecutadas en el centro de trabajo. En la tabla 30 se 

constata que el 62,5% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito 

Unanue, directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos 

Humanos opinan que el nivel de implementación y operación es no 

satisfactorio. 

c) Ejecución (Comprende el que los trabajadores tienen el mismo nivel 

de protección en materia de SST sea que tengan vínculo laboral con 

el empleador o con contratistas, y los trabajadores han participado en: 

La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el 

trabajo, la elección de sus representantes ante el CSST y el 

reconocimiento de sus representantes por parte del empleador). Para 

el 62,5% de los miembros del CSST consultados la ejecución es no 

satisfactoria. (Ver Tabla 30). 

d) Verificación de la norma. De acuerdos a los datos contenidos en la 

Tabla 31, el 50% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito 

Unanue, directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos 

Humanos opinan que el nivel de evaluación normativa es no 

satisfactorio. Por tanto; dado estos el nivel de cumplimiento no 

satisfactorio de la ley de SST, se acepta la hipótesis específica 1 como 

válida y cierta. 

Dada la sub hipótesis 2: “Existe un nivel parcialmente satisfactorio 

de gestión estratégica que se constituye como principal factor que 

restringe los derechos y obligaciones contenidos en la ley de seguridad y 

salud en el trabajo”. De lo establecido en el marco teórico y lo evidenciado 

en la tabla 15 de la matriz de análisis de instrumentos normativos dirigida 

a funcionarios directivos del Hospital Unanue de Tacna, SUNAFIL y 

abogados de recursos humanos, se considera que se ha cumplido en un 

nivel parcialmente no satisfactorio (50%) lo planificado en los diferentes 

programas de seguridad y salud en el trabajo; asimismo en relación a los  

derechos y obligaciones contenidos en la LSST, los consultados 
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evaluaron como parcialmente satisfactorio (53,1%) según los datos 

contenidos en la tabla 26 de la matriz precitada, por tanto, se acepta la 

hipótesis específica 2 como válida y cierta. 

Dada la sub hipótesis 3: “La deficiente verificación normativa del 

cumplimiento de la ley, y los deficientes recursos necesarios para que se 

implemente la ley de seguridad y salud en el trabajo en el Hospital 

Regional Hipólito Unanue de Tacna son las causas de su nivel de 

cumplimiento No Satisfactorio en el Hospital Regional Hipólito Unanue de 

Tacna.”. De lo establecido en el marco teórico y lo evidenciado en la tabla 

32 de la matriz de análisis normativo se constata que la verificación 

normativa, entendida como la supervisión, monitoreo y seguimiento de 

aplicación de la ley de SST, es no satisfactorio para el 62,5% de los 

consultados. Asimismo, en cuanto a la asignación de recursos necesarios 

la implementación de la ley de SST, se evidencia que el empleador 

proporciona dichos recursos en un nivel parcialmente satisfactorio de 

acuerdo a la Tabla 14 de la guía de entrevista; por tanto, se acepta la 

hipótesis específica 3 como válida y cierta. 
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CAPÍTULO V 

5.  DISCUSION DE RESULTADOS 

5.1. PRESENTA LA CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL

 TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Una vez descrito el problema de investigación se formuló el problema 

general determinando los objetivos, así como la justificación y las limitaciones. 

La contrastación de los resultados del trabajo de investigación se da 

como consecuencia del cuestionario, la entrevista y la matriz de análisis 

normativo realizado y los resultados reportados que se muestran en las tablas 

y figuras presentadas en el Capítulo IV sobre los Resultados que preceden. 

Los resultados a la aplicación del cuestionario dirigido a trabajadores 

administrativos y trabajadores asistenciales comprendidos en el Plan Anual de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 2019 del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, 

tuvo el propósito de recoger información sobre el grado de conocimiento y 

participación en las políticas de seguridad y salud ocupacional, y sobre los 

factores que restringen los derechos y obligaciones en la materia. Las 

respuestas dadas por los trabajadores consultados que en la pregunta sobre 

el tipo de enfermedad ocupacional cree que podría ocurrir en su trabajo, 

señalan en un 42% que sería de tipo aguda, sin embargo, el 33% manifiesta 

que sería de tipo leve sin días de descanso, mientras que el 15% considera 

que sería de tipo crónicas con días de descanso, el 7% cree que sería de tipo 

incurable con deterioro gradual de la calidad de vida. A la pregunta que si tiene 

conocimiento que el Hospital Unanue cuenta con el sistema de GSST, 

consideraron en un 59% que sí cuenta con el sistema de GSST, mientras el 

25% manifiesta que lo están implementando, en cambio el 11% dice que 

desconoce y solo el  5 % opina que no tiene. En la pregunta sobre si le gustaría 

participar activamente en la GSST, un 84% del señala que sí le gustaría 

participar activamente en la GSST del Hospital Unanue, y un el 16% considera 

que no. A la pregunta ¿Qué mejoraría de su trabajo? La respuesta más 

recurrente fue la comunicación y coordinación entre el personal, el 38% 
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considera que evitar sufrir accidentes en el trabajo, mientras el 12 % considera 

el implementar más áreas de atención al paciente, y un 8 % el respeto a sus 

derechos laborales. 

Con respeto a los resultados de la aplicación de una entrevista dirigida a 

funcionarios directivos del Hospital Hipólito Unanue, SUNAFIL y abogados de 

recursos humanos sobre SST, se tiene que a la pregunta sobre si el empleador 

proporciona los recursos necesarios para que se implemente un sistema de 

GSST, el 50% de los miembros opinan que es a veces se cumple según la 

disponibilidad presupuestal, mientras el 37,5% opina que siempre, sin 

embargo el 12,5% menciona que nunca. Hay marcadas distancias en las 

respuestas, que puede interpretarse como una atención deficitaria o 

parcialmente satisfactoria. Respecto al nivel de cumplimiento de lo planificado 

en los diferentes programas de seguridad y salud en el trabajo, el 50% opina 

que sí se ha cumplido parcialmente, mientras el 50% opina que siempre. Hay 

en las respuestas una evidente falta de recurrencia en la respuesta para 

señalar un pleno cumplimento, por lo que se debe interpretar como un nivel 

no satisfactorio del cumplimiento de lo planificado en los instrumentos de SST. 

A la pregunta sobre si se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan 

mayores pérdidas, los consultados responden en un 50% que se tiene 

evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas es a 

veces, mientras el 50% opina que no siempre. Con respecto a la participación 

de los representantes de trabajadores y de las organizaciones sindicales en 

las decisiones sobre la SST, el 62,5% considera que el nivel es siempre, 

mientras el 37,5% opina que a veces. 

Con respecto a los resultados obtenidos en la Matriz de análisis de los 

instrumentos normativos en materia de SST dirigida a los miembros del CSST 

del Hospital Hipólito Unanue y abogados de recursos humanos, se tiene en la 

tabla 25 sobre el nivel de cumplimiento de la ley de SST, que el 53,8% evalúa 

como no satisfactorio, mientras el 28,7% evalúa que es parcialmente 

satisfactorio, sin embargo, el 17,5% considera que es satisfactorio. Por lo 

tanto, se evalúa que el nivel es no satisfactorio en el cumplimiento de la ley de 

SST. En cuanto al Planeamiento y aplicación de la ley de SST, el 37,5% opina 

que el nivel de planeamiento y aplicación es no satisfactorio, mientras el 50% 
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opina que es parcialmente satisfactorio, sin embargo, el 12,5% menciona que 

es satisfactorio. 

Los resultados que preceden se complementan entre sí con los 

obtenidos mediante la encuesta, y la matriz en cuanto al nivel de cumplimiento 

de la ley N° 29783. También se puede afirmar que en la tabla 15 de la matriz 

de análisis de instrumentos normativos dirigida a funcionarios directivos del 

Hospital Unanue de Tacna, SUNAFIL y abogados de recursos humanos, se 

considera que se ha cumplido en un nivel parcialmente no satisfactorio (50%) 

lo planificado en los diferentes programas de SST; asimismo en relación a los 

derechos y obligaciones contenidos en la ley de SST, los consultados evalúan 

como parcialmente satisfactorio (53,1%) según los datos contenidos en la 

tabla 26 de la matriz precitada. 
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CONCLUSIONES 

Las conclusiones arribadas son las siguientes 

 

PRIMERA: La efectividad o cumplimiento de la ley se encuentra en un 

nivel incipiente o no satisfactorio según lo sostiene el 53,8% de funcionarios y 

expertos consultados. 

SEGUNDA: La problemática de la SST radica en que existen deficientes 

niveles de incumplimiento de la ley de SST, a saber: 

a) Planeamiento (Comprende el realizar un diagnóstico participativo del 

estado de la SST y que sus resultados fueron comparados con lo 

establecido en la Ley de SST y su Reglamento y otros dispositivos legales 

pertinentes). De acuerdo a la evaluación realizada por el 50% de los 

miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, directivos y abogados 

expertos de la Unidad de Recursos Humanos el nivel de planeamiento es 

no satisfactorio (Ver Tabla 29). 

b) Implementación (Involucra que el CSST está constituido de forma paritaria 

y que el empleador asume los costos de las acciones de seguridad y salud 

ejecutadas en el centro de trabajo. En la tabla 30 se constata que el 62,5% 

de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, directivos y 

abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos opinan que el 

nivel de implementación y operación es no satisfactorio. 

c) Ejecución (Comprende el que los trabajadores tienen el mismo nivel de 

protección en materia de SST sea que tengan vínculo laboral con el 

empleador o con contratistas, y los trabajadores han participado en: La consulta, 

información y capacitación en SST, la elección de sus representantes ante el 

CSST y el reconocimiento de sus representantes por parte del empleador). Para 

el 62,5% de los miembros del CSST consultados la ejecución es no satisfactoria. 

(Ver Tabla 30). 

d) Verificación de la norma. De acuerdos a los datos contenidos en la Tabla 

31, el 50% de los miembros del CSST del Hospital Hipólito Unanue, 
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directivos y abogados expertos de la Unidad de Recursos Humanos 

opinan que el nivel de evaluación normativa es no satisfactorio. Por tanto; 

dados estos niveles de cumplimiento no satisfactorio de la ley de SST. 

TERCERA: Entre los mecanismos facticos y normativos para hacer 

efectivo el cumplimento de ley N° 29783 en la Red de Salud de Tacna- 2020 

se tienen la implementación de un Equipo de Vigilancia de cumplimiento de 

los planes de SST y el establecimiento un plan de comunicación de los 

derechos y obligaciones de los trabajadores en esta materia. 

CUARTA: Se ha cumplido en un nivel parcialmente no satisfactorio 

(50%) lo planificado en los diferentes programas de SST; lo que repercute en 

relación a los derechos y obligaciones contenidos en la ley de SST. 

QUINTA: La deficiente verificación normativa del cumplimiento de la ley 

N° 29783, y los deficientes recursos necesarios para que se implemente la ley 

de SST en el Hospital Regional Hipólito Unanue de Tacna son las causas de 

su nivel de cumplimiento No Satisfactorio en el Hospital Regional Hipólito 

Unanue de la ciudad de Tacna. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Hay la necesidad de crear un equipo especializado para la 

capacitación y supervisión de los trabajadores y funcionarios del Hospital 

Hipólito Unanue, que elabore un plan de mejoramiento con el propósito de 

elevar la efectividad de la ley de SST y así se reduzca ostensiblemente la 

ocurrencia de accidentes de trabajadores. 

SEGURIDAD: Hay la necesidad de crear un equipo especializado para 

la vigilancia de los objetivos de los planes de SST del Hospital Hipólito Unanue 

de Tacna, que permitan la efectividad de la ley de SST. 

TERCERA: Hay la necesidad que el presente estudio se replique en 

otras realidades de otros hospitales y centros hospitalarios. 
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ANEXO  1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: La ley N° 29783 de seguridad y salud en el trabajo y el nivel de cumplimiento en el Hospital Regional Hipólito 
Unanue de la ciudad de Tacna- 2019. 

Autor: Bachiller Juan Carlos Rivera Vicente 
 

PROBLEMA 

GENERAL Y 
ESPECIFICOS 

OBJETIVO 

GENERAL 

Y 
ESPECIFICOS 

HIPÓTESIS 

GENERAL Y 
ESPECIFICOS 

VARIABLES E 

INDICADORES 

TIPO DE 

INVESTIGAC

ION 

POBLACION Y 

MUESTRA 
DE ESTUDIO 

TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 

Problema General: 

¿Cuál es el nivel de 

cumplimiento de la ley de 

seguridad y salud en el 

trabajo en el Hospital 

Regional Hipólito Unanue 

de la ciudad de Tacna- 

2019? 

 

Problemas Específicos: 

 

PE1.-¿Cuál es la 

problemática que 

circunscribe el 

cumplimiento de la ley  de 

seguridad y salud en el 

trabajo en el Hospital 

Regional Hipólito Unanue 

de la ciudad de Tacna-

2019? 

Objeti

vo 

Genera

l: 

Determinar el nivel de 

cumplimiento de la 

ley de seguridad y 

salud en el trabajo en 

el Hospital Regional 

Hipólito Unanue de la 

ciudad de Tacna- 

2019 

 
 

Objetivos 

Específicos: 

 
 

OE1.-Describir          la 

problemática

 qu

Hipótesis 

General 

El nivel de 

cumplimiento de la 

ley de seguridad y 

salud en el trabajo, es 

deficiente en el 

Hospital Regional 

Hipólito Unanue de la 

ciudad de Tacna- 

2019. 
Hipótesis 

Específicas 
HE1.-La 
problemática del 

cumplimiento de la 

ley de seguridad y 

salud en el trabajo 

radica en los 

deficientes niveles de

 planificación, 

implementación, 

ejecución,    y 

Variable 

Independiente: La 

ley de Seguridad 

y salud en el 

trabajo  

Dimensión 1: 

Problemática 

Indicadores: 

-Grado de 

conocimiento de 

los Servidores 

Públicos de 

diferentes 

regímenes 

laborales sobre los 

derechos y 

obligaciones 

contenidos en la 

ley de seguridad y 

salud en el trabajo 

-Factores que 

restringen los 

La presente 

investigación 

será de tipo 

aplicada, porque 

busca resolver 

un problema de 

la realidad, 

buscando 

convertir el 

conocimiento 

puro, (teórico) 

en 

conocimiento 

práctico y útil 

para la vida en 

sociedad. 

La Población estuvo 

conformada por 742 

trabajadores 

administrativos y 

trabajadores 

asistenciales 

comprendidos en el 

Plan Anual de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo 2019 

del Hospital 

Hipólito Unanue de 

Tacna, organismo 

dependiente de 

gobierno regional 

de Tacna y del 

Ministerio de Salud; 

asimismo por los 

funcionarios 

directivos del 

Hospital Unanue de 

Tacna y SUNAFIL, 

-La técnica de la encuesta 

con los instrumentos el 

cuestionario y la escala 

estructurada a saber: 
 

a.-El cuestionario de datos 

sociodemográficos que

 incluyen  la edad, 

género, estado civil, 

 nivel de 

instrucción y 

ocupación actual. 

 
b.- Para la 

recolección de datos: 

Cuestionario sobre 

Conocimientos y 

participación en Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

de la actividad preventiva. 

g) El Programa Anual 

de Seguridad y Salud en el 
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e 

circunscribe

 

el cumplimiento de la 

ley de seguridad y 

salud en el trabajo en 

el Hospital Regional 

Hipólito Unanue de la 

ciudad de Tacna-

2019. 

verificación de la 

norma  en  el 

Hospital Regional 

Hipólito Unanue 

derechos y 

obligaciones 

contenidos en la ley 

de seguridad y salud 

en el trabajo 

 

los miembros del 

Comité de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo del 

Hospital Unanue, y 

abogados expertos 

de la Unidad de 

Recursos Humanos 

de esta 

dependencia. 

 

La Muestra 

está conformada por

 100 

trabajadores; 08 

Funcionarios 

directivos del 

Hospital Hipólito 

Unanue 

 y 

SUNAFIL,  los 

miembros del 

Comité de 

Seguridad y 

Salud, y 

abogados expertos 

de la Unidad de 

Recursos Humanos. 

Trabajo. 

h) Registro de 

accidentes de trabajo, 

enfermedades 

ocupacionales, incidentes 

peligrosos y otros 

incidentes, en el que deben 

constar  la 

investigación y las medidas 

correctivas. 

i) Registro de 

exámenes médicos 

ocupacionales. 

j) Registro 

 del monitoreo 

  de agentes

 físicos, químicos, 

biológicos, psicosociales 

   y 

factores de riesgo 

disergonómicos. 

k) Registro de 

inspecciones internas

 de 

seguridad y salud en el 

trabajo. 

l) Registro de 

estadísticas de 

seguridad y salud. 
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PE2.-¿Cuál es el nivel de 

gestión del sistema de 

Seguridad y Salud en el 

trabajo del Hospital Regional 

Hipólito Unanue de la ciudad 

de Tacna-2019? 

PE3- ¿Cuáles son las causas 

del nivel de cumplimento de la 

ley de seguridad y salud en el 

trabajo en el Hospital 

Regional Hipólito Unanue de 

la ciudad de Tacna-2019? 

OE2.- Describir el nivel 

de gestión del sistema de 

Seguridad y Salud en el 

trabajo del Hospital 

Regional Hipólito 

Unanue de la ciudad de 

Tacna-2019. 

 
 

OE3.-Identificar las 

causas del nivel de 

cumplimento de la ley 

de seguridad y salud en 

el trabajo en el Hospital 

Regional Hipólito 

Unanue de la ciudad de 

Tacna-2019. 

de Tacna. 

HE2.-Existe un 

nivel Parcialmente 

satisfactorio de 

gestión estratégica 

que se constituye 

como       principal 

factor que 
restringe los 

derechos y 

obligaciones 

contenidos en la ley 

de seguridad y 

salud en el trabajo. 

HE3.-Las 

deficientes 

condiciones 

laborales, y los 

deficientes recursos 

necesarios para que 

se implemente la 

ley de seguridad y 

salud en el trabajo 

son las causas de su 

nivel de 

cumplimiento en el 

Hospital Regional 

Hipólito Unanue de 

Tacna- 2019. 

Dimensión 2: 

- Gestión de 

Seguridad y Salud 

Laboral y 

Responsabilidad 

Laboral en el trabajo 

-Comité de seguridad 

y salud en el trabajo 

-Instrumentos de 

gestión. 

Dimensión 3: 

Causas del nivel de 

cumplimento de la ley 

de seguridad y salud 

en el trabajo 

 

Variable 

dependiente: Nivel 

de cumplimiento 

Indicadores: 

 

-No satisfactorio: 

Ejecución menor de 

50 % 

-Parcialmente 

satisfactorio: 
Ejecución entre 50 % 

y 80 % 

- Satisfactorio: 
Ejecución mayor al 80 

% 

  m) Registro de 
equipos de seguridad o 
emergencia. 
n) Registro de 
inducción, capacitación, 
entrenamiento 
 y 
simulacros de 
emergencia. 
Registro deZ auditorías. 
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ANEXO 2 

 RESOLUCIÓN N° 290-2020-DFD-UDH  - 21 DE JULIO DE 2020 
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ANEXO 3 

 CUESTIONARIO 

DE CONOCIMIENTOS Y PARTICIPACIÓN SOBRE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO DEL HOSPITAL HIPÓLITO UNANUE DE TACNA 

 

Nombres: Sexo: 

Horas de Trabajo por mes: Edad: 

Área de trabajo: Años de trabajo: 

 

Encierre con un aspa la respuesta que más se adecue a su realidad: 

1. ¿Cuál es su grupo ocupacional? 

a- Profesional de la salud 

b- Profesional administrativo 

c- Técnico de salud técnico administrativo d- Técnicos de mantenimiento y 

producción e- Trabajadores no técnicos 

2. ¿CONOCE LOS RIESGOS OCUPACIONALES DE SU PUESTO DE 

TRABAJO?   SÍ ( )

 NO ( ) 

3. Identifique los 3 principales peligros en su puesto de trabajo 

Peligro: Fuente: situación o acto con el potencial de daño en 

términos de lesiones o enfermedades, o la combinación de 

ellas. 

a. ……………………………………………………………………………… 

……………………………………………….… 

b. ………………………………………………………………..…………… 

……………………………………………………………...… 

c. ……………………………………………………………………………… 

…………………………………………………..….. 

¿Qué tipo de accidente cree que le puede ocurrir en su lugar de trabajo? 
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Sin daños personales ni materiales. 

Lesiones leves (sin días de descanso) 

Lesiones temporales con incapacidad para trabajar (con días de descanso) d- 

Lesiones permanentes (con días de descanso) 

Lesiones permanentes incapacitantes para trabajar en la misma actividad 

laboral. 

Fatal(muerte). 

¿Qué tipo de enfermedad profesional cree que podría ocurrir en su trabajo? 

Enfermedad Ocupaciones: Es el conjunto de síntomas y signos, 

ocasionados por un agente de riesgo con motivo de trabajar bajo relación 

laborar dependiente. Puede ser crónica o aguda, y de carácter reversible 

dependiendo del tipo de daño. 

a- Incurables con deterioro gradual de la calidad de vida b- Crónicas con días 

de descanso 

c- Agudas, pero controlable con tratamiento y días de descanso d- Leves sin 

días de descanso 

e-   Enfermedad fatal(muerte). 

¿Cómo son las relaciones interpersonales? Llene el recuadro con A=Buena, 

B=Regular, C=Mala 

a- Con las personas que labora directamente (  ) b-   Con su jefe inmediato

 (  ) 

c- Con sus demás jefes ( ) 

Con las personas a su cargo (  ) 

Con los demás trabajadores del hospital que no labora directamente ( ) 

¿Sabe Ud. si el Hospital Unanue cuenta con un sistema de Gestión de 
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Seguridad y Salud en el Trabajo? 

a- Sí tiene b- No tiene 

c- Lo está implementando d- Desconozco 

¿Le gustaría participar activamente en el Gestión de Seguridad y Salud en el 

Hospital Unanue? 

SI (  ) NO (  ) 

¿Qué mejoraría su trabajo? 

........................................................................................................................... 

............................................................................………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

 

¿Qué es lo que más le agrada de su trabajo? 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………….… 

Muchísimas gracias por su cooperación 
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ANEXO 4 

ENTREVISTA SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

Dirigida a los miembros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del 

Hospital Hipólito Unanue, directivos y abogados expertos de la Unidad de 

Recursos Humanos. 

Encierre con un aspa la respuesta que más se adecue a su realidad: 

ENTREVISTA SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

Preguntas Siempr
e 

A 
veces 

Nunca 

1.El empleador proporciona los recursos necesarios 
para que 
se implemente un sistema de gestión de seguridad 
y salud en el trabajo. 

   

2.Se ha cumplido lo planificado en los diferentes 
programas 
de seguridad y salud en el trabajo. 

   

3.Se implementan acciones preventivas de 
seguridad y salud en el trabajo para asegurar la 
mejora continua. 

   

4.Se reconoce el desempeño del trabajador para 
mejorar la 
autoestima y se fomenta el trabajo en equipo. 

   

5.Se realizan actividades para fomentar una cultura 
de 
prevención de riesgos del trabajo en toda la 
empresa, entidad pública o privada. 

   

6.Se promueve un buen clima laboral para reforzar la 
empatía entre empleador y trabajador y viceversa. 

   

7.Existen medios que permiten el aporte de los 
trabajadores 
al empleador en materia de seguridad y salud en el 
trabajo 

   

8.Existe mecanismos de reconocimiento del 
personal proactivo interesado en el 
mejoramiento continuo de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

   

9.Se tiene evaluado los principales riesgos que 
ocasionan 
mayores pérdidas. 

   

10.Se fomenta la participación de los representantes 
de 
trabajadores y de las organizaciones 
sindicales en las decisiones sobre la 
seguridad y salud en el trabajo. 

   

Agradecemos su atención y colaboración 
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ANEXO 5 

 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE CONTENIDOS NORMATIVOS 

Dirigida a los miembros del Comité de Seguridad y Salud en el  trabajo del 

Hospital Hipólito Unanue, directivos y abogados expertos de la Unidad de 

Recursos Humanos 

Encierre con un aspa la respuesta que más se adecue a su realidad: 

 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE LINEAMIENTOS NORMATIVOS DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTOS INDICADOR CUMPLIMIENTO 

No 

satisfact

orio 

Parcialm

ente 

satisfacto

rio 

Satisfacto

rio 

I. Instrumento normativo de política de seguridad y salud ocupacional  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Política 

El instrumento normativo que 

define la política de seguridad y 

salud en el 

trabajo está firmada por la 

máxima autoridad del Hospital. 

   

Existe una política documentada 

en materia de seguridad y salud 

en el trabajo, específica y 

apropiada para 

el Hospital. 

   

Los trabajadores conocen y 

están comprometidos con lo 

establecido en la política de 

seguridad y salud en el trabajo. 

Su contenido comprende: 

-El compromiso de protección 

de todos los miembros de la 

organización. 

-Cumplimiento de la normatividad. 

-Garantía de protección, 

participación, consulta y 

participación en los elementos 

del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo 

por parte de los trabajadores y 

sus representantes. 

-La mejora continua en materia 

de seguridad y salud en el trabajo 

-Integración del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en 
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el Trabajo con otros sistemas de 

ser el caso. 

 

 

 

Dirección 

Se toman decisiones en base al 

análisis de inspecciones, 

auditorias, informes de 

investigación de accidentes, 

informe de estadísticas, avances 

de programas de seguridad y 

salud en el trabajo y opiniones de 

trabajadores, dando el 

seguimiento de las mismas. 

   

 

 

 

Organización 

Existen responsabilidades 

específicas en seguridad y salud 

en el trabajo de los 

niveles de mando del Hospital. 

   

Se ha destinado presupuesto 

para implementar o mejorar el 

sistema de 

gestión de seguridad y salud el 

trabajo. 

   

El Comité o Supervisor de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

participa en la 

definición de estímulos y 

sanciones. 
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II. Instrumento de planeamiento y aplicación  

 
 
 
 

Diagnóstico 

Se ha realizado una evaluación 
inicial o 
estudio de línea base como 
diagnóstico participativo del 
Hospital en SST. 

   

Los resultados han sido 
comparados con lo establecido 
en la Ley de SST y su 
Reglamento y otros dispositivos 
legales pertinentes, y servirán de 
base para planificar, aplicar el 
sistema y como referencia para 
medir su mejora 
continua. 

   

La planificación permite: 
-Cumplir con la ley de SST y 
normas nacionales. 
-Mejorar el desempeño-
Mantener procesos productivos 
seguros o de 
servicios seguros. 

   

Los representantes de los 

trabajadores han participado 

en la identificación de peligros 

y evaluación de riesgos, han 

sugerido las medidas de 

control y 

verificado su aplicación. 

   

 
 
 
 
 
 

 
Planeamiento 

Los objetivos se centran en el 
logro de resultados realistas y 
posibles de aplicar, que 
comprende: 

− Reducción de los riesgos 
del trabajo. 

− Reducción de los 
accidentes de
trabajo 

− La mejora continua de los 
procesos, la gestión del 
cambio, la preparación y 
respuesta a situaciones de 
emergencia. 

− Definición de metas, 
indicadores, 
responsabilidades. 

-Selección de criterios de 
medición para confirmar su 
logro. 

   

El hospital cuenta con objetivos 
cuantificables de seguridad y 
salud en el trabajo que abarca a 
todos los niveles 
de la organización y están 
documentados. 

   

 

Programa de 

Existe un programa anual de 
seguridad 
y salud en el trabajo. 

   

Se definen responsables de    
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seguridad y 
salud en el 
trabajo 

 las 
actividades en el programa 
de seguridad y salud en el 
trabajo. 

Se definen tiempos y plazos 
para el cumplimiento y se 
realiza seguimiento 
periódico. 

   

III. Instrumentos de implementación y operación  

 El Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo está constituido de 
forma paritaria 

   

    

El empleador es responsable de: 

− Garantizar la seguridad y 
salud de los trabajadores. 
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Estructura y 
responsabilidades 

− Actúa para mejorar el nivel 
de seguridad y salud en el 
trabajo. 

− Actúa en tomar medidas de 
prevención de riesgo ante 
modificaciones de las 
condiciones de trabajo. 

-Realiza los exámenes médicos 
ocupacionales al trabajador 
antes, 
durante y al término de la relación 
laboral. 

   

El empleador considera las 
competencias del trabajador en 
materia de seguridad y salud en 
el trabajo, al 
asignarle sus labores. 

   

El empleador controla que solo el 
personal capacitado y protegido 
acceda a zonas de alto riesgo. 

   

El empleador prevé que la 
exposición a agentes físicos, 
químicos, biológicos, 
disergonómicos y psicosociales 
no generen daño al trabajador o 
trabajadora. 

   

El empleador asume los costos 
de las 
acciones de seguridad y 
salud ejecutadas en el 
centro de trabajo. 

   

 
 
 
 

 
Capacitación 

El empleador toma medidas para 
transmitir al trabajador 
información sobre los riesgos en 
el centro de trabajo y las medidas 
de protección que 
corresponda. 

   

El empleador imparte la 
capacitación 
dentro de la jornada de trabajo. 

   

El costo de las capacitaciones 
es íntegramente
 asumido por
 el 
empleador. 

   

Se ha capacitado a los 
integrantes del comité de 
seguridad y salud en el trabajo 
o al supervisor de seguridad y 
salud en el trabajo. 

   

 
 

Contratistas, 
Subcontratista
s, empresa, 
entidad 
pública o 
privada, de 
servicios y 
cooperativas 

El empleador que asume el 
contrato principal en cuyas 
instalaciones desarrollan 
actividades, trabajadores de 
contratistas, subcontratistas, 
empresas especiales de 
servicios y cooperativas de 
trabajadores, garantiza: 

   

Todos los trabajadores tienen el 
mismo nivel de protección en 
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materia de seguridad y salud en 
el trabajo sea que tengan vínculo 
laboral con el  empleador o con 
contratistas, subcontratistas, 
empresas especiales de 
servicios o cooperativas de 
trabajadores. 

 Los trabajadores han participado 
en: 

− La consulta, información y 
capacitación en seguridad 
y salud en el trabajo. 
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Consulta y 
comunicación 

− La elección de sus  
representantes ante el 
Comité de seguridad y 
salud en el trabajo 

− La conformación del 
Comité de seguridad y 
salud en el trabajo. 

-El reconocimiento de sus 
representantes por parte del 
empleador. 

   

IV. Evaluación normativa  

 

Requisitos 
legales y 
reglamentario
s 

El hospital tiene un 
procedimiento para identificar, 
acceder y monitorear el 
cumplimiento de la normatividad 
aplicable al sistema de gestión 
de 
seguridad y salud en el trabajo y 
se mantiene actualizada 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Requisitos 
legales y 
reglamentario
s 

El hospital ha elaborado su 
Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

   

El hospital tiene un Libro del 
Comité 
de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

   

El empleador adopta las 

medidas necesarias y 

oportunas, cuando detecta que 

la utilización de ropas y/o 

equipos de trabajo o de 

protección personal 

representan riesgos específicos 

para la 

seguridad y salud de los 
trabajadores. 

   

El empleador toma medidas que 
eviten las labores peligrosas a 
trabajadoras en periodo de 
embarazo o lactancia 
conforme a ley. 

   

El empleador no emplea a niños, 
ni 
adolescentes en actividades 
peligrosas. 

   

El empleador evalúa el puesto 
de trabajo que va a 
desempeñar un adolescente 
trabajador previamente a su 
incorporación laboral a fin de 
determinar la naturaleza, el 
grado y la duración de la 
exposición al riesgo, con el 
objeto de adoptar medidas 
preventivas necesarias. 
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El hospital dispondrá lo 
necesario para que: 

− Las máquinas, equipos, 
sustancias, productos o 
útiles de trabajo no 
constituyan una fuente de 
peligro. 

− Se proporcione 
información y capacitación 
sobre la instalación, 
adecuada utilización y 
mantenimiento preventivo 
de las maquinarias y 
equipos. 

− Se proporcione 
información y 
capacitación para el uso 
apropiado de los 
materiales peligrosos. 

− Las instrucciones, 
manuales, avisos de 
peligro u  otras medidas de 
precaución 
colocadas en los equipos 
y maquinarias estén 
traducido al 
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 castellano. 

− Las informaciones 
relativas a las máquinas, 
equipos, productos, 
sustancias o útiles de 
trabajo son comprensibles 
para los 
trabajadores. 

   

Los trabajadores cumplen con: 

− Las normas, reglamentos e 
instrucciones de los 
programas de seguridad y 
salud en el trabajo que se 
apliquen en el lugar de 
trabajo y con las 
instrucciones que les 
impartan sus superiores 
jerárquicos directos. 

− Usar adecuadamente los 
instrumentos y materiales 
de trabajo, así como los 
equipos de protección 
personal y colectiva. 

− No operar o manipular 
equipos, maquinarias, 
herramientas u otros 
elementos para los cuales 
no hayan sido autorizados 
y, en caso de ser 
necesario, capacitados. 

− Cooperar y participar en el 
proceso de investigación 
de los accidentes de 
trabajo, incidentes 
peligrosos, otros incidentes 
y las enfermedades 
ocupacionales cuando la 
autoridad competente lo 
requiera. 

− Velar por el cuidado 
integral individual y 
colectivo, de su salud física 
y mental. 

− Someterse a exámenes 
médicos obligatorios 

− Participar en los 
organismos paritarios de 
seguridad y salud en el 
trabajo. 

− Comunicar al empleador 
situaciones que ponga o 
pueda poner en riesgo su 
seguridad y salud y/o las 
instalaciones físicas 

− Reportar a los 
representantes de 
seguridad de forma 
inmediata, la ocurrencia de 
cualquier accidente de 
trabajo, incidente peligroso 
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o incidente. 
-Concurrir a la capacitación y 
entrenamiento sobre seguridad 
y salud en el trabajo. 

V. Instrumento de verificación normativa  

Verificación
 
de 
normas
 
e 
instrumentos
 
de SST 

Se monitorea el grado de 
cumplimiento de los 
objetivos de la seguridad y 
salud en el trabajo. 

   

 
 

Accidentes, 

El empleador notifica al 
Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo los 
accidentes de trabajo mortales  
dentro de las 24 horas de 
ocurridos. 
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incidentes 
peligrosos e 
incidentes, no 
conformidad, 
acción 
correctiva y 
preventiva 

El empleador notifica al 
Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, dentro de 
las 24 horas de producidos, los 
incidentes peligrosos que  han 
puesto en riesgo la  
salud y la integridad 
física de los trabajadores y/o a la 
población. 

   

 
 
 
 

Investigación 
de 
accidentes y 
enfermedade
s 
ocupacionale
s 

El empleador ha realizado las 
investigaciones de accidentes de 
trabajo, enfermedades 
ocupacionales e incidentes 
peligrosos, y ha comunicado a la 
autoridad administrativa de 
trabajo, indicando las medidas 
correctivas y 
preventivas adoptadas. 

   

El empleador realiza auditorías 

internas periódicas para 

comprobar la adecuada 

aplicación del sistema de gestión 

de la 

seguridad y salud en el trabajo. 

   

Las auditorías externas son 
realizadas por auditores 
independientes con la 
participación de los trabajadores 
o sus 
representantes. 

   

VI. Control de información y documentos  

 El empleador ha: 

− Facilitado al trabajador 

una copia del reglamento 

interno de seguridad y 

salud en el trabajo. 

− Capacitado al trabajador 

en referencia al contenido 

del reglamento interno de 

seguridad. 

− Asegurado poner en 

práctica las medidas de 

seguridad y salud en el 

trabajo. 

− Elaborado un mapa de 

riesgos del centro de 

trabajo y lo exhibe en un 

lugar visible. 

− El empleador entrega al 
trabajador las 
recomendaciones de 
seguridad y salud en el 
trabajo considerando los 
riesgos del centro de 
labores y los relacionados 
con el puesto o 
función, el primer día de 
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labores. 

Este control asegura que los 
documentos y datos: 

− Puedan ser 
fácilmente 
localizados. 

− Puedan ser 
analizados y 
verificados 
periódicamente. 

− Están disponibles en los 
locales. 

− Sean removidos cuando 
los datos sean obsoletos. 

Sean adecuadamente 
archivados. 

   

 El empleador ha

 implementado registros y 

documentos del sistema  de 

gestión  actualizados  y  a  
disposición 
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Gestión 
de los 
registros 

del trabajador referido a: 

Registro de accidentes de 

trabajo, 
enfermedades ocupacionales, 
incidentes 
peligrosos y otros incidentes, en 
el que 
deben constar la 
investigación y las medidas 
correctivas. 

   

Registro de exámenes médicos 
ocupacionales. 

   

− Registro del monitoreo de 

agentes físicos, químicos, 

biológicos, 
psicosociales. 

   

Registro de inspecciones 
internas de 
seguridad y salud en el trabajo. 

   

Registro de estadísticas de 
seguridad y 
salud. 

   

Registro de equipos de 
seguridad o 
emergencia. 

   

− Registro de inducción, 

capacitación, 

entrenamiento y 
simulacros de emergencia. 

   

Registro de auditorías.    

El hospital cuenta con registro 

de accidente de trabajo y 

enfermedad ocupacional e 

incidentes peligrosos y otros 

incidentes ocurridos a: 

-Sus trabajadores. 
-Trabajadores de 
intermediación laboral y/o 
tercerización. 
-Beneficiarios bajo 
modalidades formativas. 
-Personal que presta servicios 
de manera independiente, 
desarrollando sus actividades 
total o parcialmente en 
las instalaciones del hospital. 

   

 



ANEXO 6

EXPEDIENTES
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Informe anual de seguimiento al cumplimiento del Plan Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2017-2021 

Ejecución 2018 
 

 

1. ANTECEDENTES 
 
En su sesión ordinaria N° 7 del 11 de abril de 2013, el Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (Conssat), aprobó la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, ello se formalizó 
con el Decreto Supremo N° 002-2013-TR. La política está inspirada en los principios de prevención; 
gestión integral; responsabilidad; universalización; atención integral de la salud; y participación y 
diálogo social, y plantea como objetivo el “prevenir los accidentes de trabajo, enfermedades 
profesionales y reducir los daños que se pudieran ocasionar a la salud de las trabajadoras y 
trabajadores, que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o 
sobrevengan durante el trabajo que estos realizan”. 
 
Fruto de la dación de la Política y con la finalidad de implementarla, se elaboró el Plan Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, como el conjunto de acciones necesarias para que el Estado lleve a 
cabo la implementación y promoción de la cultura de prevención de riesgos laborales. 
 
Los ejes definidos en el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (Plan NSST) responden a la 
necesidad de priorizar las acciones que permitan el cumplimiento del objeto de la Política Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual se requiere el compromiso firme de las autoridades 
gubernamentales, a nivel central, regional y local, así como la participación y colaboración de los 
empleadores y  los trabajadores de todos los sectores económicos y de la sociedad en su conjunto, 
a fin de encaminar al país hacia una cultura de prevención en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. 
 
En la sesión ordinaria N° 40 del Conssat, celebrada el 16 de febrero de 2017, se aprobó, por consenso 
el Plan NSST, el cual precisa las acciones, metas, indicadores y plazos para su implementación; el 
mismo que fue aprobado por Decreto Supremo 005-2017-TR y publicado el 17 de abril de 2017 en el 
diario oficial El Peruano, y rige para los años 2017 al 2021. 
 

2. PROCESO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 
 
En agosto de 2018 se elaboraron las matrices de seguimiento a la ejecución del Plan NSST 2018, las 
mismas que permitirían dar cuenta del cumplimiento del plan a través de la documentación 
proporcionada por las entidades responsables. Dichas matrices diferenciadas se hicieron llegar a 
cada entidad con fecha 17 de agosto de 2018, mediante Oficio N° 78-2018-MTPE/1/27 dirigido al 
Seguro Social de Salud (Essalud); Oficio N° 79-2018-MTPE/1/27 dirigido a la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral (Sunafil); Oficio N° 80-2018-MTPE/1/27 dirigido al Ministerio de 
Educación (Minedu); Oficio N° 81-2018-MTPE/1/27 dirigido a la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
(Servir); y Oficio N° 82-2018-MTPE/1/27 dirigido al Ministerio de Salud (Minsa). 
 
Con fecha 30 de noviembre de 2018 se recibió el Oficio N° 1185-2018-MTPE/3/19, mediante el cual 
la Dirección General de Formación Profesional y Capacitación Laboral del MTPE remite el Informe N° 
1098-2018-MTPE/3/19.2.1/NCCL donde señala las acciones realizadas en el marco del objetivo 
específico 4.3 Garantizar la oferta formativa profesional y técnica especializada en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 

119



 
 
 

  

 

 

De manera oficial, con fecha 11 de enero de 2019 se envío la solicitud de información sobre la 
ejecución del Plan NSST2018 a cada entidad responsable, mediante los siguientes oficios: Oficio N° 
04-2019-MTPE/1/27 dirigido a la Sunafil; Oficio N° 05-2019-MTPE/1/27 dirigido a Servir; Oficio N° 06-
2019-MTPE/1/27 dirigido al Minsa; Oficio N° 07-2019-MTPE/1/27 dirigido al Minedu; y Oficio N° 08-
2019-MTPE/1/27 dirigido a Essalud. 
 
Con fecha 24 de enero de 2019 se recibió el Oficio N° 09-2019-SUNAFIL/DS, mediante el cual la Sunafil 
informa las acciones realizadas en el marco del objetivo específico 3.1 Mejorar cualitativa y 
cuantitativamente la capacidad operativa de las entidades encargadas de verificar el cumplimiento 
de la normativa relativa a seguridad y salud en el trabajo, a nivel nacional y regional, con la asignación 
de recursos necesarios y suficientes. 
 
Con fecha 31 de enero de 2019 se recibió el Oficio N° 00256-2019-MINEDU/SG-OGRH, mediante el 
cual el Minedu informa las acciones realizadas en el marco de los objetivos específicos 4.1 Desarrollar 
acciones de sensibilización y promoción en seguridad y salud en el trabajo, a todo nivel de enseñanza, 
con el objeto que la población tome conciencia de la importancia de la cultura de prevención de los 
riesgos laborales; y 4.3 Garantizar la oferta formativa profesional y técnica especializada en materia 
de seguridad y salud en el trabajo. 
 
Con fecha 31 de enero del presente año se recibió el Oficio N° 436-2019-SERVIR/GDSRH, mediante 
el cual Servir informa las acciones realizadas en el marco del objetivo específico 6.2 Asegurar la 
efectividad de los mecanismos de participación de las trabajadoras y trabajadores en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 
Con fecha 19 de febrero de 2019 se recibió mediante correo electrónico de la Subgerencia de 
Seguridad y Salud en la Empresa, de la Gerencia Central de Prestaciones de Salud de Essalud, el 
Informe Técnico N° 01-SGSSE-GSASST-GCPS-ESSALUD-2019, mediante el cual se da cuenta de las 
acciones ejecutadas en el marco del objetivo específico 5.1 Promover la ampliación progresiva del 
aseguramiento por riesgos del trabajo; objetivo específico 4.2 Desarrollar acciones de formación en 
seguridad y salud en el trabajo dirigidas a todas las trabajadoras y trabajadores, con énfasis en las 
micro y pequeñas empresas y el sector público; y objetivo específico 2.2 Propiciar y difundir la 
realización de encuestas e investigaciones de temas relacionados a la seguridad y salud en el trabajo 
que permitan caracterizar la problemática, adoptar medidas a favor de la cultura de prevención y 
evaluar su impacto. 
 
Con fecha 19 de febrero de 2019 se recibió el Oficio N° 1185-2018-MTPE/3/19, mediante el cual la 
Dirección General de Trabajo del MTPE remite el Oficio N° 798-2019-MTPE/2/14 donde señala las 
acciones realizadas en el marco del objetivo específico 3.2 Desarrollar mecanismos que faciliten e 
incentiven el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
 
Con fecha 26 de febrero del presente año se recibió mediante correo electrónico, de la Dirección de 
Prevención y Control de Enfermedades no Transmisibles, Raras y Huérfanas (Denot) de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública (Digieps) del Minsa, mediante el cual se 
informa las acciones realizadas en el marco del objetivo específico 2.1 Desarrollar un sistema único 
e integrado de registro y notificación de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades 
profesionales, centralizado en la autoridad de trabajo; objetivo específico 3.2 Desarrollar 
mecanismos que faciliten e incentiven el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y 
salud en el trabajo; 3.3 Garantizar la implementación de los servicios de seguridad y salud en el 
trabajo; y objetivo específico 5.1 Promover la ampliación progresiva del aseguramiento por riesgos 
del trabajo. Sin embargo, al cierre de este informe no se contó con la información completa y las 
evidencias de dicha ejecución. 
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3. OBJETIVO DEL INFORME 
 
El presente informe busca reunir el avance alcanzado en el cumplimiento del Plan Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2021, tomando como base la implementación de las líneas de 
acción, mediante los indicadores y metas como la evidencia de la ejecución correspondiente al año 
2018. 
 
El informe seguirá la estructura del Plan NSST, es decir se describirán los avances en la ejecución de 
los compromisos a partir de los seis (6) ejes: marco normativo, información, cumplimiento, 
fortalecimiento de capacidades, protección social y diálogo social. 
 

4. SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL PLAN NSST 
 
Para realizar el seguimiento cualitativo y cuantitativo a la ejecución del Plan NSST, en primer lugar se 
describirán las acciones realizadas por las entidades competentes y responsables de su ejecución, 
para luego resumir la información en un cuadro con los indicadores definidos para tal fin. La medición 
del cumplimiento del Plan NSST contendrá una distinción en colores tipo semáforo, siendo la 
valoración en porcentaje de ejecución la siguiente: 
 

Categoría Rango de cumplimiento Color 

No satisfactorio Ejecución menor de 50 % 
 
 

Parcialmente satisfactorio Ejecución entre 50 % y 80 % 
 
 

Satisfactorio Ejecución mayor al 80 % 
 
 

 
 

EJE DE ACCIÓN N° 1: MARCO NORMATIVO 
 
Con el objetivo de promover un marco normativo armónico, coherente e integral sobre seguridad y 
salud en el trabajo, adaptado a las necesidades de protección de todas las trabajadoras y 
trabajadores, se han ejecutado las siguientes acciones: 
 
Línea de acción N° 1.1.1.1.  
Reglamento del Registro de Auditores autorizados para la evaluación periódica del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
La Dirección de Seguridad y salud en el Trabajo (DSST) del MTPE elaboró la propuesta de modificación 
del Decreto Supremo N°014-2013-TR, que aprueba el Reglamento del Registro de Auditores 
autorizados para la evaluación periódica del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
La propuesta fue presentada y aprobada en el pleno del Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (Conssat) en su sesión ordinaria N° 43, de fecha 20 de setiembre de 2018. 
 
Línea de acción N° 1.1.1.1.  
Modificación del Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 
La DSST del MTPE elaboró la propuesta de modificación del Reglamento de la Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, a fin de atender los vacíos normativos y problemas de interpretación. La 
propuesta fue presentada al pleno del Conssat en su sesión ordinaria N° 43, de fecha 20 de setiembre 
de 2018 y fue revisada con los consejeros y consejeras en 7 talleres durante el último trimestre de 
2018. 
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Línea de acción N° 1.1.1.1.  
Comité de Revisión de la Normativa del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
Mediante Resolución Ministerial N° 008-2018-TR se conformó el Grupo de Trabajo Sectorial 
denominado “Comité de Revisión de la Normativa del Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo”, instalado el 23 de enero de 2018, que estuvo encargado de revisar la normativa del Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo, así como establecer propuestas normativas de solución. El 11 
de octubre de 2018, el referido Grupo de Trabajo culminó el análisis de la problemática evidenciada, 
y planteó propuestas de modificación a la normativa que regula el aseguramiento de riesgos 
laborales. En la actualidad, el informe fue derivado al Ministerio de Salud, por ser el Sector 
competente para aprobar las propuestas normativas sobre el seguro complementario de trabajo de 
riesgo. Por su parte, las recomendaciones fueron presentadas a la Comisión permanente que se creó 
en el Conssat y sirvieron de insumo para la generación de su plan de trabajo 2019, el mismo que ha 
sido sometido al Pleno del Conssat para su revisión y posterior aprobación. 
 
Línea de acción N° 1.1.1.2.  
Resolución Ministerial N° 322-2018-TR, que aprueba el Plan de vigilancia para la implementación 
del Reglamento de SST de los obreros municipales 
A través de la DSST del MTPE se aprobó la Resolución Ministerial N° 322-2018-TR, que aprueba el 
Plan de vigilancia para la implementación del Reglamento de SST de los obreros municipales, la 
misma que fue aprobada en el comité temporal conformado por representantes de la DSST, la 
Federación Nacional de Obreros Municipales, Minsa, Essalud, Sunafil y Servir. 
  
Línea de acción N° 1.1.1.2.  
Comisión Multisectorial para la elaboración del Reglamento Sectorial de SST para el sector 
construcción 
Se aprobó la Resolución Suprema N° 023-2018-TR, que crea la Comisión Multisectorial para la 
elaboración del Reglamento Sectorial de SST para el sector construcción. Dicha comisión tenía por 
objeto elaborar un informe técnico que contenga el proyecto de reglamento, la secretaría técnica 
estuvo a cargo de la DSST del MTPE. 
 
Línea de acción N° 1.2.1.1  
Analizar de manera tripartita en función de nuestra realidad la ratificación de los principales 
convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
Por aprobación del pleno del Conssat se conformó la comisión para elaborar un informe que analice 
si es viable o no la ratificación de los convenios 155, 161 y 187 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), dicha comisión fue de naturaleza temporal. La comisión se instaló el 10 de octubre de 
2018, con la participación de Minsa, MTPE, Confiep, representantes de las y los trabajadores (CTP, 
CUT titulares y CGTP alterno). 
  
El resumen de la ejecución en términos cualitativos hace referencia a las líneas de acción que fueron 
ejecutadas durante el 2018, basadas en la evidencia de los documentos de avances y logros 
presentados por las entidades involucradas. 
 

Cuadro N° 1: Líneas de acción ejecutadas eje de acción N° 1 marco normativo 

Línea de acción Evidencia de ejecución Indicador asociado 

1.1.1.1 Elaboración de propuestas de 
normas o dispositivos que faciliten o 
precisen la aplicación de la normativa 
sobre seguridad y salud en el trabajo, en 
los sectores de actividad que las partes 
determinen con priorización de aquellas 
actividades de riesgo y de acuerdo los 
niveles de siniestralidad. 

✓ Reglamento del Registro de Auditores 
autorizados para la evaluación periódica del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

✓ Modificación del Reglamento de la Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

PNSST-MN-01 
 
 
 
PNSST-MN-02 
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✓ Comité de Revisión de la Normativa del 
Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo. 

1.1.1.2 Actualización y adecuación de los 
reglamentos en materia de SST 
sectoriales existentes:  

1. Hidrocarburos 
2. Pesca 
3. Industria 
4. Construcción 
5. Minería. 

✓ Resolución Ministerial N° 322-2018-TR, que 
aprueba el Plan de vigilancia para la 
implementación del Reglamento de SST de 
los obreros municipales. 

✓ Avances en el trabajo de la Comisión 
Multisectorial para la elaboración del 
Reglamento Sectorial de SST para el sector 
construcción. 

PNSST-MN-03 

1.2.1.1 Analizar de manera tripartita en 
función de nuestra realidad la ratificación 
de los principales convenios de la 
Organización Internacional del Trabajo 
(OIT): 

1. Convenio Internacional del Trabajo 
155, Convenio sobre Seguridad y 
Salud de los Trabajadores, 1981. 
2. Convenio Internacional del Trabajo 
161, Convenio sobre los servicios de  
SST, 1985. 
3. Convenio Internacional del Trabajo 
187, Convenio sobre el marco 
promocional para la  SST, 2006. 

✓ Comisión para analizar la ratificación de los 
convenios 155, 161 y 187 de la 
Organización Internacional del Trabajo 
(OIT). 

PNSST-MN-04 

Elaboración: MTPE – Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
El resumen de la ejecución en términos cuantitativos hace referencia a los indicadores y 
cumplimiento de las metas asociadas a las líneas de acción, teniendo como evidencia los documentos 
de avances y logros presentados por las entidades involucradas para el 2018. 
 

Cuadro N° 2: Ejecución cuantitativa 2018 Eje N° 1 marco normativo 

INDICADORES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
RESPONSABLES 

Meta 
2018 

Ejecución 
2018 

% Eje. 
2018 

TOTAL 
META 
FÍSICA 

% AVANCE 
TOTAL META 

FÍSICA 

PNSST-MN-01 
Nro. de normas o 
dispositivos que permitan 
aplicar la Ley de SST en 
función a los riesgos y 
niveles de siniestralidad 
propios de cada sector. 

Normas o 
dispositivos 

MTPE y MINSA 
en coordinación 
con los sectores 

competentes 

3 3 100% 8 38% 

PNSST-MN-02 
Nro. de normas o 
dispositivos que permitan 
aplicar la Ley de SST en 
función a la prevención, 
protección y vigilancia de 
la salud. 

Normas o 
dispositivos 

MTPE y MINSA 
en coordinación 
con los sectores 

competentes 

3 0 0% 8 0% 

PNSST-MN-03 
Nro. de reglamentos 
sectoriales en materia de 
SST adecuados. 

Reglamento 
MINEM, 

PRODUCE, 
MVCS 

2 1 50% 5 20% 

PNSST-MN-04 
Nro. de convenios 
internacionales 
analizados de manera 
tripartita para su 
ratificación. 

Convenio 
Internacional 
Analizado 

MTPE 2 3 150% 3 100% 

Elaboración: MTPE – Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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EJE DE ACCIÓN N° 2: INFORMACIÓN 
 
En materia de información y con el fin de fomentar una red integrada de información sobre seguridad 
y salud en el trabajo que promueva la elaboración, implementación y evaluación de las acciones de 
promoción y prevención, la DSST en el 2018 enfocó su labor en realizar el seguimiento y la 
centralización de la información estadística en materia de seguridad y salud en el trabajo en nuestro 
país, tales acciones han estado relacionadas con el desarrollo del Sistema Único de Notificación de 
Accidentes de Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades Profesionales. 
 
Línea de acción N° 2.1.1.1 
Guía de Seguridad y Salud en el Trabajo para Trabajadores del Hogar 
La DSST del MTPE elaboró la Guía de Seguridad y Salud en el Trabajo para Trabajadores del Hogar, 
que tiene por objetivo brindar información sobre las tareas más comunes que se desarrollan dentro 
y fuera del hogar, los riesgos potenciales que están asociados a estas tareas, las lesiones o 
enfermedades que pueden sufrir los trabajadores del hogar y las medidas o procedimientos seguros 
que deben tener en cuenta para prevenir posibles lesiones y/o enfermedades durante el trabajo. El 
material se encuentra publicado en la página web del Conssat para su descarga gratuita 
https://www.trabajo.gob.pe/CONSSAT/. 

 
Línea de acción N° 2.1.1.1  
Guía de Seguridad y Salud en el Trabajo para Estibadores Terrestres y Transportistas Manuales 
La DSST del MTPE elaboró la Guía de Seguridad y Salud en el Trabajo para Estibadores Terrestres y 
Transportistas Manuales, que tiene por objetivo brindar información y recomendaciones de 
seguridad, acerca de las tareas más comunes que desarrolla este grupo de trabajadores, los riesgos 
potenciales que están asociados a estas tareas, las lesiones o enfermedades que pueden sufrir los 
trabajadores y los requisitos solicitados en la norma. El material se encuentra publicado en la página 
web del Conssat para su descarga gratuita https://www.trabajo.gob.pe/CONSSAT/. 
 
Línea de acción N° 2.1.1.2 
Sistema Informático Notificación de Accidentes Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades 
Profesionales 
Atendiendo a la importancia de la obtención de información para la toma de decisiones y la acción 
de centralización de datos, en el 2018 la DSST del MTPE se centró en realizar el análisis y revisión del 
Sistema Informático denominado Registro Único de Información sobre Accidentes de Trabajo, 
Incidentes Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales para su correcto funcionamiento.  
 
El desarrollo del Sistema de vio limitado, frente a la renuncia del consultor contratado para dicho fin. 
Pese a no implementarse el Sistema de Registro Único en el 2018, se realizaron capacitaciones para 
el correcto uso del sistema vigente “Sistema Informático de Notificación de Accidentes de Trabajo, 
Incidentes Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales – SAT”, además se sensibilizó a servidores y 
funcionarios de las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo sobre la importancia 
de realizar las notificaciones y contar con información para la toma de decisiones. Las regiones 
visitadas fueron: Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Callao, Cusco, 
Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima Metropolitana, Lima Región, 
Madre de Dios, Moquegua, Piura, San Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali (23 en total), logrando 
beneficiar a 341 participantes. 
 
Línea de acción N° 2.1.1.3 
Boletines estadísticos mensuales 
A través de la DSST del MTPE, se revisaron, validaron y publicaron 12 boletines estadísticos 
mensuales sobre accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades profesionales. El 
boletín representa un instrumento técnico de divulgación de la estadística nacional que tiene como 
fuente las notificaciones efectuadas por los empleadores y centros médicos asistenciales a través del 
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Sistema Informático de Notificación de Accidentes de Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades 

Ocupacionales – SAT. La información contenida en el boletín contribuye a la toma de decisiones 
informada y la adopción de medidas preventivas y correctivas oportunas. Los boletines están a 
disposición del público en general, a través de la página web del Sector y se publican 
mensualmente, http://www2.trabajo.gob.pe/estadisticas/estadisticas-accidentes-de-trabajo/.  
 
Línea de acción N° 2.1.1.3 
Informes situacionales del Registro Único de Información de Accidentes Trabajo, Incidentes 
Peligrosos y Enfermedades Profesionales    
El MTPE a través de su DSST, en coordinación con la Oficina General de Estadística y Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones (OGETIC), propuso el desarrollo del aplicativo informático 
denominado “Sistema único de notificación de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 
enfermedades profesionales”, con la finalidad de viabilizar, poner en funcionamiento los Formularios 
N° 01 y 02, y reemplazar a los múltiples mecanismos de notificación de accidentes de trabajo, 
incidentes peligrosos y enfermedades profesionales existentes.   
 
Como parte del seguimiento y evaluación del análisis y desarrollo del sistema, durante el año 2018 
se elaboraron cuatro (4) informes que dan cuenta de los avances respecto a las coordinaciones con 
las entidades involucradas, como son Essalud, Minsa, Minem, Sunafil, la Asociación de Entidades 
Prestadoras de Salud (APEPS), que dan cuenta de la problemática actual para la implementación de 
un solo sistema y recogen las alternativas de solución a fin de viabilizar el desarrollo del sistema. 
 
Línea de acción N° 2.2.2.1  
Estudio sobre la valoración económica de los accidentes de trabajo 
En octubre de 2018, la DSST del MTPE concluyó el estudio “Valoración Económica de los Accidentes 
de Trabajo en el Perú”. El cálculo agregado del valor económico por accidente laboral se estimó a 
partir de una sumatoria simple de cinco componentes principales: Costo de indemnizaciones, costo 
de multas, costo por salarios perdidos, costos por gastos médicos y costo por auxilio funerario. Este 
estudio se colgó en la Web del Conssat, para que sirva de insumo a las regiones para la toma de 
decisiones. 
 
Línea de acción N° 2.2.2.1  
Estudio sobre la valoración económica de las enfermedades profesionales 
Asimismo, en diciembre de 2018 Essalud revisó la metodología definida por el MTPE de acuerdo a 
los siguientes documentos: “Diseño metodológico para el estudio de valoración económica en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo” y “Consultoría para la obtención del valor económico de 
los accidentes de trabajo en el Perú” a fin de evaluar su operatividad y factibilidad para ser adoptado 
y utilizado en la valoración del impacto de las enfermedades profesionales en el país. 
 
Essalud en base a la mencionada revisión y posterior análisis elaboró “Propuesta metodológica para 
la valoración económica de las enfermedades profesionales por actividades económicas” en base a 
la información sobre enfermedades profesionales que obra en Essalud. 
 
Línea de acción N° 2.2.2.3  
Elaborar una agenda de investigación en SST por actividades o sectores 
En noviembre de 2018, la secretaría técnica del Conssat con el apoyo de la DSST del MTPE realizó un 
taller con la participación del sector empleador, trabajador y Estado, para determinar los temas de 
investigación en materia de seguridad y salud en el trabajo que deben ser priorizados en el país, para 
la prevención de los riesgos laborales. El producto de dicho taller fue presentado en la sesión 
ordinaria N° 45 del Conssat, acordándose que en la siguiente sesión las y los consejeros emitirían sus 
comentarios. 
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Línea de acción N° 2.2.2.4  
Indicadores de accidentabilidad y de enfermedades profesionales de SST 
La Dirección General de Políticas de Inspección del Trabajo con el apoyo y en coordinación con la 
Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo del MTPE elaboraron una propuesta de indicador de 
accidentabilidad laboral para el país, el cual permitirá evaluar la relación entre el número de 
accidentes de trabajo ocurridos y la cantidad de trabajadores expuestos a nivel nacional, a fin de 
contar con información relevante para la toma de decisiones en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. Dicha propuesta fue trabaja el año 2017 y validada para el cálculo de un indicador para 
enfermedades profesionales, en el año 2018. Se encuentra pendiente fortalecer las fuentes de 
información referida a dichos casos a nivel nacional sobre la base de la información del Minsa y 
Essalud. 

 
El resumen de la ejecución en términos cualitativos hace referencia a las líneas de acción que fueron 
ejecutadas durante el 2018, basadas en la evidencia de los documentos de avances y logros 
presentados por las entidades involucradas. 
 

Cuadro N° 3: Líneas de acción ejecutadas Eje N° 2 Información 

Línea de acción Evidencia de ejecución 
Indicador 
asociado 

2.1.1.1 Elaborar guías didácticas con 
información homogenizada en función a la 
norma. 

✓ Guía de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
Trabajadores del Hogar. 

✓ Guía de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
Estibadores Terrestres y Transportistas Manuales. 

PNSST-INF-01 

2.1.1.2 Realizar talleres de capacitación 
sobre el correcto uso y llenado del 
Registro Único e Integrado de Información 
sobre Accidentes de Trabajo, Incidentes 
Peligrosos y Enfermedades Profesionales, 
a los responsables de reportar dicha 
información. 

✓ Se cuenta con 23 informes de actividades de 
capacitación y asistencias técnicas en regiones 
sobre el SAT vigente. 

✓ Se logró capacitar a 341 personas respecto al uso y 
llenado del sistema de notificaciones SAT vigente, 
se cuenta con las listas de asistencia. 

PNSST-INF-02 
 
 
PNSST-INF-03 

2.1.1.3 Elaborar boletines para la difusión 
de la información contenida en el Registro 
Único e Integrado de Información sobre 
Accidentes de Trabajo, Incidentes 
Peligrosos y Enfermedades Profesionales. 

✓ Se cuenta con 12 boletines con información del 
sistema de notificaciones SAT, publicados en la 
página web. 

PNSST-INF-04 

2.1.1.4 Evaluar con periodicidad el 
funcionamiento del registro, realizando 
para ello reuniones técnicas trimestrales. 

✓ Se elaboraron 4 informes situacionales del avance 
en la implementación del Registro Único de 
Información de Accidentes Trabajo, Incidentes 
Peligrosos y Enfermedades Profesionales. 

PNSST-INF-05 

2.1.1.5 Impulsar la implementación de las 
historias clínicas ocupacionales 
electrónicas. 

Durante el 2018 no se han realizado acciones en esta 
línea. 

PNSST-INF-06 

2.2.2.1 Realizar estudios sobre la 
valoración económica de los accidentes 
de trabajo y enfermedades ocupacionales 
por actividades económicas, a efectos de 
evaluar su impacto en la productividad de 
las empresas. 

✓ Estudio sobre la valoración económica de los 
accidentes de trabajo en el Perú. 

✓ Metodología para la valoración económica de las 
enfermedades ocupacionales, documento de 
trabajo. 

PNSST-INF-07 
 
 
PNSST-INF-08 

2.2.2.3 Elaborar una agenda de 
investigación en SST por actividades o 
sectores. 

✓ Agenda con los temas de investigación en materia 
de seguridad y salud en el trabajo que deben ser 
priorizados en el país. 

PNSST-INF-10 

2.2.2.4 Determinar los indicadores de 
accidentabilidad y de enfermedades 
profesionales de SST a los que se le dará 
seguimiento a nivel nacional. 

✓ Propuesta de indicador de accidentabilidad laboral 
para el país, documento de trabajo. 

PNSST-INF-12 

Nota: La numeración de las líneas de acción no es correlativa dado que solo se presentan las que cuentan con meta para el año 
2018. 
Elaboración: MTPE – Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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El resumen de la ejecución en términos cuantitativos hace referencia a los indicadores y 
cumplimiento de las metas asociadas a las líneas de acción, teniendo como evidencia los documentos 
de avances y logros presentados por las entidades involucradas para el 2018. 
 

Cuadro N° 4: Ejecución cuantitativa 2017 Eje N° 2 Información 

INDICADORES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
RESPONSABLES 

Meta 
2018 

Ejecución 
2018 

% Eje. 
2018 

TOTAL 
META 
FÍSICA 

% AVANCE 
TOTAL META 

FÍSICA 

PNSST-INF-01 
Nro. de guías didácticas 
elaboradas que contiene 
información de la norma. 

Guía didáctica 

MTPE y MINSA en 
coordinación con 

los sectores 
competentes 

1 2 200% 2 100% 

PNSST-INF-02 
Nro. de capacitaciones sobre 
el correcto registro de 
información en el Registro 
Único e Integrado de 
Información sobre Accidentes 
de Trabajo, Incidentes 
Peligrosos y Enfermedades 
Profesionales. 

Capacitaciones 

MTPE, MINSA y 
ESSALUD en 

coordinación con 
los Gobiernos 

Regionales 

15 23 153% 85 27% 

PNSST-INF-03 
Nro. de personas capacitadas 
sobre el correcto registro de 
información en el Registro 
Único e Integrado de 
Información sobre Accidentes 
de Trabajo, Incidentes 
Peligrosos y Enfermedades 
Profesionales.  

Personas 

MTPE, MINSA y 
ESSALUD en 

coordinación con 
los Gobiernos 

Regionales 

225 341 152% 1275 27% 

PNSST-INF-04 
Nro. de boletines elaborados 
con información del Registro 
Único.  

Boletines MTPE 12 12 100% 54 22% 

PNSST-INF-05 
Evaluación trimestral del 
funcionamiento del Registro 
Único 

Informe de 
evaluación 

MTPE 4 4 100% 18 22% 

PNSST-INF-06 
Nro. de documentos técnicos 
que promuevan la 
implementación de las 
historias clínicas 
ocupacionales electrónicas 

Documento 
técnico 

MINSA 1 0 0% 3 0% 

PNSST-INF-07 
Nro. de estudios económicos 
sobre accidentes de trabajo 
por actividades económicas 

Estudios 
Técnicos 

MTPE y ESSALUD 1 1 100% 8 13% 

PNSST-INF-08 
Nro. de estudios económicos 
sobre enfermedades 
ocupacionales por actividades 
económicas 

Estudios 
Técnicos 

MINSA, INS y 
ESSALUD 

1 1 100% 5 20% 

PNSST-INF-10 
Agenda de temas de 
investigación sobre SST. 

Proyectos de 
agenda en SST 

MTPE y MINSA en 
coordinación con 

los sectores 
competentes 

1 1 100% 2 50% 

PNSST-INF-12 
Nro. de documentos técnicos 
que determinan los 
indicadores sobre 

Documento 
técnico 

MTPE, MINSA, 
INS y ESSALUD 

1 1 100% 2 50% 
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enfermedades ocupacionales 
de SST para seguimiento. 

Nota: La numeración de los indicadores no es correlativa dado que solo se presentan los que cuentan con meta para el año 2018. 
Elaboración: MTPE – Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

EJE DE ACCIÓN N° 3: CUMPLIMIENTO 
 

En materia de promoción del cumplimiento de la normativa sobre seguridad y salud en el trabajo, 
mediante el fortalecimiento de la fiscalización y la promoción de mecanismos de autoevaluación de 
los sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo, se han ejecutado las siguientes acciones: 
 
Línea de acción N° 3.1.1.2 
Desarrollar metodologías para la inspección del trabajo de carácter orientador en SST para las 
grandes, medianas, micro y pequeñas empresas 
Mediante Resolución de Superintendencia N° 055-2018-SUNAFIL, del 28 de marzo de 2018, la Sunafil 
aprobó el “Protocolo para la Fiscalización en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Sub 
Sector Electricidad”, aplicable a todos los funcionarios y servidores de los órganos y dependencias 
del Sistema de Inspección del Trabajo – SIT (que incluye a las Intendencias Regionales de la Sunafil y 
a los Gobiernos Regionales), quienes son responsables de su cumplimiento.   
 
Los Protocolos responden a la necesidad de estandarizar las actuaciones inspectivas en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, para que los inspectores, en función de su experiencia, formación 
profesional y actualización con las normas relacionadas a Seguridad y Salud en el Trabajo, puedan 
contar con un elemento de apoyo protocolizado para la realización del ejercicio de la inspección de 
seguridad y salud, lo que les permitirá facilitar su trabajo pero también privilegiar la predictibilidad 
en esta materia que exige grados de especialización específicos. 
 
Línea de acción N° 3.1.1.3  
Desarrollar metodologías especiales de orientación técnica para las micro y pequeñas empresas 
Sunafil a través de la Intendencia Nacional de Prevención y Asesoría, cuenta con los “Lineamientos 
para la ejecución de Talleres de Autodiagnóstico en materias de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
Normativa Sociolaboral y Derechos Fundamentales”, vigentes para el 2017 y 2018, instrumento 
técnico que busca orientar y establecer las pautas básicas para su realización en centros de trabajo 
ubicados en centros comerciales y/o conglomerados, estableciéndose que el uso de este 
instrumento es de uso obligatorio para todos los funcionarios y servidores de los órganos y 
dependencias del Sistema de Inspección del Trabajo, cuya función está relacionada con la promoción 
y asesoría para la prevención de conflictos laborales, accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales ocupacionales. 
 
Línea de acción N° 3.1.1.4  
Realizar propuestas técnicas ante la Sunafil para fortalecer el desarrollo del RRHH por 
competencias de los Inspectores especialistas en SST a nivel nacional 
Sunafil desarrolló la Propuesta Técnica de capacitaciones de inspectores en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, la misma que fue aprobada mediante Resolución de Gerencia General N° 086-
2018-SUNAFIL-GG, del 10 de octubre de 2018, que aprueba la modificación del Plan de Desarrollo de 
Personas – PDP de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral – Sunafil para el año 2018, 
incorporándose las acciones de capacitación previstas en el Anexo, tales como: i) Desarrollo de 
modelos operativos de intervención en fiscalización laboral y seguridad y salud en el trabajo por 
sectores económicos; ii) Seguridad y salud en el trabajo por resultados; y iii) Materiales Peligrosos – 
MAPEL. 
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Línea de acción N° 3.1.1.5 
Diseñar un programa formativo básico, medio y superior permanente en SST para inspectores en 
SST 
Al respecto, según lo informado por el Centro de Formación y Capacitación del Sistema de Inspección 
del Trabajo – CFC-SIT de la Sunafil mediante Memorándum N° 003-2019-SUNAFIL/GG-CFC, se han 
desarrollado las siguientes acciones en el año 2018: 
 
Sobre el indicador “Diseño de un Programa de formación básica en SST para Inspectores en SST”, se 
ejecutó el “Programa de Inducción para los 160 Inspectores Auxiliares noveles incorporados 
mediante el Concurso Público de Méritos, CPM N° 001-2018-SUNAFIL”, el mismo que fue 
estructurado en 4 partes académicas, siendo en la segunda parte en la que se abordaron los temas 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, en un período de 17 horas. 
 
Sobre el indicador “Diseño de un Programa de formación intermedia de SST para Inspectores en SST”, 
se desarrolló y ejecutó el “Programa Anual de Capacitación del Sistema de Inspección del Trabajo 
(PAC – SIT) 2018”. El Programa se desarrolló en dos etapas: acciones de capacitación inicial (básica) 
y actividades de capacitación continua (intermedia y superior) del personal inspectivo. Esta última 
de 4 módulos, siendo el Módulo II – Normativa socio laboral y Seguridad y Salud en el Trabajo, 
orientado a identificar los principales temas en Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin de 
garantizar que el personal inspectivo a nivel nacional tenga la competencia técnica suficiente para 
evaluar y fiscalizar el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
 
Sobre el indicador “Diseño de un Programa en formación superior de SST para Inspectores en SST”, 
dentro de la ejecución de actividades de capacitación continua del PAC – SIT 2018, el Centro de 
Formación ejecutó como parte del Módulo III – “Necesidades específicas de Capacitación del 
Sistema de Inspección del Trabajo”, el Curso “Régimen Laboral Minero y SST en minería, orientada 
a capacitar y fortalecer las necesidades específicas de determinados perfiles del personal inspectivo, 
que requieren una formación especializada. Esto permite consolidar un grupo inspectivo con alta 
especialización y con cobertura en todas las regiones del país. 
 
Línea de Acción N° 3.1.2.1 
Realizar intervenciones inspectivas, priorizando los sectores y/o empresas que reportan altos 
índices de accidentabilidad, enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos 
Según el Sistema Informático de Inspección del Trabajo (SIIT) de la Sunafil, durante el año 2018, 
tomando en cuenta a las empresas con mayor número de órdenes de fiscalización por accidentes de 
trabajo, accidentes mortales, enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, pertenecientes a 
los sectores de “Industrias manufactureras, Actividades inmobiliarias y alquileres, Construcción y del 
sector Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores”, se han 
fiscalizado a un total de 707 empresas, que representan el 60% de las órdenes de fiscalización, por 
las materias de Seguridad y Salud en el Trabajo antes citadas, que a la fecha del presente informe 
tienen la condición de cerradas, es decir, finalizadas.   
 
Línea de acción N° 3.1.2.3 
Impulsar la elaboración de estrategias de inspección en el trabajo para el sector público, con 
énfasis en el sector salud y servicios municipales 
Al respecto, mediante Resolución de Superintendencia N° 192-2018-SUNAFIL, del 31 de octubre de 
2018, se aprueba el “Plan Anual de Inspección del Trabajo (PAIT) 2018 Reformulado de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral”, que establece un nuevo Modelo Estratégico de 
Intervención para el Sistema de Inspección del Trabajo, basado en una actuación planificada e 
inteligencia previa y no sólo reactiva en virtud de denuncias (modelo tradicional); y que incluye 
dentro de sus ejes de intervención a la “Seguridad y Salud en el Trabajo”, dentro del ámbito de 
competencias de la inspección del trabajo. Al respecto, cabe precisar que en el ámbito del “sector 
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público”, la Sunafil solo es competente para la fiscalización del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de las normas socio laborales y de seguridad y de salud en el trabajo, respecto a los 
trabajadores bajo el Régimen Laboral de la Actividad Privada. 
 
Asimismo, cabe resaltar que el Plan Anual antes citado incluye la “Estrategia de Seguridad y Salud en 
el Trabajo de Intervención Rápida”, a través del Grupo Especializado de Acción Rápida – GEAR”, 
creado por Resolución de Superintendencia N° 135-2018-SUNAFIL antes citada y la “Estrategia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo – Salud Ocupacional”. 
 
Respecto a estrategias para la inspección del trabajo en los servicios municipales, cabe señalar que 
en concordancia con lo establecido en el Decreto Supremo Nº 017-2017-TR, Reglamento de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de los Obreros Municipales del Perú, se publicó la Resolución 
Ministerial Nº 249-2017-TR, Disposiciones técnicas y medidas complementarias al Reglamento de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de los Obreros Municipales del Perú, en cuyo artículo 20 se prevé la 
creación del grupo de trabajo denominado “Comité temporal para elaboración del plan de vigilancia 
a la implementación del Reglamento de Obreros Municipales”.  
 
En el marco antes citado, la Sunafil participó junto con la DSST del MTPE en el “Comité temporal para 
elaboración del Plan de vigilancia a la implementación del Reglamento de Obreros Municipales”, 
integrado por representantes de la Federación Nacional de Obreros Municipales del Perú (Fenaomp), 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), del Seguro Social de Salud (Essalud) y de 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (Sunafil). 
 
En este contexto, mediante Resolución Ministerial N° 322-2018-TR, se aprueba el “Plan de vigilancia 
para la implementación del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de los Obreros 
Municipales del Perú, II semestre 2018-2021”. 
 
Línea de Acción N° 3.2.1.2 
Elaborar guías de autodiagnóstico por cada sector productivo para la implementación del sistema 
de gestión de SST en las micro y pequeñas empresas 
La DSST del MTPE logró concluir del desarrollo del módulo de autodiagnóstico del cumplimiento 
normativo de la Plataforma Informática de Autogestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el 
marco del cumplimiento de la Estrategia Sectorial para la Formalización Laboral 2018-2021. 
 
Esta herramienta podrá ser utilizada por cualquier empleador a nivel nacional y tiene como objetivo 
facilitar la gestión de los principales documentos del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo. De esta manera se contribuye a la implementación de la prevención de riesgos laborales en 
las empresas y, por tanto, a la formalización laboral. 
 
La DSST del MTPE en el marco de implementar la Plataforma Informática de Autogestión ha 
elaborado dos (2) manuales para el correcto uso de la Plataforma Informática de Autogestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, los cuales actualmente se encuentran en proceso de validación para 
su lanzamiento de manera oficial. 
 
Línea de acción N° 3.2.1.3 
Diseñar una estrategia de difusión virtual de la Certificación de Buenas Prácticas Laborales, la cual 
incluya una categoría vinculada a la prevención de riesgos laborales 
La Dirección de Prevención y Solución de Conflictos de la Dirección General de Trabajo del MTPE, en 
el año 2018 presentó el Plan de Comunicación y Difusión del Concurso de Reconocimiento y 
Certificación de Buenas Prácticas Laborales 2018 la cual incluye una subcategoría de Prevención de 
riesgos en Salud y Seguridad Laboral. El cual tiene como objeto contribuir y fomentar la 
responsabilidad social empresarial laboral mediante estrategias de difusión, promoción y 
reconocimiento. 
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Línea de acción N° 3.2.1.4 
Premiar el cumplimiento de los estándares establecidos para la certificación de Buenas Prácticas 
Laborales en prevención de riesgos laborales 
La Dirección de Prevención y Solución de Conflictos de la Dirección General de Trabajo del MTPE, en 
el concurso de Buenas Prácticas Laborales 2018, logró reconocer las buenas prácticas de ocho (8) 
empresas en la subcategoría de Prevención de riesgos en Salud y Seguridad Laboral, estas empresas 
fueron: Teva Perú S.A.; Red de Energía del Perú S.A.; Plásticos Agrícolas y Geomenbranas S.A.C.; Diar 
Ingenieros S.A.; Demtac S.A.; Monsanto Perú S.A.; Lima Tours S.A.; y Lácteos Verano E.I.R.L. 
 
Línea de acción N° 3.2.1.5 
Realizar campañas de difusión de las Buenas Prácticas Laborales en prevención de riesgos laborales 
La Dirección de Prevención y Solución de Conflictos de la Dirección General de Trabajo del MTPE, en 
el mes de marzo de 2018 desarrolló un seminario nacional denominado “Experiencias Exitosas de 
Buenas Prácticas Laborales: Erradicación del Trabajo Infantil y Seguridad y Salud”. Donde se contó 
con la participación de tres (3) empresas premiadas el año 2017 en la subcategoría de Prevención de 
riesgos en Salud y Seguridad Laboral, con sus programas: Seguridad, un estilo de vida; Tarzeg Zero; y 
REPienso - REPonte. 
 
El Minsa, por intermedio de sus Direcciones Regionales de Salud (Diresa) a nivel nacional, durante el 
2018, ha realizado 24 campañas de difusión de las buenas prácticas laborales en prevención de 
riesgos laborales a través de medios masivos, social media, social smart y redes sociales.  
 
Línea de acción N° 3.3.1.1 
Impulsar la implementación de los Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo 
El Minsa durante el 2018, a través de sus Diresa a nivel nacional, ha realizado 30 eventos para 
impulsar la implementación de los Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
El resumen de la ejecución en términos cualitativos hace referencia a las líneas de acción que fueron 
ejecutadas durante el año 2018, basadas en la evidencia de los documentos de avances y logros 
presentados por las entidades involucradas. 
 

Cuadro N° 5: Líneas de acción ejecutadas Eje N° 3 Cumplimiento 

Línea de acción Evidencia de ejecución Indicador asociado 

3.1.1.2 Desarrollar metodologías para la 
inspección del trabajo de carácter 
orientador en SST para las grandes, 
medianas, micro y pequeñas empresas.  

✓ Protocolo para la Fiscalización en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo en el Sub 
Sector Electricidad. 

PNSST-CUMP-02 

3.1.1.3 Desarrollar metodologías 
especiales de orientación técnica para 
las micro y pequeñas empresas. 

✓ Lineamientos para la ejecución de Talleres de 
Autodiagnóstico en materias de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, Normativa Sociolaboral y 
Derechos Fundamentales. 

PNSST-CUMP-03 

3.1.1.4 Realizar propuestas técnicas 
ante la Sunafil para fortalecer el 
desarrollo del RRHH por competencias 
de los inspectores especialistas en SST 
a nivel nacional. 

✓ Modificación del Plan de Desarrollo de 
Personas – PDP de la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral, para el año 
2018. 

PNSST-CUMP-04 

3.1.1.5 Diseñar un programa formativo 
básico, medio y superior permanente en 
SST para inspectores en SST. 

✓ Programa de Inducción para los 160 
Inspectores Auxiliares noveles incorporados 
mediante el Concurso Público de Méritos, 
CPM N° 001-2018-SUNAFIL. 

✓ Programa Anual de Capacitación del Sistema 
de Inspección del Trabajo (PAC – SIT) 2018. 

✓ Módulo III – Necesidades específicas de 
Capacitación del Sistema de Inspección del 
Trabajo. 

PNSST-CUMP-05 
 
 
 
PNSST-CUMP-06 
 
 
PNSST-CUMP-07 
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3.1.2.1 Realizar intervenciones 
inspectivas, priorizando los sectores y/o 
empresas que reportan altos índices de 
accidentabilidad, enfermedades 
ocupacionales e incidentes peligrosos, a 
cargo de Sunafil. 

✓ Se fiscalizó a 707 empresas con altos índices 
de accidentabilidad, incidentes peligrosos y 
presencia de enfermedades ocupacionales. 

PNSST-CUMP-08 

3.1.2.3 Impulsar la elaboración de 
estrategias de inspección en el trabajo 
para el sector público, con énfasis en el 
sector salud y servicios municipales. 

✓ Nuevo Modelo Estratégico de Intervención 
para el Sistema de Inspección del Trabajo. 

✓ Estrategia de Seguridad y Salud en el Trabajo 
– Salud Ocupacional. 

✓ “Plan de vigilancia para la implementación del 
Reglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de los Obreros Municipales del Perú, 
II semestre 2018-2021”. 

PNSST-CUMP-10 
 
PNSST-CUMP-11 
 
PNSST-CUMP-12 
 

3.2.1.2 Elaborar guías de 
autodiagnóstico por cada sector 
productivo para la implementación del 
sistema de gestión de SST en las micro 
y pequeñas empresas.  

✓ Mejora del desarrollo del módulo de 
autodiagnóstico del cumplimiento normativo 
de la Plataforma Informática de Autogestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

PNSST-CUMP-14 

3.2.1.3 Diseñar una estrategia de 
difusión virtual de la Certificación de 
Buenas Prácticas Laborales, la cual 
incluya una categoría vinculada a la 
prevención de riesgos laborales. 

✓ Plan de Comunicación y Difusión del 
Concurso de Reconocimiento y Certificación 
de Buenas Prácticas Laborales 2018 la cual 
incluye una subcategoría de Prevención de 
riesgos en Salud y Seguridad Laboral. 

PNSST-CUMP-15 

3.2.1.4 Premiar el cumplimiento de los 
estándares establecidos para la 
certificación de Buenas Prácticas 
Laborales en prevención de riesgos 
laborales. 

✓ Se logró reconocer las buenas prácticas de 
ocho (8) empresas en la subcategoría de 
Prevención de riesgos en Salud y Seguridad 
Laboral. 

PNSST-CUMP-16 

3.2.1.5 Realizar campañas de difusión 
de las Buenas Prácticas Laborales en 
prevención de riesgos laborales a través 
de medios masivos, social media, social 
Smart y redes sociales. 

✓ Seminario nacional “Experiencias Exitosas de 
Buenas Prácticas Laborales: Erradicación del 
Trabajo Infantil y Seguridad y Salud”. 

✓ Se realizaron 24 campañas de difusión de las 
buenas prácticas laborales en prevención de 
riesgos laborales. 

PNSST-CUMP-17 

3.3.1.1 Impulsar la implementación de 
los Servicios de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

✓ Se realizaron 30 eventos para impulsar la 
implementación de los Servicios de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

PNSST-CUMP-18 

Nota: La numeración de las líneas de acción no es correlativa dado que solo se presentan las que cuentan con meta para el año 
2018. 
Elaboración: MTPE – Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
El resumen de la ejecución en términos cuantitativos hace referencia a los indicadores y 
cumplimiento de las metas asociadas a las líneas de acción, teniendo como evidencia los documentos 
de avances y logros presentados por las entidades involucradas para el año 2018. 
 

Cuadro N° 6: Ejecución cuantitativa 2017 Eje N° 3 Cumplimiento 

INDICADORES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
RESPONSABLES 

Meta 
2018 

Ejecución 
2018 

% Eje. 
2018 

TOTAL 
META 
FÍSICA 

% AVANCE 
TOTAL META 

FÍSICA 

PNSST-CUMP-02 
Nro. de métodos 
desarrollados para 
inspeccionar la SST en las 
empresas. 

Documento 
Metodológico 

MTPE y SUNAFIL 1 1 100% 5 20% 

PNSST-CUMP-03 
Nro. de métodos 
desarrollados para 
orientación técnica para las 

Documento 
Metodológico 

MTPE y SUNAFIL 1 1 100% 3 33% 
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micro y pequeñas 
empresas. 

PNSST-CUMP-04 
Nro. de propuestas técnicas 
sobre fortalecimiento del 
RRHH por competencias 
para los inspectores en 
SST. 

Documento 
Técnico 

MTPE y SUNAFIL 1 1 100% 2 50% 

PNSST-CUMP-05 
Diseño de un programa de 
formación básica en SST 
para inspectores en SST. 

Documento 
técnico 

MTPE y SUNAFIL 1 1 100% 1 100% 

PNSST-CUMP-06 
Diseño de un programa de 
formación intermedia en 
SST para inspectores en 
SST. 

Documento 
técnico 

MTPE y SUNAFIL 1 1 100% 1 100% 

PNSST-CUMP-07 
Diseño de un programa de 
formación avanzada en SST 
para inspectores en SST. 

Documento 
técnico 

MTPE y SUNAFIL 1 1 100% 1 100% 

PNSST-CUMP-08 
Nro. de inspecciones en 
empresas de sectores con 
altos índices de 
accidentalidad, 
enfermedades 
ocupacionales e incidentes 
peligrosos. 

Empresas 
inspeccionadas 

SUNAFIL en 
coordinación con 

los Gobiernos 
Regionales 

600 707 118% 3500 20% 

PNSST-CUMP-10 
Diseño de una estrategia 
para inspeccionar en el 
trabajo en el sector público. 

Documento 
Técnico de la 
Estrategia 

MTPE, MINSA y 
SUNAFIL 

1 1 100% 1 100% 

PNSST-CUMP-11 
Diseño de una estrategia 
para inspeccionar en el 
trabajo en el sector salud. 

Documento 
Técnico de la 
Estrategia 

MTPE, MINSA y 
SUNAFIL 

1 1 100% 1 100% 

PNSST-CUMP-12 
Diseño de una estrategia 
para inspeccionar en el 
trabajo en los servicios 
municipales. 

Documento 
Técnico de la 
Estrategia 

MTPE, MINSA y 
SUNAFIL 

1 1 100% 1 100% 

PNSST-CUMP-14 
Nro. de guías de 
autodiagnóstico del Sistema 
de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo para las 
pequeñas y micro 
empresas. 

Documento 
Técnico 

MTPE, MINSA, 
INS y ESSALUD 

1 1 100% 4 25% 

PNSST-CUMP-15 
Diseño de una estrategia 
para difundir virtualmente la 
certificación de Buenas 
Prácticas Laborales que 
incluya la prevención de 
riesgos laborales. 

Documento 
Técnico de la 
Estrategia 

MTPE 1 1 100% 4 25% 

PNSST-CUMP-16 
Nro. de premios entregados 
por el cumplimiento de los 
estándares establecidos en 
las Buenas Prácticas 
Laborales en prevención de 
riesgos laborales. 

Empresas 
condecoradas 

MTPE 2 8 400% 8 100% 
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PNSST-CUMP-17 
Nro. de eventos masivos de 
difusión de Buenas 
Prácticas Laborales en 
prevención de riesgos 
laborales. 

Eventos 

MTPE y MINSA en 
coordinación con 

los Gobiernos 
Regionales 

4 25 625% 20 125% 

PNSST-CUMP-18 
Nro. de eventos para 
impulsar la implementación 
de los Servicios de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Eventos 

MTPE y MINSA en 
coordinación con 

los Gobiernos 
Regionales 

4 30 750% 16 188% 

Nota: La numeración de los indicadores no es correlativa dado que solo se presentan los que cuentan con meta para el año 2018. 
Elaboración: MTPE – Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

EJE DE ACCIÓN N° 4: FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
 
En relación al fortalecimiento de las capacidades de los actores del Sistema de Seguridad y Salud en 
el Trabajo para el desarrollo de acciones eficaces de promoción y prevención durante el año 2018 
los esfuerzos se enfocaron en el desarrollo de acciones de sensibilización y promoción de la seguridad 
y salud en el trabajo.  
  
Línea de acción 4.1.1.1 
Establecer los contenidos mínimos en materia preventiva de los riesgos laborales para su 
incorporación en las currículas de la educación primaria 
En el marco de desarrollar acciones de sensibilización y promoción en seguridad y salud en el trabajo 
a todo nivel de enseñanza, se conformó una Mesa de Trabajo entre representantes de la DSST del 
MTPE, de la secretaría técnica del Conssat y de la Dirección General de Educación Básica Regular del 
Minedu, para promover la incorporación de contenido mínimo de prevención de riesgos laborales 
en el currículo educativo.  
 
Se elaboró una matriz de las tres (3) direcciones (inicial, primaria y secundaria) que fueron 
monitoreadas por la Dirección General de Educación Básica Regular (DIGEBR) del Minedu, dicha 
matriz fue elaborada de acuerdo a las competencias del Currículo Nacional de la Educación Básica, 
siendo vinculadas con las áreas de: Personal social – identidad, convive, gestiona; Educación física – 
asume; Educación para el trabajo; tutoría. Se relacionaron los enfoques transversales con seguridad 
y salud laboral, estos son: De derecho, ambiental, orientación al bien común y búsqueda de la 
excelencia. 
 
En diciembre de 2018, se presentó el informe final consensuado entre los representantes del MTPE 
y Minedu, en el cual se recomienda la elaboración de herramientas de apoyo al docente y/o recursos 
educativos que contribuyan en el desarrollo de aprendizajes asociados a la seguridad y salud en el 
trabajo en la escuela, casa y comunidad; siendo esta la base que permitirá que se aplique la salud y 
seguridad en la vida laboral. 
 
Línea de acción 4.1.1.2 
Capacitar a los profesores de educación inicial, primaria y secundaria en relación a la prevención 
de riesgos laborales 
La Dirección General de Desarrollo Docente a través de la Dirección de Formación Docente en 
Servicio (DIFODS) del Minedu, señala que las capacitaciones se enmarcan en las competencias de las 
Instancias de Gestión Descentralizada (IGED). La Oficina General de Recursos Humanos del Minedu 
brindará asesoría técnica en seguridad y salud en el trabajo a la IGED y DIFODS, dichas acciones se 
ejecutarán en el año 2019. 
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Línea de acción 4.1.2.1 
Diseñar una estrategia comunicacional para la sensibilización de la población sobre prevención de 
riesgos laborales y vigilancia de la salud de los trabajadores, con énfasis en el día mundial de la SST 
Durante los últimos meses del año 2018, se elaboró una Estrategia Comunicacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo para el Sector Construcción, la cual busca promover una comunicación inmediata 
y de respuesta entre los aliados ante accidentes por falta o mal uso de los dispositivos de seguridad 
en la construcción; también pretende generar alianzas con autoridades regionales para maximizar la 
difusión de las campañas. De otro lado, se busca fomentar la creación de una red integrada de 
información sobre seguridad y salud en el trabajo que promueva la elaboración, implementación y 
evaluación de las acciones de promoción y prevención, así también promover el cumplimiento de la 
normativa sobre seguridad y salud en el trabajo. 
 
Se encuentra pendiente la ejecución de la estrategia comunicacional, por tanto, en el presente año 
corresponde priorizar las actividades que la DSST ejecutará, a fin que se desarrollé un Plan de Medios 
coordinado con la Oficina de Comunicaciones y Imagen institucional del MTPE. 
 
Línea de acción 4.2.2.1 
Realizar intercambios de experiencias en materia de SST a nivel regional e internacional para la 
micro y pequeña empresa y el sector público 
La DSST del MTPE participó de manera activa en la elaboración del Proyecto “Algodón con Trabajo 
Decente Cooperación Sur – Sur para la Promoción del Trabajo Decente en los Países Productores de 
Algodón en África y América Latina”. La firma del proyecto y su Plan de Trabajo se realizó el 10 de 
diciembre de 2018, los cuales orientarán el intercambio de experiencias para promover el empleo 
decente en las cadenas productivas del algodón, con énfasis en la prevención de los riesgos laborales. 
 
Línea de acción 4.2.2.2 
Difundir las normas internacionales y nacionales ratificadas sobre SST con énfasis en las micro y 
pequeñas empresas 
Con el apoyo de la Asociación Peruana de Prevencionistas de Riesgos (APDR) y el Conssat, la DSST 
del MTPE realizó el Seminario Internacional “Promoviendo una generación segura y saludable” por 
el Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo, los días 26 y 27 de abril de 2018. En la jornada 
de dos (2) se abordaron los siguientes temas: Los comités de SST y su importancia para lograr 
generaciones seguras, proceso de formación en las organizaciones laborales para la prevención de 
riesgos, factores de riesgos psicosociales para jóvenes trabajadores, ludoprevención, seguridad de 
procesos para promover entornos de trabajo seguros, buenas prácticas en la gestión de la SST para 
jóvenes en formación laboral, y cómo implementar seguridad basada en el comportamiento para 
jóvenes en formación laboral en una obra de construcción. Logrando beneficiar a 429 personas. 
 
Línea de acción 4.2.2.3 
Desarrollar módulos de formación en SST con énfasis en las micro y pequeñas empresas. 
En el marco del desarrollo de acciones de formación en SST dirigidas a todas las trabajadoras y 
trabajadores, la DSST del MTPE elaboró el Módulo Educativo de conceptos básicos de seguridad y 
salud en el trabajo: Peligros, riesgos y medidas de control. El cual tiene como objeto capacitar sobre 
conceptos básicos en materia de seguridad y salud en el trabajo, para así contribuir a la prevención 
de accidentes laborales y enfermedades profesionales, sobre todo en las MYPES. La Oficina de 
Comunicaciones e Imagen Institucional aprobó el módulo y fue publicado en la página web del 
Sector. 
 
De otro lado, la Dirección de Promoción y Protección de los Derechos Fundamentales y de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la DRTPE de Lima Metropolitana ha desarrollado módulos de 
formación para llevar a cabo sus diferentes eventos de capacitación, entre los que destacan los 
cursos-talleres especializados los mismos que constan de tres módulos de 4 horas de duración cada 
uno (en total 12 horas lectivas), que constan de 3 temas cada uno de ellos se desarrolla de manera 
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expositiva en una primera fase, y en la segunda fase se refuerzan los conocimientos a través de los 
talleres participativos. 
 
El diseño modular del curso contempla la evaluación de los participantes al inicio y al final de cada 
uno de los módulos, a fin de comprobar la metodología de enseñanza aplicada, para la mejora 
continua de la misma. Los temas del último curso modular fueron: i) Sistema de Seguridad y Salud 
en el Trabajo; ii) Identificación de peligros y evaluación de riesgos y medidas de control; iii) 
Investigaciones de accidentes de trabajo e incidentes peligrosos e Inspecciones de internas de SST. 
 
Línea de acción 4.2.2.4 
Difusión de la normatividad en materia de SST, priorizando las actividades económicas o grupos 
de trabajadores vulnerables más afectados 
La DSST del MTPE realizó el evento de capacitación “Promoviendo la prevención de riesgos laborales 
de las y los trabajadores del hogar” el 29 de abril de 2018. En dicho espacio se presentó la “Guía de 
Seguridad y Salud en el Trabajo para Trabajadores del Hogar” la cual facilitará el entendimiento y 
cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo en dicha actividad, se logró beneficiar 
a 116 personas. 
 
Asimismo, se realizó un evento de capacitación dirigido a obreros municipales el 03 de setiembre de 
2018. Para la organización se contó con la colaboración de la Federación Nacional de Obreros 
Municipales (Fenaomp), la cual celebraba su quincuagésimo séptimo aniversario. En dicho espacio 
se presentaron las disposiciones técnicas y medidas complementarias al Reglamento de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de los Obreros Municipales del Perú y un avance del Plan de Vigilancia para la 
implementación de dicho Reglamento, se logró beneficiar a 272 personas. 
 
Línea de acción 4.3.1.1 
Elaborar propuestas de modificación de la malla curricular en la formación básica, técnica, superior 
universitaria, no universitaria y a nivel de post grado; con la inclusión de las disciplinas referidas a 
la materia de SST 
El Minedu a traves de su Dirección General de Educación Superior Universitaria, se encuentra 
estableciendo una línea de base de las universidades y carreras que incorporan en sus mallas 
curriculares de pre y post grado los temas de seguridad y salud en el trabajo. La línea de base servirá 
como objeto de estudio para las propuestas de documentos técnicos que orientan a las 
universidades a la incorporación de dicha temática en sus planes de estudio. 
 
Línea de acción 4.3.1.2 
Facilitar procesos de certificación por competencias de quienes desarrollan labores de prevención 
de riesgos laborales 
La Dirección de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (DNCCL) del MTPE, viene 
desarrollando acciones para el reconocimiento y promoción de las competencias adquiridas por los 
trabajadores de los diversos sectores productivos, en materia de seguridad y salud ocupacional. En 
ese sentido se ha desarrollado el Perfil Ocupacional de Prevención de Riesgos Laborales y el Estándar 
de Competencias de Seguridad y Salud en el Trabajo, asimismo la DNCCL ha autorizado tres (3) 
Centros de Certificación de Competencias Laborales para que ejecuten los procesos de evaluación y 
certificación de competencias laborales.  
 
Línea de acción 4.3.1.3 
Desarrollar documentos técnicos de observación para darle seguimiento a la dinámica ocupacional 
y la oferta formativa en materia de SST 
La Dirección General de Educación Técnico-Productivo y Superior Tecnológico y Artística del Minedu, 
a través de los Lineamientos Académicos Generales para Institutos de Educación Superior, aprobado 
por Resolución de Secretaría N° 311-2017-MINEDU, estableció las disposiciones para regular y 
orientar la gestión pedagógica de los Institutos de Educación Superior. En ese sentido, aprueba la 
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competencia para la empleabilidad referida a la Gestión de Riesgo de Desastres, Salud y Seguridad 
Laboral, cuyo fin es organizar, participar y promover la gestión de riesgos de emergencia, desastres, 
salud y seguridad laboral de manera responsable en sus entornos locales. 
 
En abril de 2018, la DSST del MTPE con el apoyo de APDR concluyó el estudio “Análisis de la oferta y 
demanda de educación superior en seguridad y salud en el trabajo”, el cual tiene como objetivo 
conocer la articulación de la oferta de educación superior en seguridad y salud en el trabajo respecto 
de la demanda de profesionales en dicha materia. El documento explora las principales tendencias 
de la oferta y demanda de educación superior en SST, se analiza el número de matriculados y 
egresados de universidades de las carreras asociadas. Este estudio fue publicado en la Web del 
Conssat, para que sirva de insumo a las regiones para que impulsen las carreras profesionales de SST 
en las universidades del interior del país. 
 

Cuadro N° 7: Líneas de acción ejecutadas Eje N° 4 Fortalecimiento de capacidades 

Línea de acción Evidencia de ejecución Indicador asociado 

4.1.1.1 Establecer los contenidos 
mínimos en materia preventiva de los 
riesgos laborales para su 
incorporación en las currículas de la 
educación inicial, primaria, secundaria 
y superior, producto de la 
coordinación entre el Minedu y MTPE. 

✓ Contenidos mínimos en materia preventiva de 
los riesgos laborales en las currículas de la 
educación primaria. 

PNSST-FORCAP-02 

4.1.1.2 Capacitar a los profesores de 
educación inicial, primaria y 
secundaria en relación a la prevención 
de riesgos laborales. 

Durante el 2018 no se han realizado acciones en 
esta línea. 

PNSST-FORCAP-05 

4.1.2.1 Diseñar una estrategia 
comunicacional para la sensibilización 
de la población sobre prevención de 
riesgos laborales y vigilancia de la 
salud de los trabajadores, con énfasis 
en el día mundial de la SST. 

✓ Estrategia Comunicacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo para el Sector 
Construcción. 

PNSST-FORCAP-06 

4.2.2.1 Realizar intercambios de 
experiencias en materia de SST a 
nivel regional e internacional para la 
micro y pequeña empresa y el sector 
público. 

✓ Proyecto “Algodón con Trabajo Decente 
Cooperación Sur – Sur para la Promoción del 
Trabajo Decente en los Países Productores 
de Algodón en África y América Latina”. 

PNSST-FORCAP-07 

4.2.2.2 Difundir las normas 
internacionales y nacionales 
ratificadas sobre SST con énfasis en 
las micro y pequeñas empresas. 

✓ Seminario Internacional “Promoviendo una 
generación segura y saludable” por el Día 
Mundial de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

PNSST-FORCAP-08 

4.2.2.3 Desarrollar módulos de 
formación en SST con énfasis en las 
micro y pequeñas empresas. 

✓ Módulo Educativo de conceptos básicos de 
seguridad y salud en el trabajo: Peligros, 
riesgos y medidas de control. 

✓ Curso modular sobre el Sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo; 
identificación de peligros y evaluación de 
riesgos y medidas de control; e 
investigaciones de accidentes de trabajo. 

PNSST-FORCAP-09 

4.2.2.4 Difusión de la normatividad en 
materia de SST a las trabajadoras, los 
trabajadores y los empleadores, 
priorizando las actividades 
económicas o grupos de trabajadores 
vulnerables más afectados. 

✓ Evento de capacitación “Promoviendo la 
prevención de riesgos laborales de las y los 
trabajadores del hogar”. 

✓ Evento de capacitación dirigido a obreros 
municipales sobre el Reglamento de SST. 

PNSST-FORCAP-10 

4.3.1.1 Realizar coordinaciones con el 
MINEDU, para la elaboración de 
propuestas de modificación de la 

✓ Línea de base de las universidades y carreras 
que incorporan en sus mallas curriculares de 

PNSST-FORCAP-11 
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malla curricular en la formación 
básica, técnica, superior universitaria, 
no universitaria y a nivel de post 
grado; con la inclusión de las 
disciplinas referidas a la materia de 
SST.  

pre y post grado los temas de seguridad y 
salud en el trabajo. 

4.3.1.2 Facilitar procesos de 
certificación por competencias de 
quienes desarrollan labores de 
prevención de riesgos laborales. 

✓ Perfil Ocupacional de Prevención de Riesgos 
Laborales y el Estándar de Competencias de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

PNSST-FORCAP-12 

4.3.1.3 Desarrollar documentos 
técnicos de observación para darle 
seguimiento a la dinámica 
ocupacional y la oferta formativa en 
materia de SST. 

✓ Lineamientos Académicos Generales para 
Institutos de Educación Superior. 

✓ Estudio “Análisis de la oferta y demanda de 
educación superior en seguridad y salud en el 
trabajo”. 

PNSST-FORCAP-13 

Nota: La numeración de las líneas de acción no es correlativa dado que solo se presentan las que cuentan con meta para el año 
2018. 
Elaboración: MTPE – Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
El resumen de la ejecución en términos cuantitativos hace referencia a los indicadores y 
cumplimiento de las metas asociadas a las líneas de acción, teniendo como evidencia los documentos 
de avances y logros presentados por las entidades involucradas para el 2018. 
 

Cuadro N° 8: Ejecución cuantitativa 2017 Eje N° 4 Fortalecimiento de capacidades 

INDICADORES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
RESPONSABLES 

Meta 
2018 

Ejecución 
2018 

% Eje. 
2018 

TOTAL 
META 
FÍSICA 

% AVANCE 
TOTAL 
META 
FÍSICA 

PNSST-FORCAP-02 
Nro. de documentos técnicos 
elaborados para 
incorporarlos a la curricula 
educativa de educación 
primaria. 

Documentos 
Técnicos 

MTPE en 
coordinación con 

MINEDU y 
SUNEDU 

1 1 100% 4 25% 

PNSST-FORCAP-05 
Nro. de capacitaciones sobre 
prevención de riesgos 
laborales a docentes de 
educación inicial, primaria y 
secundaria. 

Capacitaciones 
MTPE en 

coordinación con 
MINEDU  

10 0 0% 40 0% 

PNSST-FORCAP-06 
Diseño de una estrategia de 
comunicación para 
sensibilizar a la población 
sobre prevención en riesgos 
laborales y vigilancia de 
salud de los trabajadores. 

Documento 
técnico de la 
estrategia 

MTPE, MINSA, 
sector empleador y 
sector trabajador 

1 1 100% 1 100% 

PNSST-FORCAP-07 
Nro. de eventos de 
intercambio de experiencias 
en materia de SST. 

Eventos 
MTPE, MINSA, 

sector empleador y 
sector trabajador 

1 1 100% 5 20% 

PNSST-FORCAP-08 
Nro. de eventos para la 
difusión de las normas 
internacionales y nacionales 
ratificadas sobre SST. 

Eventos MTPE 2 2 100% 12 17% 

PNSST-FORCAP-09 
Nro. de módulos de 
formación en SST para micro 
y pequeñas empresas 
desarrollados. 

Módulos MTPE 2 2 100% 11 18% 
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PNSST-FORCAP-10 
Nro. de eventos para la 
difusión de la normatividad 
en SST a los trabajadores y 
empleadores en grupos 
vulnerables. 

Eventos 
MTPE, MINSA, 

INS y ESSALUD 
2 2 100% 17 12% 

PNSST-FORCAP-11 
Nro. de documentos técnicos 
elaborados para la 
modificación de la malla 
curricular en la formación 
básica, técnica, superior 
universitaria y a nivel de post 
grado con la inclusión de 
SST. 

Documentos 
Técnicos 

MTPE en 
coordinación con 

MINEDU y 
SUNEDU 

1 1 100% 4 25% 

PNSST-FORCAP-12 
Establecer los perfiles para la 
certificación por 
competencias. 

Perfiles MTPE y MINSA 1 1 100% 3 33% 

PNSST-FORCAP-13 
Nro. de documentos técnicos 
del mercado laboral y 
mercado educativo sobre 
SST. 

Documentos 
Técnicos 

MTPE en 
coordinación con 

MINEDU y 
SUNEDU 

1 2 200% 2 100% 

Nota: La numeración de los indicadores no es correlativa dado que solo se presentan los que cuentan con meta para el año 2018. 
Elaboración: MTPE – Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

EJE DE ACCIÓN N° 5: PROTECCIÓN SOCIAL 
 
Respecto a la promoción de la universalización del aseguramiento frente a los riesgos laborales 
durante el año 2018, se avanzó en cuanto a promover la ampliación progresiva del aseguramiento 
por riesgos del trabajo, sin embargo, quedan pendiente las acciones referidas a la mejora de la 
calidad y el acceso oportuno a las prestaciones preventivas promocionales, recuperativas y de 
rehabilitación, así como a las prestaciones económicas y sociales. 
 
Línea de acción N° 5.1.1.1 
Elaboración del Diagnóstico Situacional del aseguramiento de riesgos del trabajo en el Perú 
Mediante Resolución Ministerial N° 008-2018-TR, de fecha 08 de enero de 2018, se conformó el 
Grupo de Trabajo Sectorial denominado “Comité de revisión de la normativa del Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR)”, encargado de revisar la normativa, y de ser caso, 
establecer propuestas normativas de solución, el grupo estuvo conformado por representantes del 
MTPE y de Essalud, y conto con la participación de entidades como: Ministerio de Salud, Ministerio 
de Economía y Finanzas, Oficina de Normalización Previsional, Superintendencia Nacional de Salud, 
Asociación Peruana de Entidades Prestadoras de Salud, Asociación Peruana de Seguros, entre otros. 
 
Con fecha 11 de octubre de 2018, se presentó el informe final del grupo de trabajo, el cual en sus 
secciones II y III presenta Diagnóstico Situacional del aseguramiento de riesgos del trabajo en el Perú, 
donde se describe, en base a data, la realidad del actual seguro de trabajo de riesgo, SCTR de salud 
y SCTR de pensiones.   
 
Línea de acción N° 5.1.1.2  
Actualización de normas y elaboración de nuevas propuestas normativas con el objeto de ampliar 
la cobertura de prestaciones de salud en materia de rehabilitación física y psicológica, así como las 
prestaciones sociales y económicas 
Con fecha 11 de octubre de 2018, se presentó el informe final del grupo de trabajo sectorial 
denominado “Comité de revisión de la normativa del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR)”, el cual en su sección IV presenta propuestas normativas y recomendaciones considerando 
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la problemática por la cual atraviesa el SCTR en sus tramos de pensión y salud, dichas propuestas 
fueron analizadas y aprobadas por consenso. Las propuestas fueron las siguientes: 

- Propuestas modificatorias de los artículos 84 y 88 del Decreto Supremo N° 009-97-SA, 
Reglamento de la Ley N° 26790. 

- Propuestas modificatorias del Decreto Supremo N° 003-98-SA, Normas Técnicas del SCTR. 
- Actualización del Decreto Supremo N° 003-98-SA, Normas Técnicas del SCTR. 

Asimismo, se describieron recomendaciones para las reformas estructurales y la universalización del 
SCTR. 
 
Línea de acción N° 5.1.1.3 
Proponer mecanismos que faciliten el cumplimiento en el aseguramiento de los riesgos 
La Gerencia Central de Seguros y Prestaciones Económicas de Essalud durante el año 2018 elaboró 
el proyecto de “Directiva para el Registro de Accidentes de Trabajo y Gestión del Formulario de Aviso 
de Accidentes de Trabajo en las IPRESS de Essalud”, actualmente en proceso de aprobación. Dicha 
directiva busca regular y ordenar los procedimientos administrativos y técnicos para el registro de 
accidentes de trabajo y la gestión del formulario de “Aviso de Accidentes de Trabajo”, en las Unidades 
Productoras de Servicios de Salud – UPSS de Urgencia/Emergencias de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud – IPRESS de EsSalud. 
 
Con ello se busca contribuir a la determinación de la siniestralidad laboral por accidente de trabajo 
en la población asegurada a Essalud a nivel nacional. 
 
Línea de acción N° 5.1.1.4 
Promover eventos de difusión sobre las prestaciones que otorga el SCTR 
Con la finalidad de informar y promover la ampliación progresiva del aseguramiento frente a los 
riesgos laborales, la DSST del MTPE en coordinación con la secretaría técnica del Conssat realizaron 
tres (3) eventos sobre el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), los meses de marzo, 
agosto y octubre de 2018, logrando beneficiar a 674 personas en total. Los temas abordados fueron: 
Importancia de las prestaciones que otorga el SCTR; procedimiento para acceder a las prestaciones 
del SCTR; cobertura del SCTR; y casos prácticos. 
 
El Minsa, por intermedio de sus Direcciones Regionales de Salud (Diresa) a nivel nacional, durante el 
2018, ha realizado 8 eventos de difusión sobre las prestaciones del Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR). 
 
Línea de acción N° 5.1.1.5 
Fortalecer las prestaciones de salud en materia de rehabilitación física y psicológica, así como las 
prestaciones sociales y económicas 
La Gerencia Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad de Essalud emitió la 
Resolución N° 13-GCPAMYPCD-ESSALUD-2018 que aprueba el documento técnico “Programa de 
Transición a la Vida Independiente de personas con discapacidad en Essalud”. Dicho programa busca 
desarrollar el marco conceptual, técnico y metodológico que oriente la gestión e implementación del 
programa de Transición a la Vida Independiente de los asegurados en situación de dependencia que 
se atienden en los Centros de Rehabilitación Profesional y Social (CERPS) y Módulos Básicos de 
Rehabilitación Profesional y Social de Essalud. 
 
Para el año 2017 no se establecieron metas en materia de protección social, sin embargo, Essalud 
emitió la Resolución de Gerencia de Central de Prestación de Salud N° 107-GCPS-ESSALUD-2017, el 
29 de diciembre de 2017, que aprobó la directiva “Normas para la Rehabilitación Integral de las 
personas con discapacidad en Essalud” la cual fue difundida durante el 2018. Dicha directiva 
determina las disposiciones técnico – administrativas orientadas a lograr la implementación de 
Rehabilitación Integral en todas las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) de los 
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diferentes niveles de atención, y otras unidades orgánicas y/o funcionales que atiendan personas 
con discapacidad en Essalud. 
 

Cuadro N° 9: Líneas de acción ejecutadas Eje N° 5 Protección social 

Línea de acción Evidencia de ejecución Indicador asociado 

5.1.1.1 Elaboración del Diagnóstico 
Situacional del aseguramiento de 
riesgos del trabajo en el Perú,  como 
resultado de la evaluación de la 
normatividad referida al Seguro 
Complementario del Trabajo de 
Riesgo, con la participación de 
representantes de los trabajadores y 
empleadores. 

✓ Diagnóstico del Informe del comité de revisión 
de la normativa del Seguro Complementario 
de Trabajo de Riesgo (SCTR). 

PNSST-PROTSOC-01 

5.1.1.2 Actualización de normas y 
elaboración de nuevas propuestas 
normativas con el objeto de ampliar la 
cobertura de prestaciones de salud en 
materia de rehabilitación física y 
psicológica, así como las prestaciones 
sociales y económicas, a 
consecuencia de un accidente de 
trabajo y/o enfermedad ocupacional. 

✓ Informe del comité de revisión de la normativa 
del Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo. 

PNSST-PROTSOC-02 

5.1.1.3 Proponer mecanismos que 
faciliten el cumplimiento en el 
aseguramiento de los riesgos. 

✓ Directiva para el Registro de Accidentes de 
Trabajo y Gestión del Formulario de Aviso de 
Accidentes de Trabajo en las IPRESS de 
Essalud. 

PNSST-PROTSOC-03 

5.1.1.4 Promover eventos de difusión 
sobre las prestaciones que otorga el 
SCTR. 

✓ Realización de once (11) eventos sobre el 
Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo. 

PNSST-PROTSOC-04 

5.1.1.5 Fortalecer las prestaciones de 
salud en materia de rehabilitación 
física y psicológica, así como las 
prestaciones sociales y económicas. 

✓ Programa de Transición a la Vida 
Independiente de personas con discapacidad 
en Essalud. 

✓ Normas para la Rehabilitación Integral de las 
personas con discapacidad en Essalud. 

PNSST-PROTSOC-05 

5.2.1.1 Elaboración de informes 
anuales de monitoreo o supervisión 
respecto a la calidad de las 
prestaciones en salud a cargo de 
Essalud, Susalud y la SBS.  

Durante el 2018 no se han realizado acciones en 
esta línea. 

PNSST-PROTSOC-06 

Nota: La numeración de las líneas de acción no es correlativa dado que solo se presentan las que cuentan con meta para el año 
2018. 
Elaboración: MTPE – Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
El resumen de la ejecución en términos cuantitativos hace referencia a los indicadores y 
cumplimiento de las metas asociadas a las líneas de acción, teniendo como evidencia los documentos 
de avances y logros presentados por las entidades involucradas para el 2018. 
 

Cuadro N° 10: Ejecución cuantitativa 2017 Eje N° 5 Protección social 

INDICADORES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
RESPONSABLES 

Meta 
2018 

Ejecución 
2018 

% Eje. 
2018 

TOTAL 
META 
FÍSICA 

% AVANCE 
TOTAL 
META 
FÍSICA 

PNSST-PROTSOC-01 
Elaborar un diagnóstico 
situacional del aseguramiento 
de riesgos del trabajo en el 
Perú. 

Documentos 
Técnicos 

MINSA, INS y 
ESSALUD 

1 1 100% 1 100% 
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PNSST-PROTSOC-02 
Nro. de propuestas normativas 
para ampliar la cobertura de 
prestaciones de salud en 
materia de rehabilitación física y 
psicológica, prestaciones 
sociales y económicas. 

Propuestas 
normativas 

MINSA, INS y 
ESSALUD 

1 1 100% 2 50% 

PNSST-PROTSOC-03 
Nro. de mecanismos 
propuestos para el 
cumplimiento del 
aseguramiento de los riesgos. 

Documentos 
Técnicos 

MINSA. INS y 
ESSALUD 

1 1 100% 3 33% 

PNSST-PROTSOC-04 
Nro. de eventos de difusión 
sobre prestaciones que otorga 
el SCTR. 

Eventos 

MTPE, MINSA, 
INS y ESSALUD 
en coordinación 

con los Gobiernos 
Regionales 

4 11 275% 16 69% 

PNSST-PROTSOC-05 
Nro. de documentos técnicos 
que propongan fortalecimiento 
en materia de salud y 
prestaciones sociales y 
económicas. 

Documentos 
Técnicos 

MINSA, INS y 
ESSALUD 

1 2 200% 4 50% 

PNSST-PROTSOC-06 
Nro. de informes anuales sobre 
el monitoreo o supervisión de la 
calidad de las prestaciones 
otorgadas por EsSalud. 

Informes 
Técnicos 

MINSA, INS y 
ESSALUD 

1 0 0% 4 0% 

Nota: La numeración de los indicadores no es correlativa dado que solo se presentan los que cuentan con meta para el año 2018. 
Elaboración: MTPE – Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

EJE DE ACCIÓN N° 6: DIÁLOGO SOCIAL 
 

En materia de fomento del diálogo social y la participación efectiva de los actores sociales en el 
sistema de seguridad y salud en el trabajo, las actividades estuvieron dirigidas a promover la 
conformación de los consejos regionales de seguridad y salud en el trabajo, así como brindarles 
asistencia técnica que facilite su funcionamiento; de esta forma se busca el fortalecimiento de las 
instancias de diálogo social nacional y regional en seguridad y salud en el trabajo.   
 
Línea de acción N° 6.1.1.2  
Difundir los acuerdos alcanzados por el Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo a 
través del portal institucional 
Con fecha 9 de agosto de 2018 se reactivó el Conssat, siendo la instancia máxima de concertación en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, de naturaleza tripartita y adscrita al sector trabajo y 
promoción del empleo. 
 
La Secretaria Técnica del Conssat con el fin de difundir las actividades que desarrolla el Conssat como 
parte del Sistema Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo publica a través de la página web del 
MTPE los acuerdos de las sesiones del pleno del Conssat, para tal efecto se puede ingresar al 
siguiente link: http://www.trabajo.gob.pe/CONSSAT/documentos.html  
 
Durante el 2018, se realizaron cuatro (4) sesiones del pleno Conssat, tres (3) de ellas ordinarias y una 
(1) extraordinaria. El resumen de las sesiones y los temas abordados se presenta en el siguiente 
cuadro: 
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Cuadro N°11: Sesiones 2018 del Conssat 

N° Sesión Fecha Orden del Día 

42 Ordinaria 
09 de agosto 

de 2018 

- Presentación de los Informes de Gestión 2016 y 2017 para la revisión y 
aprobación por parte del Pleno en la sesión ordinaria N° 43. 

- Propuesta de cronograma para las sesiones ordinarias 2018. 
- Propuesta de cronograma de actividades setiembre – diciembre 2018, 

tomando en consideración las priorizaciones realizadas por empleadores, 
trabajadores y Estado. 

- Presentación de la propuesta de reglamento de auditores, para opinión de 
los consejeros y consejeras. 

43 Ordinaria 
20 de 

setiembre de 
2018 

- Aprobación de los informes de gestión 2016 y 2017. 
- Aprobación de la propuesta de reglamento de auditores. 
- Presentación de la propuesta de actualización del Reglamento de la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- Propuesta de creación de una comisión permanente para hacer 

seguimiento al funcionamiento al Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo (SCTR) y para avanzar hacia la universalización progresiva del 
aseguramiento frente a los riesgos laborales.  

- Presentación de la propuesta para crear una comisión permanente de 
Cáncer Profesional y Sustancias Químicas. 

44 Ordinaria 
15 de 

noviembre de 
2018 

- Presentación de la propuesta de “Modelo operacional de supervisión de 
seguridad y salud en el trabajo”, elaborado por la Intendencia Nacional de 
Prevención y Asesoría de la Sunafil. 

- Propuesta de Comisión para la presentación de los proyectos de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral. 

3 Extraordinaria 
23 de octubre 

de 2018 

Presentación de la experiencia española sobre: 
- Diálogo social: Instrumentos, procedimientos y buenas prácticas para 

dialogar en materia de prevención de riesgos laborales. 
- El diálogo social en España: La Comisión Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 
- Experiencias exitosas de diálogo social tripartito en España en materia de 

prevención de riesgos laborales. 
Elaboración: MTPE – Secretaría Técnica del Conssat. 

 
Línea de acción N° 6.1.1.3 
Implementación de los Consejos Regionales de SST a nivel nacional 
Durante el año 2018, se reactivaron siete (7) Corssat en las regiones: Moquegua, Ucayali, Ancash, 
Amazonas, Huánuco, Huancavelica y Arequipa; esta actividad fue parte del acompañamiento 
especial para apoyar la reactivación de los Corssat con niveles de desempeño por debajo del 
promedio. De esta manera se asegura la continuidad del desarrollo de actividades programadas por 
los Corssat en el marco del cumplimiento del Plan NSST. 
 
Línea de acción N° 6.1.1.4  
Desarrollar y aprobar mecanismos de coordinación entre los Consejos Regionales de SST y el 
Consejo Nacional de SST para el desarrollo de Política y Plan Nacional de SST 
La DSST del MTPE actualizó y mejoró una herramienta de gestión y coordinación para que los 
Consejos Regionales de Seguridad y Salud en el Trabajo puedan elaborar sus programas regionales 
de seguridad y salud en el trabajo, hagan su monitoreo e informen trimestralmente a la secretaría 
técnica del Conssat sobre la ejecución de sus actividades. 
 
Línea de acción N° 6.1.1.5 
Fortalecer el poder de decisión de los consensos alcanzados en el Consejo Nacional de SST 
Durante el 2018 en el pleno del Conssat se aprobaron por consenso los siguientes acuerdos: 
 
1. Se presentó y aprobó en el Pleno del Conssat la propuesta de modificación del Decreto Supremo 

N° 014-2013-TR, que aprueba el Reglamento del Registro de Auditores autorizados para la 
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evaluación periódica del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (sesión 
ordinaria N° 43). 
 

2. Se presentó y aprobó en el Pleno del Conssat los Informes de Gestión de los años 2016 y 2017, 
en el marco de dar cuenta de las acciones que realizó en dicho periodo la secretaría técnica del 
Conssat y los Corssat a nivel nacional. 

 
Línea de acción N° 6.1.1.6 
Fortalecer el Consejo Nacional de SST a partir de documentos de trabajo propuestos por la 
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de SST 
En el mes de agosto de 2018, en la sesión ordinaria N° 43, la secretaría técnica del Conssat con apoyo 
de la DSST presentó ante el pleno el Informe anual de seguimiento al cumplimiento del Plan Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2021, ejecución 2017. En dicho informe se da cuenta de los 
avances y logros en cuanto a la implementación del Plan NSST, en cuanto a los compromisos de cada 
una de las entidades responsables de su ejecución, se realizó un análisis cuantitativo y cualitativo 
para observar en que medida se logró avanzar con el Plan durante el año 2017. 
 
Asimismo, en la sesión ordinaria N° 43, también se presentó y aprobó en el Pleno del Conssat la 
propuesta de modificación del Decreto Supremo N° 014-2013-TR, que aprueba el Reglamento del 
Registro de Auditores autorizados para la evaluación periódica del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Línea de acción N° 6.1.2.1 
Brindar asistencia técnica a los Consejos Regionales de SST, con un especialista en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
La secretaría técnica del Conssat para el fortalecimiento de capacidades de los consejos regionales 
de seguridad y salud en el trabajo, realizó cuarenta (40) asistencias técnicas a los CORSSAT en las 
regiones de Amazonas, Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Callao, Cusco, 
Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima Metropolitana, Lima Región, 
Madre de Dios, Moquegua, Piura, San Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali, beneficiando a 380 personas 
entre consejeros titulares y alternos, asesores, invitados y funcionarios de las secretarías técnicas, 
con temas referentes a seguridad y salud en el trabajo, presentación de las herramientas de gestión 
para la ejecución del Plan NSST 2017-2021 alineadas a las competencias de los CORSSAT; buenas 
prácticas laborales en seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la región; importancia de 
registrar los accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales. 
 
Línea de acción N° 6.1.2.3 
Capacitación mediante cursos virtuales a los consejeros de los Consejos Regionales de SST 
instalados 
A través de la DSST del MTPE, se contrató el servicio de diseño de un curso virtual sobre las funciones 
de los CORSSAT para mejorar las competencias de los consejeros regionales que participan en estos 
espacios de diálogo. Dichos cursos virtuales, podrán ser cargados en la Plataforma de Formación 
Continua, toda vez que la misma cumpla con los requerimientos técnicos de la OGETIC. Sin perjuicio 
de lo anterior, la secretaría técnica del Conssat, realizó capacitaciones usando el material 
desarrollado para el curso virtual, en once (11) regiones del país, beneficiando a 67 consejeros 
regionales. 
 
Línea de acción N° 6.2.1.1 
Generar mecanismos que promuevan el funcionamiento efectivo de los comités paritarios en los 
centros de trabajo con 20 a más trabajadores 
Durante el 2018, la secretaría técnica del Corssat Lambayeque elaboró dos (2) Manuales de 
Formación de Comités de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el sector privado y sector público, 
con la finalidad de dar las pautas para la elección y conformación de los comités paritarios en los 
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centros de trabajo con 20 o más trabajadores, los manuales están dirigidos tanto a empleadores 
como trabajadores. Quedando pendiente, en coordinación con Servir, la elaboración conjunta de un 
mecanismo de alcance nacional. 
 
Línea de acción N° 6.2.1.2 
Fomentar la participación de las trabajadoras y los trabajadores en el proceso de elección de sus 
representantes, en la conformación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y en el 
cumplimiento de sus funciones como integrantes del comité 
La DSST del MTPE elaboró una propuesta de “Guía para la elección de las y los trabajadores ante el 
comité de seguridad y salud ocupacional para el Sector Minería” guía para sindicatos, titulares 
mineros/as y trabajadores/as, la cual tiene por objeto difundir entre los titulares de la actividad 
minera, trabajadores y sindicatos de las unidades mineras o de producción el proceso establecido en 
el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en minería, para la elección de sus representantes 
ante el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. Dicha guía además incluye los diversos formatos 
para la solicitud de convocatoria; carta de nominación de candidatos; modelo de padrón electoral; 
acta de proceso de elección; acta de instalación del comité; entre otros. 
 
Línea de acción N° 6.2.1.3 
Capacitar a los integrantes de los Comités de Seguridad y Salud en el Trabajo para el efectivo 
cumplimiento de sus funciones 
Durante el 2018, a nivel nacional se realizaron un total de diez (10) capacitaciones a los miembros 
de los Comités de Seguridad y Salud en el Trabajo en materia de sus funciones, las regiones que 
impulsaron esta actividad fueron: Apurímac, Cajamarca, Callao, Cusco, La Libertad, Lambayeque, 
Lima Metropolitana, Lima Región, Piura y Tacna. 
 
Cabe destacar las actividades desarrolladas en Lima Metropolitana, el Corssat desarrolló cursos 
talleres especializados dirigidos a miembros de Comités de SST, los cuales tuvieron lugar en el 
auditorio del MTPE. En el caso del Corssat Callao la modalidad de capacitación empleada fue a través 
de visitas a empresas; en el caso del Corssat de La Libertad, la modalidad de capacitación fue 
seminarios dirigidos a los miembros de los Comités de SST y un Encuentro Regional de Comités de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, en su segunda versión; por su parte el Corssat de Apurímac,  realizó 
charlas dirigidas a trabajadores del sector construcción civil. En el resto de regiones las 
capacitaciones fueron dirigidas a los miembros de los comités de SST en general. 
 
Línea de acción N° 6.2.1.4  
Generar mecanismos de asistencia técnica a los empleadores para la implementación de los 
sistemas de gestión de SST y para los trabajadores sobre contenidos y estrategias para una 
adecuada prevención de los riesgos laborales 
La Dirección de Promoción y Protección de los Derechos Fundamentales y de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima Metropolitana ha 
desarrollado un mecanismo para dar asistencia técnica y capacitar en materia de seguridad y salud 
en el trabajo en el mismo centro laboral, a empleadores de Lima Metropolitana con especial énfasis 
en la Mypes. Durante el 2018, se programaron las capacitaciones en las actividades económicas con 
mayores niveles de accidentabilidad, como fueron: manufactura; actividades inmobiliarias, 
empresariales y de alquiler; construcción; y minería. En el mismo periodo, se realizaron en Lima 
Metropolitana 153 capacitaciones In house, de las cuales 44 fueron a Mypes, logrando beneficiar a 
2,719 trabajadores y empleadores. 
 
Línea de acción N° 6.2.1.5  
Coordinar con organismos internacionales para el fortalecimiento de las capacidades de los actores 
que participan y forman parte del diálogo social en materia de SST 
Fruto de las coordinaciones realizadas por la secretaría técnica del Conssat a principios de año, del 
15 de octubre al 09 de noviembre de 2018, se recibió asistencia técnica por parte del Ministerio de 
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Trabajo, Migraciones y Seguridad Social del Gobierno de España, la cual estuvo a cargo de la abogada 
Esther Azorit Jiménez, en el marco de ello se desarrollaron diversos espacios como: Capacitación en 
materia de diálogo social en SST a los integrantes del Conssat y equipo técnico de la Secretaria 
Técnica del Conssat; diseño de estrategias en materia de diálogo social, a fin de promover y gestionar 
acuerdos; taller sobre agenda de investigación en SST; compartir experiencias exitosas de diálogo 
social en prevención de riesgos laborales. 
 
De otro lado, en mérito a las coordinaciones realizadas con el Despacho Viceministerial de Trabajo y 
la Organización Internacional de Trabajo (OIT), se llevaron a cabo dos talleres sobre diálogo social a 
cargo de Rita Kotov, representante de la OIT; un taller estuvo dirigido para consejeros y el otro para 
el equipo de la Secretaría Técnica del Conssat, los cuales se llevaron a cabo los días 13 y 16 de 
noviembre del 2018, respectivamente. 
 

Cuadro N° 12: Líneas de acción ejecutadas Eje N° 6 diálogo social 

Línea de acción Evidencia de ejecución Indicador asociado 

6.1.1.2 Difundir los acuerdos alcanzados 
por el Consejo Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo a través del portal 
institucional del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo. 

✓ Difusión de las actas de las sesiones del 
Conssat, donde se evidencia los acuerdos 
alcanzados por consenso. 

PNSST-DIASOC-01 

6.1.1.4 Desarrollar y aprobar mecanismos 
de coordinación entre los Consejos 
Regionales de SST y el Consejo Nacional 
de SST para el desarrollo de Política y 
Plan Nacional de SST. 

✓ Herramienta de gestión y coordinación para la 
elaboración y monitoreo de los Programas 
Regionales de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2019. 

PNSST-DIASOC-03 

6.1.1.5 Fortalecer el poder de decisión de 
los consensos alcanzados en el Consejo 
Nacional de SST. 

✓ Presentación de 2 documentos técnicos 
aprobados por consenso. 

PNSST-DIASOC-04 

6.1.1.6 Fortalecer el Consejo Nacional de 
SST a partir de documentos de trabajo 
propuestos por la Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de SST para atender 
temas prioritarios. 

✓ Informe anual de seguimiento al cumplimiento 
del Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2017-2021, ejecución 2017. 

✓ Propuesta de modificación del Decreto 
Supremo N° 014-2013-TR, que aprueba el 
Reglamento del Registro de Auditores 
autorizados para la evaluación periódica del 
SGSST. 

PNSST-DIASOC-05 

6.1.2.1 Brindar asistencia técnica a los 
Consejos Regionales de SST, con un 
especialista en materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

✓ Se brindaron 40 asistencias técnicas y/o 
capacitaciones a los consejeros de los 
Corssat. 

PNSST-DIASOC-06 

6.1.2.3 Capacitación mediante cursos 
virtuales a los consejeros de los Consejos 
Regionales de SST instalados, a través 
del aula virtual. 

✓ Capacitaciones virtuales en 11 regiones, 
beneficiando a 67 consejeros regionales. 

 

PNSST-DIASOC-08 

6.2.1.1 Generar mecanismos que 
promuevan el funcionamiento efectivo de 
los comités paritarios en los centros de 
trabajo con 20 a más trabajadores, con 
énfasis en los gobiernos regionales. 

✓ Avance con la experiencia del Corssat 
Lambayeque sobre Manual de Formación de 
Comités de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

PNSST-DIASOC-09 

6.2.1.2 Fomentar la participación de las 
trabajadoras y los trabajadores en el 
proceso de elección de sus 
representantes, en la conformación del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y en el cumplimiento de sus funciones 
como integrantes del comité. 

✓ Guía para la elección de las y los trabajadores 
ante el comité de seguridad y salud 
ocupacional para el Sector Minería. 

PNSST-DIASOC-10 
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6.2.1.3 Capacitar a los integrantes de los 
Comités de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para el efectivo cumplimiento de 
sus funciones. 

✓ Se realizaron capacitaciones sobre Comités 
de Seguridad y Salud en el Trabajo en 10 
regiones. 

PNSST-DIASOC-11 

6.2.1.4 Generar mecanismos de 
asistencia técnica a los empleadores para 
la implementación de los sistemas de 
gestión de SST y para los trabajadores 
sobre contenidos y estrategias para una 
adecuada prevención de los riesgos 
laborales. 

✓ Mecanismo desarrollado para dar asistencia 
técnica a empleadores y trabajadores de 
Lima Metropolitana en centros laborales (In 
house) sobre SST. 

PNSST-DIASOC-12 

6.2.1.5 Coordinar con organismos 
internacionales para el fortalecimiento de 
las capacidades de los  actores que 
participan y forman parte del diálogo social 
en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo en calidad de becarios. 

✓ Se ejecutaron 2 actividades con el apoyo de 
la cooperación, Ministerio de Trabajo de 
España y Organización Internacional de 
Trabajo (OIT). 

PNSST-DIASOC-13 

Nota: La numeración de las líneas de acción no es correlativa dado que solo se presentan las que cuentan con meta para el año 
2018. 
Elaboración: MTPE – Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
El resumen de la ejecución en términos cuantitativos hace referencia a los indicadores y 
cumplimiento de las metas asociadas a las líneas de acción, teniendo como evidencia los documentos 
de avances y logros presentados por las entidades involucradas para el 2018. 
 

Cuadro N° 13: Ejecución cuantitativa 2018 Eje N° 6 diálogo social 

INDICADORES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
RESPONSABLES 

Meta 
2018 

Ejecución 
2018 

% Eje. 
2018 

TOTAL 
META 
FÍSICA 

% AVANCE 
TOTAL META 

FÍSICA 

PNSST-DIASOC-01 
Nro. de actualizaciones 
al portal web institucional 
sobre los acuerdos 
alcanzados por el 
Consejo Nacional de 
SST. 

Acuerdos 
alcanzados 
publicados en 
el portal web 

Secretaría Técnica 
del Consejo 
Nacional de 

Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

12 4 33% 60 7% 

PNSST-DIASOC-03 
Nro. de mecanismos 
desarrollados para la 
coordinación entre los 
Consejos Regionales de 
SST y el Consejo 
Nacional de SST. 

Mecanismos 
de 
coordinación 

Secretaría Técnica 
del Consejo 

Nacional de SST y 
Consejo Regional 

de SST 

1 1 100% 6 17% 

PNSST-DIASOC-04 
Nro. de acuerdos 
alcanzados por 
consenso por el Consejo 
Nacional de SST. 

Documento 
Técnico 

Secretaría Técnica 
del Consejo 

Nacional de SST y 
Consejo Regional 

de SST 

2 2 100% 10 20% 

PNSST-DIASOC-05 
Nro. de documentos de 
trabajo propuestos por la 
Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Documento 
Técnico 

Secretaría Técnica 
del Consejo 

Nacional de SST y 
Consejo Regional 

de SST 

2 2 100% 10 20% 

PNSST-DIASOC-06 
Nro. de asistencias 
técnicas brindadas a los 
Consejos Regionales de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Asistencia 
Técnica 

Secretaría Técnica 
del Consejo 
Nacional de 

Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

15 40 267% 113 35% 
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PNSST-DIASOC-08 
Nro. de consejeros de 
los Consejos Regionales 
de SST capacitados a 
través del aula virtual. 

Consejeros 
Capacitados 

Secretaría Técnica 
del Consejo 
Nacional de 

Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

10 67 670% 50 134% 

PNSST-DIASOC-09 
Nro. de mecanismos 
desarrollados para el 
funcionamiento de los 
comités paritarios en los 
centros de trabajo con 
20 a más trabajadores. 

Mecanismos 
de 
funcionamiento 

MTPE en 
coordinación con 

SERVIR 
1 1 0% 2 0% 

PNSST-DIASOC-10 
Nro. de guías 
metodológicas referidas 
a la participación de los 
trabajadores en el 
proceso de elección de 
sus representantes en la 
conformación del Comité 
de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

Guías 
Metodológicas 
implementadas 

MTPE 1 1 100% 2 50% 

PNSST-DIASOC-11 
Nro. de capacitaciones 
realizadas a los 
miembros del Comité de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo en materia de 
sus funciones. 

Capacitaciones 

MTPE en 
coordinación con 

los Gobiernos 
Regionales 

10 10 100% 50 20% 

PNSST-DIASOC-12 
Nro. de mecanismos 
desarrollados para dar 
asistencia técnica a 
empleadores y 
trabajadores para la 
implementación del 
sistema de SST y 
prevención en riesgos 
laborales. 

Mecanismos 
de asistencia 
Técnica 

MTPE, MINSA, 
INS y ESSALUD 

1 1 100% 5 20% 

PNSST-DIASOC-13 
Nro. de documentos 
sobre reuniones de 
coordinación. 

Documento de 
coordinación 

MTPE y MINSA   2 2 100% 10 20% 

Nota: La numeración de los indicadores no es correlativa dado que solo se presentan los que cuentan con meta para el año 2018. 
Elaboración: MTPE – Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

5. CONCLUSIONES 
 
El análisis de la información reportada para la ejecución del 2018 del Plan NSST, por parte de las 
diferentes entidades responsables de las líneas de acción, nos permite evidenciar en lo relacionado 
con el cumplimiento de las metas programadas, que de 56 metas se cumplieron de manera 
satisfactoria un total de 50, eso quiere decir que el 88 % de las metas se ejecutaron con porcentajes 
por encima del 80 %. Este resultado en comparación al obtenido en la ejecución correspondiente al 
año 2017, presentó un incremento 7 puntos porcentuales, pasando de 81 % a 88 % para el año 2018. 
 
Asimismo, a diferencia del año 2017, el eje N° 5 sobre protección social si contó con metas 
programadas el año 2018 por lo que, el total de metas paso de 37 (2017) a 56 para el año analizado. 
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Cuadro N° 14: Resumen de número de metas de acuerdo al nivel de cumplimiento, año 2018 

Ejes de acción del Plan NSST 
Metas 
2018 

Cumplimiento 

Satisfactorio 
Parcialmente 
satisfactorio 

No 
satisfactorio 

N° 1: MARCO NORMATIVO 4 2 1 1 

N° 2: INFORMACIÓN 10 9 0 1 

N° 3: CUMPLIMIENTO 15 15 0 0 

N° 4: FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 10 9 0 1 

N° 5: PROTECCIÓN SOCIAL 6 5 0 1 

N° 6: DIÁLOGO SOCIAL 11 9 0 2 

TOTAL 56 49 1 6 

% 100.0% 87.5% 1.8% 10.7% 

Elaboración: MTPE – Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
En el año 2018, el mayor número de compromisos con metas programadas correspondieron a los 
ejes N° 3 de cumplimiento (15) y eje N° 6 de diálogo social (11), en contraparte el eje N° 1 contaba 
con el menor número de metas para su ejecución (4). De otro lado, se evidencia que, en todos los 
ejes, a excepción del eje N° 3 de cumplimiento normativo, se presentaron líneas de acción con metas 
que no lograron alcanzar niveles de ejecución satisfactorio.  
 

Gráfico N° 1: Resumen del nivel de cumplimiento de acuerdo a los ejes de acción, año 2018 

 
Elaboración: MTPE – Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
Los ejes de acción con mayores niveles de cumplimientos fueron el eje N° 3 de cumplimiento de la 
normativa de SST (100 %), los ejes N° 2 sobre información y N° 4 de fortalecimiento de capacidades 
(con 90 % cada uno), estos ejes lograron mayor número de metas con porcentajes de ejecución 
satisfactorios. De otro lado, el eje de acción con mayor nivel de incumplimiento fue el eje N° 1 de 
marco normativo y el eje N° 6 de diálogo social (con 25 % y 18 % respectivamente), presentando un 
mayor número de metas con niveles no satisfactorios de ejecución. 
 
Se ha identificado que las líneas de acción que tienen como responsables a Minsa, en los ejes N° 1 
de normativa, N° 2 información y N° 5 protección social, presentan limitaciones en el cumplimiento 
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de los compromisos, uno de los principales motivos podría ser la falta de iniciativa para el trabajo 
conjunto. Es preciso señalar que, de acuerdo con la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, artículo 16, el MTPE y el Minsa son organismos suprasectoriales en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, sin embargo, los temas de salud ocupacional no están siendo liderados por Minsa 
como sería de esperarse, y el MTPE viene apoyándose en acciones conjuntas con Essalud para cubrir 
dichos compromisos, lo cual no resulta suficiente para lograr el alcance a nivel nacional en cuanto a 
las prestaciones de salud. 
 
De otro lado, también ciertos incumplimientos, o cumplimientos no satisfactorios de las metas 
programadas respondieron a la suspensión de las actividades del Conssat durante el 2018, dado que, 
desde del 27 de abril de 2017 al 8 de agosto de 2018, no se pudieron presentar ante el pleno del 
Conssat las propuestas trabajadas, sean documentos de trabajo o propuestas normativas, a fin de 
contar con la aprobación del Consejo. De otro lado, las comisiones técnicas temporales para abordar 
temas puntuales, consignados dentro del Plan NSST, también suspendieron sus actividades, lo cual 
contribuyó a que los temas no se avancen de acuerdo a lo programado.  
 
Para los reportes de cumplimiento del año 2018, a diferencia del año 2017, las entidades 
involucradas en la ejecución del Plan NSST respondieron completando el formato de seguimiento 
enviado, lo cual contribuyó al procesamiento, análisis y consolidación de la información para el 
informe final. Por último, el reporte de ejecución de las líneas de acción y por ende el logro de las 
metas programadas dependió mucho de la formulación adecuada de sus indicadores, el seguimiento 
del Plan NSST ha permitido identificar en qué casos los indicadores si responden adecuadamente al 
cumplimiento de la línea de acción y en qué casos no. 
 

6. RECOMENDACIONES 
 
Una lección aprendida respecto a las entidades consignadas como responsables en el Plan NSST, es 
que cada línea de acción debería contar con un solo responsable y no varios, el resto de entidades 
serían de apoyo, dado que en muchos casos donde preexisten más de 2 responsables ninguno toma 
la iniciativa o liderazgo y las acciones no se realizan de manera coordinada, si no de manera aislada 
y con menor alcance.  
 
En relación a las metas no alcanzadas durante el 2018, es necesario hacer el seguimiento al 
cumplimiento de las mismas, en los casos que dichos productos formen parte de propuestas 
normativas necesarias para complementar los productos de otros ejes de acción, como por ejemplo 
el eje de cumplimiento normativo o el eje de fortalecimiento de capacidades. 
 
Como parte del proceso de actualización de la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
en lo pertinente, es necesario revisar aquellos indicadores que no responden de manera adecuada 
al cumplimiento de las líneas de acción del Plan, a fin de no incluir dicha medición y buscar otra 
alternativa que, si permita medir lo que se busca, esto contribuirá a una mejor toma de decisiones 
con mayor certeza y confiabilidad. 
 
Se recomienda mantener el uso de las matrices de seguimiento, usadas en el año 2018, dado que 
estas permitieron realizar un reporte tanto cualitativo como cuantitativo, lo cual facilitó el proceso 
de consolidación. 
 
Finalmente, se sugiere elevar el presente documento a la Dirección General de Derechos 
Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo, en su calidad de secretaría técnica del Conssat, a 
fin de que pueda evaluar la información y resultados obtenidos, para su posterior presentación ante 
el pleno del Conssat. 
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LEY DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO

LEY N° 29783

(Publicada en el Diario Oficial El Peruano 
el 20 de agosto de 2011)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
Ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO

TÍTULO PRELIMINAR

PRINCIPIOS

I. PRINCIPIO DE PREVENCIÓN
El empleador garantiza, en el centro de trabajo, 

el establecimiento de los medios y condiciones 
que protejan la vida, la salud y el bienestar de 
los trabajadores, y de aquellos que, no teniendo 
vínculo laboral, prestan servicios o se encuentran 
dentro del ámbito del centro de labores. Debe 
considerar factores sociales, laborales y biológicos, 
diferenciados en función del sexo, incorporando la 
dimensión de género en la evaluación y prevención 
de los riesgos en la salud laboral.

II. PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD
El empleador asume las implicancias económicas, 

legales y de cualquier otra índole a consecuencia de 
un accidente o enfermedad que sufra el trabajador 
en el desempeño de sus funciones o a consecuencia 
de el, conforme a las normas vigentes.

III. PRINCIPIO DE COOPERACIÓN
El Estado, los empleadores y los trabajadores, 

y sus organizaciones sindicales establecen 
mecanismos que garanticen una permanente 
colaboración y coordinación en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.

IV. PRINCIPIO DE INFORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN

Las organizaciones sindicales y los trabajadores 
reciben del empleador una oportuna y adecuada 
información y capacitación preventiva en la tarea a 
desarrollar, con énfasis en lo potencialmente riesgoso 
para la vida y salud de los trabajadores y su familia.

V. PRINCIPIO DE GESTIÓN INTEGRAL
Todo empleador promueve e integra la gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo a la gestión 
general de la empresa.

VI. PRINCIPIO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE 
LA SALUD

Los trabajadores que sufran algún accidente de 
trabajo o enfermedad ocupacional tienen derecho a 
las prestaciones de salud necesarias y suficientes 
hasta su recuperación y rehabilitación, procurando 
su reinserción laboral.

VII. PRINCIPIO DE CONSULTA Y 
PARTICIPACIÓN 

El Estado promueve mecanismos de consulta y 
participación de las organizaciones de empleadores 
y trabajadores más representativos y de los actores 
sociales para la adopción de mejoras en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.

VIII. PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA 
REALIDAD 

Los empleadores, los trabajadores y los 
representantes de ambos, y demás entidades 
públicas y privadas responsables del cumplimiento 
de la legislación en seguridad y salud en el trabajo 
brindan información completa y veraz sobre la 
materia. De existir discrepancia entre el soporte 
documental y la realidad, las autoridades optan por 
lo constatado en la realidad.

IX. PRINCIPIO DE PROTECCIÓN
Los trabajadores tienen derecho a que el 

Estado y los empleadores aseguren condiciones 
de trabajo dignas que les garanticen un estado 
de vida saludable, física, mental y socialmente, 
en forma continua. Dichas condiciones deben 
propender a:

a) Que el trabajo se desarrolle en un ambiente 
seguro y saludable.

b) Que las condiciones de trabajo sean 
compatibles con el bienestar y la dignidad de 
los trabajadores y ofrezcan posibilidades reales 
para el logro de los objetivos personales de los 
trabajadores.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ley
La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene 

como objetivo promover una cultura de prevención 
de riesgos laborales en el país. Para ello, cuenta con 
el deber de prevención de los empleadores, el rol de 
fiscalización y control del Estado y la participación 
de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, 
quienes, a través del diálogo social, velan por la 
promoción, difusión y cumplimiento de la normativa 
sobre la materia.

Artículo 2. Ámbito de aplicación
La presente Ley es aplicable a todos los sectores 

económicos y de servicios; comprende a todos los 
empleadores y los trabajadores bajo el régimen 
laboral de la actividad privada en todo el territorio 
nacional, trabajadores y funcionarios del sector 
público, trabajadores de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional del Perú, y trabajadores por 
cuenta propia.
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Artículo 3. Normas mínimas
La presente Ley establece las normas mínimas 

para la prevención de los riesgos laborales, 
pudiendo los empleadores y los trabajadores 
establecer libremente niveles de protección que 
mejoren lo previsto en la presente norma.

TÍTULO II

POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 4. Objeto de la Política Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo

El Estado, en consulta con las organizaciones 
más representativas de empleadores y de 
trabajadores, tiene la obligación de formular, poner 
en práctica y reexaminar periódicamente una 
Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
que tenga por objeto prevenir los accidentes y los 
daños para la salud que sean consecuencia del 
trabajo, guarden relación con la actividad laboral 
o sobrevengan durante el trabajo, reduciendo 
al mínimo, en la medida en que sea razonable y 
factible, las causas de los riesgos inherentes al 
medio ambiente de trabajo.

Artículo 5. Esferas de acción de la Política 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

La Política Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo debe tener en cuenta las grandes esferas 
de acción siguientes, en la medida en que afecten 
la seguridad y la salud de los trabajadores:

a) Medidas para combatir los riesgos 
profesionales en el origen, diseño, ensayo, elección, 
reemplazo, instalación, disposición, utilización y 
mantenimiento de los componentes materiales 
del trabajo (como los lugares de trabajo, medio 
ambiente de trabajo, herramientas, maquinaria y 
equipo, sustancias y agentes químicos, biológicos 
y físicos, operaciones y procesos).

b) Medidas para controlar y evaluar los 
riesgos y peligros de trabajo en las relaciones 
existentes entre los componentes materiales 
del trabajo y las personas que lo ejecutan o 
supervisan, y en la adaptación de la maquinaria, 
del equipo, del tiempo de trabajo, de la 
organización del trabajo y de las operaciones y 
procesos a las capacidades físicas y mentales 
de los trabajadores.

c) Medidas para la formación, incluida la 
formación complementaria necesaria, calificaciones 
y motivación de las personas que intervienen para 
que se alcancen niveles adecuados de seguridad 
e higiene.

d) Medidas de comunicación y cooperación 
a niveles de grupo de trabajo y de empresa y en 
todos los niveles apropiados, hasta el nivel nacional 
inclusive.

e) Medidas para garantizar la compensación o 
reparación de los daños sufridos por el trabajador 
en casos de accidentes de trabajo o enfermedades 
ocupacionales, y establecer los procedimientos 
para la rehabilitación integral, readaptación, 
reinserción y reubicación laboral por discapacidad 
temporal o permanente.

Artículo 6. Responsabilidades con la Política 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

La formulación de la Política Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo a que se 
refiere el artículo 5 debe precisar las funciones 
y responsabilidades respectivas, en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, de las autoridades 
públicas, de los empleadores, de los trabajadores 
y de otros organismos intervinientes, teniendo 
en cuenta el carácter complementario de tales 
responsabilidades.

Artículo 7. Examen de la Política Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo

Para los efectos del examen de la Política 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
la situación en materia de seguridad y salud de 
los trabajadores debe ser objeto, a intervalos 
adecuados, de exámenes globales o relativos 
a determinados sectores, a fin de identificar los 
problemas principales, elaborar medios eficaces 
para resolverlos, definir el orden de prelación de 
las medidas que haya que tomar y evaluar los 
resultados.

TÍTULO III

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO

Artículo 8. Objeto del Sistema Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo

Créase el Sistema Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, con participación de las 
organizaciones de empleadores y trabajadores, 
a fin de garantizar la protección de todos los 
trabajadores en el ámbito de la seguridad y salud 
en el trabajo.

Artículo 9. Instancias del Sistema Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo

El Sistema Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo está conformado por las siguientes 
instancias:

a) El Consejo Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.

b) Los consejos regionales de seguridad y 
salud en el trabajo.

CAPÍTULO I

CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 10. Naturaleza y composición del 
Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo

Créase el Consejo Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, como instancia máxima de 
concertación de materia de seguridad y salud en el 
trabajo, de naturaleza tripartita y adscrita al sector 
trabajo y promoción del empleo.

El Consejo Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo está conformado por los siguientes 
representantes:
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a) Un representante del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, quien lo preside.

b) Un representante del Ministerio de Salud.
c) Un representante del Centro Nacional de 

Salud Ocupacional y Protección del Medio Ambiente 
para la Salud (Censopas).

d) Un representante de ESSALUD.
e) Cuatro representantes de los gremios de 

empleadores a propuesta de la Confederación 
Nacional de Instituciones Empresariales Privadas 
(Confiep).

f) Cuatro representantes de las centrales 
sindicales a propuesta de la Confederación General 
de Trabajadores del Perú (CGTP), la Central 
Unitaria de Trabajadores (CUT), la Confederación 
de Trabajadores del Perú (CTP) y la Central 
Autónoma de Trabajadores del Perú (CATP).

La acreditación de la designación de los 
representantes de los gremios de la Confiep 
y de las centrales sindicales es efectuada por 
resolución ministerial del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, a propuesta de las referidas 
organizaciones. El plazo de la designación es por 
dos años, pudiendo ser renovable.

Artículo 11. Funciones del Consejo Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo

Son funciones del Consejo Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo las siguientes:

a) Formular y aprobar la Política Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, y efectuar el 
seguimiento de su aplicación.

b) Articular la responsabilidad y las funciones 
respectivas, en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, de los representantes de los trabajadores, 
de las autoridades públicas, de los empleadores, de 
los trabajadores y de otros organismos intervinientes 
para la ejecución de la Política Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, teniendo en cuenta el carácter 
complementario de tales responsabilidades.

c) Plantear modificaciones o propuestas de 
normativa en seguridad y salud en el trabajo, así 
como de aplicación o ratificación de instrumentos 
internacionales sobre la materia.

d) Implementar una cultura de prevención 
de riesgos laborales, aumentando el grado de 
sensibilización, conocimiento y compromiso de 
la población en general en materia de seguridad 
y salud en el trabajo, especialmente de parte de 
las autoridades gubernamentales, empleadores, 
organizaciones de empleadores y trabajadores.

e) Articular y coordinar acciones de cooperación 
técnica con los sectores en materia de seguridad y 
salud en el trabajo.

f) Coordinar acciones de capacitación, formación 
de recursos humanos e investigación científica en 
seguridad y salud en el trabajo.

g) Fortalecer el Sistema Nacional de Registro 
y Notificación de Información de Accidentes 
y Enfermedades Profesionales, garantizar su 
mantenimiento y reporte, y facilitar el intercambio 
de estadísticas y datos sobre seguridad y salud en 
el trabajo entre las autoridades competentes, los 
empleadores, los trabajadores y sus representantes.

h) Garantizar el desarrollo de servicios de salud 
en el trabajo, de conformidad con la legislación y 
las posibilidades de los actores del sistema.

i) Fomentar la ampliación y universalización 
del seguro de trabajo de riesgos para todos los 
trabajadores.

j) Coordinar el desarrollo de acciones de difusión 
e información en seguridad y salud en el trabajo.

k) Velar por el cumplimiento de la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales, articulando 
las actuaciones de fiscalización y control de parte 
de los actores del sistema.

l) Fiscalizar el cumplimiento de la Política 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Artículo 12. Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
a través de la Dirección General de Derechos 
Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo, 
actúa como Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

CAPÍTULO II

CONSEJOS REGIONALES DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 13. Objeto y composición de los 
Consejos Regionales de Seguridad y Salud en 
el Trabajo

Créanse los Consejos Regionales de 
Seguridad y Salud en el Trabajo como instancias 
de concertación regional en materia de seguridad 
y salud en el trabajo, de naturaleza tripartita y de 
apoyo a las direcciones regionales de trabajo y 
promoción del empleo de los gobiernos regionales.

El Consejo Regional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo está conformado por los siguientes 
representantes:

a) Un representante de la Dirección Regional de 
Trabajo y Promoción del Empleo, quien lo preside.

b) Un representante de la Dirección Regional 
Salud.

c) Un representante de la Red Asistencial de 
ESSALUD de la región.

“d) Tres (3) representantes de los empleadores 
de la región, de los cuales uno (1) es propuesto 
por la Confederación Nacional de Instituciones 
Empresariales Privadas (CONFIEP), dos (2) por 
las Cámaras de Comercio de cada jurisdicción o 
por la Cámara Nacional de Comercio, Producción, 
Turismo y Servicios - Perucámaras y uno (1) 
propuesto por la Confederación Nacional de 
Organizaciones de las MYPE, según se especifique 
en el Reglamento”. (*) Artículo modificado en este 
inciso por el artículo 2 de la Ley N° 30222, publicada el 
11 de julio de 2014.

e) Cuatro representantes de las organizaciones 
de trabajadores de la región, a propuesta de la 
Confederación General de Trabajadores del Perú 
(CGTP), la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), 
la Confederación de Trabajadores del Perú (CTP) 
y la Central Autónoma de Trabajadores del Perú 
(CATP).

La acreditación de la designación de los 
representantes de los gremios de empleadores y de 
trabajadores es efectuada por resolución directoral 
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de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción 
del Empleo, a propuesta de las organizaciones 
señaladas. El plazo de la designación es por dos 
años, pudiendo ser renovable.

Artículo 14. Funciones de los Consejos 
Regionales de Seguridad y Salud en el Trabajo

Son funciones de los Consejos Regionales de 
Seguridad y Salud en el Trabajo las siguientes:

a) Formular y aprobar los programas regionales 
de seguridad y salud en el trabajo, y efectuar el 
seguimiento de su aplicación.

b) Articular las funciones y responsabilidades 
respectivas, en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, de los representantes de los trabajadores, 
de las autoridades públicas, de los empleadores, 
de los trabajadores y de otros organismos para la 
ejecución del programa regional de seguridad y 
salud en el trabajo.

c) Garantizar, en la región, una cultura de 
prevención de riesgos laborales, aumentando 
el grado de sensibilización, conocimiento y 
compromiso de la población local en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, especialmente de 
parte de las autoridades regionales, empleadores, 
organizaciones de empleadores y organizaciones 
de los trabajadores.

d) Garantizar, en la región y en los lugares 
de trabajo, la adopción de políticas de seguridad 
y salud y la constitución de comités mixtos de 
seguridad y salud, así como el nombramiento de 
representantes de los trabajadores en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con 
la legislación vigente.

e) Coordinar acciones de capacitación regional, 
formación de recursos humanos e investigación 
científica en seguridad y salud en el trabajo.

f) Implementar el Sistema Regional de Registro 
de Notificaciones de Accidentes y Enfermedades 
Profesionales en la región, facilitando el intercambio 
de estadísticas regionales y datos sobre seguridad 
y salud en el trabajo entre las autoridades 
competentes, los empleadores, los trabajadores y 
sus representantes.

g) Promover el desarrollo de servicios de salud 
en el trabajo en la región, de conformidad con la 
legislación y las posibilidades de los actores de la 
región.

h) Fomentar la ampliación y universalización 
del seguro de trabajo de riesgos para todos los 
trabajadores de la región.

i) Coordinar el desarrollo de acciones de difusión 
regional e información en seguridad y salud en el 
trabajo.

j) Velar por el cumplimiento de la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales, articulando 
las actuaciones de fiscalización y control de parte 
de las instituciones regionales.

Artículo 15. Secretaría Técnica de los 
Consejos Regionales de Seguridad y Salud en 
el Trabajo

La Dirección Regional de Trabajo y Promoción 
del Empleo, a través de su área competente, actúa 
como Secretaría Técnica del Consejo Regional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo respectivo.

Artículo 16. Rol suprarrector de los sectores 
trabajo y salud

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
así como el Ministerio de Salud, son organismos 
suprasectoriales en la prevención de riesgos en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, que 
coordinan con el ministerio respectivo las acciones 
a adoptar con este fin.

TÍTULO IV

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS

Artículo 17. Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo

El empleador debe adoptar un enfoque de 
sistema de gestión en el área de seguridad y salud 
en el trabajo, de conformidad con los instrumentos 
y directrices internacionales y la legislación vigente.

Artículo 18. Principios del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo se rige por los siguientes principios:

a) Asegurar un compromiso visible del empleador 
con la salud y seguridad de los trabajadores.

b) Lograr coherencia entre lo que se planifica y 
lo que se realiza.

c) Propender al mejoramiento continuo, a través 
de una metodología que lo garantice.

d) Mejorar la autoestima y fomentar el trabajo 
en equipo a fin de incentivar la cooperación de los 
trabajadores.

e) Fomentar la cultura de la prevención de los 
riesgos laborales para que toda la organización 
interiorice los conceptos de prevención y 
proactividad, promoviendo comportamientos 
seguros.

f) Crear oportunidades para alentar una empatía 
del empleador hacia los trabajadores y viceversa.

g) Asegurar la existencia de medios de 
retroalimentación desde los trabajadores al 
empleador en seguridad y salud en el trabajo.

h) Disponer de mecanismos de reconocimiento 
al personal proactivo interesado en el mejoramiento 
continuo de la seguridad y salud laboral.

i) Evaluar los principales riesgos que puedan 
ocasionar los mayores perjuicios a la salud y 
seguridad de los trabajadores, al empleador y otros.

j) Fomentar y respetar la participación de las 
organizaciones sindicales -o, en defecto de estas, 
la de los representantes de los trabajadores- en las 
decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 19. Participación de los trabajadores 
en el Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo

La participación de los trabajadores y sus 
organizaciones sindicales es indispensable en el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo, respecto de lo siguiente:
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a) La consulta, información y capacitación en 
todos los aspectos de la seguridad y salud en el 
trabajo.

b) La convocatoria a las elecciones, la elección 
y el funcionamiento del comité de seguridad y salud 
en el trabajo.

c) El reconocimiento de los representantes de los 
trabajadores a fin de que ellos estén sensibilizados 
y comprometidos con el sistema.

d) La identificación de los peligros y la evaluación 
de los riesgos al interior de cada unidad empresarial 
y en la elaboración del mapa de riesgos.

Artículo 20. Mejoramiento del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

La metodología de mejoramiento continuo del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo considera lo siguiente:

a) La identificación de las desviaciones de las 
prácticas y condiciones aceptadas como seguras.

b) El establecimiento de estándares de 
seguridad.

c) La medición periódica del desempeño con 
respecto a los estándares.

d) La evaluación periódica del desempeño con 
respecto a los estándares.

e) La corrección y reconocimiento del 
desempeño.

Artículo 21. Las medidas de prevención 
y protección del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo

Las medidas de prevención y protección dentro 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo se aplican en el siguiente orden de 
prioridad:

a) Eliminación de los peligros y riesgos. Se 
debe combatir y controlar los riesgos en su origen, 
en el medio de transmisión y en el trabajador, 
privilegiando el control colectivo al individual.

b) Tratamiento, control o aislamiento de los 
peligros y riesgos, adoptando medidas técnicas o 
administrativas.

c) Minimizar los peligros y riesgos, adoptando 
sistemas de trabajo seguro que incluyan 
disposiciones administrativas de control.

d) Programar la sustitución progresiva y en la 
brevedad posible, de los procedimientos, técnicas, 
medios, sustancias y productos peligrosos por 
aquellos que produzcan un menor o ningún riesgo 
para el trabajador.

e) En último caso, facilitar equipos de protección 
personal adecuados, asegurándose que los 
trabajadores los utilicen y conserven en forma 
correcta.

CAPÍTULO II

POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 22. Política del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo

El empleador, en consulta con los trabajadores 
y sus representantes, expone por escrito la política 

en materia de seguridad y salud en el trabajo, que 
debe:

a) Ser específica para la organización y 
apropiada a su tamaño y a la naturaleza de sus 
actividades.

b) Ser concisa, estar redactada con claridad, 
estar fechada y hacerse efectiva mediante la firma o 
endoso del empleador o del representante de mayor 
rango con responsabilidad en la organización.

c) Ser difundida y fácilmente accesible a todas 
las personas en el lugar de trabajo.

d) Ser actualizada periódicamente y ponerse 
a disposición de las partes interesadas externas, 
según corresponda.

Artículo 23. Principios de la Política del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo

La Política del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo incluye, como mínimo, los 
siguientes principios y objetivos fundamentales 
respecto de los cuales la organización expresa su 
compromiso:

a) La protección de la seguridad y salud de 
todos los miembros de la organización mediante 
la prevención de las lesiones, dolencias, 
enfermedades e incidentes relacionados con el 
trabajo.

b) El cumplimiento de los requisitos legales 
pertinentes en materia de seguridad y salud en 
el trabajo, de los programas voluntarios, de la 
negociación colectiva en seguridad y salud en el 
trabajo, y de otras prescripciones que suscriba la 
organización.

c) La garantía de que los trabajadores y sus 
representantes son consultados y participan 
activamente en todos los elementos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

d) La mejora continua del desempeño del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

e) El Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo es compatible con los otros 
sistemas de gestión de la organización, o debe 
estar integrado en los mismos.

Artículo 24. La participación en el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

La participación de los trabajadores es un 
elemento esencial del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo en la organización. 
El empleador asegura que los trabajadores y sus 
representantes son consultados, informados y 
capacitados en todos los aspectos de seguridad 
y salud en el trabajo relacionados con su trabajo, 
incluidas las disposiciones relativas a situaciones 
de emergencia.

Artículo 25. Facilidades para la participación
El empleador adopta medidas para que los 

trabajadores y sus representantes en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, dispongan de 
tiempo y de recursos para participar activamente 
en los procesos de organización, de planificación 
y de aplicación, evaluación y acción del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

156



7NORMAS LEGALES ActuALizAdAS

CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

“Artículo 26. Liderazgo del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo es responsabilidad del empleador, 
quien asume el liderazgo y compromiso de estas 
actividades en la organización. El empleador 
delega las funciones y la autoridad necesaria al 
personal encargado del desarrollo, aplicación y 
resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo, quien rinde cuentas de sus 
acciones al empleador o autoridad competente; ello 
no lo exime de su deber de prevención y, de ser el 
caso, de resarcimiento.

Sin perjuicio del liderazgo y responsabilidad que 
la ley asigna, los empleadores pueden suscribir 
contratos de locación de servicios con terceros, 
regulados por el Código Civil, para la gestión, 
implementación, monitoreo y cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias sobre 
seguridad y salud en el trabajo, de conformidad 
con la Ley 29245 y el Decreto Legislativo 1038”. 
(*) Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley                                 
N° 30222, publicada el 11 de julio de 2014.

Artículo 27. Disposición del trabajador en la 
organización del trabajo

El empleador define los requisitos de 
competencia necesarios para cada puesto de 
trabajo y adopta disposiciones para que todo 
trabajador de la organización esté capacitado 
para asumir deberes y obligaciones relativos a la 
seguridad y salud, debiendo establecer programas 
de capacitación y entrenamiento como parte de la 
jornada laboral, para que se logren y mantengan 
las competencias establecidas.

Artículo 28. Registros del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo

El empleador implementa los registros y 
documentación del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, pudiendo estos ser 
llevados a través de medios físicos o electrónicos. 
Estos registros y documentos deben estar 
actualizados y a disposición de los trabajadores y 
de la autoridad competente, respetando el derecho 
a la confidencialidad.

“En el reglamento se establecen los registros 
obligatorios a cargo del empleador, los que pueden 
llevarse por separado o en un solo libro o registro 
electrónico. Las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYME) y las entidades o empresas 
que no realicen actividades de alto riesgo, llevarán 
registros simplificados. Los registros relativos 
a enfermedades ocupacionales se conservan 
por un periodo de veinte (20) años.” (*) Artículo 
modificado en este párrafo por el artículo 2 de 
la Ley N° 30222, publicada el 11 de julio de 2014.

Artículo 29. Comités de seguridad y salud 
en el trabajo en el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo

Los empleadores con veinte o más trabajadores 
a su cargo constituyen un comité de seguridad y 

salud en el trabajo, cuyas funciones son definidas 
en el reglamento, el cual está conformado en 
forma paritaria por igual número de representantes 
de la parte empleadora y de la parte trabajadora. 
Los empleadores que cuenten con sindicatos 
mayoritarios incorporan un miembro del respectivo 
sindicato en calidad de observador.

Artículo 30. Supervisor de seguridad y salud 
en el trabajo

En los centros de trabajo con menos de veinte 
trabajadores son los mismos trabajadores quienes 
nombran al supervisor de seguridad y salud en el 
trabajo.

Artículo 31. Elección de los representantes y 
supervisores

Son los trabajadores quienes eligen a sus 
representantes ante el comité de seguridad y salud 
en el trabajo o sus supervisores de seguridad 
y salud en el trabajo. En los centros de trabajo 
en donde existen organizaciones sindicales, la 
organización más representativa convoca a las 
elecciones del comité paritario, en su defecto, es la 
empresa la responsable de la convocatoria.

“Artículo 32. Facilidades de los 
representantes y supervisores

Los miembros del comité paritario y supervisores 
de seguridad y salud en el trabajo tienen el derecho 
a obtener, previa autorización del mismo comité, 
una licencia con goce de haber para la realización 
de sus funciones, de protección contra el despido 
incausado y de facilidades para el desempeño de 
sus funciones en sus respectivas áreas de trabajo, 
seis meses antes y hasta seis meses después 
del término de su función. Las funciones antes 
señaladas son consideradas actos de concurrencia 
obligatoria que se rigen por el artículo 32 de la Ley 
de Relaciones Colectivas de Trabajo. La ampliación 
de la licencia sin goce de haber requiere la opinión 
favorable del comité paritario.” (*) Artículo modificado 
por el artículo 2 de la Ley N° 30222, publicada el 11 de 
julio de 2014.

Artículo 33. Autoridad del comité y del 
supervisor

El comité de seguridad y salud, el supervisor y 
todos los que participen en el Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo cuentan 
con la autoridad que requieran para llevar a cabo 
adecuadamente sus funciones. Asimismo, se les 
otorga distintivos que permitan a los trabajadores 
identificarlos.

Artículo 34. Reglamento interno de seguridad 
y salud en el trabajo

Las empresas con veinte o más trabajadores 
elaboran su reglamento interno de seguridad y salud 
en el trabajo, de conformidad con las disposiciones 
que establezca el reglamento.

Artículo 35. Responsabilidades del 
empleador dentro del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo

Para mejorar el conocimiento sobre la seguridad 
y salud en el trabajo, el empleador debe:
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a) Entregar a cada trabajador copia del 
reglamento interno de seguridad y salud en el 
trabajo.

b) Realizar no menos de cuatro capacitaciones 
al año en materia de seguridad y salud en el trabajo.

c) Adjuntar al contrato de trabajo la descripción 
de las recomendaciones de seguridad y salud en 
el trabajo.

d) Brindar facilidades económicas y licencias 
con goce de haber para la participación de los 
trabajadores en cursos de formación en la materia.

e) Elaborar un mapa de riesgos con la 
participación de la organización sindical, 
representantes de los trabajadores, delegados y el 
comité de seguridad y salud en el trabajo, el cual 
debe exhibirse en un lugar visible.

Artículo 36. Servicios de seguridad y salud 
en el trabajo

Todo empleador organiza un servicio 
de seguridad y salud en el trabajo propio o 
común a varios empleadores, cuya finalidad es 
esencialmente preventiva.

Sin perjuicio de la responsabilidad de cada 
empleador respecto de la salud y la seguridad de 
los trabajadores a quienes emplea y habida cuenta 
de la necesidad de que los trabajadores participen 
en materia de salud y seguridad en el trabajo, los 
servicios de salud en el trabajo aseguran que las 
funciones siguientes sean adecuadas y apropiadas 
para los riesgos de la empresa para la salud en el 
trabajo:

a) Identificación y evaluación de los riesgos que 
puedan afectar a la salud en el lugar de trabajo.

b) Vigilancia de los factores del medio ambiente 
de trabajo y de las prácticas de trabajo que puedan 
afectar a la salud de los trabajadores, incluidas las 
instalaciones sanitarias, comedores y alojamientos, 
cuando estas facilidades sean proporcionadas por 
el empleador.

c) Asesoramiento sobre la planificación y la 
organización del trabajo, incluido el diseño de 
los lugares de trabajo, sobre la selección, el 
mantenimiento y el estado de la maquinaria y de 
los equipos y sobre las substancias utilizadas en 
el trabajo.

d) Participación en el desarrollo de programas 
para el mejoramiento de las prácticas de trabajo, 
así como en las pruebas y la evaluación de nuevos 
equipos, en relación con la salud.

e) Asesoramiento en materia de salud, de 
seguridad e higiene en el trabajo y de ergonomía, 
así como en materia de equipos de protección 
individual y colectiva.

f) Vigilancia de la salud de los trabajadores en 
relación con el trabajo.

g) Fomento de la adaptación del trabajo a los 
trabajadores.

h) Asistencia en pro de la adopción de medidas 
de rehabilitación profesional.

i) Colaboración en la difusión de informaciones, 
en la formación y educación en materia de salud e 
higiene en el trabajo y de ergonomía.

j) Organización de los primeros auxilios y de la 
atención de urgencia.

k) Participación en el análisis de los accidentes 
del trabajo y de las enfermedades profesionales.

CAPÍTULO IV

PLANIFICACIÓN Y APLICACIÓN DEL SISTEMA 
DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 37. Elaboración de línea de base del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo

Para establecer el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo se realiza una 
evaluación inicial o estudio de línea de base como 
diagnóstico del estado de la salud y seguridad en el 
trabajo. Los resultados obtenidos son comparados 
con lo establecido en esta Ley y otros dispositivos 
legales pertinentes, y sirven de base para planificar, 
aplicar el sistema y como referencia para medir su 
mejora continua. La evaluación es accesible a todos 
los trabajadores y a las organizaciones sindicales.

Artículo 38. Planificación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

La planificación, desarrollo y aplicación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo permite a la empresa:

a) Cumplir, como mínimo, las disposiciones de 
las leyes y reglamentos nacionales, los acuerdos 
convencionales y otras derivadas de la práctica 
preventiva.

b) Mejorar el desempeño laboral en forma 
segura.

c) Mantener los procesos productivos o de 
servicios de manera que sean seguros y saludables.

Artículo 39. Objetivos de la Planificación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo

Los objetivos de la planificación del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
se centran en el logro de resultados específicos, 
realistas y posibles de aplicar por la empresa. La 
gestión de los riesgos comprende:

a) Medidas de identificación, prevención y 
control.

b) La mejora continua de los procesos, la 
gestión del cambio, la preparación y respuesta a 
situaciones de emergencia.

c) Las adquisiciones y contrataciones.
d) El nivel de participación de los trabajadores y 

su capacitación.

CAPÍTULO V

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 40. Procedimientos de la evaluación
La evaluación, vigilancia y control de la seguridad 

y salud en el trabajo comprende procedimientos 
internos y externos a la empresa, que permiten 
evaluar con regularidad los resultados logrados en 
materia de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 41. Objeto de la supervisión 
La supervisión permite:
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a) Identificar las fallas o deficiencias en el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

b) Adoptar las medidas preventivas y correctivas 
necesarias para eliminar o controlar los peligros 
asociados al trabajo.

c) Prever el intercambio de información sobre 
los resultados de la seguridad y salud en el trabajo.

d) Aportar información para determinar si las 
medidas ordinarias de prevención y control de 
peligros y riesgos se aplican y demuestran ser 
eficaces.

e) Servir de base para la adopción de decisiones 
que tengan por objeto mejorar la identificación de 
los peligros y el control de los riesgos, y el Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

Artículo 42. Investigación de los accidentes, 
enfermedades e incidentes

La investigación de los accidentes, enfermedades 
e incidentes relacionados con el trabajo y sus 
efectos en la seguridad y salud permite identificar 
los factores de riesgo en la organización, las causas 
inmediatas (actos y condiciones subestándares), 
las causas básicas (factores personales y factores 
del trabajo) y cualquier diferencia del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, para 
la planificación de la acción correctiva pertinente.

Artículo 43. Auditorías del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

El empleador realiza auditorías periódicas a 
fin de comprobar si el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo ha sido aplicado 
y es adecuado y eficaz para la prevención de 
riesgos laborales y la seguridad y salud de los 
trabajadores. La auditoría se realiza por auditores 
independientes. En la consulta sobre la selección 
del auditor y en todas las fases de la auditoría, 
incluido el análisis de los resultados de la misma, 
se requiere la participación de los trabajadores y de 
sus representantes.

Artículo 44. Efectos de las auditorías e 
investigaciones

Las investigaciones y las auditorías deben 
permitir a la dirección de la empresa que la 
estrategia global del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo logre los fines 
previstos y determinar, de ser el caso, cambios en 
la política y objetivos del sistema. Sus resultados 
deben ser comunicados al comité de seguridad 
y salud en el trabajo, a los trabajadores y a sus 
organizaciones sindicales.

CAPÍTULO VI

ACCIÓN PARA LA MEJORA CONTINUA

Artículo 45. Vigilancia del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo

La vigilancia de la ejecución del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, las 
auditorías y los exámenes realizados por la empresa 
deben permitir que se identifiquen las causas de su 
disconformidad con las normas pertinentes o las 
disposiciones de dicho sistema, con miras a que se 

adopten medidas apropiadas, incluidos los cambios 
en el propio sistema.

Artículo 46. Disposiciones del mejoramiento 
continuo

Las disposiciones adoptadas para la mejora 
continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo tienen en cuenta:

a) Los objetivos de la seguridad y salud en el 
trabajo de la empresa.

b) Los resultados de las actividades de 
identificación de los peligros y evaluación de los 
riesgos.

c) Los resultados de la supervisión y medición 
de la eficiencia.

d) La investigación de accidentes, enfermedades 
e incidentes relacionados con el trabajo.

e) Los resultados y recomendaciones de las 
auditorías y evaluaciones realizadas por la dirección 
de la empresa.

f) Las recomendaciones del comité de seguridad 
y salud en el trabajo, o del supervisor de seguridad 
y salud en el trabajo y por cualquier miembro de la 
empresa en pro de mejoras.

g) Los cambios en las normas legales.
h) Los resultados de las inspecciones de trabajo 

y sus respectivas medidas de recomendación, 
advertencia y requerimiento.

i) Los acuerdos convencionales y actas de 
trabajo.

Artículo 47. Revisión de los procedimientos 
del empleador

Los procedimientos del empleador en la gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo se revisan 
periódicamente a fin de obtener mayor eficacia y 
eficiencia en el control de los riesgos asociados al 
trabajo.

TÍTULO V

DERECHOS Y OBLIGACIONES

CAPÍTULO I

DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS EMPLEADORES

Artículo 48. Rol del empleador
El empleador ejerce un firme liderazgo y 

manifiesta su respaldo a las actividades de su 
empresa en materia de seguridad y salud en el 
trabajo; asimismo, debe estar comprometido a 
fin de proveer y mantener un ambiente de trabajo 
seguro y saludable en concordancia con las mejores 
prácticas y con el cumplimiento de las normas de 
seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 49. Obligaciones del empleador
El empleador, entre otras, tiene las siguientes 

obligaciones:

a) Garantizar la seguridad y la salud de los 
trabajadores en el desempeño de todos los 
aspectos relacionados con su labor, en el centro de 
trabajo o con ocasión del mismo.
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b) Desarrollar acciones permanentes con el fin 
de perfeccionar los niveles de protección existentes.

c) Identificar las modificaciones que puedan 
darse en las condiciones de trabajo y disponer 
lo necesario para la adopción de medidas de 
prevención de los riesgos laborales.

“d) Practicar exámenes médicos cada dos años, 
de manera obligatoria, a cargo del empleador. Los 
exámenes médicos de salida son facultativos, 
y podrán realizarse a solicitud del empleador 
o trabajador. En cualquiera de los casos, los 
costos de los exámenes médicos los asume el 
empleador. En el caso de los trabajadores que 
realizan actividades de alto riesgo, el empleador 
se encuentra obligado a realizar los exámenes 
médicos antes, durante y al término de la relación 
laboral. El reglamento desarrollará, a través de 
las entidades competentes, los instrumentos que 
fueran necesarios para acotar el costo de los 
exámenes médicos.” (*) Artículo modificado en este 
literal por el artículo 2 de la Ley N° 30222, publicada 
el 11 de julio de 2014.

e) Garantizar que las elecciones de los 
representantes de los trabajadores se realicen a 
través de las organizaciones sindicales; y en su 
defecto, a través de elecciones democráticas de los 
trabajadores.

f) Garantizar el real y efectivo trabajo del 
comité paritario de seguridad y salud en el trabajo, 
asignando los recursos necesarios.

g) Garantizar, oportuna y apropiadamente, 
capacitación y entrenamiento en seguridad y salud 
en el centro y puesto de trabajo o función específica, 
tal como se señala a continuación:

1. Al momento de la contratación, cualquiera sea 
la modalidad o duración.

2. Durante el desempeño de la labor.
3. Cuando se produzcan cambios en la función 

o puesto de trabajo o en la tecnología.

Artículo 50. Medidas de prevención 
facultadas al empleador

El empleador aplica las siguientes medidas de 
prevención de los riesgos laborales:

a) Gestionar los riesgos, sin excepción, 
eliminándolos en su origen y aplicando sistemas de 
control a aquellos que no se puedan eliminar.

b) El diseño de los puestos de trabajo, ambientes 
de trabajo, la selección de equipos y métodos 
de trabajo, la atenuación del trabajo monótono y 
repetitivo, todos estos deben estar orientados a 
garantizar la salud y seguridad del trabajador.

c) Eliminar las situaciones y agentes peligrosos 
en el centro de trabajo o con ocasión del mismo y, si 
no fuera posible, sustituirlas por otras que entrañen 
menor peligro.

d) Integrar los planes y programas de 
prevención de riesgos laborales a los nuevos 
conocimientos de las ciencias, tecnologías, medio 
ambiente, organización del trabajo y evaluación de 
desempeño en base a condiciones de trabajo.

e) Mantener políticas de protección colectiva e 
individual.

f) Capacitar y entrenar anticipada y debidamente 
a los trabajadores.

Artículo 51. Asignación de labores y 
competencias

El empleador considera las competencias 
personales, profesionales y de género de los 
trabajadores, en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, al momento de asignarles las labores.

Artículo 52. Información sobre el puesto de 
trabajo

El empleador transmite a los trabajadores, 
de manera adecuada y efectiva, la información 
y los conocimientos necesarios en relación con 
los riesgos en el centro de trabajo y en el puesto 
o función específica, así como las medidas de 
protección y prevención aplicables a tales riesgos.

Artículo 53. Indemnización por daños a la 
salud en el trabajo

El incumplimiento del empleador del deber 
de prevención genera la obligación de pagar 
las indemnizaciones a las víctimas, o a sus 
derechohabientes, de los accidentes de trabajo y de 
las enfermedades profesionales. En el caso en que 
producto de la vía inspectiva se haya comprobado 
fehacientemente el daño al trabajador, el Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo determina el 
pago de la indemnización respectiva.

Artículo 54. Sobre el deber de prevención
El deber de prevención abarca también toda 

actividad que se desarrolle durante la ejecución de 
órdenes del empleador, o durante la ejecución de 
una labor bajo su autoridad, o en el desplazamiento 
a la misma, aun fuera del lugar y horas de trabajo.

Artículo 55. Control de zonas de riesgo
El empleador controla y registra que solo 

los trabajadores, adecuada y suficientemente 
capacitados y protegidos, accedan a los ambientes 
o zonas de riesgo grave y específico.

Artículo 56. Exposición en zonas de riesgo
El empleador prevé que la exposición a los 

agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos 
y psicosociales concurrentes en el centro de trabajo 
no generen daños en la salud de los trabajadores.

Artículo 57. Evaluación de riesgos
El empleador actualiza la evaluación de riesgos 

una vez al año como mínimo o cuando cambien las 
condiciones de trabajo o se hayan producido daños 
a la salud y seguridad en el trabajo.

Si los resultados de la evaluación de riesgos lo 
hacen necesarios, se realizan:

a) Controles periódicos de la salud de los 
trabajadores y de las condiciones de trabajo para 
detectar situaciones potencialmente peligrosas.

b) Medidas de prevención, incluidas las 
relacionadas con los métodos de trabajo y de 
producción, que garanticen un mayor nivel 
de protección de la seguridad y salud de los 
trabajadores.

Artículo 58. Investigación de daños en la 
salud de los trabajadores

El empleador realiza una investigación 
cuando se hayan producido daños en la salud 
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de los trabajadores o cuando aparezcan indicios 
de que las medidas de prevención resultan 
insuficientes, a fin de detectar las causas y tomar 
las medidas correctivas al respecto; sin perjuicio 
de que el trabajador pueda recurrir a la autoridad 
administrativa de trabajo para dicha investigación.

Artículo 59. Adopción de medidas de 
prevención 

El empleador modifica las medidas de prevención 
de riesgos laborales cuando resulten inadecuadas 
e insuficientes para garantizar la seguridad y salud 
de los trabajadores.

Artículo 60. Equipos para la protección
El empleador proporciona a sus trabajadores 

equipos de protección personal adecuados, según 
el tipo de trabajo y riesgos específicos presentes 
en el desempeño de sus funciones, cuando no se 
puedan eliminar en su origen los riesgos laborales o 
sus efectos perjudiciales para la salud este verifica 
el uso efectivo de los mismos.

Artículo 61. Revisión de indumentaria y 
equipos de trabajo

El empleador adopta las medidas necesarias, 
de manera oportuna, cuando se detecte que la 
utilización de indumentaria y equipos de trabajo 
o de protección personal representan riesgos 
específicos para la seguridad y salud de los 
trabajadores.

Artículo 62. Costo de las acciones de 
seguridad y salud en el trabajo

El costo de las acciones, decisiones y medidas 
de seguridad y salud ejecutadas en el centro de 
trabajo o con ocasión del mismo no es asumido de 
modo alguno por los trabajadores.

Artículo 63. Interrupción de actividades en 
caso inminente de peligro

El empleador establece las medidas y da 
instrucciones necesarias para que, en caso de 
un peligro inminente que constituya un riesgo 
importante o intolerable para la seguridad y salud 
de los trabajadores, estos puedan interrumpir 
sus actividades, e incluso, si fuera necesario, 
abandonar de inmediato el domicilio o lugar físico 
donde se desarrollan las labores. No se pueden 
reanudar las labores mientras el riesgo no se haya 
reducido o controlado.

Artículo 64. Protección de trabajadores en 
situación de discapacidad

El empleador garantiza la protección de los 
trabajadores que, por su situación de discapacidad, 
sean especialmente sensibles a los riesgos 
derivados del trabajo. Estos aspectos son 
considerados en las evaluaciones de los riesgos 
y en la adopción de medidas preventivas y de 
protección necesarias.

Artículo 65. Evaluación de factores de riesgo 
para la procreación

En las evaluaciones del plan integral de 
prevención de riesgos, se tiene en cuenta los 
factores de riesgo que puedan incidir en las 

funciones de procreación de los trabajadores; en 
particular, por la exposición a los agentes físicos, 
químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales, 
con el fin de adoptar las medidas preventivas 
necesarias.

Artículo 66. Enfoque de género y protección 
de las trabajadoras

El empleador adopta el enfoque de género 
para la determinación de la evaluación inicial y el 
proceso de identificación de peligros y evaluación 
de riesgos anual. Asimismo, implementa las 
medidas necesarias para evitar la exposición de las 
trabajadoras en período de embarazo o lactancia 
a labores peligrosas, de conformidad a la ley de la 
materia.

Las trabajadoras en estado de gestación 
tienen derecho a ser transferidas a otro puesto 
que no implique riesgo para su salud integral, sin 
menoscabo de sus derechos remunerativos y de 
categoría.

Artículo 67. Protección de los adolescentes
El empleador no emplea adolescentes para la 

realización de actividades insalubres o peligrosas 
que puedan afectar su normal desarrollo físico 
y mental, teniendo en cuenta las disposiciones 
legales sobre la materia. El empleador debe realizar 
una evaluación de los puestos de trabajo que van 
a desempeñar los adolescentes previamente a 
su incorporación laboral, a fin de determinar la 
naturaleza, el grado y la duración de la exposición 
al riesgo, con el objeto de adoptar las medidas 
preventivas necesarias.

El empleador practica exámenes médicos 
antes, durante y al término de la relación laboral a 
los adolescentes trabajadores.

Artículo 68. Seguridad en las contratistas, 
subcontratistas, empresas especiales de 
servicios y cooperativas de trabajadores

El empleador en cuyas instalaciones sus 
trabajadores desarrollen actividades conjuntamente 
con trabajadores de contratistas, subcontratistas, 
empresas especiales de servicios y cooperativas 
de trabajadores, o quien asuma el contrato principal 
de la misma, es quien garantiza:

a) El diseño, la implementación y evaluación 
de un sistema de gestión en seguridad y salud en 
el trabajo para todos los trabajadores, personas 
que prestan servicios, personal bajo modalidades 
formativas laborales, visitantes y usuarios que se 
encuentren en un mismo centro de labores.

b) El deber de prevención en seguridad y salud 
de los trabajadores de todo el personal que se 
encuentra en sus instalaciones.

c) La verificación de la contratación de los 
seguros de acuerdo a la normativa vigente 
efectuada por cada empleador durante la ejecución 
del trabajo. En caso de incumplimiento, la empresa 
principal es la responsable solidaria frente a los 
daños e indemnizaciones que pudieran generarse.

d) La vigilancia del cumplimiento de la 
normativa legal vigente en materia de seguridad y 
salud en el trabajo por parte de sus contratistas, 
subcontratistas, empresas especiales de servicios 
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o cooperativas de trabajadores que desarrollen 
obras o servicios en el centro de trabajo o con 
ocasión del trabajo correspondiente del principal. 
En caso de incumplimiento, la empresa principal 
es la responsable solidaria frente a los daños e 
indemnizaciones que pudieran generarse.

Artículo 69. Prevención de riesgos en su 
origen

Los empleadores que diseñen, fabriquen, 
importen, suministren o cedan máquinas, equipos, 
sustancias, productos o útiles de trabajo disponen 
lo necesario para que:

a) Las máquinas, equipos, sustancias, productos 
o útiles de trabajo no constituyan una fuente de 
peligro ni pongan en riesgo la seguridad o salud de 
los trabajadores.

b) Se proporcione información y capacitación 
sobre la instalación adecuada, utilización y 
mantenimiento preventivo de las maquinarias y 
equipos.

c) Se proporcione información y capacitación 
para el uso apropiado de los materiales peligrosos a 
fin de prevenir los peligros inherentes a los mismos 
y monitorear los riesgos.

d) Las instrucciones, manuales, avisos de 
peligro u otras medidas de precaución colocadas 
en los equipos y maquinarias, así como cualquier 
otra información vinculada a sus productos, estén 
o sean traducidos al idioma castellano y estén 
redactados en un lenguaje sencillo y preciso con la 
finalidad que permitan reducir los riesgos laborales.

e) Las informaciones relativas a las máquinas, 
equipos, productos, sustancias o útiles de trabajo 
sean facilitadas a los trabajadores en términos que 
resulten comprensibles para los mismos.

El empleador adopta disposiciones para que 
se cumplan dichos requisitos antes de que los 
trabajadores utilicen las maquinarias, equipos, 
sustancias, productos o útiles de trabajo.

Artículo 70. Cambios en las operaciones y 
procesos

El empleador garantiza que los trabajadores 
hayan sido consultados antes de que se ejecuten 
los cambios en las operaciones, los procesos y 
en la organización del trabajo que puedan tener 
repercusiones en la seguridad y salud de los 
trabajadores.

Artículo 71. Información a los trabajadores 
El empleador informa a los trabajadores:

a) A título grupal, de las razones para los 
exámenes de salud ocupacional e investigaciones 
en relación con los riesgos para la seguridad y 
salud en los puestos de trabajo.

b) A título personal, sobre los resultados de los 
informes médicos previos a la asignación de un 
puesto de trabajo y los relativos a la evaluación 
de su salud. Los resultados de los exámenes 
médicos, al ser confidenciales, no pueden ser 
utilizados para ejercer discriminación alguna 
contra los trabajadores en ninguna circunstancia 
o momento.

El incumplimiento del deber de confidencialidad 
por parte de los empleadores es pasible de acciones 
administrativas y judiciales a que dé lugar.

CAPÍTULO II

DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS TRABAJADORES

Artículo 72. Comunicación con los 
inspectores de trabajo

Todo trabajador tiene derecho a comunicarse 
libremente con los inspectores de trabajo, aun sin 
la presencia del empleador.

Artículo 73. Protección contra los actos de 
hostilidad

Los trabajadores, sus representantes o miembros 
de los comités o comisiones de seguridad y salud 
ocupacional están protegidos contra cualquier acto 
de hostilidad y otras medidas coercitivas por parte 
del empleador que se originen como consecuencia 
del cumplimiento de sus funciones en el ámbito de 
la seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 74. Participación en los programas 
de capacitación

Los trabajadores o sus representantes tienen la 
obligación de revisar los programas de capacitación 
y entrenamiento, y formular las recomendaciones al 
empleador con el fin de mejorar la efectividad de 
los mismos.

Artículo 75. Participación en la identificación 
de riesgos y peligros

Los representantes de los trabajadores en 
seguridad y salud en el trabajo participan en la 
identificación de los peligros y en la evaluación 
de los riesgos en el trabajo, solicitan al empleador 
los resultados de las evaluaciones, sugieren las 
medidas de control y hacen seguimiento de estas. 
En caso de no tener respuesta satisfactoria, pueden 
recurrir a la autoridad administrativa de trabajo.

“Artículo 76. Adecuación del trabajador al 
puesto de trabajo

Los trabajadores tienen derecho a ser 
transferidos en caso de accidente de trabajo 
o enfermedad ocupacional a otro puesto que 
implique menos riesgo para su seguridad y salud, 
sin menoscabo de sus derechos remunerativos y 
de categoría; salvo en el caso de invalidez absoluta 
permanente.” (*) Artículo modificado por el artículo 
2 de la Ley N° 30222, publicada el 11 de julio de 2014.

Artículo 77. Protección de los trabajadores 
de contratistas, subcontratistas y otros

Los trabajadores, cualquiera sea su modalidad 
de contratación, que mantengan vínculo laboral con 
el empleador o con contratistas, subcontratistas, 
empresas especiales de servicios o cooperativas 
de trabajadores o bajo modalidades formativas o 
de prestación de servicios, tienen derecho al mismo 
nivel de protección en materia de seguridad y salud 
en el trabajo.
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Artículo 78. Derecho de examen de los 
factores de riesgo

Los trabajadores, sus representantes y sus 
organizaciones sindicales tienen derecho a 
examinar los factores que afectan su seguridad y 
salud y proponer medidas en estas materias.

Artículo 79. Obligaciones del trabajador
En materia de prevención de riesgos laborales, 

los trabajadores tienen las siguientes obligaciones:

a) Cumplir con las normas, reglamentos e 
instrucciones de los programas de seguridad y 
salud en el trabajo.

b) Usar adecuadamente los instrumentos y 
materiales de trabajo, así como los equipos de 
protección personal y colectiva, siempre y cuando 
hayan sido previamente informados y capacitados 
sobre su uso.

c) No operar o manipular equipos, maquinarias, 
herramientas u otros elementos para los cuales no 
hayan sido autorizados.

d) Cooperar y participar en el proceso de 
investigación de los accidentes de trabajo y de las 
enfermedades ocupacionales cuando la autoridad 
competente lo requiera o cuando, a su parecer, los 
datos que conocen ayuden al esclarecimiento de 
las causas que los originaron.

e) Someterse a los exámenes médicos a que 
estén obligados por norma expresa, siempre y 
cuando se garantice la confidencialidad del acto 
médico.

f) Participar en los organismos paritarios, en 
los programas de capacitación y otras actividades 
destinadas a prevenir los riesgos laborales que 
organice su empleador o la autoridad administrativa 
de trabajo, dentro de la jornada de trabajo.

g) Comunicar al empleador todo evento o 
situación que ponga o pueda poner en riesgo 
su seguridad y salud o las instalaciones físicas, 
debiendo adoptar inmediatamente, de ser posible, 
las medidas correctivas del caso sin que genere 
sanción de ningún tipo.

h) Reportar a los representantes o delegados 
de seguridad, de forma inmediata, la ocurrencia 
de cualquier incidente, accidente de trabajo o 
enfermedad profesional.

i) Responder e informar con veracidad a las 
instancias públicas que se lo requieran, caso 
contrario es considerado falta grave sin perjuicio de 
la denuncia penal correspondiente.

TÍTULO VI

INFORMACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
Y ENFERMEDADES OCUPACIONALES

CAPÍTULO 1

POLÍTICAS EN EL PLANO NACIONAL

Artículo 80. Efectos de la información en la 
política nacional

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
es el encargado de aplicar, examinar y evaluar 
periódicamente la política nacional en seguridad 
y salud en el trabajo en base a la información en 
materia de:

a) Registro, notificación e investigación de los 
accidentes e incidentes de trabajo y enfermedades 
ocupacionales en coordinación con el Ministerio de 
Salud.

b) Registro, notificación e investigación de los 
incidentes peligrosos.

c) Recopilación, análisis y publicación 
de estadísticas sobre accidentes de trabajo, 
enfermedades ocupacionales e incidentes 
peligrosos.

Artículo 81. Efectividad de la información
La información en materia de accidentes de 

trabajo, enfermedades profesionales e incidentes 
peligrosos debe permitir:

a) Prevenir los accidentes y los daños a la salud 
originados por el desarrollo de la actividad laboral o 
con ocasión de esta.

b) Reforzar las distintas actividades nacionales 
de recolección de datos e integrarlas dentro de 
un sistema coherente y fidedigno en materia de 
accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales 
e incidentes peligrosos.

c) Establecer los principios generales y 
procedimientos uniformes para el registro y 
la notificación de accidentes de trabajo, las 
enfermedades ocupacionales e incidentes 
peligrosos en todas las ramas de la actividad 
económica.

d) Facilitar la preparación de estadísticas anuales 
en materia de accidentes de trabajo, enfermedades 
ocupacionales e incidentes peligrosos.

e) Facilitar análisis comparativos para fines 
preventivos promocionales.

CAPÍTULO II

POLÍTICAS EN EL PLANO DE LAS EMPRESAS 
Y CENTROS MÉDICOS ASISTENCIALES

Artículo 82. Deber de información ante el 
sector trabajo

Todo empleador informa al Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo lo siguiente:

a) Todo accidente de trabajo mortal.
b) Los incidentes peligrosos que pongan 

en riesgo la salud y la integridad física de los 
trabajadores o a la población.

c) Cualquier otro tipo de situación que altere 
o ponga en riesgo la vida, integridad física y 
psicológica del trabajador suscitado en el ámbito 
laboral.

Asimismo, los centros médicos asistenciales 
que atiendan al trabajador por primera vez sobre 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
registradas o las que se ajusten a la definición legal 
de estas están obligados a informar al Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

Artículo 83. Reporte de información con 
labores bajo tercerización

La entidad empleadora que contrate obras, 
servicios o mano de obra proveniente de 
cooperativas de trabajadores, de empresas de 
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servicios, de contratistas y subcontratistas, así como 
de toda institución de intermediación con provisión 
de mano de obra, es responsable de notificar al 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo los 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y las 
enfermedades profesionales, bajo responsabilidad.

Artículo 84. Reporte de enfermedades 
ocupacionales

Las enfermedades ocupacionales incluidas en la 
tabla nacional o que se ajustan a la definición legal 
de estas enfermedades que afecten a cualquier 
trabajador, independientemente de su situación 
de empleo, son notificadas por el centro médico 
asistencial público o privado, dentro de un plazo 
de cinco días hábiles de conocido el diagnóstico al 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y al 
Ministerio de Salud.

La omisión al cumplimiento de este deber de 
notificación es sancionable de conformidad con los 
procedimientos administrativos de la materia.

Artículo 85. Características del reporte
Considerando las características propias de las 

enfermedades ocupacionales, la notificación es 
obligatoria aun cuando el caso sea diagnosticado 
como:

a) Sospechoso - Probable.
b) Definitivo - Confirmado.

La comunicación notificación debe respetar el 
secreto del acto médico conforme a la Ley 26842, 
Ley General de Salud.

Artículo 86. Reporte en casos de trabajadores 
independientes

En el caso de accidentes de trabajo, enfermedades 
ocupacionales e incidentes peligrosos que afecten 
a trabajadores independientes, la notificación está 
a cargo del mismo trabajador o de sus familiares 
en el centro asistencial que le brinda la primera 
atención, el cual procede a la debida comunicación 
al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
así como al Ministerio de Salud.

Artículo 87. Registro de accidentes de 
trabajo, enfermedades ocupacionales e 
incidentes peligrosos

Las entidades empleadoras deben contar con 
un registro de accidentes de trabajo, enfermedades 
ocupacionales e incidentes peligrosos ocurridos 
en el centro de labores, debiendo ser exhibido en 
los procedimientos de inspección ordenados por 
la autoridad administrativa de trabajo, asimismo se 
debe mantener archivado el mismo por espacio de 
diez años posteriores al suceso.

Artículo 88. Exhibición y archivo de registros
En los procedimientos de inspección ordenados 

por la autoridad administrativa de trabajo, la 
empresa debe exhibir el registro que se menciona 
en el artículo 87, debiendo consignarse los eventos 
ocurridos en los doce últimos meses y mantenerlo 
archivado por espacio de cinco años posteriores 
al suceso. Adjunto a los registros de la empresa, 
deben mantenerse las copias de las notificaciones 
de accidentes de trabajo.

Artículo 89. Registro en caso de pluralidad 
de afectados

Cuando un mismo suceso cause lesiones a más 
de un trabajador, debe consignarse un registro de 
accidente de trabajo por cada trabajador.

CAPÍTULO III

RECOPILACIÓN Y PUBLICACIÓN 
DE ESTADÍSTICAS

Artículo 90. Publicación de estadísticas
El Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo publica mensualmente las estadísticas en 
materia de accidentes de trabajo, enfermedades 
ocupacionales e incidentes peligrosos sobre la base 
de los datos que se le notifiquen. Anualmente se 
publican estadísticas completas en su página web. 
Esta información es de dominio público, conforme a 
la Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Artículo 91. Información contenida en las 
estadísticas

Las estadísticas en materia de accidentes de 
trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes 
peligrosos facilitan información sobre:

a) La naturaleza de las fuentes empleadas: 
declaraciones directas con los empleadores o por 
distintos organismos tales como las instituciones 
aseguradoras o las inspecciones de trabajo.

b) El alcance de las estadísticas: categorías, 
ocupaciones, sexo y edad de los trabajadores, 
ramas de la actividad económica y tamaño de las 
empresas.

c) Las definiciones utilizadas.
d) Los métodos utilizados para registrar y 

notificar los accidentes de trabajo, enfermedades 
ocupacionales e incidentes.

CAPÍTULO IV

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO, ENFERMEDADES OCUPACIONALES 

E INCIDENTES PELIGROSOS

Artículo 92. Investigación de los accidentes 
de trabajo, enfermedades ocupacionales e 
incidentes peligrosos

El empleador, conjuntamente con los 
representantes de las organizaciones sindicales 
o trabajadores, realizan las investigaciones de los 
accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales 
e incidentes peligrosos, los cuales deben ser 
comunicados a la autoridad administrativa de 
trabajo, indicando las medidas de prevención 
adoptadas.

El empleador, conjuntamente con la 
autoridad administrativa de trabajo, realizan las 
investigaciones de los accidentes de trabajo 
mortales, con la participación de los representantes 
de las organizaciones sindicales o trabajadores.

Artículo 93. Finalidad de las investigaciones
Se investigan los accidentes de trabajo, 

enfermedades ocupacionales e incidentes 
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peligrosos, de acuerdo con la gravedad del daño 
ocasionado o riesgo potencial, con el fin de:

a) Comprobar la eficacia de las medidas de 
seguridad y salud vigentes al momento del hecho.

b) Determinar la necesidad de modificar dichas 
medidas.

c) Comprobar la eficacia, tanto en el plano 
nacional como empresarial de las disposiciones en 
materia de registro y notificación de accidentes de 
trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes 
peligrosos.

Artículo 94. Publicación de la información
La autoridad administrativa de trabajo realiza 

y publica informes de las investigaciones de 
accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales 
e incidentes peligrosos que entrañen situaciones 
de grave riesgo efectivo o potencial para los 
trabajadores o la población.

TÍTULO VII

INSPECCIÓN DE TRABAJO EN SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 95. Funciones de la inspección de 
trabajo

El Sistema de Inspección del Trabajo, a cargo 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
tiene a su cargo el adecuado cumplimiento de las 
leyes y reglamentos relativos a la seguridad y salud 
en el trabajo, y de prevención de riesgos laborales.

La inspección del trabajo está encargada de 
vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad 
y salud en el trabajo, de exigir las responsabilidades 
administrativas que procedan, de orientar y 
asesorar técnicamente en dichas materias, y de 
aplicar las sanciones establecidas en la Ley 28806, 
Ley General de Inspección del Trabajo.

Artículo 96. Facultades de los inspectores de 
trabajo

Los inspectores de trabajo están facultados 
para:

a) Incluir en las visitas de inspección a los 
trabajadores, sus representantes, los peritos y 
los técnicos, y los representantes de los comités 
paritarios o aquellos designados oficialmente que 
estime necesario para el mejor desarrollo de la 
función inspectora en materia de seguridad y salud 
en el trabajo.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de 
investigación, examen o prueba que considere 
necesario para comprobar que las disposiciones 
legales sobre seguridad y salud en el trabajo se 
observan correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias 
y materiales utilizados o manipulados en el 
establecimiento, realizar mediciones, obtener 
fotografías, vídeos y grabación de imágenes y 
levantar croquis y planos.

d) Recabar y obtener información, datos o 
antecedentes con relevancia para la función 
inspectora en materia de seguridad y salud en el 
trabajo.

e) Aconsejar y recomendar la adopción de 
medidas para promover el mejor y más adecuado 
cumplimiento de las normas de seguridad y salud 
en el trabajo.

f) Requerir al sujeto inspeccionado que, en un 
plazo determinado, lleve a efecto las modificaciones 
que sean precisas en las instalaciones, en los 
equipos de trabajo o en los métodos de trabajo que 
garanticen el cumplimiento de las disposiciones 
relativas a la salud o a la seguridad de los 
trabajadores, de conformidad con las normas de la 
inspección de trabajo.

g) Iniciar el procedimiento sancionador mediante 
la extensión de actas de infracción o de infracción 
por incumplimiento de las normas de seguridad y 
salud en el trabajo.

h) Ordenar la paralización o prohibición 
inmediata de trabajos o tareas por inobservancia de 
la normativa sobre prevención de riesgos laborales, 
de concurrir riesgo grave e inminente para la 
seguridad o salud de los trabajadores, con el apoyo 
de la fuerza pública.

i) Proponer a los entes que gestionan el seguro 
complementario de trabajo de riesgo la exigencia 
de las responsabilidades que procedan en materia 
de seguridad social en los casos de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales causados 
por falta de medidas de seguridad y salud en el 
trabajo.

j) Entrevistar a los miembros del comité paritario 
y representantes de organizaciones sindicales, con 
independencia de la actuación inspectora.

Artículo 97. Participación de peritos y 
técnicos en actuaciones inspectivas

El Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, los gobiernos regionales y gobiernos 
locales, el Ministerio de Salud y los órganos de 
la administración pública proporcionan peritos y 
técnicos, debidamente calificados, a la inspección 
de trabajo, para el adecuado ejercicio de las 
funciones de inspección en materia de seguridad y 
salud en el trabajo.

En el caso del sector de energía y minas, 
las direcciones nacionales, regionales y locales 
organizan, contratan y proporcionan personal 
técnico especializado para el desarrollo de las 
actuaciones inspectivas que realice el Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 98. Remisión de información al 
Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo

La inspección del trabajo facilita al Consejo 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y a 
los consejos regionales de seguridad y salud en 
el trabajo, de oficio o a petición de los mismos, 
la información que disponga y resulte necesaria 
para el ejercicio de sus respectivas funciones y 
competencias en materia de seguridad y salud en 
el trabajo.

Artículo 99. Intervención del Ministerio 
Público

Si, con ocasión del ejercicio de la función 
de inspección en las empresas, se apreciase 
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indicios de la presunta comisión de delito 
vinculado a la inobservancia de las normas de 
seguridad y salud en el trabajo, la inspección del 
trabajo remite al Ministerio Público los hechos 
que haya conocido y los sujetos que pudieran 
resultar afectados.

Artículo 100. Origen de las actuaciones 
inspectivas

Las actuaciones inspectivas en materia de 
seguridad y salud en el trabajo tienen su origen en 
alguna de las siguientes causas:

a) Por orden de las autoridades competentes del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

b) A solicitud fundamentada de otro órgano del 
sector público o de cualquier órgano jurisdiccional, 
en cuyo caso deben determinarse las actuaciones 
que le interesan y su finalidad.

c) Por denuncia del trabajador.
d) Por decisión interna del Sistema de Inspección 

del Trabajo.
e) Por iniciativa de los inspectores de trabajo 

cuando, en las actuaciones que se sigan en 
cumplimiento de una orden de inspección, 
conozcan hechos que puedan ser contrarios al 
ordenamiento jurídico en materia de seguridad y 
salud en el trabajo.

f) A petición de los empleadores y los 
trabajadores, así como de las organizaciones 
sindicales y empresariales.

Artículo 101. Requerimiento en caso de 
infracción

En las actuaciones de inspección que deriven 
en la aplicación de medidas de recomendación 
y asesoramiento técnico, de comprobarse la 
existencia de una infracción en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, se requiere al 
sujeto responsable de su comisión la adopción, 
en un plazo determinado, de las medidas 
necesarias para garantizar el cumplimiento 
de las disposiciones vulneradas, y de las 
modificaciones necesarias en las instalaciones, 
en los equipos o en los métodos de trabajo para 
garantizar el derecho a la seguridad y salud de 
los trabajadores.

Artículo 102. Paralización o prohibición de 
trabajos por riesgo grave e inminente

En las actuaciones de inspección, cuando los 
inspectores comprueben que la inobservancia de 
la normativa sobre prevención de riesgos laborales 
implica, a su juicio, un riesgo grave e inminente 
para la seguridad y salud de los trabajadores 
pueden ordenar la inmediata paralización o la 
prohibición de los trabajos o tareas, conforme 
a los requisitos y procedimientos establecidos 
en la Ley 28806, Ley General de Inspección del 
Trabajo.

Las órdenes de paralización o prohibición 
de trabajos por riesgo grave e inminente son 
inmediatamente ejecutadas. La paralización 
o prohibición de trabajos por riesgo grave e 
inminente se entienden en cualquier caso sin 
perjuicio del pago de las remuneraciones o de las 
indemnizaciones que procedan a los trabajadores 

afectados, así como de las medidas que puedan 
garantizarlo.

Artículo 103. Responsabilidad por 
incumplimiento a la obligación de garantizar la 
seguridad y salud de los trabajadores

En materia de seguridad y salud en el trabajo, 
la entidad empleadora principal responde 
directamente por las infracciones que, en su 
caso, se cometan por el incumplimiento de la 
obligación de garantizar la seguridad y salud 
de los trabajadores, personas que prestan 
servicios, personal bajo modalidades formativas 
laborales, visitantes y usuarios, los trabajadores 
de las empresas y entidades contratistas y 
subcontratistas que desarrollen actividades en sus 
instalaciones.

Asimismo, las empresas usuarias de empresas 
de servicios temporales y complementarios 
responden directamente por las infracciones por 
el incumplimiento de su deber de garantizar la 
seguridad y salud de los trabajadores destacados 
en sus instalaciones.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

Primera. Los ministerios, instituciones públicas 
y organismos públicos descentralizados adecuan 
sus reglamentos sectoriales de seguridad y salud 
en el trabajo a la presente Ley en un plazo no 
mayor de ciento ochenta días a partir de su entrada 
en vigencia.

Segunda. Transfiérense las competencias de 
fiscalización minera, establecidas en la Ley 28964, 
Ley que transfiere competencias de supervisión y 
fiscalización de las actividades mineras al Osinerg, 
al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

Tercera. El Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo financia las funciones de supervisión y 
fiscalización de las actividades mineras mediante 
sus recursos propios, los montos pagados por 
concepto de arancel de fiscalización minera y el 
setenta por ciento de las multas que se impongan 
por las infracciones detectadas en los procesos de 
fiscalización minera.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

Primera. Modifícase el artículo 34 de la Ley 
28806, Ley General de Inspección del Trabajo, con 
el texto siguiente:

“Artículo 34. Infracciones en materia de 
seguridad y salud en el trabajo

34.1 Son infracciones administrativas en 
materia de seguridad y salud en el trabajo los 
incumplimientos de las disposiciones legales de 
carácter general aplicables a todos los centros de 
trabajo, así como las aplicables al sector industria, 
construcción, y energía y minas mediante acción u 
omisión de los distintos sujetos responsables.

34.2 El Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo es el encargado de velar por el 
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cumplimiento de las obligaciones contenidas en 
las leyes de la materia y convenios colectivos, 
determinar la comisión de infracciones de carácter 
general en materia de seguridad y salud en el 
trabajo aplicables a todos los centros de trabajo, 
así como las infracciones de seguridad y salud 
en el trabajo para la industria, la construcción, 
y energía y minas a que se refiere el presente 
título.”

Segunda. Modifícanse los párrafos tercero y 
sétimo del artículo 13 de la Ley 28806, Ley General 
de Inspección del Trabajo, con los textos siguientes:

“Artículo 13. Trámites de las actuaciones 
inspectivas

(...)
Las actuaciones de investigación o 

comprobatorias se llevan a cabo hasta su 
conclusión por los mismos inspectores o equipos 
designados que las hubieren iniciado, sin que 
puedan encomendarse a otros actuantes.

(...)
Las actuaciones de investigación o 

comprobatorias deben realizarse en el plazo que 
se señale en cada caso concreto, sin que, con 
carácter general, puedan dilatarse más de treinta 
días hábiles, salvo que la dilación sea por causa 
imputable al sujeto inspeccionado. Cuando sea 
necesario o las circunstancias así lo aconsejen, 
puede autorizarse la prolongación de las actuaciones 
comprobatorias por el tiempo necesario hasta, su 
finalización, excepto en los casos cuya materia sea 
seguridad y salud en el trabajo.”

Tercera. Adiciónase el literal f) al artículo 45 
de la Ley 28806, Ley General de Inspección del 
Trabajo, con el texto siguiente:

“Artículo 45. Trámite del procedimiento 
sancionador

El procedimiento se ajusta al siguiente trámite:

(...)
f) La resolución correspondiente debe ser 

notificada al denunciante, al representante de la 
organización sindical, así como a toda persona con 
legítimo interés en el procedimiento.”

“Cuarta. Modifícase el artículo 168-A del Código 
Penal, con el texto siguiente:

Artículo 168-A. Atentado contra las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo

El que, deliberadamente, infringiendo las 
normas de seguridad y salud en el trabajo y estando 
legalmente obligado, y habiendo sido notificado 
previamente por la autoridad competente por no 
adoptar las medidas previstas en éstas y como 
consecuencia directa de dicha inobservancia, ponga 
en peligro inminente la vida, salud o integridad 
física de sus trabajadores, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de uno ni mayor de 
cuatro años.

Si, como consecuencia de la inobservancia 
deliberada de las normas de seguridad y salud en el 

trabajo, se causa la muerte del trabajador o terceros 
o le producen lesión grave, y el agente pudo prever 
este resultado, la pena privativa de libertad será no 
menor de cuatro ni mayor de ocho años en caso de 
muerte y, no menor de tres ni mayor de seis años 
en caso de lesión grave.

Se excluye la responsabilidad penal cuando 
la muerte o lesiones graves son producto de 
la inobservancia de las normas de seguridad 
y salud en el trabajo por parte del trabajador.”                                            
(*) Disposición modificada por el artículo 2 de la Ley 
N° 30222, publicada el 11 de julio de 2014.

Quinta. Adiciónase un último párrafo al artículo 
5 del Decreto Legislativo 892, Ley que regula 
el derecho de los trabajadores a participar en 
las utilidades de las empresas que desarrollan 
actividades generadoras de rentas de tercera 
categoría, con el texto siguiente:

“Artículo 5. (...)
Participarán en el reparto de las utilidades en 

igualdad de condiciones del artículo 2 y 3 de la 
presente norma, los trabajadores que hayan sufrido 
accidente de trabajo o enfermedad ocupacional 
y que haya dado lugar a descanso médico, 
debidamente acreditado, al amparo y bajo los 
parámetros de la norma de seguridad y salud en 
el trabajo.”

Sexta. Derógase el numeral 3 del artículo 168 
del Código Penal.

Séptima. Derógase la Ley 28964, Ley 
que transfiere competencias de supervisión y 
fiscalización de las actividades mineras al Osinerg, 
del 24 de enero de 2007. 

Comuníquese al señor Presidente de la 
República para su promulgación.

En Lima, a los veintiséis días del mes de julio de 
dos mil once.

CÉSAR ZUMAETA FLORES
Presidente del Congreso de la República

ALEJANDRO AGUINAGA RECUENCO
Primer Vicepresidente del Congreso 
de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
once.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

SALOMÓN LERNER GHITIS
Presidente del Consejo de Ministros
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REGLAMENTO DE LA LEY Nº 29783 
LEY DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

DECRETO SUPREMO 
Nº 005-2012-TR

(Publicado en el Diario Oficial El Peruano 
el 25 de abril de 2012)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los derechos a la vida y a la salud se 
encuentran consagrados en la Constitución Política 
del Perú y en diversos instrumentos de derechos 
humanos ratificados por el Perú;

Que, a nivel regional, el Perú, como miembro 
de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), 
cuenta con el Instrumento de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, el cual establece la obligación de 
los Estados miembros de implementar una política 
de prevención de riesgos laborales y vigilar su 
cumplimiento; el deber de los empleadores de 
identificar, evaluar, prevenir y comunicar los riesgos 
en el trabajo a sus trabajadores; y el derecho de los 
trabajadores a estar informados de los riesgos de 
las actividades que prestan, entre otros;

Que, una política nacional en seguridad y 
salud en el trabajo debe crear las condiciones 
que aseguren el control de los riesgos laborales, 
mediante el desarrollo de una cultura de la 
prevención eficaz; en la que los sectores y los 
actores sociales responsables de crear esas 
condiciones puedan efectuar una planificación, 
así como un seguimiento y control de medidas de 
seguridad y salud en el trabajo;

Que, en este contexto, se ha aprobado la Ley Nº 
29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo con 
el objeto de promover una cultura de prevención de 
riesgos laborales a través del deber de prevención 
de los empleadores, el rol de fiscalización y control 
del Estado y la participación de los trabajadores y 
sus organizaciones sindicales, quienes a través del 
diálogo social, deben velar por la promoción, difusión 
y cumplimiento de la normativa sobre la materia;

Que, resulta necesario dictar normas 
reglamentarias que permitan su adecuada aplicación, 
en armonía con las normas antes descritas; y,

De conformidad con lo establecido por el numeral 
8) del artículo 118 de la Constitución Política del 
Perú; la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y la Ley Nº 29831, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo;

SE DECRETA:

“Artículo 1.- Apruébese el Reglamento de 
la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, que consta de siete (7) títulos, quince (15) 
capítulos, ciento veintitrés (123) artículos”, una (01) 
Disposición Complementaria Final, catorce (14) 
Disposiciones Complementarias Transitorias, un 

(1) Glosario y dos (2) Anexos. (*) Rectificado por Fe 
de Erratas publicada el 28 de abril de 2012. 

Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Trabajo y Promoción 
del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
doce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

JOSÉ ANDRÉS VILLENA PETROSINO 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

REGLAMENTO DE LA LEY Nº 29873
LEY DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

“Artículo 1.- El presente Reglamento 
desarrolla la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, y tiene como objeto promover 
una cultura de prevención de riesgos laborales en 
el país, sobre la base de la observancia del deber 
de prevención de los empleadores, el rol de 
fiscalización y control del Estado y la participación 
de los trabajadores y sus organizaciones 
sindicales.

Cuando la presente norma haga mención a la 
Ley, se entiende referida a la Ley Nº 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, modificada por la 
Ley Nº 30222." (*) Artículo modificado por el artículo 
1 del Decreto Supremo N° 006-2014-TR, publicado el 9 
de agosto de 2014.

Artículo 2.- En aplicación del principio de 
prevención, se entienden incluidos dentro del 
ámbito de aplicación a que se refiere el artículo 2 de 
la Ley, a toda persona bajo modalidad formativa y a 
los trabajadores autónomos. También se incluye a 
todo aquel que, sin prestar servicios, se encuentre 
dentro del lugar de trabajo, en lo que les resulte 
aplicable.

Artículo 3.- Por convenio colectivo, contrato 
de trabajo o por decisión unilateral del empleador 
se pueden establecer niveles de protección 
superiores a los contemplados en la Ley. Asimismo, 
los empleadores podrán aplicar estándares 
internacionales en seguridad y salud en el trabajo 
para atender situaciones no previstas en la 
legislación nacional.

Artículo 4.- En concordancia con lo dispuesto 
en la Primera Disposición Complementaria y 
Final de la Ley, en la medida en que lo previsto 
por los respectivos Reglamentos sectoriales no 
resulte incompatible con lo dispuesto por la Ley 
y el presente Reglamento, esas disposiciones 
continuarán vigentes. En todo caso, cuando 
los Reglamentos mencionados establezcan 
obligaciones y derechos superiores a los 
contenidos en la Ley y el presente Reglamento, 
aquéllas prevalecerán sobre éstos.
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TÍTULO II

POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 5.- El reexamen periódico, total o 
parcial, de la Política Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, a que hace referencia el artículo 4 de 
la Ley, es prioridad del Estado, y debe realizarse 
por lo menos una (1) vez al año con la participación 
consultiva del Consejo Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

El resultado del reexamen se considera en las 
modificaciones de la Política Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo.

Artículo 6.- Con una periodicidad no mayor a 
dos (2) años debe realizarse un examen global o 
un examen sectorial de la situación de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo, en función de las prioridades 
establecidas en la Política Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, el cual se somete a consulta 
del Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

TÍTULO III

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

CAPÍTULO I

DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 7.- El Consejo Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo es la instancia 
máxima de diálogo y concertación social en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, de 
composición tripartita, e instancia consultiva del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
tiene su sede en Lima y sus sesiones de trabajo 
se celebran en dicha ciudad. No obstante, 
puede reunirse en cualquier otro lugar, previo 
acuerdo del Pleno.

Artículo 8.- Los consejeros tienen derecho a:

a) Participar con voz y voto en las sesiones 
del Pleno y en las comisiones técnicas que 
integren.

b) Asistir, únicamente con voz, a cualquiera de 
las comisiones técnicas de las que no formen parte.

c) Asistir a los plenos acompañados de asesores, 
cuando lo estimen conveniente.

d) Solicitar información y documentación que 
obre en poder de la Secretaria Técnica.

e) Proponer la realización de informes o estudios 
sobre las materias de competencia del Consejo.

Artículo 9.- Los consejeros tienen la obligación 
de:

a) Asistir a las sesiones del Pleno y a las 
comisiones técnicas de las que formen parte.

b) Guardar reserva con relación a las actuaciones 
del Consejo, cuando éste así lo determine.

c) Promover los objetivos y funciones del 
Consejo de acuerdo a lo dispuesto por la Ley y el 
presente Reglamento.

Artículo 10.- Son órganos del Consejo:

a) El Pleno.
b) Las comisiones técnicas, cuando se estimen 

convenientes.
c) El Presidente.
d) La Secretaría Técnica.

Artículo 11.- El Pleno está integrado por la 
totalidad de los consejeros y constituye el órgano 
máximo de decisión del Consejo.

La Presidencia está a cargo del representante 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y, 
en su ausencia, del representante alterno.

Artículo 12.- Las sesiones del Pleno son 
convocadas por su Presidente en un plazo no 
menor a cinco (5) días hábiles, remitiéndose a 
cada miembro la citación con el orden del día y la 
documentación correspondiente.

El Pleno se reúne en sesión ordinaria al menos 
una (1) vez al mes, pudiendo ser convocada 
extraordinariamente por el Presidente a propia 
iniciativa o a solicitud de la mayoría simple de los 
representantes por sector.

El informe anual del Consejo Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo es elaborado en 
enero de cada año.

Artículo 13.- Existe quórum con la asistencia 
de más de la mitad de los consejeros legalmente 
establecidos.

Artículo 14.- Los acuerdos o decisiones del 
Pleno se adoptan por consenso. En el caso de no 
alcanzar consenso, se requiere mayoría simple. 
En caso de empate, el Presidente tiene el voto 
dirimente.

Las sesiones constan en actas que deben ser 
firmadas por todos los Consejeros asistentes.

Artículo 15.- El Pleno puede acordar la 
constitución de comisiones técnicas permanentes 
o para asuntos específicos, con el fin de elaborar 
opiniones, estudios, planes, informes u otros que 
se le encomienden.

Artículo 16.- Las comisiones técnicas tienen 
una composición tripartita, procurando la equidad 
de género en la representación de cada sector. 
El número de integrantes es determinado por el 
Pleno, no pudiendo ser mayor de seis (6). Se puede 
convocar a asesores técnicos para contribuir a los 
trabajos de las comisiones.

Los integrantes de las comisiones técnicas no 
son necesariamente los integrantes del pleno.

Los resultados del trabajo de las comisiones 
técnicas son presentados al Pleno para su 
aprobación.

Artículo 17.- El Presidente es el representante 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
y su mandato se extiende por el tiempo que estime 
dicha entidad. Sus funciones son:

a) Ejercer la representación del Consejo ante 
los poderes del Estado, instituciones públicas y 
privadas, así como ante los medios de comunicación 
social.

b) Convocar y presidir las sesiones del Pleno.
c) Fijar la agenda de las sesiones del Pleno en 

coordinación con la Secretaría Técnica, teniendo 
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en cuenta las propuestas y peticiones formuladas 
por los consejeros.

d) Coordinar con la Secretaría Técnica el 
seguimiento y ejecución de los acuerdos del Pleno.

e) Vincular al Consejo con otras instituciones 
nacionales e internacionales afines a éste, y con 
los consejos regionales.

f) Otras que le sean asignadas por el Pleno.

Artículo 18.- El mandato de los representantes 
de las organizaciones que conforman el Consejo, 
de acuerdo al artículo 10 de la Ley, es de dos 
(2) años renovables. En caso de vacancia, las 
organizaciones deben nombrar al reemplazante. 
Son causales de vacancia:

a) La inasistencia injustificada a tres (03) 
sesiones consecutivas o alternadas del Pleno en 
un período de tres (3) meses.

b) El dejar de ser representante de su 
organización por retiro de la representación 
acordada por su organización de origen.

c) El impedimento legal sobreviniente determinado 
por Resolución Judicial firme.

d) La enfermedad física o mental debidamente 
comprobada que inhabilita para el ejercicio de 
cargo.

e) El vencimiento del plazo establecido para el 
ejercicio del cargo sin renovación.

f) La muerte.

Artículo 19.- La Secretaría Técnica del Consejo 
es el órgano de asistencia técnica y administrativa 
del Consejo, está a cargo de la Dirección General 
de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud 
en el Trabajo y sus funciones son:

a) Dirigir y coordinar los servicios administrativos 
y técnicos del Consejo.

b) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones 
del Pleno y de las comisiones técnicas.

c) Extender las actas de las sesiones para que 
sean aprobadas por el Pleno.

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del 
Consejo.

e) Solicitar al Pleno del Consejo, por iniciativa 
propia o a pedido de las partes, autorización para 
grabar determinadas sesiones, cuyos contenidos 
serán de carácter reservado, a fin de facilitar el 
desarrollo de sus funciones.

f) Archivar y custodiar la documentación del 
Consejo.

g) Servir de enlace permanente con las 
instituciones públicas y privadas para el 
cumplimiento de las funciones del Consejo.

h) Las demás que señale el Pleno.

Artículo 20.- Para el desarrollo de sus funciones 
técnicas y administrativas la Secretaría Técnica 
puede contar con la colaboración financiera 
y técnica de otros organismos nacionales e 
internacionales.

Artículo 21.- Todas las situaciones no previstas 
expresamente en este capítulo son resueltas por 
consenso en el Pleno. En el caso de no alcanzar 
consenso, se requiere mayoría simple. En caso de 
empate, el Presidente tiene el voto dirimente.

CAPÍTULO II

DE LOS CONSEJOS REGIONALES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

"Artículo 22.- En los Consejos Regionales de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, los representantes 
de los empleadores de la región, a que se refiere 
el inciso d) del artículo 13 de la Ley son: uno (1) 
propuesto por la Confederación Nacional de 
Instituciones Empresariales Privadas (CONFIEP), 
uno (1) propuesto por las Cámaras de Comercio de 
cada jurisdicción, uno (1) propuesto por la Cámara 
Nacional de Comercio, Producción, Turismo y 
Servicios - Perucámaras y uno (1) propuesto por la 
Confederación Nacional de Organizaciones de las 
MYPE.

En caso no exista Cámara de Comercio en la 
región, la propuesta correspondiente la efectúa 
la Cámara Nacional de Comercio, Producción, 
Turismo y Servicios - Perucámaras.

Los Consejos Regionales de Seguridad y Salud 
en el Trabajo gozan de autonomía para elaborar 
su propio reglamento interno de funcionamiento, 
conforme lo regulado por el presente Reglamento 
y el artículo 14 de la Ley.

Los Consejos Regionales deberán elaborar 
informes de gestión y actividades que deberán 
enviar al Consejo Nacional de Seguridad y Salud 
del Trabajo en noviembre de cada año.” (*) Artículo 
modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo                    
N° 006-2014-TR, publicado el 9 de agosto de 2014.

TÍTULO IV

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS

Artículo 23.- Los empleadores que tienen 
implementados sistemas integrados de gestión 
o cuentan con certificaciones internacionales en 
seguridad y salud en el trabajo deben verificar que 
éstas cumplan, como mínimo, con lo señalado en 
la Ley, el presente Reglamento y demás normas 
aplicables.

Artículo 24.- El empleador debe implementar 
mecanismos adecuados, que permitan hacer 
efectiva la participación activa de los trabajadores y 
sus organizaciones sindicales en todos los aspectos 
a que hace referencia el artículo 19 de la Ley.

CAPÍTULO II

POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 25.- El empleador debe implementar 
el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo, regulado en la Ley y en el presente 
Reglamento, en función del tipo de empresa u 
organización, nivel de exposición a peligros y 
riesgos, y la cantidad de trabajadores expuestos.
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Los empleadores pueden contratar procesos 
de acreditación de sus Sistemas de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo en forma 
voluntaria y bajo su responsabilidad. Este 
proceso de acreditación no impide el ejercicio 
de la facultad fiscalizadora a cargo de la 
Inspección del Trabajo respecto a las normas 
nacionales de seguridad y salud en el trabajo, 
así como las normas internacionales ratificadas 
y las disposiciones en la materia acordadas por 
negociación colectiva.

En el caso de la micro y pequeña empresa, 
la Autoridad Administrativa de Trabajo establece 
medidas especiales de asesoría para la 
implementación de sistemas de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo.

CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 26.- El empleador está obligado a:

a) Garantizar que la seguridad y salud en 
el trabajo sea una responsabilidad conocida y 
aceptada en todos los niveles de la organización.

b) Definir y comunicar a todos los trabajadores, 
cuál es el departamento o área que identifica, evalúa 
o controla los peligros y riesgos relacionados con la 
seguridad y salud en el trabajo.

c) Disponer de una supervisión efectiva, según 
sea necesario, para asegurar la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores.

d) Promover la cooperación y la comunicación 
entre el personal, incluidos los trabajadores, sus 
representantes y las organizaciones sindicales, 
a fin de aplicar los elementos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la 
organización en forma eficiente.

e) Cumplir los principios de los Sistemas de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
señalados en el artículo 18 de la Ley y en los 
programas voluntarios sobre seguridad y salud en 
el trabajo que adopte el empleador.

f) Establecer, aplicar y evaluar una política y un 
programa en materia de seguridad y salud en el 
trabajo con objetivos medibles y trazables.

g) Adoptar disposiciones efectivas para 
identificar y eliminar los peligros y los riesgos 
relacionados con el trabajo y promover la seguridad 
y salud en el trabajo.

h) Establecer los programas de prevención y 
promoción de la salud y el sistema de monitoreo de 
su cumplimiento.

i) Asegurar la adopción de medidas efectivas que 
garanticen la plena participación de los trabajadores 
y de sus representantes en la ejecución de la 
Política de Seguridad y Salud en el Trabajo y en los 
Comités de Seguridad y Salud en el Trabajo.

j) Proporcionar los recursos adecuados para 
garantizar que las personas responsables de la 
seguridad y salud en el trabajo, incluido el Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo o el Supervisor 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, puedan cumplir 
los planes y programas preventivos establecidos.

“Artículo 26 A.- La contratación de una 
empresa especializada para la gestión, 
implementación, monitoreo y cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias sobre 

seguridad y salud en el trabajo, no libera a la 
empresa principal de su obligación de acreditar 
ante la autoridad competente el cumplimiento 
de dichas obligaciones. No podrá ser objeto 
de tercerización a través de la contratación de 
una empresa especializada, la participación del 
empleador en el Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo y, en su caso, en los Subcomités de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Cuando se contrate a una empresa especializada 
para los efectos señalados en el párrafo 
anterior, la empresa principal debe comunicar 
oportunamente a todos sus trabajadores de esta 
contratación; precisando las responsabilidades que 
específicamente serán asumidas por la empresa 
contratada y la persona responsable para atender 
y brindar información sobre la materia.

Sin perjuicio de ello, deberá asegurar un medio 
de comunicación directo con los trabajadores y la 
empresa principal para la atención de materias de 
seguridad y salud en el trabajo.

La empresa especializada se encuentra 
obligada a facilitar el cumplimiento de las funciones 
del Comité o Supervisor de Seguridad y Salud 
en el Trabajo y, en su caso, de los Subcomités 
de Seguridad y Salud en el Trabajo”. (*) Artículo 
incorporado por el artículo 2 del Decreto Supremo                         
N° 006-2014-TR, publicado el 9 de agosto de 2014. 

"Artículo 27.- El empleador, en cumplimiento 
del deber de prevención y del artículo 27 de la Ley, 
garantiza que los trabajadores sean capacitados en 
materia de prevención.

La formación debe estar centrada:

a) En el puesto de trabajo específico o en la 
función que cada trabajador desempeña, cualquiera 
que sea la naturaleza del vínculo, modalidad o 
duración de su contrato.

b) En los cambios en las funciones que 
desempeñe, cuando éstos se produzcan.

c) En los cambios en las tecnologías o en los 
equipos de trabajo, cuando éstos se produzcan.

d) En las medidas que permitan la adaptación 
a la evolución de los riesgos y la prevención de 
nuevos riesgos.

e) En la actualización periódica de los 
conocimientos.

La Autoridad Administrativa de Trabajo brinda 
servicios gratuitos de formación en seguridad 
y salud en el trabajo; estas capacitaciones son 
consideradas como válidas para efectos del 
cumplimiento del deber de capacitación a que 
alude el artículo 27 de la Ley." (*) Artículo modificado 
por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 006-2014-TR, 
publicado el 9 de agosto de 2014.

“Artículo 27-A.- Las capacitaciones 
presenciales señaladas en el artículo 27, son 
aquellas que se realizan: 

a) Al momento de la contratación, cualquiera 
sea la modalidad o duración.

b) Cuando se produzcan cambios en la función, 
puesto de trabajo o en la tipología de la tarea; o, en 
la tecnología.

En los demás casos, el/la empleador/a puede 
hacer uso de los diferentes medios de transmisión 
de conocimientos, los cuales deben ser oportunos, 
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adecuados y efectivos.” (*) Artículo incorporado por 
el artículo 3 del Decreto Supremo N° 001-2021-TR, 
publicado el 29 de enero de 2021.

"Artículo 28.- La capacitación, cualquiera 
que sea su modalidad, debe realizarse dentro de 
la jornada de trabajo. La capacitación puede ser 
impartida directamente por el empleador, mediante 
terceros o por la Autoridad Administrativa de 
Trabajo. En ningún caso el costo de la capacitación 
recae sobre los trabajadores." (*) Artículo modificado 
por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 006-2014-TR, 
publicado el 9 de agosto de 2014.

Artículo 29.- Los programas de capacitación 
deben:

a) Hacerse extensivos a todos los trabajadores, 
atendiendo de manera específica a los riesgos 
existentes en el trabajo.

b) Ser impartidos por profesionales competentes 
y con experiencia en la materia.

c) Ofrecer, cuando proceda, una formación inicial 
y cursos de actualización a intervalos adecuados.

d) Ser evaluados por parte de los participantes 
en función a su grado de comprensión y su utilidad 
en la labor de prevención de riesgos.

e) Ser revisados periódicamente, con la 
participación del Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo o del Supervisor de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, y ser modificados, de ser necesario, para 
garantizar su pertinencia y eficacia.

f) Contar con materiales y documentos idóneos.
g) Adecuarse al tamaño de la organización y a la 

naturaleza de sus actividades y riesgos.

En el caso del Sector Público las acciones 
de capacitación se realizan en el marco de lo 
establecido en el Decreto Legislativo Nº 1025, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el presente 
Reglamento.

Artículo 30.- En el caso del inciso c) del artículo 
35 de la Ley, las recomendaciones deben considerar 
los riesgos en el centro de trabajo y particularmente 
aquellos relacionados con el puesto o función, a 
efectos de que el trabajador conozca de manera 
fehaciente los riesgos a los que está expuesto y 
las medidas de protección y prevención que debe 
adoptar o exigir al empleador.

Cuando en el contrato de trabajo no conste 
por escrito la descripción de las recomendaciones 
de seguridad y salud en el trabajo, éstas deberán 
entregarse en forma física o digital, a más tardar, el 
primer día de labores.

Artículo 31.- Las facilidades económicas y 
licencias con goce de haber a que hace referencia 
el inciso d) del artículo 35 de la Ley, cubren los 
costos del traslado y los gastos de alimentación 
y alojamiento, siempre y cuando la capacitación 
programada se lleve a cabo fuera del lugar de 
trabajo o en una localidad o región distinta a 
aquélla.

La licencia con goce de haber se entiende 
otorgada por el tiempo empleado por el trabajador 
para movilizarse hacia el lugar de la capacitación, el 
tiempo que permanece en la misma y el tiempo que 
demanda el retorno al centro de trabajo, siempre y 
cuando la capacitación se realice fuera “del lugar de 
trabajo.” (*) Rectificado por Fe de Erratas publicada el 
28 de abril de 2012.

Artículo 32.- La documentación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo que 

debe exhibir el empleador es la siguiente:

a) La política y objetivos en materia de seguridad 
y salud en el trabajo.

b) El Reglamento Interno de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.

c) La identificación de peligros, evaluación de 
riesgos y sus medidas de control.

d) El mapa de riesgo.
e) La planificación de la actividad preventiva.
f) El Programa Anual de Seguridad y Salud en 

el Trabajo.

La documentación referida en los incisos a) y 
c) debe ser exhibida en un lugar visible dentro de 
centro de trabajo, sin perjuicio de aquella exigida en 
las normas sectoriales respectivas.

Artículo 33.- Los registros obligatorios del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo son:

a) Registro de accidentes de trabajo, 
enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos 
y otros incidentes, en el que deben constar la 
investigación y las medidas correctivas.

b) Registro de exámenes médicos 
ocupacionales.

c) Registro del monitoreo de agentes físicos, 
químicos, biológicos, psicosociales y factores de 
riesgo disergonómicos.

d) Registro de inspecciones internas de 
seguridad y salud en el trabajo.

e) Registro de estadísticas de seguridad y salud.
f) Registro de equipos de seguridad o 

emergencia.
g) Registro de inducción, capacitación, 

entrenamiento y simulacros de emergencia.
h) Registro de auditorías.

Los registros a que se refiere el párrafo anterior 
deberán contener la información mínima establecida 
en los formatos que aprueba el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo mediante Resolución 
Ministerial.

"Artículo 34.- En los casos de empleadores 
de intermediación o tercerización, el empleador 
usuario o principal también debe implementar 
los registros a que refiere el inciso a) del artículo 
precedente para el caso de los trabajadores 
en régimen de intermediación o tercerización, 
así como para las personas bajo modalidad 
formativa y los que prestan servicios de manera 
independiente, siempre que éstos desarrollen 
sus actividades total o parcialmente en sus 
instalaciones.

En el caso de las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYME) y las entidades o empresas que 
no realicen actividades de alto riesgo, el Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo establece un 
sistema simplificado de documentos y registros 
según lo previsto en la Resolución Ministerial Nº 
085-2013-TR y normas modificatorias.

Asimismo, el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo establece formatos referenciales para 
los documentos y registros referidos en los artículos 
32 y 33 del presente Reglamento; los que pueden 
ser llevados por el empleador en medios físicos o 
digitales." (*) Artículo modificado por el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 006-2014-TR, publicado el 9 de 
agosto de 2014.
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Artículo 35.- El registro de enfermedades 
ocupacionales debe conservarse por un período de 
veinte (20) años; los registros de accidentes de trabajo 
e incidentes peligrosos por un periodo de diez (10) 
años posteriores al suceso; y los demás registros por 
un periodo de cinco (5) años posteriores al suceso.

Para la exhibición a que hace referencia el artículo 
88 de la Ley, el empleador cuenta con un archivo 
activo donde figuran los eventos de los últimos doce 
(12) meses de ocurrido el suceso, luego de lo cual 
pasa a un archivo pasivo que se deberá conservar 
por los plazos señalados en el párrafo precedente. 
Estos archivos pueden ser llevados por el empleador 
en medios físicos o digitales.

Si la Inspección del Trabajo requiere información 
de períodos anteriores a los últimos doce (12) 
meses a que se refiere el artículo 88 de la Ley, debe 
otorgar un plazo razonable para que el empleador 
presente dicha información.

Artículo 36.- Los trabajadores y los 
representantes de las organizaciones sindicales 
tienen el derecho de consultar los registros del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo, con excepción de la información relativa a 
la salud del trabajador que sólo será accesible con 
su autorización escrita.

Artículo 37.- El empleador debe establecer y 
mantener disposiciones y procedimientos para:

a) Recibir, documentar y responder 
adecuadamente a las comunicaciones internas y 
externas relativas a la seguridad y salud en el trabajo.

b) Garantizar la comunicación interna de la 
información relativa a la seguridad y salud en el 
trabajo entre los distintos niveles y cargos de la 
organización.

c) Garantizar que las sugerencias de los 
trabajadores o de sus representantes sobre 
seguridad y salud en el trabajo se reciban y atiendan 
en forma oportuna y adecuada.

CAPÍTULO IV

DEL COMITÉ O SUPERVISOR DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 38.- El empleador debe asegurar, cuando 
corresponda, el establecimiento y el funcionamiento 
efectivo de un Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, el reconocimiento de los representantes de 
los trabajadores y facilitar su participación.

Artículo 39.- El empleador que tenga menos 
de veinte (20) trabajadores debe garantizar que la 
elección del Supervisor de Seguridad y Salud en el 
Trabajo se realice por los trabajadores.

Artículo 40.- El Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo tiene por objetivos promover la salud 
y seguridad en el trabajo, asesorar y vigilar el 
cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo y la 
normativa nacional, favoreciendo el bienestar 
laboral y apoyando el desarrollo del empleador.

Artículo 41.- El Comité o el Supervisor de 
Seguridad y Salud en el Trabajo desarrollan sus 
funciones con sujeción a lo señalado en la Ley y 
en el presente Reglamento, no están facultados 
a realizar actividades con fines distintos a la 
prevención y protección de la seguridad y salud.

“Artículo 42.- Son funciones del Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, o del/de la 
Supervisor/a de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
las siguientes:

 
a) Conocer los documentos e informes relativos 

a las condiciones de trabajo que sean necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, así como 
los procedentes de la actividad del servicio de 
seguridad y salud en el trabajo.

b) Aprobar y vigilar el cumplimiento del 
Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y el Plan Anual de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, elaborados por el/la empleador/a.

c) Conocer, aprobar y dar seguimiento al 
cumplimiento del Programa Anual de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, del Programa Anual del 
Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo y del 
Programa Anual de Capacitaciones en seguridad y 
salud en el trabajo.

d) Participar en la elaboración, aprobación, 
puesta en práctica y evaluación de las políticas, 
planes y programas de promoción de la seguridad y 
salud en el trabajo, de la prevención de accidentes 
y enfermedades ocupacionales.

e) Promover que al inicio de la relación 
laboral los/las trabajadores/as reciban inducción, 
capacitación y entrenamiento sobre la prevención 
de riesgos laborales presentes en el lugar y puesto 
de trabajo.

f) Vigilar el cumplimiento de la legislación, las 
normas internas y las especificaciones técnicas del 
trabajo relacionadas con la seguridad y salud en el 
lugar de trabajo.

g) Promover que los/las trabajadores/as estén 
informados/as y conozcan los reglamentos, 
instrucciones, especificaciones técnicas de trabajo, 
avisos y demás documentos escritos o gráficos 
relativos a la prevención de los riesgos en el lugar 
de trabajo.

h) Promover el compromiso, colaboración y 
participación activa de todos/as los/las trabajadores/
as en el fomento de la prevención de riesgos en el 
lugar de trabajo.

i) Realizar inspecciones periódicas del lugar 
de trabajo y de sus instalaciones, maquinarias y 
equipos, a fin de reforzar la gestión preventiva.

j) Considerar las circunstancias e investigar las 
causas de todos los incidentes, accidentes y de las 
enfermedades ocupacionales que ocurran en el 
lugar de trabajo, emitiendo las recomendaciones 
respectivas para evitar la repetición de éstos.

k) Verificar el cumplimiento y eficacia de sus 
recomendaciones para evitar la repetición de 
los accidentes y la ocurrencia de enfermedades 
profesionales.

l) Hacer recomendaciones apropiadas para 
el mejoramiento de las condiciones y el medio 
ambiente de trabajo.

m) Revisar mensualmente las estadísticas 
de los incidentes, accidentes y enfermedades 
profesionales ocurridas en el lugar de trabajo, 
cuyo registro y evaluación son constantemente 
actualizados por la unidad orgánica de seguridad y 
salud en el trabajo del/de la empleador/a.

n) Colaborar con los servicios médicos y de 
primeros auxilios.

o) Supervisar los servicios de seguridad y salud 
en el trabajo y la asistencia y asesoramiento al/a la 
empleador/a y al/a la trabajador/a.
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p) Reportar a la máxima autoridad del/de la 
empleador/a la siguiente información:

p.1) El accidente mortal o el incidente peligroso, 
de manera inmediata.

p.2) La investigación de cada accidente mortal 
y medidas correctivas adoptadas dentro de los diez 
(10) días de ocurrido.

p.3) Las actividades del Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo con las estadísticas 
de accidentes, incidentes y enfermedades 
profesionales, trimestralmente.

 
q) Llevar el control del cumplimiento de los 

acuerdos registrados en el Libro de Actas.
r) Reunirse mensualmente en forma ordinaria 

para analizar y evaluar el avance de los objetivos 
establecidos en el programa anual, y en forma 
extraordinaria para analizar accidentes que revistan 
gravedad o cuando las circunstancias lo exijan.” 
(*) Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 
Supremo N° 001-2021-TR, publicado el 29 de enero de 
2021.

Artículo 43.- El número de personas que 
componen el Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo es definido por acuerdo de partes no pudiendo 
ser menor de cuatro (4) ni mayor de doce (12) 
miembros. Entre otros criterios, se podrá considerar 
el nivel de riesgo y el número de trabajadores.

A falta de acuerdo, el número de miembros del 
Comité no es menor de seis (6) en los empleadores 
con más de cien (100) trabajadores, agregándose 
al menos a dos (2) miembros por cada cien (100) 
trabajadores adicionales, hasta un máximo de doce 
(12) miembros.

Artículo 44.- Cuando el empleador cuente 
con varios centros de trabajo, cada uno de éstos 
puede contar con un Supervisor o Subcomité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, en función al 
número de trabajadores.

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
coordina y apoya las actividades de los Subcomités 
o del Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
de ser el caso.

La elección de los miembros del Sub Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo está sujeta al 
mismo procedimiento previsto para el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, dentro del ámbito 
de su competencia.

“Artículo 44-A.- Los Subcomités de Seguridad 
y Salud en el Trabajo o el/la Supervisor/a de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, a que hace 
referencia el artículo 44 del presente Reglamento, 
cumplen las siguientes funciones:

a) Emitir sugerencias y recomendaciones al Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo para que sean 
tomadas en consideración al aprobar el Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud; el Programa Anual de 
Seguridad y Salud en el Trabajo; la Programación 
Anual del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y el Plan Anual de Capacitación de los trabajadores 
sobre seguridad y salud en el trabajo, de ser el caso.

b) Coordinar permanentemente con el Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, respetando los 
acuerdos que este adopte.

c) Las establecidas en los literales a), e), f), g), 
h), i), j), k), l) m), n) y q) del artículo 42 del presente 
Reglamento, dentro de su ámbito de actuación.

d) Las establecidas en los subliterales p.1), p.2) 
y p.3) del artículo 42 del presente Reglamento, 
se reportan al Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo del/de la empleador/a, teniendo en cuenta 
los plazos establecidos.” (*) Artículo incorporado por 
el artículo 3 del Decreto Supremo N° 001-2021-TR, 
publicado el 29 de enero de 2021.

Artículo 45.- El Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo realiza sus actividades en coordinación 
con el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Artículo 46.- El empleador debe proporcionar 
al personal que conforma el Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo o al Supervisor de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, una tarjeta de identificación o un 
distintivo especial visible, que acredite su condición.

Artículo 47.- Para ser integrante del Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo o Supervisor de 
Seguridad y Salud en el Trabajo se requiere:

a) Ser trabajador del empleador.
b) Tener dieciocho (18) años de edad como 

mínimo.
c) De preferencia, tener capacitación en temas 

de seguridad y salud en el trabajo o laborar 
en puestos que permitan tener conocimiento o 
información sobre riesgos laborales.

Artículo 48.- El empleador conforme lo 
establezca su estructura organizacional y jerárquica 
designa a sus representantes, titulares y suplentes 
ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
entre el personal de dirección y confianza.

“Artículo 49.- Los/las trabajadores/as eligen a 
sus representantes, titulares y suplentes, ante el 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o, al/a 
la Supervisor/a de Seguridad y Salud en el Trabajo.

El proceso electoral está a cargo de la organización 
sindical mayoritaria, en concordancia con lo señalado 
en el artículo 9 del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 010-2003-TR. En 
su defecto, está a cargo de la organización sindical 
que afilie el mayor número de trabajadores/as de la 
empresa o entidad empleadora.

Excepcionalmente, corresponde al/ a la 
empleador/a organizar el proceso electoral en los 
siguientes casos: 

 
a) A falta de organización sindical.
b) En caso la organización sindical que afilie a la 

mayoría de trabajadores/as no cumpla con convocar 
a elecciones dentro de los treinta (30) días calendario 
de recibido el pedido por parte del/de la empleador/a, 
o incumpla el cronograma sin retomarlo en un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles.

 
Una vez cumplidos los plazos correspondientes 

en los casos señalados, el/la empleador/a realiza 
el proceso electoral dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes.

La elección de los/las representantes titulares y 
suplentes de los/las trabajadores/a ante el Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo o del/de la 
Supervisor/a de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
se realiza de forma presencial o no presencial, 
mediante votación secreta y directa, en la cual no 
participa el personal de dirección y confianza. 

Mediante resolución ministerial, el Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo establece el 

174



25NORMAS LEGALES ActuALizAdAS

procedimiento para la elección de los/las representantes 
de los/las trabajadores/as ante el Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo; el Subcomité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, de ser el caso; o, del/de la 
Supervisor/a de Seguridad y Salud en el Trabajo.” (*) 
Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto Supremo 
N° 001-2021-TR, publicado el 29 de enero de 2021.

Artículo 50.- La convocatoria a la instalación 
del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
corresponde al empleador. Dicho acto se lleva a 
cabo en el local de la empresa, levantándose el 
acta respectiva.

Artículo 51.- El acto de constitución e 
instalación; así como, toda reunión, acuerdo o 
evento del Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, deben ser asentados en un Libro de Actas, 
exclusivamente destinado para estos fines.

Artículo 52.- El Supervisor de Seguridad y 
Salud en el Trabajo debe llevar un registro donde 
consten los acuerdos adoptados con la máxima 
autoridad de la empresa o empledor.(*)NOTA SPIJ

Artículo 53.- En la constitución e instalación 
del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
se levanta un acta que debe contener la siguiente 
información mínima:

a) Nombre del empleador;
b) Nombres y cargos de los miembros titulares;
c) Nombres y cargos de los miembros suplentes;
d) Nombre y cargo del observador designado 

por la organización sindical, en aplicación del 
artículo 29 de la Ley, de ser el caso;

e) Lugar, fecha y hora de la instalación; y,
f) Otros de importancia.

Artículo 54.- El empleador debe garantizar el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Artículo 55.- El Comité o el Supervisor de 
Seguridad y Salud en el Trabajo pueden solicitar 
asesoría de la Autoridad Competente para resolver 
los problemas relacionados con la prevención de 
riesgos, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 60 del presente Decreto Supremo.

“Artículo 56.- El Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo o el Subcomité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, de ser el caso, están conformados por:

1. El/la presidente/a, que es elegido/a por 
el propio Comité o Subcomité, entre los/las 
representantes.

2. El/la secretario/a, que es elegido/a por el propio 
Comité o Subcomité, entre los/las representantes.

3. Los/las miembros, quienes son los demás 
integrantes del Comité o Subcomité, de acuerdo 
con los artículos 48 y 49 del presente Reglamento.

De no alcanzarse consenso en la elección 
del/de la presidente/a y el/la secretario/a en dos 
(2) sesiones sucesivas, la designación del/de la 
presidente/a se decide por sorteo; y la otra parte 
asume automáticamente la secretaría.” (*) Artículo 
modificado por el artículo 2 del Decreto Supremo                         
N° 001-2021-TR, publicado el 29 de enero de 2021.

Artículo 57.- El Presidente es el encargado de 
convocar, presidir y dirigir las reuniones del Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como 
facilitar la aplicación y vigencia de los acuerdos de 
éste. Representa al comité ante el empleador.

Artículo 58.- El Secretario está encargado de 
las labores administrativas del Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo.

Artículo 59.- Los miembros, entre otras 
funciones señaladas en el presente Reglamento, 
aportan iniciativas propias o del personal del 
empleador para ser tratadas en las sesiones y son 
los encargados de fomentar y hacer cumplir las 
disposiciones o acuerdos tomados por el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Artículo 60.- El Comité o el Supervisor de 
Seguridad y Salud en el Trabajo pueden solicitar a la 
autoridad competente la información y asesoría técnica 
que crean necesaria para cumplir con sus fines.

Asimismo, podrán recurrir a profesionales con 
competencias técnicas en seguridad y salud en el 
trabajo, en calidad de consejeros.

Artículo 61.- El observador a que hace referencia el 
artículo 29 de la Ley, podrá participar en las reuniones 
del Comité, y tendrá las siguientes facultades:

a) Asistir, sin voz ni voto, a las reuniones del 
Comité;

b) Solicitar información al Comité, a pedido de 
las organizaciones sindicales que representan, 
sobre el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, y;

c) Alertar a los representantes de los trabajadores 
ante el Comité de la existencia de riesgos que pudieran 
afectar la transparencia, probidad o cumplimiento de 
objetivos y de la normativa correspondiente.

Artículo 62.- El mandato de los representantes 
de los trabajadores o del Supervisor de Seguridad 
y Salud en el Trabajo dura un (1) año como mínimo 
y dos (2) años como máximo. Los representantes 
del empleador ejercerán el mandato por plazo que 
éste determine.

Artículo 63.- El cargo de miembro del Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo o del Supervisor 
de Seguridad y Salud en el Trabajo vaca por alguna 
de las siguientes causales:

a) Vencimiento del plazo establecido para el 
ejercicio del cargo, en el caso de los representantes 
de los trabajadores y del Supervisor de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

b) Inasistencia injustificada a tres (3) sesiones 
consecutivas del Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo o a cuatro (4) alternadas, en el lapso de 
su vigencia.

c) Enfermedad física o mental que inhabilita 
para el ejercicio del cargo.

d) Por cualquier otra causa que extinga el 
vínculo laboral.

Artículo 64.- Los cargos vacantes son suplidos 
por el representante alterno correspondiente, hasta 
la conclusión del mandato.

En caso de vacancia del cargo de Supervisor de 
Seguridad y Salud en el Trabajo debe ser cubierto a 
través de la elección por parte de los trabajadores.

Artículo 65.- El Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, cuando la magnitud de la organización 
del empleador lo requiera, puede crear comisiones 
técnicas para el desarrollo de tareas específicas, 
tales como, la investigación de accidentes de 
trabajo, el diseño del programa de capacitación, 
la elaboración de procedimientos, entre otras. La 
composición de estas comisiones es determinada 
por el Comité.
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Artículo 66.- Los miembros del Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo o el Supervisor 
de Seguridad y Salud en el Trabajo deben recibir 
capacitaciones especializadas en seguridad y salud 
en el trabajo a cargo del empleador, adicionales a 
las referidas en el inciso b) del artículo 35 de la Ley. 
Estas capacitaciones deberán realizarse dentro de 
la jornada laboral.

Artículo 67.- Las reuniones del Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo se realizan dentro 
de la jornada de trabajo. El lugar de reuniones debe 
ser proporcionado por el empleador y debe reunir 
las condiciones adecuadas para el desarrollo de las 
sesiones.

Artículo 68.- El Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo se reúne en forma ordinaria una 
vez por mes, en día previamente fijado. En forma 
extraordinaria, el Comité se reúne a convocatoria de 
su Presidente, a solicitud de al menos dos (2) de sus 
miembros, o en caso de ocurrir un accidente mortal.

Artículo 69.- El quórum mínimo para sesionar 
del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
es la mitad más uno de sus integrantes. Caso 
contrario, dentro de los ocho (8) días subsiguientes, 
el Presidente cita a nueva reunión, la cual se lleva 
a cabo con el número de asistentes que hubiere, 
levantándose en cada caso el acta respectiva.

Artículo 70.- El Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo procura que los acuerdos sean adoptados 
por consenso y no por el sistema de votación. En el 
caso de no alcanzar consenso, se requiere mayoría 
simple. En caso de empate, el Presidente tiene el 
voto dirimente.

Artículo 71.- Al término de cada sesión se 
levanta la respectiva acta que será asentada en el 
correspondiente Libro de Actas. Una copia de ésta 
se entrega a cada uno de los integrantes del Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y a la máxima 
instancia de gerencia o decisión del empleador.

Artículo 72.- Anualmente el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo o el Supervisor 
de Seguridad y Salud en el Trabajo redactan un 
informe resumen de las labores realizadas.

"Artículo 73.- Los miembros trabajadores del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y los 
Supervisores de Seguridad y Salud en el Trabajo 
gozan de licencia con goce de haber por treinta (30) 
días naturales por año calendario para la realización 
de sus funciones. Cuando las actividades tengan 
duración menor a un año, el número de días de 
licencia es computado en forma proporcional. Para 
efectos de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley, 
los días de licencia o su fracción se consideran 
efectivamente laborados para todo efecto legal.

Entiéndase que en el caso de los Supervisores 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, la autorización 
previa requerida para el uso de licencia con goce 
de haber o su ampliación referida en el artículo 32 
de la Ley, es otorgada por el empleador que, por 
tener menos de veinte (20) trabajadores a su cargo, 
no está obligado a contar con Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo.

La protección contra el despido incausado 
opera desde que se produzca la convocatoria a 
elecciones y hasta seis (6) meses después del 
ejercicio de su función como representante ante 
el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o 
Supervisor." (*) Artículo modificado por el artículo 1 
del Decreto Supremo N° 006-2014-TR, publicado el 9 
de agosto de 2014.

CAPÍTULO V

DEL REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 74.- Los empleadores con veinte (20) 
o más trabajadores deben elaborar su Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, el que 
debe contener la siguiente estructura mínima:

a) Objetivos y alcances.
b) Liderazgo, compromisos y la política de 

seguridad y salud.
c) Atribuciones y obligaciones del empleador, de 

los supervisores, del comité de seguridad y salud, 
de los trabajadores y de los empleadores que les 
brindan servicios si las hubiera.

d) Estándares de seguridad y salud en las 
operaciones.

e) Estándares de seguridad y salud en los 
servicios y actividades conexas.

f) Preparación y respuesta a emergencias.

Artículo 75.- El empleador debe poner en 
conocimiento de todos los trabajadores, mediante 
medio físico o digital, bajo cargo, el Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
sus posteriores modificatorias. Esta obligación 
se extiende a los trabajadores en régimen de 
intermediación y tercerización, a las personas en 
modalidad formativa y a todo aquel cuyos servicios 
subordinados o autónomos se presten de manera 
permanente o esporádica en las instalaciones del 
empleador.

CAPÍTULO VI

PLANIFICACIÓN Y APLICACIÓN DEL SISTEMA 
DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 76.- Cuando el artículo 37 de la Ley 
hace referencia a la legislación y otros dispositivos 
legales pertinentes comprende a todas las normas 
nacionales generales y sectoriales en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, así como, a las 
normas internacionales ratificadas. También se 
incluyen las disposiciones en la materia acordadas 
por negociación colectiva, de ser el caso.

Artículo 77.- La evaluación inicial de riesgos 
debe realizarse en cada puesto de trabajo del 
empleador, por personal competente, en consulta 
con los trabajadores y sus representantes ante 
el Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. Esta evaluación debe considerar las 
condiciones de trabajo existentes o previstas, 
así como la posibilidad de que el trabajador que 
lo ocupe, por sus características personales o 
estado de salud conocido, sea especialmente 
sensible a alguna de dichas condiciones. 

Adicionalmente, la evaluación inicial debe:

a) Identificar la legislación vigente en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, las guías 
nacionales, las directrices específicas, los 
programas voluntarios de seguridad y salud en el 
trabajo y otras disposiciones que haya adoptado la 
organización.

b) Identificar los peligros y evaluar los riesgos 
existentes o posibles en materia de seguridad y 
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salud que guarden relación con el medio ambiente 
de trabajo o con la organización del trabajo.

c) Determinar si los controles previstos o 
existentes son adecuados para eliminar los peligros 
o controlar riesgos.

d) Analizar los datos recopilados en relación con 
la vigilancia de la salud de los trabajadores.

Artículo 78.- El resultado de la evaluación inicial 
o línea de base debe:

a) Estar documentado.
b) Servir de base para adoptar decisiones 

sobre la aplicación del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

c) Servir de referencia para evaluar la mejora 
continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

CAPÍTULO VII

PLANIFICACIÓN, DESARROLLO 
Y APLICACIÓN

Artículo 79.- La planificación debe permitir que 
el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo contribuya:

a) A cumplir, como mínimo, las disposiciones 
legales vigentes.

b) A fortalecer los componentes del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

c) A mejorar continuamente los resultados de la 
seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 80.- El empleador planifica e implementa 
la seguridad y salud en el trabajo con base a los 
resultados de la evaluación inicial o de evaluaciones 
posteriores, o de otros datos disponibles; con la 
participación de los trabajadores, sus representantes 
y la organización sindical. Las disposiciones en 
materia de planificación deben incluir:

a) Una definición precisa, el establecimiento de 
prioridades y la cuantificación de los objetivos de la 
organización en materia de seguridad y salud en el 
trabajo;

b) La preparación de un plan para alcanzar cada 
uno de los objetivos, en el que se definan metas, 
indicadores, responsabilidades y criterios claros de 
funcionamiento, con la precisión de lo qué, quién y 
cuándo deben hacerse;

c) La selección de criterios de medición para 
confirmar que se han alcanzado los objetivos 
señalados; y,

d) La dotación de recursos adecuados, incluidos 
recursos humanos y financieros, y la prestación de 
apoyo técnico.

Artículo 81.- En el marco de una Política de 
Seguridad y Salud en el Trabajo basada en la 
evaluación inicial o las posteriores, deben señalarse 
objetivos medibles en materia de seguridad y salud 
en el trabajo:

a) Específicos para la organización, apropiados 
y conformes con su tamaño y con la naturaleza de 
las actividades.

b) Compatibles con las leyes y reglamentos 
pertinentes y aplicables, así como con las 

obligaciones técnicas, administrativas y comerciales 
de la organización en relación con la seguridad y 
salud en el trabajo.

c) Focalizados en la mejora continua de la 
protección de los trabajadores para conseguir 
resultados óptimos en materia de seguridad y salud 
en el trabajo.

d) Documentados, comunicados a todos los 
cargos y niveles pertinentes de la organización.

e) Evaluados y actualizados periódicamente.

Artículo 82.- El empleador debe identificar los 
peligros y evaluar los riesgos para la seguridad y 
salud de los trabajadores en forma periódica, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la 
Ley. Las medidas de prevención y protección deben 
aplicarse de conformidad con el artículo 50 de la 
Ley.

La identificación se realiza en consulta con 
los trabajadores, con la organización sindical o el 
Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, según el caso.

Artículo 83.- El empleador debe adoptar las 
siguientes disposiciones necesarias en materia 
de prevención, preparación y respuesta ante 
situaciones de emergencia y accidentes de trabajo:

a) Garantizar información, medios de 
comunicación interna y coordinación necesarios a 
todas las personas en situaciones de emergencia 
en el lugar de trabajo.

b) Proporcionar información y comunicar a 
las autoridades competentes, a la vecindad y a 
los servicios de intervención en situaciones de 
emergencia.

c) Ofrecer servicios de primeros auxilios y 
asistencia médica, de extinción de incendios y de 
evacuación a todas las personas que se encuentren 
en el lugar de trabajo.

d) Ofrecer información y formación pertinentes 
a todos los miembros de la organización, en 
todos los niveles, incluidos ejercicios periódicos 
de prevención de situaciones de emergencia, 
preparación y métodos de respuesta.

Artículo 84.- El empleador debe contar con 
procedimientos a fin de garantizar que:

a) Se identifiquen, evalúen e incorporen 
en las especificaciones relativas a compras y 
arrendamiento financiero, disposiciones relativas al 
cumplimiento por parte de la organización de los 
requisitos de seguridad y salud.

b) Se identifiquen las obligaciones y los requisitos 
tanto legales como de la propia organización en 
materia de seguridad y salud en el trabajo antes de 
la adquisición de bienes y servicios.

c) Se adopten disposiciones para que se 
cumplan dichos requisitos antes de utilizar los 
bienes y servicios mencionados.

CAPITULO VIII

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 85.- El empleador debe elaborar, 
establecer y revisar periódicamente procedimientos 
para supervisar, medir y recopilar con regularidad 
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datos relativos a los resultados de la seguridad y 
salud en el trabajo. Asimismo, debe definir en los 
diferentes niveles de la gestión, la responsabilidad 
y la obligación de rendir cuentas en materia 
de supervisión. La selección de indicadores 
de eficiencia debe adecuarse al tamaño de la 
organización, la naturaleza de sus actividades y los 
objetivos de la seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 86.- El empleador debe considerar la 
posibilidad de recurrir a mediciones, cualitativas y 
cuantitativas, adecuadas a las necesidades de la 
organización. Estas mediciones deben:

a) Basarse en los peligros y riesgos que se hayan 
identificado en la organización, las orientaciones de 
la política y los objetivos de seguridad y salud en 
el trabajo.

b) Fortalecer el proceso de evaluación de la 
organización a fin de cumplir con el objetivo de la 
mejora continua.

Artículo 87.- La supervisión y la medición de los 
resultados deben:

a) Utilizarse como un medio para determinar en 
qué medida se cumple la política, los objetivos de 
seguridad y salud en el trabajo y se controlan los 
riesgos.

b) Incluir una supervisión y no basarse 
exclusivamente en estadísticas sobre accidentes 
del trabajo y enfermedades ocupacionales.

c) Prever el intercambio de información sobre 
los resultados de la seguridad y salud en el trabajo.

d) Aportar información para determinar si las 
medidas ordinarias de prevención y control de 
peligros y riesgos se aplican y demuestran ser 
eficaces.

e) Servir de base para la adopción de decisiones 
que tengan por objeto mejorar la identificación de 
los peligros y el control de los riesgos y el Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

Artículo 88.- La investigación del origen y 
causas subyacentes de los incidentes, lesiones, 
dolencias y enfermedades debe permitir la 
identificación de cualquier deficiencia en el Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
y estar documentada. Estas investigaciones deben 
ser realizadas por el empleador, el Comité y/o 
Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, con 
el apoyo de personas competentes y la participación 
de los trabajadores y sus representantes.

CAPÍTULO IX

ACCIÓN PARA LA MEJORA CONTINUA

Artículo 89.- La vigilancia del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
realizada por el empleador debe:

a) Evaluar la estrategia global del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para 
determinar si se alcanzaron los objetivos previstos.

b) Evaluar la capacidad del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo para satisfacer 

las necesidades integrales de la organización y de 
las partes interesadas en la misma, incluidos sus 
trabajadores, sus representantes y la autoridad 
administrativa de trabajo.

c) Evaluar la necesidad de introducir cambios 
en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo, incluyendo la Política de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y sus objetivos.

d) Identificar las medidas necesarias para 
atender cualquier deficiencia, incluida la adaptación 
de otros aspectos de la estructura de la dirección de 
la organización y de la medición de los resultados.

e) Presentar los antecedentes necesarios 
al empleador, incluida información sobre la 
determinación de las prioridades para una 
planificación útil y de una mejora continua.

f) Evaluar los progresos para el logro de los 
objetivos de la seguridad y salud en el trabajo y en 
las medidas correctivas.

g) Evaluar la eficacia de las actividades de 
seguimiento en base a la vigilancia realizada en 
periodos anteriores.

Artículo 90.- La revisión del sistema de gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo se realiza 
por lo menos una (1) vez al año. El alcance de la 
revisión debe definirse según las necesidades y 
riesgos presentes.

Artículo 91.- Las conclusiones del examen 
realizado por el empleador deben registrarse y 
comunicarse:

a) A las personas responsables de los aspectos 
críticos y pertinentes del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo para que puedan 
adoptar las medidas oportunas.

b) Al Comité o al Supervisor de seguridad y 
salud del trabajo, los trabajadores y la organización 
sindical.

TÍTULO V

DERECHOS Y OBLIGACIONES

CAPÍTULO I

DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS EMPLEADORES

Artículo 92.- La asignación de puestos de trabajo, 
conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley, 
debe considerar los factores que pueden afectar a los 
trabajadores con relación a la función reproductiva. 
Asimismo, cuando la trabajadora se encuentre en 
periodo de gestación o lactancia se deberá cumplir 
con lo estipulado en las normas respectivas.

Artículo 93.- El desplazamiento a que hace 
referencia el artículo 54 de la Ley comprende 
todo desplazamiento que realice el trabajador en 
cumplimiento de una orden del empleador o la 
ejecución de una labor por encargo de éste, como 
parte de las funciones asignadas, incluso si ésta se 
desarrolla fuera del lugar y las horas de trabajo. No 
se incluye el desplazamiento entre el domicilio del 
trabajador al lugar de trabajo y viceversa, salvo que 
ello esté contemplado en una norma sectorial por 
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la naturaleza de la actividad, sea una condición de 
trabajo o el desplazamiento se realice en un medio 
de transporte brindado por el empleador, de forma 
directa o a través de terceros.

Artículo 94.- Para efecto de lo dispuesto 
en el artículo 53 de la Ley, la imputación de la 
responsabilidad al empleador por incumplimiento de 
su deber de prevención requiere que se acredite que 
la causa determinante del daño es consecuencia 
directa de la labor desempeñada por el trabajador 
y del incumplimiento por parte del empleador de las 
normas de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 95.- Cuando la Inspección de Trabajo 
constate el incumplimiento de una norma de 
seguridad y salud en el trabajo, el inspector debe 
acreditar que dicho incumplimiento ha originado 
el accidente de trabajo o enfermedad profesional, 
consignando ello en el acta de infracción.

Culminado el procedimiento sancionador, el 
expediente se remite a la Dirección General de 
Inspección del Trabajo para la determinación del daño.

Para la determinación del daño, a solicitud 
de la Dirección General de Inspección del 
Trabajo, el Centro de Conciliación y Arbitraje de la 
Superintendencia Nacional de Aseguramiento en 
Salud - CECONAR remitirá un listado de peritos de 
su Registro Especializado. La Dirección designará 
los peritos que correspondan, de acuerdo al caso 
concreto, para que emitan la evaluación pericial del 
caso. El costo del peritaje es de cargo del empleador.

En el caso de los trabajadores que no están 
sujetos al Seguro Complementario de Trabajo 
de Riesgo, la Dirección General de Inspección 
del Trabajo emite resolución con base al examen 
pericial y al expediente de inspección, declarando 
el daño y determinando la indemnización con base 
a una tabla de indemnización por daño que será 
aprobada mediante Resolución Ministerial.

En el caso de los trabajadores sujetos al Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo, el informe 
pericial constituye prueba conforme a las reglas de 
solución de controversias de este seguro.

Artículo 96.- En caso el trabajador recurra 
a la Autoridad Administrativa de Trabajo para la 
realización de la investigación a que se refiere 
el artículo 58 de la Ley, ésta se tramitará ante la 
Inspección del Trabajo y se requerirá el apoyo 
técnico de los servicios competentes del Ministerio 
de Salud o de peritos especializados.

Artículo 97.- Con relación a los equipos de 
protección personal, adicionalmente a lo señalado 
en el artículo 60 de la Ley, éstos deben atender a 
las medidas antropométricas del trabajador que los 
utilizará.

Artículo 98.- Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 62 de la Ley, las reuniones del Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y las capacitaciones 
programadas por el empleador en virtud de la Ley, 
deben llevarse a cabo dentro de la jornada de 
trabajo. Las reuniones y capacitaciones realizadas 
fuera de jornada de trabajo se remuneran conforme 
a la ley de la materia.

Artículo 99.- La interrupción de las actividades 
en caso de inminente peligro previsto en el artículo 
63 de la Ley no debe originar perjuicio económico 
al trabajador, salvo que ésta se deba a caso fortuito 
o fuerza mayor, en cuyo caso es de aplicación el 
artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Productividad y Competitividad laboral, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 003-97-TR.

Artículo 100.- En función a lo previsto en el 
artículo 66 de la Ley, durante el período de gestación 
son de aplicación las normas pertinentes. Las 
medidas adoptadas deben mantenerse o modificarse 
para garantizar la protección de la trabajadora o del 
recién nacido durante el periodo de lactancia, al 
menos hasta el año posterior al parto.

“Artículo 101.- El empleador debe realizar 
los exámenes médicos comprendidos en el inciso 
d) del artículo 49 de la Ley, acorde a las labores 
desempeñadas por el trabajador en su récord histórico 
en la organización, dándole énfasis a los riesgos a 
los que estuvo expuesto a lo largo de desempeño 
laboral. Los exámenes médicos deben ser realizados 
respetando lo dispuesto en los Documentos Técnicos 
de la Vigilancia de la Salud de los Trabajadores 
expedidos por el Ministerio de Salud.

Respecto a los exámenes médicos 
ocupacionales comprendidos en el literal d) del 
artículo 49 de la Ley:

a) Los exámenes médicos ocupacionales se 
practican cada dos (2) años. En el caso de nuevos 
trabajadores se tendrá en cuenta su fecha de ingreso, 
para el caso de los trabajadores con vínculo vigente 
se tomará en cuenta la fecha del último examen 
médico ocupacional practicado por su empleador.

b) Los trabajadores o empleadores podrán 
solicitar, al término de la relación laboral, la realización 
de un examen médico ocupacional de salida.

La obligación del empleador de efectuar 
exámenes médicos ocupacionales de salida 
establecida por el artículo 49 de la Ley de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, se genera al existir la solicitud 
escrita del trabajador.

c) Los estándares anteriores no se aplican a las 
empresas que realizan actividades de alto riesgo, 
conforme lo establece el inciso d) del artículo 
49 de la Ley, las cuales deberán cumplir con los 
estándares mínimos de sus respectivos Sectores.

d) En ningún caso el costo del examen médico 
será asumido por el trabajador.

Asimismo, el Ministerio de Salud publica los precios 
referenciales de las pruebas y exámenes auxiliares 
que realizan las empresas registradas que brindan 
servicios de apoyo al médico ocupacional.” (*) Artículo 
modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 016-
2016-TR, publicado el 23 de diciembre de 2016.

“Artículo 102.- De acuerdo a lo previsto en el 
artículo 71 de la Ley, los resultados de los exámenes 
médicos son informados al/a la trabajador/a 
únicamente por el/la médico de la vigilancia de 
la salud, quien hace entrega del informe escrito 
debidamente firmado, que contiene lo siguiente:

a) Los resultados del examen médico 
ocupacional completo, de acuerdo al protocolo de 
exámenes médicos establecidos por el/la médico 
de la vigilancia de la salud de los/las trabajadores/
as a cargo del/de la empleador/a.

b) El certificado de aptitud médico ocupacional 
de la evaluación física y psíquica del/de la 
trabajador/a para el puesto de trabajo, en los casos 
de evaluación médica preocupacional y periódica, 
o el informe médico ocupacional, en el caso de 
evaluación médica de retiro.

Por la confidencialidad de la información 
contenida en los resultados de los exámenes, el/
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la médico de la vigilancia de la salud, informa 
al/a la empleador/a únicamente las condiciones 
generales del estado de salud colectiva de los/las 
trabajadores/as, con la finalidad de diseñar medidas 
de prevención y de mejora continua, eficaces para 
la reducción de enfermedades profesionales y/o 
accidentes laborales.” (*) Artículo modificado por 
el artículo 2 del Decreto Supremo N° 001-2021-TR, 
publicado el 29 de enero de 2021.

“Artículo 103.- De conformidad con el artículo 
56 de la Ley, el/la empleador/a realiza actividades 
de vigilancia de la salud de los/las trabajadores/
as, que incluyen exámenes médico ocupacionales, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 104 del 
presente Reglamento, así como evaluaciones 
cualitativas y cuantitativas de los factores de 
riesgo para la salud de los/las trabajadores/as, en 
función de la matriz IPERC y otros documentos 
que contribuyan a determinar el estado de salud 
colectivo o individual de los/las trabajadores/as.

Las evaluaciones de los factores de riesgo para 
la salud abarcan a los agentes físicos, químicos, 
biológicos, ergonómicos y psicosociales.

El/la empleador/a es responsable de realizar 
el análisis de los factores de riesgo encontrados a 
través de la matriz IPERC y monitoreos periódicos 
en relación a los resultados de la vigilancia de la 
salud colectiva de los/las trabajadores/as, a fin 
de adoptar acciones de mejora eficaces para 
garantizar la salud de los/las trabajadores/as, y 
hacer seguimiento a su implementación.

Los resultados obtenidos y las acciones de mejora 
a adoptar son presentados al Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo; o, al/a la Supervisor/a de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.” (*) Artículo 
modificado por el artículo 2 del Decreto Supremo                                                                                                           
N° 001-2021-TR, publicado el 29 de enero de 2021.

Artículo 104.- En el caso que existan cambios en 
las operaciones y procesos, conforme al supuesto 
del artículo 70 de la Ley, las consultas que se hayan 
realizado se acreditan con las encuestas aplicadas 
a los trabajadores o las actas de las asambleas 
informativas realizadas por el empleador y el 
Comité o Supervisor, según corresponda.

CAPÍTULO II

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
TRABAJADORES

Artículo 105.- Se considera acto de hostilidad 
a toda acción que, careciendo de causa objetiva o 
razonable, impide u obstaculiza de cualquier forma 
el desarrollo de las funciones que corresponden 
a los miembros del Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo o a los Supervisores de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

Artículo 106.- Una vez remitidos los aportes o 
sugerencias previstas en los artículos 74, 75 y 78 
de la Ley, los empleadores deben dar respuesta 
por escrito a dicha comunicación, señalando 
las medidas a adoptar o la justificación de la 
negativa.

Artículo 107.- En el caso del inciso e) del artículo 
79 de la Ley, se precisa que los exámenes médicos son 
aquellos expresamente catalogados como obligatorios, 
según las normas expedidas por el Ministerio de Salud. 
La negativa por parte del trabajador a someterse a 
exámenes no obligatorios no podrá considerarse como 
falta sujeta a sanción por parte del empleador, con 

excepción de aquellos exámenes exigidos por normas 
internas de la organización en el caso de tratarse de 
actividades de alto riesgo. En este caso las normas 
internas deben estar debidamente fundamentadas 
y previamente a su aprobación ser puestas en 
conocimiento del Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajador o Supervisor.

Artículo 108.- Previo al traslado a que hace 
referencia el artículo 76 de la Ley, el empleador 
debe asegurarse que el trabajador cuenta con 
información y competencias suficientes para 
desarrollar de manera segura y sana su labor; en 
caso contrario, deberá proceder a la capacitación 
respectiva previo al inicio de las labores.

Artículo 109.- En el Reglamento Interno de 
Trabajo se establecerán las sanciones por el 
incumplimiento de los trabajadores de alguna de 
las obligaciones a que hace referencia el artículo 
79 de la Ley, en base a criterios de objetividad y 
proporcionalidad a la falta cometida.

En el caso de las entidades públicas, el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en 
la Ley y el presente reglamento constituyen faltas 
disciplinarias que serán procesadas y sancionadas 
conforme al régimen laboral correspondiente al 
infractor.

TÍTULO VI

NOTIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES 
DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES

“Artículo 110.- La notificación a que se refiere el 
artículo 82 de la Ley debe realizarse en los plazos 
siguientes:

a) Empleadores:

- Los Accidentes de Trabajo Mortales y los 
Incidentes Peligrosos: dentro del plazo máximo de 
veinticuatro (24) horas de ocurridos.

b) Centro Médico Asistencial (público, 
privado, militar, policial o de seguridad social):

- Los Accidentes de Trabajo: hasta el último día 
hábil del mes siguiente de ocurrido.

- Las Enfermedades Ocupacionales: dentro del 
plazo de cinco (05) días hábiles de conocido el 
diagnóstico.

Los empleadores tienen un deber de 
colaboración con los centros médicos asistenciales, 
relativo a facilitar información a su disposición, que 
sea necesaria para que estos últimos cumplan con 
la notificación a su cargo.

La obligación de informar cualquier otro tipo de 
situaciones que alteren o pongan en riesgo la vida, 
integridad física y psicológica del trabajador suscitadas 
en el ámbito laboral, prevista en el literal c) del artículo 
82 de la Ley, será efectuada en aquellos casos 
específicos que sean solicitados por el Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo.” (*) Artículo 
modificado por el artículo 2 del Decreto Supremo N° 012-
2014-TR, publicado el 31 de octubre de 2014.

Artículo 111.- Dentro de los plazos establecidos 
en el artículo precedente, los empleadores y 
centros médicos asistenciales deben cumplir 
con la obligación de notificar los accidentes de 
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trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades 
ocupacionales, según corresponda, mediante el 
empleo del Sistema Informático de Accidentes de 
Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades 
Ocupacionales, aplicativo electrónico puesto a 
disposición de los usuarios en el portal institucional 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Artículo 112.- En aquellas zonas geográficas 
en las que no exista acceso a Internet, con 
carácter excepcional, la notificación de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 
enfermedades ocupacionales se efectúa por los 
empleadores y centros médicos asistenciales, 
según corresponda, mediante el empleo de los 
siguientes instrumentos:

- Formulario 1: para el cumplimiento de la 
obligación del empleador de notificar los accidentes 
de trabajo mortales e incidentes peligrosos.

- Formulario 2: para el cumplimiento de la 
obligación de los centros médicos asistenciales de 
notificar los accidentes de trabajo y enfermedades 
ocupacionales.

Los referidos formularios son remitidos por los 
empleadores y los centros médicos asistenciales, 
en forma impresa y debidamente completados a 
la Autoridad Administrativa de Trabajo, dentro de 
los plazos y términos establecidos en el presente 
Reglamento.

Artículo 113.- La Dirección de Promoción y 
Protección de los Derechos Fundamentales y de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo de las Direcciones 
o Gerencias Regionales de Trabajo y Promoción 
del Empleo, o la que haga sus veces, constituye 
la instancia competente para recibir los formularios 
de notificación de accidentes de trabajo, incidentes 
peligrosos y enfermedades ocupacionales, a los 
que se ha hecho mención en el artículo 112 del 
presente Reglamento.

Artículo 114.- La información contenida en los 
formularios físicos presentados ante la Autoridad 
Administrativa de Trabajo debe registrarse 
dentro de los cinco (05) días posteriores a su 
presentación, en el Sistema Informático de 
Notificación de Accidentes de Trabajo, Incidentes 
Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales, por 
la Dirección de Promoción y Protección de los 
Derechos Fundamentales y de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo de las Direcciones o Gerencias 
Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo, 
o la que hagan sus veces, bajo responsabilidad. 
Asimismo, las notificaciones recibidas en 
formularios físicos por las Zonas de Trabajo del 
ámbito Regional, serán sistematizadas por las 
respectivas Direcciones o Gerencias Regionales 
de Trabajo y Promoción del Empleo, o la que 
hagan sus veces, a la que éstas corresponden.

El Director o Gerente Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo de los Gobiernos Regionales, 
o el que haga sus veces, es el responsable por el 
cumplimiento de dichas disposiciones, debiendo 
adoptar las medidas administrativas, logísticas 
o de gestión necesarias para garantizar la 
sistematización oportuna de la información, dentro 
de los plazos previstos.

Artículo 115.- La Dirección de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Dirección General de 

Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en 
el Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo constituye el órgano técnico 
responsable de supervisar el cumplimiento, 
por parte de las instancias regionales, de 
la obligación de sistematizar la información 
notificada en los formularios físicos. Asimismo, 
coordinará con las Direcciones o Gerencias 
Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo, 
o la que haga sus veces, la realización de 
campañas de orientación, información y difusión 
de las obligaciones contenidas en la Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y en la presente 
norma, con la finalidad de promover su adecuado 
cumplimiento.

Artículo 116.- Se considera cumplida la 
obligación de comunicación establecida en el 
artículo 83 de la Ley, cuando se trate de enfermedad 
profesional o accidente de trabajo no mortal, 
con la exhibición del registro de enfermedades 
ocupacionales y de accidentes de trabajo a la 
Inspección del Trabajo.

CAPÍTULO I

RECOPILACIÓN Y PUBLICACIÓN 
DE ESTADÍSTICAS

Artículo 117.- La Oficina de Estadística de la 
Oficina General de Estadística y Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo es el órgano 
técnico responsable de la elaboración del Boletín 
Estadístico Mensual al que hace referencia el 
artículo 90 de la Ley.

La Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la Dirección General de Derechos Fundamentales 
y Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo constituye 
el órgano técnico responsable de examinar la 
información en materia de registro y notificación 
de los accidentes de trabajo, enfermedades 
ocupacionales e incidentes peligrosos, analizando 
la información proveniente del Sistema Informático 
de Notificación de Accidentes de Trabajo, Incidentes 
Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales. Para 
dichos efectos, sistematiza la información contenida 
en el sistema informático en coordinación con la 
Oficina General de Estadística y Tecnología de la 
Información y Comunicaciones del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, de manera previa 
a su difusión o publicación del Boletín Estadístico 
Mensual.

Artículo 118.- La Dirección General de 
Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud 
en el Trabajo ejecuta las acciones necesarias 
para garantizar el cumplimiento de la normativa 
sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, mediante 
la formulación de políticas, la elaboración de 
normas y documentos técnicos; y mediante la 
aprobación, ejecución y supervisión de planes, 
programas o proyectos en materia de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. Para estos efectos 
utiliza la información contenida en el Sistema 
Informático de Notificación de Accidentes de 
Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades 
Ocupacionales.
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CAPÍTULO II

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO, ENFERMEDADES OCUPACIONALES 

E INCIDENTES PELIGROSOS

Artículo 119.- El Sistema de Inspección del 
Trabajo es responsable de ejecutar las acciones 
de fiscalización necesarias para cautelar el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 92 de la Ley; respecto 
de los empleadores que tengan trabajadores 
sujetos al régimen laboral privado.

Para dichos efectos, el sistema informático 
contará con un sistema de alerta que notificará 
al Sistema Integrado de Inspección del Trabajo 
(SIIT) la realización de la diligencia de inspección. 
El Director o Gerente Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo, o quien haga sus veces, 
es responsable por el cumplimiento oportuno de 
las fiscalizaciones, debiendo adoptar las medidas 
administrativas, logísticas o de gestión necesarias 
para garantizar su implementación.

En cualquier caso, y de acuerdo a los 
reportes generados por el sistema, la Dirección 
de Inspección del Trabajo prioriza la inmediata 
fiscalización de los accidentes de trabajo mortales y 
enfermedades ocupacionales. Excepcionalmente, 
si las circunstancias o urgencia del caso lo amerita, 
las Direcciones o Gerencias Regionales de Trabajo 
y Promoción del Empleo, o los que hagan sus 
veces, podrán solicitar a la Dirección General de 
Inspección del Trabajo el apoyo de inspectores 
especializados para la realización de las diligencias 
requeridas.

La información que se recabe durante la 
inspección debe ser complementada en el Sistema 
Informático por el inspector encargado de efectuar 
dicha diligencia, en un plazo no mayor de tres (03) 
días hábiles de realizada, bajo responsabilidad.

Artículo 120.- De forma complementaria, la 
Dirección General de Derechos Fundamentales 
y Seguridad y Salud en el Trabajo coordina con 
la Dirección General de Inspección del Trabajo la 
incorporación de acciones de inspección con el 
contenido y enfoque adecuado a las políticas de 
promoción y protección en materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

Artículo 121.- La Oficina General de Estadística 
y Tecnología de la Información y Comunicaciones 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
es el órgano responsable de supervisar la 
administración del Sistema Informático para la 
notificación de accidentes de trabajo, incidentes 
peligrosos y enfermedades ocupacionales, así como 
de garantizar su adecuado uso, mantenimiento y 
funcionalidad, brindando el asesoramiento técnico 
necesario a las áreas y usuarios del sistema.

Artículo 122.- Si como consecuencia de un 
accidente de trabajo o una enfermedad ocupacional 
se produjera la muerte del trabajador, el centro 
médico asistencial público, privado, militar, policial 
o de seguridad social donde el trabajador es 
atendido, deberá notificar dicha circunstancia al 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes 
de ocurrido el hecho, mediante el empleo del 
Sistema Informático de Notificación de Accidentes 
de Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades 
Ocupacionales o, excepcionalmente, mediante 
comunicación escrita remitida a la Dirección 
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, o 
dependencia correspondiente a la localidad en la 
que se produzca el fallecimiento.

TÍTULO VII

DE LA SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN 
Y SANCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

SECTORIALES

Artículo 123.- Conforme a lo establecido en la 
Segunda Disposición Complementaria Final y la 
Primera y Séptima Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley, el Sistema de Inspección 
del Trabajo es competente para la supervisión, 
fiscalización y sanción por incumplimiento de las 
disposiciones en materia de seguridad y salud en el 
trabajo en toda actividad, incluidas las actividades 
de minería y energía, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General del Inspección del 
Trabajo, su reglamento y normas modificatorias.

En el caso del Sector Público, la atribución 
de supervisión y fiscalización de la Autoridad 
Administrativa de Trabajo se ejerce respecto 
de entidades públicas con trabajadores bajo el 
régimen laboral de la actividad privada, sin perjuicio 
de la colaboración interinstitucional que podrá 
establecerse con la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil, en el marco de las competencias señalada en 
el Decreto Legislativo Nº 1023.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Las reglas previstas en el presente 
Reglamento para las micro y pequeñas empresas 
también serán aplicables a los empleadores 
comprendidos en la Sexta Disposición 
Complementaria Final de la Ley de Promoción de 
la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la 
Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo 
Decente, Decreto Legislativo Nº 1086.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- El Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo coordinará la expedición de las 
reglamentaciones sectoriales y la elaboración 
de instrumentos técnicos con los sectores 
competentes.

Segunda.- El Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo y la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR determinarán los mecanismos para 
la aplicación progresiva de lo establecido en la Ley 
y el presente Reglamento a las entidades públicas, 
atendiendo a su disponibilidad presupuestal, a 
las leyes especiales aplicables, así como a las 
consideraciones técnicas que correspondan.

Tercera.- Los empleadores continuarán llevando 
los registros obligatorios del Sistema de Gestión de 
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Seguridad y Salud en el Trabajo conforme a los 
procedimientos vigentes, hasta que se aprueben 
los formatos a que se refiere el artículo 33 del 
Reglamento.

“Cuarta.- Las auditorías a que hace referencia 
el artículo 43 de la Ley Nº 29783 son obligatorias 
a partir del 1 de enero de 2015. El Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo regulará el registro 
y acreditación de los auditores autorizados, así 
como la periodicidad de éstas. Excepcionalmente 
hasta la entrada en vigencia del Registro de 
auditores autorizados, los empleadores del sector 
energía y minas deben ser auditados por quienes 
figuren en el Registro de Empresas Supervisoras 
del OSINERGMIN." (*) Disposición modificada por la 
Única Disposición Complementaria Modificatoria del 
Decreto Supremo N° 014-2013-TR  , publicado el 24 de 
diciembre de 2013.

Quinta.- A fin de determinar los criterios para 
establecer las cuantías indemnizatorias establecidas 
en el artículo 95 del presente Reglamento, se 
establece una Comisión Multisectorial. Las 
referidas indemnizaciones se harán efectivas luego 
de la expedición y publicación de la Resolución 
Ministerial a que el citado artículo hace referencia.

Sexta.- El Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo regula mediante normas complementarias 
lo pertinente para la aplicación de la Ley y el presente 
Reglamento, en el ámbito de sus competencias.

Sétima.- En tanto dure el proceso de 
implementación de la Dirección de Promoción y 
Protección de los Derechos Fundamentales y de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo y de la Dirección 
de Inspección del Trabajo en las Direcciones o 
Gerencias Regionales, o los que hagan sus veces, 
en instancias regionales, las funciones asignadas 
a dichos órganos serán asumidas transitoriamente 
por la Dirección o Gerencia Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo, o la que haga sus veces.

Octava.- La Dirección General de Derechos 
Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
establece un programa de capacitación dirigido 
a la micro y pequeña empresa. El programa de 
capacitación estará orientado a informar sobre los 
alcances de la Ley y el presente Reglamento y 
facilitar su implementación.

Novena.- Con la finalidad de dar aplicación a 
la nueva regulación sobre Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo o el Supervisor de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, los empleadores deben 
proceder a solicitar a la organización sindical, si 
la hubiera, que convoque elecciones dentro de los 
primeros treinta (30) días hábiles de publicado el 
presente Reglamento.

De no existir organización sindical, el empleador 
debe proceder a realizar dicha convocatoria dentro 
del plazo de treinta (30) días hábiles.

Los nuevos miembros del Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo o el Supervisor de Seguridad 
y Salud en el Trabajo inician sus funciones dentro 
de los primeros diez (10) días hábiles de finalizado 
el proceso de elección.

Décima.- El Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo gestionará la conformación de una 
Comisión Técnica Multisectorial para elaborar 

la propuesta que constituya el Registro Único de 
Información sobre accidentes de trabajo, incidentes 
peligrosos y enfermedades ocupacionales, dentro 
del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles de 
publicado el presente Reglamento. La Comisión 
debe estar presidida por el Viceministro de Trabajo 
o quien éste designe y la Secretaría Técnica estará 
a cargo de la Dirección General de Derechos 
Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo.

Décimo Primera.- La regulación de los servicios 
de seguridad y salud en el trabajo está a cargo del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en 
coordinación con el Ministerio de Salud.

El Ministerio de Salud debe crear el registro 
de los servicios de seguridad y salud en el trabajo 
y aprobar las guías de práctica clínica para el 
diagnóstico de las enfermedades ocupacionales. La 
publicación de los documentos referidos se realiza 
dentro de los ciento ochenta (180) días calendarios 
de publicado el presente Reglamento.

Décimo Segunda.- El Consejo Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y los Consejos 
Regionales de Seguridad y Salud en el Trabajo 
deben instalarse dentro de los ciento ochenta 
(180) días calendario de publicado el presente 
Reglamento.

Décimo Tercera.- El primer informe anual del 
Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo será elaborado en enero de 2013.

Décimo Cuarta.- Deróguense el Decreto 
Supremo Nº 009-2005-TR, sus modificatorias, el 
Decreto Supremo Nº 012-2010-TR y la Resolución 
Ministerial Nº 148-2007-TR.

GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos del contenido de la Ley de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y el presente Reglamento se 
aplicarán las siguientes definiciones:

Accidente de Trabajo (AT): Todo suceso 
repentino que sobrevenga por causa o con ocasión 
del trabajo y que produzca en el trabajador una 
lesión orgánica, una perturbación funcional, una 
invalidez o la muerte. Es también accidente de 
trabajo aquel que se produce durante la ejecución 
de órdenes del empleador, o durante la ejecución 
de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del lugar 
y horas de trabajo.

Según su gravedad, los accidentes de trabajo 
con lesiones personales pueden ser:

1. Accidente Leve: Suceso cuya lesión, 
resultado de la evaluación médica, que genera 
en el accidentado un descanso breve con retorno 
máximo al día siguiente a sus labores habituales.

2. Accidente Incapacitante: Suceso cuya 
lesión, resultado de la evaluación médica, da 
lugar a descanso, ausencia justificada al trabajo y 
tratamiento. Para fines estadísticos, no se tomará 
en cuenta el día de ocurrido el accidente. Según 
el grado de incapacidad los accidentes de trabajo 
pueden ser:

2.1. Total Temporal: cuando la lesión genera 
en el accidentado la imposibilidad de utilizar su 

183



34 NORMAS LEGALES ActuALizAdAS

organismo; se otorgará tratamiento médico hasta 
su plena recuperación.

2.2. Parcial Permanente: cuando la lesión 
genera la pérdida parcial de un miembro u órgano o 
de las funciones del mismo.

2.3. Total Permanente: cuando la lesión 
genera la pérdida anatómica o funcional total de un 
miembro u órgano; o de las funciones del mismo. Se 
considera a partir de la pérdida del dedo meñique.

3. Accidente Mortal: Suceso cuyas lesiones 
producen la muerte del trabajador. Para efectos 
estadísticos debe considerarse la fecha del deceso.

Actividad: Ejercicio u operaciones industriales 
o de servicios desempeñadas por el empleador, en 
concordancia con la normatividad vigente.

Actividades, procesos, operaciones o 
labores de alto riesgo: Aquellas que impliquen una 
probabilidad elevada de ser la causa directa de un 
daño a la salud del trabajador con ocasión o como 
consecuencia del trabajo que realiza. La relación 
de actividades calificadas como de alto riesgo será 
establecida por la autoridad competente.

Actividades Insalubres: Aquellas que generen 
directa o indirectamente perjuicios para la salud 
humana.

Actividades Peligrosas: Operaciones o 
servicios en las que el objeto de fabricar, manipular, 
expender o almacenar productos o substancias 
es susceptible de originar riesgos graves por 
explosión, combustión, radiación, inhalación u otros 
modos de contaminación similares que impacten 
negativamente en la salud de las personas o los 
bienes.

Auditoría: Procedimiento sistemático, 
independiente y documentado para evaluar un 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, que se llevará a cabo de acuerdo a la 
regulación que establece el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo.

Autoridad Competente: Ministerio, entidad 
gubernamental o autoridad pública encargada de 
reglamentar, controlar y fiscalizar el cumplimiento 
de las disposiciones legales.

Archivo Activo: Es el archivo físico o electrónico 
donde los documentos se encuentra en forma 
directa y accesible a la persona que lo va a utilizar.

Archivo Pasivo: Es el archivo físico o 
electrónico donde los documentos no se encuentra 
en forma directa y accesible a la persona que lo va 
a utilizar.

Capacitación: Actividad que consiste en 
trasmitir conocimientos teóricos y prácticos para 
el desarrollo de competencias, capacidades 
y destrezas acerca del proceso de trabajo, la 
prevención de los riesgos, la seguridad y la salud.

Causas de los Accidentes: Son uno o varios 
eventos relacionados que concurren para generar 
un accidente. Se dividen en:

1. Falta de control: Son fallas, ausencias o 
debilidades administrativas en la conducción del 
empleador o servicio y en la fiscalización de las 
medidas de protección de la seguridad y salud en 
el trabajo.

2. Causas Básicas: Referidas a factores 
personales y factores de trabajo:

2.1. Factores Personales.- Referidos a 
limitaciones en experiencias, fobias y tensiones 
presentes en el trabajador.

2.2. Factores del Trabajo.- Referidos al trabajo, 
las condiciones y medio ambiente de trabajo: 
organización, métodos, ritmos, turnos de trabajo, 
maquinaria, equipos, materiales, dispositivos de 
seguridad, sistemas de mantenimiento, ambiente, 
procedimientos, comunicación, entre otros.

3. Causas Inmediatas.- Son aquellas debidas a 
los actos condiciones (*)NOTA SPIJ subestándares.

3.1. Condiciones Subestándares: Es toda 
condición en el entorno del trabajo que puede 
causar un accidente.

3.2. Actos Subestándares: Es toda acción o 
práctica incorrecta ejecutada por el trabajador que 
puede causar un accidente.

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: 
Es un órgano bipartito y paritario constituido 
por representantes del empleador y de los 
trabajadores, con las facultades y obligaciones 
previstas por la legislación y la práctica nacional, 
destinado a la consulta regular y periódica de 
las actuaciones del empleador en materia de 
prevención de riesgos.

Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo: 
Son aquellos elementos, agentes o factores que 
tienen influencia en la generación de riesgos que 
afectan la seguridad y salud de los trabajadores. 
Quedan específicamente incluidos en esta 
definición:

- Las características generales de los locales, 
instalaciones, equipos, productos y demás 
elementos materiales existentes en el centro de 
trabajo.

- La naturaleza, intensidades, concentraciones 
o niveles de presencia de los agentes físicos, 
químicos y biológicos presentes en el ambiente 
de trabajo y sus correspondientes intensidades, 
concentraciones o niveles de presencia.

- Los procedimientos, métodos de trabajo 
y tecnologías establecidas para la utilización 
o procesamiento de los agentes citados en el 
apartado anterior, que influyen en la generación de 
riesgos para los trabajadores.

- La organización y ordenamiento de las labores 
y las relaciones laborales, incluidos los factores 
ergonómicos y psicosociales.

Condiciones de salud: Son el conjunto 
de variables objetivas de orden fisiológico, 
psicológico y sociocultural que determinan el perfil 
sociodemográfico y de morbilidad de la población 
trabajadora.

Contaminación del ambiente de trabajo: Es 
toda alteración o nocividad que afecta la calidad 
del aire, suelo y agua del ambiente de trabajo cuya 
presencia y permanencia puede afectar la salud, la 
integridad física y psíquica de los trabajadores.
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Contratista: Persona o empresa que 
presta servicios remunerados a un empleador 
con especificaciones, plazos y condiciones 
convenidos.

Control de riesgos: Es el proceso de toma 
de decisiones basadas en la información obtenida 
en la evaluación de riesgos. Se orienta a reducir 
los riesgos a través de la propuesta de medidas 
correctivas, la exigencia de su cumplimiento y la 
evaluación periódica de su eficacia.

Cultura de seguridad o cultura de prevención: 
Conjunto de valores, principios y normas de 
comportamiento y conocimiento respecto a la 
prevención de riesgos en el trabajo que comparten 
los miembros de una organización.

Emergencia: Evento o suceso grave que surge 
debido a factores naturales o como consecuencia 
de riesgos y procesos peligrosos en el trabajo 
que no fueron considerados en la gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo.

Enfermedad profesional u ocupacional: Es 
una enfermedad contraída como resultado de la 
exposición a factores de riesgo relacionadas al 
trabajo.

Empleador: Toda persona natural o jurídica, 
privada o pública, que emplea a uno o varios 
trabajadores.

Equipos de Protección Personal (EPP): 
Son dispositivos, materiales e indumentaria 
personal destinados a cada trabajador para 
protegerlo de uno o varios riesgos presentes en 
el trabajo y que puedan amenazar su seguridad 
y salud. Los EPP son una alternativa temporal 
y complementaria a las medidas preventivas de 
carácter colectivo.

Ergonomía: Llamada también ingeniería 
humana. Es la ciencia que busca optimizar la 
interacción entre el trabajador, máquina y ambiente 
de trabajo con el fin de adecuar los puestos, 
ambientes y la organización del trabajo a las 
capacidades y características de los trabajadores 
a fin de minimizar efectos negativos y mejorar el 
rendimiento y la seguridad del trabajador.

Estándares de Trabajo: Son los modelos, 
pautas y patrones establecidos por el empleador 
que contienen los parámetros y los requisitos 
mínimos aceptables de medida, cantidad, calidad, 
valor, peso y extensión establecidos por estudios 
experimentales, investigación, legislación vigente 
o resultado del avance tecnológico, con los cuales 
es posible comparar las actividades de trabajo, 
desempeño y comportamiento industrial. Es un 
parámetro que indica la forma correcta de hacer 
las cosas. El estándar satisface las siguientes 
preguntas: ¿Qué?, ¿Quién? y ¿Cuándo?

Evaluación de riesgos: Es el proceso posterior 
a la identificación de los peligros, que permite 
valorar el nivel, grado y gravedad de los mismos 
proporcionando la información necesaria para 
que el empleador se encuentre en condiciones de 
tomar una decisión apropiada sobre la oportunidad, 
prioridad y tipo de acciones preventivas que debe 
adoptar.

Exposición: Presencia de condiciones y medio 
ambiente de trabajo que implica un determinado 
nivel de riesgo para los trabajadores.

Gestión de la Seguridad y Salud: Aplicación 
de los principios de la administración moderna a 
la seguridad y salud, integrándola a la producción, 
calidad y control de costos.

Gestión de Riesgos: Es el procedimiento 
que permite, una vez caracterizado el riesgo, la 
aplicación de las medidas más adecuadas para 
reducir al mínimo los riesgos determinados y 
mitigar sus efectos, al tiempo que se obtienen los 
resultados esperados.

Identificación de Peligros: Proceso mediante 
el cual se localiza y reconoce que existe un peligro 
y se definen sus características.

Incidente: Suceso acaecido en el curso del 
trabajo o en relación con el trabajo, en el que la 
persona afectada no sufre lesiones corporales, o en 
el que éstas sólo requieren cuidados de primeros 
auxilios.

Incidente Peligroso: Todo suceso 
potencialmente riesgoso que pudiera causar 
lesiones o enfermedades a las personas en su 
trabajo o a la población.

Inducción u Orientación: Capacitación inicial 
dirigida a otorgar conocimientos e instrucciones 
al trabajador para que ejecute su labor en forma 
segura, eficiente y correcta. Se divide normalmente 
en:

- Inducción General: Capacitación al trabajador 
sobre temas generales como política, beneficios, 
servicios, facilidades, normas, prácticas, y el 
conocimiento del ambiente laboral del empleador, 
efectuada antes de asumir su puesto.

- Inducción Específica: Capacitación que 
brinda al trabajador la información y el conocimiento 
necesario que lo prepara para su labor específica.

Investigación de Accidentes e Incidentes: 
Proceso de identificación de los factores, 
elementos, circunstancias y puntos críticos que 
concurren para causar los accidentes e incidentes. 
La finalidad de la investigación es revelar la red de 
causalidad y de ese modo permite a la dirección 
del empleador tomar las acciones correctivas y 
prevenir la recurrencia de los mismos.

Inspección: Verificación del cumplimiento de 
los estándares establecidos en las disposiciones 
legales. Proceso de observación directa que 
acopia datos sobre el trabajo, sus procesos, 
condiciones, medidas de protección y cumplimiento 
de dispositivos legales en seguridad y salud en el 
trabajo.

Lesión: Alteración física u orgánica que afecta 
a una persona como consecuencia de un accidente 
de trabajo o enfermedad ocupacional.

Lugar de trabajo: Todo sitio o área donde los 
trabajadores permanecen y desarrollan su trabajo o 
adonde tienen que acudir para desarrollarlo.

Mapa de Riesgos: Puede ser:

- En el empleador u organización: Es un plano 
de las condiciones de trabajo, que puede emplear 
diversas técnicas para identificar y localizar los 
problemas y las acciones de promoción y protección 
de la salud de los trabajadores en la organización 
del empleador y los servicios que presta.
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- A nivel Nacional: Compendio de información 
organizada y sistematizada geográficamente a 
nivel nacional subregional sobre las amenazas, 
incidentes o actividades que son valoradas como 
riesgos para la operación segura de una empresa 
u organización.

Medidas Coercitivas: Constituyen actos 
de intimidación, amenaza o amedrentamiento 
realizados al trabajador con la finalidad de 
desestabilizar el vínculo laboral.

Medidas de prevención: Las acciones que 
se adoptan con el fin de evitar o disminuir los 
riesgos derivados del trabajo y que se encuentran 
dirigidas a proteger la salud de los trabajadores 
contra aquellas condiciones de trabajo que 
generan daños que sean consecuencia, guarden 
relación o sobrevengan durante el cumplimiento 
de sus labores. Además, son medidas cuya 
implementación constituye una obligación y deber 
de los empleadores.

Observador: Aquel miembro del sindicato 
mayoritario a que se refiere el artículo 29 de la 
Ley, que cuenta únicamente con las facultades 
señaladas en el artículo 61 del Reglamento.

Peligro: Situación o característica intrínseca 
de algo capaz de ocasionar daños a las personas, 
equipos, procesos y ambiente.

Pérdidas: Constituye todo daño o menoscabo 
que perjudica al empleador.

Plan de Emergencia: Documento guía de 
las medidas que se deberán tomar ante ciertas 
condiciones o situaciones de gran envergadura 
e incluye responsabilidades de personas 
y departamentos, recursos del empleador 
disponibles para su uso, fuentes de ayuda externas, 
procedimientos generales a seguir, autoridad para 
tomar decisiones, las comunicaciones e informes 
exigidos.

Programa anual de seguridad y salud: 
Conjunto de actividades de prevención en seguridad 
y salud en el trabajo que establece la organización, 
servicio o empresa para ejecutar a lo largo de un 
año.

Prevención de Accidentes: Combinación de 
políticas, estándares, procedimientos, actividades y 
prácticas en el proceso y organización del trabajo, 
que establece el empleador con el objetivo de 
prevenir los riesgos en el trabajo.

Primeros Auxilios: Protocolos de atención de 
emergencia a una persona en el trabajo que ha 
sufrido un accidente o enfermedad ocupacional.

Proactividad: Actitud favorable en el 
cumplimiento de las normas de seguridad y salud 
en el trabajo con diligencia y eficacia.

Procesos, Actividades, Operaciones, Equipos 
o Productos Peligrosos: Aquellos elementos, 
factores o agentes físicos, químicos, biológicos, 
ergonómicos, mecánicos o psicosociales, que 
están presentes en el proceso de trabajo, según 
las definiciones y parámetros que establezca la 
legislación nacional y que originen riesgos para 
la seguridad y salud de los trabajadores que los 
desarrollen o utilicen.

Representante de los Trabajadores: Trabajador 
elegido, de conformidad con la legislación vigente, 

para representar a los trabajadores en el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Riesgo: Probabilidad de que un peligro se 
materialice en determinadas condiciones y genere 
daños a las personas, equipos y al ambiente.

Riesgo Laboral: Probabilidad de que la 
exposición a un factor o proceso peligroso en el 
trabajo cause enfermedad o lesión.

Salud: Es un derecho fundamental que supone 
un estado de bienestar físico, mental y social, y 
no meramente la ausencia de enfermedad o de 
incapacidad.

Salud Ocupacional: Rama de la Salud Pública 
que tiene como finalidad promover y mantener el 
mayor grado de bienestar físico, mental y social de 
los trabajadores en todas las ocupaciones; prevenir 
todo daño a la salud causado por las condiciones 
de trabajo y por los factores de riesgo; y adecuar el 
trabajo al trabajador, atendiendo a sus aptitudes y 
capacidades.

Seguridad: Son todas aquellas acciones y 
actividades que permiten al trabajador laborar en 
condiciones de no agresión tanto ambientales como 
personales para preservar su salud y conservar los 
recursos humanos y materiales.

Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo: Conjunto de elementos 
interrelacionados o interactivos que tienen por objeto 
establecer una política, objetivos de seguridad 
y salud en el trabajo, mecanismos y acciones 
necesarios (*)NOTA SPIJ para alcanzar dichos 
objetivos, estando íntimamente relacionado con el 
concepto de responsabilidad social empresarial, en 
el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento 
de buenas condiciones laborales a los trabajadores 
mejorando, de este modo, su calidad de vida, y 
promoviendo la competitividad de los empleadores 
en el mercado.

Sistema Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo: Conjunto de agentes y factores 
articulados en el ámbito nacional y en el marco 
legal de cada Estado que fomentan la prevención 
de los riesgos laborales y la promoción de las 
mejoras de las condiciones de trabajo, tales 
como la elaboración de normas, la inspección, 
la formación, promoción y apoyo, el registro 
de información, la atención y rehabilitación 
en salud y el aseguramiento, la vigilancia y 
control de la salud, la participación y consulta 
a los trabajadores, y que contribuyen, con la 
participación de los interlocutores sociales, a 
definir, desarrollar y evaluar periódicamente las 
acciones que garanticen la seguridad y salud 
de los trabajadores y, en los empleadores, a 
mejorar los procesos productivos, promoviendo 
su competitividad en el mercado.

Supervisor de Seguridad y Salud en el 
Trabajo: Trabajador capacitado y designado por 
los trabajadores, en las empresas, organizaciones, 
instituciones o entidades públicas, incluidas las 
fuerzas armadas y policiales con menos de veinte 
(20) trabajadores.

Trabajador: Toda persona que desempeña una 
actividad laboral subordinada o autónoma, para un 
empleador privado o para el Estado.
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aÑo mes

marcar con una  (X)  en lo Que corresPonDa   (Para ser llenado por el Empleador).

aViso De acciDente mortal (art. 112º)

                            DÍa              mes              aÑo

i.-   Datos Del emPleaDor

2.- raZón social:

4.- Domicilio PrinciPal:

3.- ruc:

Formulario nº 01
aneXo 01

1.- FecHa De 
Presentación

reGlamento De la leY nº 29783, leY De seGuriDaD Y saluD en el traBaJo

notiFicación De los acciDentes De traBaJo Y enFermeDaDes ProFesionales

(Art. 112º, Art. 113º y Art. 114º)

aViso De inciDente PeliGroso (art. 
112º) 

8.- actiViDaD económica (Detallar)   ciiu (taBla  nº 02) er (no llenar)

10.-  coD. ProV.  y nº  telÉFono 

m F

ii.-   Datos De la emPresa usuaria  (DonDe eJecuta las laBores)

11.- raZon social:

13.- Domicilio PrinciPal:

17.- actiViDaD económica  PrinciPal (Detallar)   ciiu (taBla  nº 02)

19.- coD. ProV.  y nº  telÉFono 

m F

14.- DePartamento 15.- ProVincia

5.- DePartamento 6.- ProVincia 7.- Distrito

9.- nº De traBaJaDores

er (no llenar)

18.- nº De traBaJaDores

uBiGeo (no llenar)

uBiGeo (no llenar)

12.- ruc:

16.- Distrito

nota.-  La notificación se efectúa mediante el aplicatico electrónico puesto a disposición en el portal institucional del MTPE. En aquellas zonas 
geográficas en las que no exista acceso a internet, con carácter excepcional, la notificación se efectúa mediante formato manual debidamente 
llenado, que será presentado a la Dirección Regional y / o Zona de Trabajo y Promoción del Empleo que corresponda.  Se entiende que el 
aViso De acciDente De traBaJo mortal (art. 112º)  y,  aViso De inciDente PeliGroso (art. 112º) serán notificados al 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo dentro de las 24 horas de ocurrido o conocido el hecho.

187



38 NORMAS LEGALES ActuALizAdAS38 NORMAS LEGALES ActuALizAdAS38 NORMAS LEGALES ActuALizAdASNORMAS LEGALES
El Peruano
Lima, miércoles 25 de abril de 2012 464875

iii.-   Datos Del traBaJaDor acciDentaDo  (en caso de tratarse de accidente mortal)

20.- aPelliDos Y nomBres

23.-  coD. ProV.  y nº  telÉFono 

25.- ProVincia 26.- Distrito uBiGeo (no llenar)

27.- cateGorÍa ocuPacional 28.- aseGuraDo (marcar) 29.- essaluD 30.- ePs  31.- eDaD

Si No

33.- Hora Del acciDente

m F

DÍa mes H mm

         34.-  GÉnero

aÑo

32.- FecHa Del acciDente

21.- Dni / ce

22.- Domicilio

24.- DePartamento

taBla nº 01

DÍa mes H mm

35.- Forma Del acciDente (taBla nº 03) 36.- aGente causante (taBla  nº 04)

iV.-   Datos Del inciDente PeliGroso  

37.- FecHa: 38- Hora 39.- tiPo De inciDente PeliGroso   (taBla nº 07)

   DÍa              mes              aÑo    H       mm 

40.- DescriPción Del inciDente PeliGroso:

aÑo
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tabla 1: cateGoria Del traBaJaDor

cóDiGo a Agricultura

1 B Pesca

2 c Minas y Canteras

3 D Manufactura

4 e Electricidad, Gas y Agua

5 F Construcción

6 G Comercio

7 H Hoteles y Restaurantes

8 i

0 J Intermediación Financiera

K Activ. Inmob. Empresariales

l Administración Pública y defensa

m Enseñanza

n Servicios sociales y de salud

o Servicios.

coDiGo 
1 CAIDA DE PERSONAS A NIVEL                                   

2 CAIDA DE PERSONAL DE ALTURA                                 

3 CAIDA DE PERSONAS AL AGUA                                   

4 CAIDA DE OBJETOS                                            

5 DERRUMBES O DESPLOMES DE INSTALACIONES                      Partes De la eDiFicación

6 PISADAS SOBRE OBJETO                                        1 PISO

7 CHOQUE CONTRA OBJETO                                        2 PAREDES

8 GOLPES POR OBJETOS (EXCEPTO CAIDAS)                         3 TECHO

9 APRISIONAMIENTO O ATRAPAMIENTO                              4 ESCALERA

10 ESFUERZOS FISICOS O FALSOS MOVIMIENTOS                      5 RAMPAS

11 EXPOSICIÓN AL FRÍO                                          6 PASARELAS

12 EXPOSICIÓN AL CALOR                                         7 ABERTURAS, PUERTAS,PORTONES, PERSIANAS

13 EXPOSICIÓN A RADIACIONES IONIZANTES                         8 VENTANAS

14 EXPOSICIÓN A RADIACIONES NO IONIZANTES                      instalaciones comPlementarias

15 EXPOSICIÓN A PRODUCTOS QUÍMICOS                             9 TUBOS DE VENTILACIÓN

16 CONTACTO CON ELECTRICIDAD 10 LÍNEAS DE GAS

17 CONTACTO CON PRODUCTOS QUÍMICOS 11 LÍNEAS DE AIRE

18 CONTACTO CON PLAGUICIDAS                                    12 LÍNEAS O CAÑERÍAS DE AGUA

19 CONTACTO CON FUEGO                                          13 CABLEADO DE ELéCTRICIDAD

20 CONTACTO CON MATERIAS CALIENTES O INCANDESCENTES            14 LÍNEAS O CAÑERÍAS DE MATERIAS PRIMAS O PRODUCTOS

21 CONTACTO CON FRÍO                                           15 LÍNEAS O CAÑERÍAS DE DESAGUES

22 CONTACTO CON CALOR                                          16 REJILLAS

23 EXPLOSIÓN O IMPLOSIÓN                                       17 ESTANTERÍAS

24 INCENDIO 18 ELéCTRICIDAD

taBlas Del Formato nº 01  
tabla 2: actiViDaD economica De la emPresa

cóDiGo ciiu

DescriPción
FUNCIONARIO

EMPLEADO

OBRERO

CAPATÁZ

OPERARIO

OFICIAL

PEÓN 

AGRICULTOR  Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones

OTROS  8ESPECIFICAR)

tabla 3: Forma Del acciDente

DescriPción

tabla 4: aGente causante

coDiGo DescriPción

24 INCENDIO 18 ELéCTRICIDAD

25 ATROPELLAMIENTO POR ANIMALES                                19 VEHÍCULOS O MEDIOS DE TRANSPORTE EN GENERAL

26 MORDEDURA DE ANIMALES                                       20 MÁQUINAS Y EQUIPOS EN GENERAL

27 CHOQUE DE VEHÍCULOS                                         21

28 ATROPELLAMIENTO POR VEHÍCULOS                               22 APARATOS PARA IZAR O MEDIOS DE ELEVACIÓN

29 FALLA EN MECANÍSMOS PARA TRABAJOS HIPERBÁRICOS              23 ONDA EXPANSIVA

30 AGRESIÓN CON ARMAS                                          materiales Y/o elementos utiliZaDos en el traBaJo

00 OTRAS FORMAS                                                24 MATRICES

25 PARALELAS

tabla 7: tiPo De inciDente PeliGroso 26 BANCOS DE TRABAJO

coDiGo 27 RECIPIENTES

1 EXPLOSIONES DE SUSTANCIAS (SÓLIDOS, LÍQUIDOS, GASEOSOS) 28 ANDAMIOS

2 EXPLOSIONES DE RECIPIENTES A PRESIÓN 29 ARCHIVOS

3 EXPLOSIONES POR TIRO CORTADO 30 ESCRITORIOS

4 ESCAPES DE SUSTANCIAS QUÍMICAS (TÓXICAS, CORROSIVAS, ASFIXIANTES, ETC.) 31 ASIENTOS EN GENERAL

5 ESCAPES DE SUSTANCIAS RADIOACTIVAS 32 MUEBLES EN GENERAL

6 DERRUMBES (ZANJAS, TALUDES, CALZADURAS, EXCAVACIONES, ETC.) 33 MATERIAS PRIMAS

7 DESPRENDIMIENTO DE ROCAS 34 PRODUCTOS ELABORADOS

8 CAÍDA DE CARGAS IZADAS (CONTENEDORES, PAQUETES DECARGAS, ETC.) otros Factores eXternos e internos al amBiente De traBaJo

9 DESPLOME DE RUMAS DE CARGAS ALMACENADAS 35 ANIMALES

10 DESPLOME DE INSTALACIONES CIVILES (PAREDES, TECHOS, PISOS) 36 VEGETALES

11 37 FACTORES CLIMÁTICOS

12 38 ARMA BLANCA

13 GENERACIÓN DE RUIDOS CONTINUOS SOBRE LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES 39 ARMA DE FUEGO

14 FUGA DE AGENTES PATÓGENOS 40 SUSTANCIAS QUÍMICAS - PLAGUICIDAS

15 FUGA, DERRAME DE MATERIALES Y QUÍMICOS PELIGROSOS 00 OTROS

16 TRASLADO DE MATERIALES Y QUÍMICOS PELIGROSOS SIN PLAN DE CONTINGENCIA

17

18

19 VOLCADURA DE BOTELLAS PRESURIZADAS

20 TORMENTAS ELéCTRICAS INUSUALES

21 ATRAPAMIENTO SIN DAÑO (DENTRO, FUERA, ENTRE, DEBAJO)

22 GENERACIÓN DE VOLCADURA CON EXPLOSIVOS SIN PREVIO AVISO

23 OPERAR EQUIPOS, MÁQUINAS SIN AUTORIZACIÓN Y / O LICENCIA

24 DESACTIVAR DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD SIN AVISO O AUTORIZACIÓN 

25 USAR EQUIPOS, MÁQUINAS INADECUADAS

26 USAR EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL INADECUADOS EN TRABAJOS DE ALTO RIESGO

27 DESASTRES NATURALES

28 EXPOSICIÓN EN EXCESO A QUÍMICOS

29 EXPOSICIÓN EN EXCESO A TEMPERATURAS EXTREMAS

30 EXPOSICIÓN CONTINUA A EXCESIVA ILUMINACIÓN

31 EXPOSICIÓN EN AMBIENTES CON VENTILACIÓN INADECUADA

32 TRABAJOS CON CAPACIDAD FÍSICA /  FISIOLÓGICA INADECUADA

33 TRABAJOS CON CAPACIDAD MENTAL / PSICOLÓGICA INADECUADA

HERRAMIENTAS (PORTATILES, MANUALES, MECÁNICOS, ELéCTRICAS, 
NEUMÁTICAS, ETC.)

DescriPción

DESPLOME DE ESTRUCTURAS (ANDAMIOS, ESTRUCTURAS METÁLICAS, TORRES DE ALTA TENSIÓN, 
ETC.)

CAÍDA DE CABLES DE ALTA TENSIÓN - CONTACTO DE MAQUINARIAS O PARTE DE ELLAS CON 
CABLES DE ALTA TENSIÓN

EXPOSICIÓN A LÍNEAS DE ENERGÍA ELéCTRICA DE ALTA TENSIÓN CON O SIN INSTALACIÓN A 
TIERRA
INGRESO A ESPACIOS CONFINADOS SIN REALIZAR PREVIAMENTE EL MONITOREO DE AGENTES 
NOCIVOS

34 TRABAJOS CON ESTRéS MENTAL O PSICOLÓGICO

35 CAIDA DE UN ASCENSOR

36 CHOQUE DE VEHÍCULOS DE TRABAJO

37 DERRUMBE DE UNA CONSTRUCCIÓN

38 DERRUMBE DE UNA MINA

39 INCENDIO DE UN CENTRO DE TRABAJO 

00 OTROS
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aÑo mes

marcar con una  (X)  en lo Que corresPonDa   (Para ser llenado por el Centro Médico Asistencial) 

   aViso De acciDente no mortal (art. 112º)        aViso De enFermeDaDes ocuPacionales (art. 112º)

i.-   Datos Del emPleaDor

2.- raZón social:

4 - Domicilio PrinciPal:

1.- FecHa De 
Presentación

                        DÍa            mes          aÑo

 3.- ruc:

reGlamento De la leY nº 29783, leY De seGuriDaD Y saluD en el traBaJo

notiFicación De los acciDentes De traBaJo Y enFermeDaDes ProFesionales

(Art. 112º, Art. 113º y Art. 114º)

Formulario nº 02
aneXo 02

4.- Domicilio PrinciPal:

7.- Distrito

8.- actiViDaD económica (Detallar)  er (no llenar)

10.-  coD. ProV.    y  nº    telÉFono 

m F

11.- raZón social:

13.- Domicilio PrinciPal:

16.- Distrito

17.- actiViDaD económica  PrinciPal  (Detallar)   ciiu (taBla nº 02) er (no llenar)

19.-  coD. ProV.  y nº  telÉFono 

m F

18.- nº De traBaJaDores

nota.-  La notificación se efectúa mediante el aplicatico electrónico puesto a disposición en el portal institucional del MTPE. En aquellas zonas geográficas 
en las que no exista acceso a internet, con carácter excepcional, la notificación se efectúa mediante formato manual debidamente llenado, que será 
presentado a la Dirección Regional y / o Zona de Trabajo y Promoción del Empleo que corresponda. Se entiende que el aViso De acciDente De 
traBaJo no mortal (art. 112º) se notificará al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo hasta el último día hábil del mes siguiente y, aViso De 

12.- ruc:

14.- DePartamento 15.- ProVincia uBiGeo (no llenar)

9.- nº De traBaJaDores

ii.-   Datos De la emPresa usuaria  (DonDe eJecuta las laBores)

    ciiu (taBla nº 02)

5.- DePartamento 6.- ProVincia uBiGeo (no llenar)

enFermeDaDes ocuPacionales (art. 112º) se notificará al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dentro de un plazo de (5) días hábiles de 
conocido el diagnóstico.
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iii.-  Datos Del traBaJaDor
20.- aPelliDos Y nomBres:

22.- Domicilio:

26.- cateGorÍa ocuPacional 27.-aseGuraDo (marcar)  28.- essaluD 29.- ePs

       (taBla nº  01)

m F

iV.-   Datos Del acciDente De traBaJo  (no mortal)

32.- FecHa  Del acciDente 33.- Hora Del acciDente

         Dia                mes               aÑo    H              mm

certiFicación mÉDica

34.- Forma  De  acciDente  (taBla  nº  03) 35.- aGente causante   (taBla nº  04)

30- eDaD 31.- GÉnero

uBiGeo (no llenar)23.- DePartamento 24.- ProVincia 25.- Distrito

    21.- Dni / ce

si nosi no

c c c ó c

36.- centro mÉDico asistencial:

37.- ruc 38.- FecHa De inGreso 

39.- Parte Del cuerPo aFectaDo  (taBla  nº  05) 40.- naturaleZa De la lesión   (taBla  nº 06)

consecuencias Del acciDente (Marcar con una X en lo que corresponda)
41.- acciDente leVe

42.- acciDente incaPacitante:

     42.-1 total temPoral 42.-2 Parcial Permanente 42.-3 total Permanente

43.- acciDente mortal

V.-   Datos De la enFermeDaD ProFesional u ocuPacional   

44.- nomBre Y naturaleZa De la enFermeDaD ocuPacional:

Factor Del riesGo causante  (Marcar con  X  los recuadros que corresponda)

48.- erGonómico

certiFicación mÉDica

50.- centro mÉDico asistencial:

52.- FecHa De inGreso:

51.- ruc:

53.- enFermeDaD ocuPacional (taBla  nº  08)

45.- FÍsicos   49.- Psico - social46.- QuÍmicos 47.- BiolóGicos

Dia mes aÑo

cie. - 10 (taBla  nº 08)

            DÍa    mes aÑo
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tabla 1: cateGoria Del traBaJaDor

cóDiGo a Agricultura

1 B Pesca

2 c Minas y Canteras

3 D Manufactura

4 e Electricidad, Gas y Agua

5 F Construcción

6 G Comercio

7 H Hoteles y Restaurantes

8 i

0 J Intermediación Financiera

K Activ. Inmob. Empresariales

l Administración Pública y defensa

m Enseñanza

n Servicios sociales y de salud

o Servicios.

coDiGo 
1 CAIDA DE PERSONAS A NIVEL                                   

2 CAIDA DE PERSONAL DE ALTURA                                 

3 CAIDA DE PERSONAS AL AGUA                                   

4 CAIDA DE OBJETOS                                            

5 DERRUMBES O DESPLOMES DE INSTALACIONES                      Partes De la eDiFicación

6 PISADAS SOBRE OBJETO                                        1 PISO

7 CHOQUE CONTRA OBJETO                                        2 PAREDES

8 GOLPES POR OBJETOS (EXCEPTO CAIDAS)                         3 TECHO

9 APRISIONAMIENTO O ATRAPAMIENTO                              4 ESCALERA

10 ESFUERZOS FISICOS O FALSOS MOVIMIENTOS                      5 RAMPAS

11 EXPOSICIÓN AL FRÍO                                          6 PASARELAS

12 EXPOSICIÓN AL CALOR                                         7 ABERTURAS, PUERTAS,PORTONES, PERSIANAS

13 EXPOSICIÓN A RADIACIONES IONIZANTES                         8 VENTANAS

14 EXPOSICIÓN A RADIACIONES NO IONIZANTES                      instalaciones comPlementarias

15 EXPOSICIÓN A PRODUCTOS QUÍMICOS                             9 TUBOS DE VENTILACIÓN

16 CONTACTO CON ELECTRICIDAD 10 LÍNEAS DE GAS

17 CONTACTO CON PRODUCTOS QUÍMICOS 11 LÍNEAS DE AIRE

18 CONTACTO CON PLAGUICIDAS                                    12 LÍNEAS O CAÑERÍAS DE AGUA

19 CONTACTO CON FUEGO                                          13 CABLEADO DE ELéCTRICIDAD

20 CONTACTO CON MATERIAS CALIENTES O INCANDESCENTES            14 LÍNEAS O CAÑERÍAS DE MATERIAS PRIMAS O PRODUCTOS

21 CONTACTO CON FRÍO                                           15 LÍNEAS O CAÑERÍAS DE DESAGUES

22 CONTACTO CON CALOR                                          16 REJILLAS

23 EXPLOSIÓN O IMPLOSIÓN                                       17 ESTANTERÍAS

24 INCENDIO                                                    18 ELéCTRICIDAD

25 ATROPELLAMIENTO POR ANIMALES 19 VEHÍCULOS O MEDIOS DE TRANSPORTE EN GENERAL

taBlas Del Formato nº 02  
tabla 2: actiViDaD economica De la emPresa

cóDiGo ciiu

DescriPción
FUNCIONARIO

EMPLEADO

OBRERO

CAPATÁZ

OPERARIO

OFICIAL

PEÓN 

AGRICULTOR  Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones

OTROS  ESPECIFICAR)

tabla 3: Forma Del acciDente

DescriPción

tabla 4: aGente causante

coDiGo DescriPción

25 ATROPELLAMIENTO POR ANIMALES 19 VEHÍCULOS O MEDIOS DE TRANSPORTE EN GENERAL

26 MORDEDURA DE ANIMALES                                       20 MÁQUINAS Y EQUIPOS EN GENERAL

27 CHOQUE DE VEHÍCULOS                                         21 HERRAMIENTAS (PORTATILES, MANUALES, MECÁNICOS, ELéCTRICAS, NEUMÁTICAS, ETC.)

28 ATROPELLAMIENTO POR VEHÍCULOS                               22 APARATOS PARA IZAR O MEDIOS DE ELEVACIÓN

29 FALLA EN MECANISMOS PARA TRABAJOS HIPERBARICOS              23 ONDA EXPANSIVA

30 AGRESIÓN CON ARMAS                                          materiales Y/o elementos utiliZaDos en el traBaJo

00 OTRAS FORMAS                                                24 MATRICES

25 PARALELAS

26 BANCOS DE TRABAJO

27 RECIPIENTES

coDiGo 28 ANDAMIOS

1 REGIÓN CRANEANA (CRÁNEO, CUERO CABELLUDO) 29 ARCHIVOS

2 30 ESCRITORIOS

3 BOCA (CON INCLUSIÓN DE LABIOS, DIENTES Y LENGUA) 31 ASIENTOS EN GENERAL

4 CARA (UBICACIÓN NO CLASIFICADA EN OTRO EPÍGRAFE) 32 MUEBLES EN GENERAL

5 NARIZ Y SENOS PARANASALES 33 MATERIAS PRIMAS

6 APARATO AUDITIVO 34 PRODUCTOS ELABORADOS

7 CABEZA, UBICACIONES MÚLTIPLES otros Factores eXternos e internos al amBiente De traBaJo

8 CUELLO 35 ANIMALES

9 REGIÓN CERVICAL 36 VEGETALES

10 REGIÓN DORSAL 37 FACTORES CLIMÁTICOS

11 38 ARMA BLANCA

12 TÓRAX (COSTILLAS, ESTERNÓN) 39 ARMA DE FUEGO

13 ABDOMEN (PARED ABDOMINAL) 40 SUSTANCIAS QUÍMICAS - PLAGUICIDAS

14 PELVIS 00 OTROS

15 TRONCO, UBICACIONES MÚLTIPLES

16 HOMBRO (INCLUSIÓN DE CLAVÍCULAS, OMOPLATO Y AXILA)

17 BRAZO

18 CODO

19 ANTEBRAZO

20 MUÑECA

21 MANO (CON EXCEPCIÓN DE LOS DEDOS SOLOS)

22 DEDOS DE LA MANO

23 MIEMBRO SUPERIOR, UBICACIONES MÚLTIPLES

24 CADERA

25 MUSLO

26 RODILLA

27 PIERNA

28 TOBILLO

29 PIE (CON EXCEPCIÓN DE LOS DEDOS)

30 DEDOS DE LOS PIES

31 MIEMBRO INFERIOR, UBICACIONES MÚLTIPLES

32 APARATO CARDIOVASCULAR EN GENERAL

33 APARATO RESPIRATORIO EN GENERAL

34 APARATO DIGESTIVO EN GENERAL

35 SISTEMA NERVIOSO EN GENERAL

36 MAMAS

37 APARATO GENITAL EN GENERAL

tabla 5: Parte Del cuerPo aFectaDo

DescriPción

OJOS (CON INCLUSIÓN DE LOS PÁRPADOS, LA ÓRBITA Y EL NERVIO ÓPTICO)

REGIÓN LUMBOSACRA (COLUMNA VERTEBRAL Y MUSCULAR ADYACENTES)

37 APARATO GENITAL EN GENERAL

38 APARATO URINARIO EN GENERAL

39 SISTEMA HAMATOPOYéTICO EN GENERAL

40 SISTEMA ENDOCRINO EN GENERAL

41 PIE (SOLO AFECCIONES DéRMICAS)

42 APARATO PSÍQUICO  EN GENERAL

43

44
00 OTROS

UBICACIONES MULTIPLES, COMPROMISO DE DOS O MAS SONAS AFECTADAS ESPECIFICADAS EN LA 
TABLA

ÓRGANO, APARATO O SISTEMA AFECTADO POR SUSTANCIAS QUÍMICAS - PLAGUICIDAS
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43NORMAS LEGALES ActuALizAdAS

(*) Formularios dejados sin efecto por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo 
N° 012-2014-TR, publicado el 31 de octubre de 2014.

43NORMAS LEGALES ActuALizAdAS

(*) Formularios dejados sin efecto por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo 
N° 012-2014-TR, publicado el 31 de octubre de 2014.

43NORMAS LEGALES ActuALizAdAS

(*) Formularios dejados sin efecto por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo 
N° 012-2014-TR, publicado el 31 de octubre de 2014.

NORMAS LEGALES
El Peruano

Lima, miércoles 25 de abril de 2012464880

tabla 6: naturaleZa De la lesión tabla 8: enFermeDaD ProFesional u ocuPacional

coDiGo 

1 ESCORIACIONES 1 ASMA PROFESIONAL CAUSADA POR AGENTES SENSIBILIZANTES O IRRITANTES

2 HERIDAS PUNZANTES 2 ENFERMEDADES OCACIONADAS POR AGENTES QUÍMICOS, TÓXICOS Y OTROS

3 HERIDAS CORTANTES 3 SILICOSIS

4 HERIDAS CONTUSAS (POR GOLPES O DE BORDES IRREGULA) 4 ASBESTOSIS

5 HERIDA DE BALA 5 NEUMOCONIOSIS POR EXPOSICIÓN A POLVO DE CARBÓN

6 HERIDA DE TEJIDOS 6 TALCOSIS, SILICOCAOLINOSIS Y OTRAS SILICATOSIS

7 CONTUSIONES 7 NEOPLASIA POR EXPOSICIÓN AL ASBESTO

coDiGo DescriPción DescriPción

8 TRAUMATISMOS INTERNOS 8 NEOPLASIA MALIGNA POR EXPOSICIÓN AL CLORURO DE VINILO

9 TORCEDURAS Y ESQUINCES 9 HIPOACUSIA O SORDERA PROVOCADA POR EL RUIDO

10 LUXACIONES 10 ENFERMEDADES OSTEOARTICULARES O ANGIONEURÓTICAS PROVOCADAS POR LAS VIBRACIONES MECÁNICAS

11 FRACTURAS 11 ENFERMEDADES PROVOCADAS POR LAS VIBRACIONES REPETIDAS DE TRANSMISIÓN VERTICAL

12 AMPUTACIONES 12 ENFERMEDADES PROVOCADAS POR POSTURAS FORZADAS Y MOVIMIENTOS REPETIDOS EN EL TRABAJO

13 GANGRENAS 13 ENFERMEDADES PROVOCADAS POR TRABAJOS BAJO PRESIÓN DE AIRE Y AGUA

14 QUEMADURAS 14 ENFERMEDADES PROVOCADAS POR RADIACIONES IONIZANTES

15 CUERPO EXTRAÑO EN OJOS 15 VIRUS DE HEPATITIS B, HEPATITIS C, VIH Y OTRAS INFECCIONES VIRÍCAS

16 ENUCREACIÓN (PéRDIDA OCULAR) 16 MYCOBACTERIUM  TUBERCULOSIS

17 INTOXICACIONES 17 LEISHMANÍA DONAVANI TRÓPICA

18 INTOXICACIONES POR PLAGUICIDAS 00 OTRAS FORMAS                                                

19 ASFIXIA

20 EFECTOS DE ELéCTRICIDAD

21 EFECTOS DE LAS RADIACIONES

22 DISFUNCIONES ORGÁNICAS

00 OTROS

781249-1

Designan segundo representante del 
Ministerio ante el Consejo Directivo 
del Fondo Nacional de Capacitación 
Laboral y de Promoción del Empleo - 
FONDOEMPLEO

resolución ministerial
n° 105-2012-tr

Lima, 24 de abril de 2012

VISTO: El Memorando N° 100-2012-MTPE/3 de fecha 
02 de abril de 2012, del Viceministro de Promoción del 
Empleo y Capacitación Laboral; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 3° del Decreto Legislativo 
N° 892, modificado por la Ley N° 27564, se crea el Fondo 
Nacional de Capacitación Laboral y de Promoción del 
Empleo – FONDOEMPLEO, como una persona jurídica de 
derecho privado con autonomía administrativa, económica 
y financiera, el cual será administrado por un Consejo 
Directivo;

Que, el artículo 10° del Decreto Supremo N° 009-98-TR, 
modificado por los Decretos Supremos N°s. 002-2005-TR 
y 017-2011-TR, establece que el citado Consejo Directivo 
estará conformado por dos representantes del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, uno de los cuales lo 
presidirá y tendrá el voto dirimente;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 242-2006-TR 
de fecha 03 de julio de 2006, se designó al funcionario que 
ocupa el cargo de Viceministro de Promoción del Empleo y 
Capacitación Laboral ante el Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Capacitación Laboral y de Promoción del 
Empleo;

Que, en ese sentido corresponde designar al segundo 
representante del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo ante el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 
Capacitación Laboral y de Promoción del Empleo a que se 
refiere el segundo considerando de la presente resolución;

Con las visaciones del Viceministro de Promoción del 
Empleo y Capacitación Laboral y del Jefe de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4° de 
la Ley N° 27594, que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios 

públicos; el numeral 8) del artículo 25° de la Ley N° 29158 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29381 Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo y su Reglamento Decreto Supremo 
N° 004-2010-TR;

SE RESUELVE:

artículo 1°.- Designar al funcionario a cargo de la 
Dirección General de Promoción del Empleo, como segundo 
representante del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo ante el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Capacitación Laboral y de Promoción del Empleo – 
FONDOEMPLEO.

artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.trabajo.
gob.pe), siendo responsable de dicha acción la Oficina 
General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSé ANDRéS VILLENA PETROSINO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

781155-1

Aprueban transferencias financieras 
del Programa para la Generación de 
Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú” 
a favor de organismos ejecutores del 
sector público

resolución ministerial
n° 106-2012-tr

Lima, 24 de abril de 2012 

VISTOS: El Informe Nro. 149-2012-DVMPEMPE/TP-
DP de la Dirección de Proyectos del Programa para la 
Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”, 
el Informe Nro. 056-2012-DVMPEMPE/TP-DP-USP, de la 
Unidad de Supervisión de Proyectos del Programa para la 
Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”; el 
Informe Nro. 158-2012-DVMPEMPE/TP-UAL, de la Unidad 
de Asesoría Legal del Programa para la Generación de 
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POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD Y  SALUD EN EL TRABAJO 2017 - 2021 

PRESENTACIÓN

I. DIAGNÓSTICO GENERAL

 1.1 LA POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

 1.2. EL CONTEXTO DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

  1.2.1. Datos Generales de la Población Económicamente 
    Activa (PEA) 

  1.2.2. La informalidad laboral

  1.2.3. Notificación de accidentes de trabajo, incidentes 
    peligrosos y enfermedades ocupacionales

 1.3. INSTITUCIONES COMPETENTES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
  Y SALUD EN EL TRABAJO 

  1.3.1. Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE)

  1.3.2. Ministerio de Salud (MINSA)

  1.3.3. Otras instituciones con competencias vinculadas a la SST
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  SOBRE SST
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  1.5.2. Consejos Regionales de Seguridad y Salud en el Trabajo
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 EL PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

III. FINALIDAD

IV. OBJETIVO GENERAL

V. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

VI. ESTRATEGIAS

Las estrategias se encuentran detalladas en el Anexo 01 – “Matriz de Ejes  de la 
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9Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

Aprueban la Política Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo

DECRETO SUPREMO
Nº 002-2013-TR

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú, así como diversos instrumentos internacionales 
de derechos humanos ratificados por el Perú, consagran el derecho a la vida y la salud 
de la persona; 

Que, la Comunidad Andina, de la cual el Perú es Miembro, establece como una de 
las obligaciones de los Países Miembros, implementar políticas sobre prevención de 
riesgos laborales y vigilar su cumplimiento; 

Que, la política nacional en seguridad y salud en el trabajo es trascendental para 
promover la cultura de prevención en esta materia, garantizando de manera progresiva 
un entorno laboral seguro y saludable para todas las trabajadoras y trabajadores en 
el Perú; 

Que, el artículo 10° de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, crea 
el Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, como instancia máxima de 
concertación en materia de seguridad y salud en el trabajo, de naturaleza tripartita y 
adscrita al sector trabajo y promoción del empleo; 

Que, el inciso a) del artículo 11° de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo contempla como una de las funciones del Consejo Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, la formulación y aprobación de la Política Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y el seguimiento de su aplicación; 

Que, el Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en su Séptima Sesión 
Ordinaria realizada el 11 de abril de 2013, aprobó por consenso la Política Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo; 

Que, teniendo en consideración que la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, establece en su artículo 4° que el Estado, en consulta con las organizaciones 
más representativas de empleadores y de trabajadores, tiene la obligación de formular, 
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10 Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

poner en práctica y reexaminar periódicamente una Política Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, resulta prioritaria la expedición de un decreto supremo que 
apruebe dicha política nacional;

De conformidad con el numeral 8) del artículo 118º de la Constitución Política del Perú; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29381, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; y el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2010-TR; 

SE DECRETA: 

Artículo 1º.-Aprobación de la Política Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo

Apruébese la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, la cual en anexo, 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo. Esta política es el principal 
instrumento para la generación de una cultura de prevención de riesgos laborales en 
el Perú y establece el objetivo, los principios y los ejes de acción del Estado, con 
participación de las organizaciones de empleadores y trabajadores. 

Artículo 2°.- Publicación 

Publíquese el presente Decreto Supremo y su Anexo, en el Diario Oficial El Peruano, 
en el Portal del Estado Peruano (www. peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.trabajo.gob.pe). 

Artículo 3°.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de Trabajo y Promoción del 
Empleo y la Ministra de Salud. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera.- Encárguese al Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo que, en 
un plazo de sesenta (60) días calendario, formule y apruebe, complementariamente, 
las responsabilidades y funciones respectivas, en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley N° 29783. 

Segunda.- Encárguese al Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en un 
plazo máximo de sesenta (60) días calendario, elabore el Plan Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, que precisará las acciones, metas, indicadores y plazos para la 

285



11Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

implementación de la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual será 
aprobado por Decreto Supremo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día del mes de mayo del año dos 
mil trece. 

OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente Constitucional de la República 

TERESA NANCY LAOS CÁCERES 
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI 
Ministra de Salud
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Anexo 

POLÍTICA NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

Convencidas y convencidos de la importancia de promover una cultura de prevención 
en materia de seguridad y salud que garantice de manera progresiva un entorno laboral 
seguro y saludable para todas las trabajadoras y trabajadores en el país; 

Reconociendo que los accidentes y enfermedades profesionales afectan el derecho a la 
vida y a la salud de muchas personas y tienen un impacto negativo en la marcha de las 
actividades productivas y en el desarrollo económico y social del país; 

Conscientes de que revertir el déficit en seguridad y salud en el trabajo requiere el 
compromiso firme de las autoridades gubernamentales, así como la participación 
y colaboración de los empleadores y las trabajadoras y trabajadores de todos los 
sectores de actividad y de la sociedad en su conjunto; 

En observancia de lo dispuesto en la Constitución Política del Perú, la Decisión N° 584, 
Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, y su Reglamento, aprobado por 
Resolución N° 957, a los compromisos internacionales sobre la materia y en la Ley N° 
29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo; y, en concordancia con lo señalado en 
la Décimo Tercera y Décimo Cuarta Políticas del Acuerdo Nacional; 

El Gobierno y las organizaciones de empleadores y trabajadores representadas en el 
Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el marco de un proceso de 
diálogo franco y constructivo, adoptan la siguiente Política Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

I.  OBJETO DE LA POLÍTICA NACIONAL.- 

 La Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo del Perú tiene por objeto 
prevenir los accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y reducir los 
daños que se pudieran ocasionar a la salud de las trabajadoras y trabajadores, 
que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o 
sobrevengan durante el trabajo que éstos realizan.
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II. PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA NACIONAL 

 – Prevención. Establecer medios y condiciones que protejan la vida, la salud y 
el bienestar de toda trabajadora y trabajador, considerando todos los factores 
que incidan en la seguridad y salud en el trabajo. 

 – Gestión integral. Integrar la promoción de la seguridad y salud en el trabajo 
dentro de las políticas nacionales y la gestión general de toda unidad 
productiva de bienes y servicios. 

 – Responsabilidad. Asumir oportunamente las implicancias económicas 
y las contempladas en las normas vigentes, derivadas de un accidente o 
enfermedad que sufra una persona en el desempeño de sus actividades 
productivas o a consecuencia de éstas. 

 – Universalización. Procurar el aseguramiento de todos los riesgos del trabajo 
a todas las trabajadoras y trabajadores en todas las actividades productivas 
de bienes y servicios. 

 – Atención integral de la salud. Garantizar que toda persona que trabaje cuente 
con ambientes de trabajo saludables y fomentar estilos de vida saludable. 
Garantizar que toda persona que sufra un accidente de trabajo o enfermedad 
profesional reciba todas las prestaciones que requiera para su recuperación 
y rehabilitación, procurando su reinserción laboral. 

 – Participación y diálogo social. Promover mecanismos que aseguren la 
participación efectiva de las organizaciones de empleadores y trabajadores 
en la adopción de mejoras en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

III. EJES DE ACCIÓN 

EJE DE ACCIÓN N° 1: MARCO NORMATIVO 

OBJETIVO GENERAL 

1.1. Promover un marco normativo armónico, coherente e integral sobre seguridad 
y salud en el trabajo, adaptado a las necesidades de protección de todas las 
trabajadoras y trabajadores. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1.1. Desarrollar un marco normativo adecuado a la estructura productiva nacional y 
concordante con los instrumentos internacionales ratificados, que atienda de 
manera especial a los colectivos de trabajadoras y trabajadores vulnerables y 
a las particularidades de la microempresa y el sector público. 
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1.2. Promover la ratificación, previa evaluación, de los principales convenios de la 
Organización Internacional del Trabajo relativos a la seguridad y salud en el 
trabajo y su posterior cumplimiento. 

EJE DE ACCIÓN N° 2: INFORMACIÓN 

OBJETIVO GENERAL 

2.1. Fomentar una red integrada de información sobre seguridad y salud en el 
trabajo que promueva la elaboración, implementación y evaluación de las 
acciones de promoción y prevención. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

2.1. Desarrollar un sistema único e integrado de registro y notificación de accidentes 
de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades profesionales, centralizado 
en la autoridad de trabajo. 

2.2. Propiciar y difundir la realización de encuestas e investigaciones de temas 
relacionados a la seguridad y salud en el trabajo que permitan caracterizar la 
problemática, adoptar medidas a favor de la cultura de prevención y evaluar su 
impacto. 

EJE DE ACCIÓN N° 3: CUMPLIMIENTO 

OBJETIVO GENERAL 

3. Promover el cumplimiento de la normativa sobre seguridad y salud en el trabajo, 
mediante el fortalecimiento de la fiscalización y la promoción de mecanismos 
de autoevaluación de los sistemas de gestión. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

3.1. Mejorar cualitativa y cuantitativamente la capacidad operativa de las entidades 
encargadas de verificar el cumplimiento de la normativa relativa a seguridad y 
salud en el trabajo, a nivel nacional y regional, con la asignación de recursos 
necesarios y suficientes.

3.2. Desarrollar mecanismos que faciliten e incentiven el cumplimiento de la 
normativa en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

3.3. Garantizar la implementación de los servicios de seguridad y salud en el 
trabajo. 
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EJE DE ACCIÓN N° 4: FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

OBJETIVO GENERAL 

4. Fortalecer las capacidades de los actores del sistema de seguridad y salud en 
el trabajo para el desarrollo de acciones eficaces de promoción y prevención. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

4.1. Desarrollar acciones de sensibilización y promoción en seguridad y salud 
en el trabajo, a todo nivel de enseñanza, con el objeto de que la población 
tome conciencia de la importancia de la cultura de prevención de los riesgos 
laborales. 

4.2. Desarrollar acciones de formación en seguridad y salud en el trabajo dirigidas 
a todas las trabajadoras y trabajadores, con énfasis en las micro y pequeñas 
empresas y el sector público. 

4.3.  Garantizar la oferta formativa profesional y técnica especializada en materia 
de seguridad y salud en el trabajo. 

 
EJE DE ACCIÓN N° 5: PROTECCIÓN SOCIAL 

OBJETIVO GENERAL 

5. Promover la universalización del aseguramiento frente a los riesgos laborales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

5.1. Promover la ampliación progresiva del aseguramiento por riesgos del trabajo.

5.2. Mejorar la calidad y el acceso oportuno a las prestaciones preventivo 
promocionales, recuperativas y de rehabilitación, así como a las prestaciones 
económicas y sociales.

EJE DE ACCIÓN N° 6: FOMENTO DEL DIÁLOGO SOCIAL 

OBJETIVO GENERAL 

6. Fomentar el diálogo y la participación efectiva de los actores sociales en el 
sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

290



16 Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

6.1. Fortalecer las instancias de diálogo social nacional, regional y local en 
seguridad y salud en el trabajo. 

6.2. Asegurar la efectividad de los mecanismos de participación de las trabajadoras 
y trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo.
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Decreto Supremo que aprueba el Plan 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

2017 - 2021

DECRETO SUPREMO
Nº 005-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, así como diversos instrumentos internacionales 
de Derechos Humanos ratificados por el Perú, consagran el derecho a la vida y la salud 
de las personas;

Que, la Comunidad Andina, de la cual el Perú es miembro, establece en la Decisión Nº 
584, Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, la obligación de propiciar la 
mejora de las condiciones de salud y seguridad en el trabajo, a través de la formulación 
de una Política Nacional que sea revisada periódicamente;

Que, la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, tienen como objetivo promover una cultura de 
prevención de riesgos laborales que permitan el trabajo en un entorno laboral seguro 
para todas las trabajadoras y trabajadores en el Perú;

Que, el artículo 4 de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, establece 
que el Estado, en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores 
y de trabajadores, tiene la obligación de formular, poner en práctica y reexaminar 
periódicamente una Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo;

Que, el artículo 10 de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, crea 
el Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (CONSSAT), como instancia 
máxima de concertación en materia de seguridad y salud en el trabajo, de naturaleza 
tripartita y adscrita al sector trabajo y promoción del empleo, la cual tiene entre las 
funciones establecidas en el artículo 11 de la referida Ley, la formulación y aprobación 
de la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y el seguimiento de su 
aplicación;

Que, el CONSSAT, en su Séptima Sesión Ordinaria realizada el 11 de abril de 
2013, aprobó por consenso la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
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formalizándose dicho acuerdo con la expedición del Decreto Supremo Nº 002-2013-TR, 
del 2 de mayo de 2013;

Que, la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, encarga al CONSSAT la 
elaboración del Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo;

Que, luego de pasar por un proceso de actualización del Plan Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo que fuera aprobado en las Sesiones Ordinarias Nº 14 y 28 del 
CONSSAT, en la Sesión Ordinaria Nº 40 del CONSSAT, realizada el 16 de febrero de 
2017, se ha aprobado por consenso el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para el periodo 2017-2021 por lo que resulta prioritaria su formalización 
mediante Decreto Supremo;

De conformidad con el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29381, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2014-TR;

SE DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2017-2021

Apruébese el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2021, el cual en 
anexo, forma parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Publicación

Publíquese el presente Decreto Supremo y su anexo, en el Diario Oficial El Peruano, en 
el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo (www.trabajo.gob.pe).

Artículo 3.- Supervisión y monitoreo del Plan Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2017-2021

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo realizará la supervisión y monitoreo del 
cumplimiento del Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2021.
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Artículo 4.- Refrendo

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Trabajo y Promoción 
del Empleo y la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días del mes de abril del año dos 
mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

MATRIZ DE INDICADORES DEL PLAN NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO 

2017 - 2021

PRESENTACIÓN

I. DIAGNÓSTICO GENERAL

1.1 LA POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

1.2. EL CONTEXTO DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

 1.2.1. Datos Generales de la Población Económicamente Activa (PEA)

 1.2.2. La informalidad laboral

 1.2.3. Notificación de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y   
   enfermedades ocupacionales
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1.3. INSTITUCIONES COMPETENTES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 EN EL TRABAJO

 1.3.1. Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE)

 1.3.2. Ministerio de Salud (MINSA)

 1.3.3. Otras instituciones con competencias vinculadas a la SST

1.4. MECANISMOS DE FISCALIZACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA    
 LEGISLACIÓN NACIONAL – LA INSPECCIÓN DE TRABAJO

1.5. ÓRGANOS CONSULTIVOS TRIPARTITOS DE ÁMBITO NACIONAL SOBRE SST

 1.5.1. Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

 1.5.2. Consejos Regionales de Seguridad y Salud en el Trabajo

II. LINEAMIENTOS DE POLÍTICA DEL SECTOR CON LA CUAL SE RELACIONA 
 EL PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

III.  FINALIDAD

IV.  OBJETIVO GENERAL

V.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS

VI.  ESTRATEGIAS

VII.  LÍNEAS DE ACCIÓN
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XII. BENEFICIARIOS
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PRESENTACIÓN

La Organización Internacional del Trabajo estima que cada 15 segundos, un trabajador 
muere a causa de accidentes o enfermedades relacionadas con el trabajo. Cada 15 
segundos, 153 trabajadores tienen un accidente laboral. Cada día mueren 6.300 
personas a causa de accidentes o enfermedades relacionadas con el trabajo – más 
de 2,3 millones de muertes por año. Anualmente ocurren más de 317 millones de 
accidentes en el trabajo, muchos de estos accidentes resultan en absentismo laboral. 
El coste de esta adversidad diaria es enorme y la carga económica de las malas 
prácticas de seguridad y salud se estima en un 4 por ciento del Producto Interior Bruto 
global de cada año1.

En el Perú, se ha expedido la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(LSST), que como principal objeto cuenta con la promoción de una cultura preventiva, 
para ello se cuenta con la participación del Estado, con el deber de prevención de 
los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de 
los trabajadores y sus organizaciones sindicales y que forma parte de una de las 
principales acciones en materia de seguridad y salud en el trabajo que forma parte del 
marco normativo necesario para la protección de la vida y salud de los trabajadores.

Es necesario señalar la importancia que se otorga a la protección de la vida y salud de 
los trabajadores, para tal efecto el Estado a través de la LSST ha creado un Sistema 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (SNSST) que la conforman el Consejo 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (CONSSAT) y los consejos regionales de 
seguridad y salud en el trabajo (CORSSAT), cuyas competencias permiten abordar la 
prevención de riesgos laborales a nivel nacional y regional, así, una de las funciones 
que se atribuye al CONSSAT como parte del SNSST es formular y aprobar una Política 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.
  
Este Plan Nacional, entendido como el conjunto de acciones que son necesarias que 
el Estado lleve a cabo para implementar y promover una cultura de prevención en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, es producto de la dación de la Política 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobada por el CONSSAT, en la sesión 
ordinaria N° 7 del 11 de abril de 2013 y formalizada con el Decreto Supremo N° 
002-2013-TR2, la cual está inspirada en los principios de prevención, gestión integral, 
responsabilidad, universalización, atención integral de la salud y participación y 
diálogo social y que se plantea como  objetivo el “prevenir los accidentes de trabajo, 
enfermedades profesionales y reducir los daños que se pudieran ocasionar a la salud 
de las trabajadoras y trabajadores, que sean consecuencia del trabajo, guarden relación 
con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo que éstos realizan”. 

1 Organización Internacional de Trabajo, página oficial. Consulta: 01 de julio de 2016. 
En: http://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/lang--es/index.htm

2 Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 2 de mayo de 2013.
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En este sentido, la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, encarga al Consejo 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, la elaboración del Plan Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, la misma que ha sido elaborada en función a los ejes de acción, así 
como de los objetivos generales y específicos precisados.

Las actividades definidas en el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
responden a la necesidad de priorizar las acciones que permitan el cumplimiento del 
objeto de la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual se 
requiere el compromiso firme de las autoridades gubernamentales, a nivel central, 
regional y local, así como la participación y colaboración de los empleadores y las/los 
trabajadoras/es de todos los sectores de actividad y de la sociedad en su conjunto, a 
fin de encaminarnos hacia una cultura de prevención en materia de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.

Para ello el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo cuenta con un diagnóstico 
general del estado situacional de cómo se encuentra la seguridad y salud en el trabajo 
en el Perú, la cual se complementa con una matriz que cuenta con las estrategias 
e indicadores para el cumplimiento de los ejes de acción de la Política Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Ahora, en observancia de lo dispuesto en la Constitución Política del Perú, la Decisión 
N° 584, Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, y su Reglamento, 
aprobado por Resolución N° 957, a los compromisos internacionales sobre la materia 
y en la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su modificatoria, Ley 
N° 30222, y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR, y su 
modificatoria Decreto Supremo N° 006-2014-TR; al Decreto Supremo N° 002-2013-
TR, que aprueba la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Consejo 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo adopta el siguiente Plan Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

De esta forma, el Plan de Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene como 
finalidad promover una cultura de prevención de riesgos laborales, a través del 
desarrollo de actividades que den cumplimiento a los lineamientos establecidos en 
la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, involucrando a los diversos 
sectores del Estado cuya competencia se encuentra relacionada a la seguridad y salud 
en el trabajo.
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 I. DIAGNÓSTICO GENERAL

1.1 LA POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD 
 EN EL TRABAJO

De acuerdo con lo señalado en el artículo 4º la Ley N° 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, “El Estado, en consulta con las organizaciones 
más representativas de empleadores y de trabajadores, tiene la obligación de 
formular, poner en práctica y reexaminar periódicamente una Política Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo que tenga por objeto prevenir los accidentes 
y los daños para la salud que sean consecuencia del trabajo, guarden relación 
con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al 
mínimo, en la medida en que sea razonable y factible, las causas de los riesgos 
inherentes al medio ambiente de trabajo.”

Es así que, mediante Decreto Supremo N° 002-2013-TR se aprueba la Política 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Esta política es el principal 
instrumento para la generación de una cultura de prevención de riesgos laborales 
en el Perú y establece el objetivo, los principios y los ejes de acción del Estado, 
con participación de las organizaciones de empleadores y trabajadores y, tiene 
por objeto prevenir los accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y 
reducir los daños que se pudieran ocasionar a la salud de las trabajadoras 
y trabajadores, que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la 
actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo que éstos realizan.

1.2. EL CONTEXTO DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Es evidente que la situación de la seguridad y salud en el trabajo se ve 
influida por el contexto y en particular por la situación del mercado de 
trabajo y de las relaciones de trabajo en general. La cultura de prevención 
de riesgos laborales se inserta dentro de la dinámica del mercado de trabajo 
nacional y resulta solo un componente, aunque de gran relevancia de una 
cultura más amplia de respeto de los derechos en el trabajo y de la forma 
cómo se organizan los sistemas productivos; razón por la cual los niveles de 
desarrollo o precariedad de estos influyen decididamente sobre aquella. Esto 
hace necesario describir, en primer lugar, la situación del mercado de trabajo 
y las relaciones de trabajo en el Perú, estableciendo sus vinculaciones más 
notorias con la situación de la seguridad y salud en el trabajo.
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1.2.1. Datos Generales de la Población Económicamente Activa (PEA)
  
 De acuerdo a los resultados obtenidos por la Encuesta Nacional de Hogares 

Condiciones de Vida y Pobreza (ENAHO 2014 y 2015), del Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI), Perú en el 2014 mantiene una Población 
en Edad de Trabajar (PET)3 de 22 668 626 habitantes4, de los cuales 16 396 
377 conforman la Población Económicamente Activa (PEA)5. Del total de la 
PEA, el 96,3% se encuentra en condición de ocupados mientras que el 3,7% 
se encuentra en condición de desocupada. Con respecto al 2015, la PET 
fue de 23 034 249 habitantes de los cuales 16 498 138 conforman la PEA, 
habiendo un crecimiento respecto al 2014 de 101 761     
habitantes que se encuentran en la PEA.

3 Es el conjunto de personas que están aptas en cuanto a edad para el ejercicio de funciones productivas. En el Perú, se 
considera a toda la población de 14 años y más como población en edad activa o población en edad de trabajar (PET). En ese 
orden de ideas, una persona que conforma la PET puede encontrarse Ocupado (Trabajando), Desempleado (Está buscando 
trabajo) e Inactivo (no tiene trabajo ni lo busca).

4 Es el conjunto de personas que están aptas en cuanto a edad para el ejercicio de funciones productivas. En el Perú, se considera 
a toda la población de 14 años y más como población en edad activa o población en edad de trabajar (PET).

5 La Población Económicamente Activa (PEA) es considerada como la fuerza laboral de una región, encontrándose contenido 
en ella las personas empleadas o que buscaban un empleo.

Cuadro N° 2.1
PERÚ: DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR,

2014 – 2015

2014 2015

Distribución de la 
Población

Total
% respecto 

a la PEA
Total

% respecto 
a la PEA

Población en Edad de 
Trabajar (PET)

22 668 626 23 034 249

Población 
Económicamente 
Activa (PEA)

16 396 377 100,0 16 498 138 100,0

PEA ocupada 15 796 885 96,3 15 918 945 96,5

PEA desocupada 599 492 3,7 579 193 3,5

Población 
Económicamente Inactiva 
(PEI)

6 272 248 6 536 110

Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y Vivienda 
del 2007.
Fuente: INEI- Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continúa 2014-2015. 
Metodología actualizada.
Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL).
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Cuadro N° 2.2
PERÚ: PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE 

ACTIVA SEGÚN DEPARTAMENTOS,
2014 – 2015

Departamentos 2014 2015

Total 100,0 100,0

Amazonas 1,4 1,4

Áncash 3,8 3,8

Apurímac 1,6 1,6

Arequipa 4,3 4,2

Ayacucho 2,2 2,2

Cajamarca 5,0 5,0

Callao 3,3 3,3

Cusco 4,6 4,6

Huancavelica 1,6 1,6

Huánuco 2,8 2,8

Ica 2,5 2,4

Junín 4,3 4,4

La Libertad 5,8 5,8

Lambayeque 3,8 3,9

Lima 30,9 31,4

Loreto 3,1 3,1

Madre de Dios 0,5 0,5

Moquegua 0,6 0,6

Pasco 1,0 1,0

Piura 5,6 5,5

Puno 5,0 4,9

San Martín 2,7 2,6

Tacna 1,1 1,1

Tumbes 0,8 0,8

Ucayali 1,7 1,7

Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y 
Vivienda del 2007.
Fuente: INEI- Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continúa 2014-2015. 
Metodología actualizada.
Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL).

Cabe agregar que la mayor proporción de la PEA en el Perú para los años 
2014 y 2015 se concentra en los departamentos de Lima, La Libertad, Piura, 
Cajamarca y Puno. 
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Respecto a la tasa de actividad a nivel nacional, ésta llegó a ser 72,3% en el 
2014 reduciéndose a 71,6% para el 2015. Asimismo, para ambos años según 
sexo la tasa de actividad fue mayor en hombres, poniendo de manifiesto las 
diferencias que subsisten en materia género en el mercado de trabajo.

El análisis por grupo de edad indica que la PET nacional 2014 y 2015 es 
relativamente joven y se encuentra en pleno desarrollo de sus capacidades 
productivas: el 68,2% y 67,8% respectivamente se encuentra por debajo de 
los 45 años, siendo el grupo más representativo el grupo de edad de 25 a 
44 años.

Gráfico N° 1.2
PERÚ: POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR POR GRUPO DE EDAD,

2014 – 2015 (Porcentajes)

Nota: Base de datos de Población en Edad de Trabajar, Población Económicamente Activa y Tasa de Actividad por Área Urbana y Rural al 30 de junio 
de 14 años y más, según Sexo y Grupo de Edad, 2000 - 2015
Fuente: INEI- Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continúa 2014-2015. Metodología actualizada.
Elaboración: MTPE - DGDFSST
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CUADRO N° 2.3
PERÚ: TASA DE ACTIVIDAD POR SEXO, SEGÚN DEPARTAMENTO,

2014 – 2015 (PORCENTAJES)

Departamento

2014 2015

Tasa de 
actividad 
hombres

Tasa de 
actividad 
mujeres

Tasa de 
actividad

Tasa de 
actividad 
hombres

Tasa de 
actividad 
mujeres

Tasa de 
actividad

Perú 81,4 63,3 72,3 81,0 62,3 71,6

Amazonas 87,0 65,8 77,1 85,5 67,7 77,2

Áncash 82,5 69,0 75,9 82,5 67,0 74,8

Apurímac 86,4 77,2 81,9 86,6 81,6 84,2

Arequipa 80,1 63,1 71,5 78,2 61,5 69,7

Ayacucho 86,3 70,4 78,6 84,1 68,1 76,3

Cajamarca 85,0 66,5 75,8 84,5 67,0 75,8

Callao 80,2 58,4 69,2 81,1 55,8 68,3

Cusco 83,8 75,6 79,8 82,8 76,6 79,7

Huancavelica 86,5 81,7 84,1 84,3 78,3 81,2

Huánuco 86,5 68,9 77,8 86,1 70,4 78,3

Ica 82,0 61,3 71,6 80,1 55,3 67,7

Junín 83,4 66,4 74,9 82,6 68,0 75,3

La Libertad 80,8 60,9 70,7 79,6 59,3 69,3

Lambayeque 78,6 58,0 67,8 79,7 56,2 67,4

Lima 76,9 59,4 67,8 78,1 58,9 68,1

Loreto 84,1 59,8 72,6 82,5 59,2 71,5

Madre de 
Dios

87,5 68,6 79,9 89,9 66,1 80,3

Moquegua 83,7 64,2 74,8 81,2 63,3 73,0

Pasco 85,1 62,1 74,5 84,1 63,9 74,8

Piura 84,8 56,4 70,5 83,0 55,1 69,0

Puno 85,7 80,1 82,9 83,0 77,1 80,0

San Martín 86,7 58,0 74,0 82,9 54,6 70,3

Tacna 76,9 65,3 71,3 76,3 61,4 69,1

Tumbes 85,5 58,5 73,4 82,8 57,8 71,6

Ucayali 89,6 68,2 79,8 86,8 65,2 76,9

Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y 
Vivienda del 2007.
Fuente: INEI- Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continúa 2014-2015. 
Metodología actualizada.
Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL).
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En cuanto a la distribución de la PEA ocupada por actividad económica, se 
aprecia que la mayor proporción de trabajadores para los años 2014 y 2015 
es: servicios no personales, seguido de la agricultura, ganadería, caza y 
silvicultura y comercio. Por el contrario, las actividades económicas con menor 
concentración de trabajadores son la Industria de Bienes y de Capital, Hogares 
y Minería.

Según ámbito geográfico durante el 2014 y 2015 se observa en ambos gráficos 
que en la zona rural en la actividad agricultura, ganadería, caza y silvicultura, 
se encuentra la mayor proporción de trabajadores; mientras que en la zona 
urbana la PEA ocupada se concentra en la actividad servicios no personales y 
comercio.

Gráfico N° 2.2
PERÚ: PEA OCUPADA SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

2014 – 2015

Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y Vivienda del 2007.
Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares, Condiciones de Vida y Pobreza, 2014-2015
Elaboración: MTPE - DGDFSST.
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Gráfico N° 2.3
PERÚ: PEA OCUPADA POR ACTIVIDAD ECONÓMICA 
SEGÚN ÁMBITO GEOGRÁFICO, 2014 (Porcentajes)

Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y Vivienda del 2007.
Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continua 2014-2015. Metodología actualizada.
Elaboración: MTPE - DGDFSST

Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y Vivienda del 2007.
Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continua 2014-2015. Metodología actualizada.
Elaboración: MTPE - DGDFSST

Gráfico N° 2.4
PERÚ: PEA OCUPADA POR ACTIVIDAD ECONÓMICA SEGÚN ÁMBITO GEOGRÁFICO, 

2015 (Porcentajes)
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Según sexo para los años 2014 y 2015 el comportamiento no varía en cuanto 
a la mayor proporción de trabajadores hombres en las actividades económicas 
de servicios no personales y agricultura, ganadería, caza y silvicultura.

En contraste con esto, existe una mayor proporción de trabajadoras en las 
actividades de agricultura, ganadería, caza y silvicultura y comercio.

Gráfico N° 2.5
PERÚ: PEA OCUPADA POR ACTIVIDAD ECONÓMICA SEGÚN SEXO, 

2014 (Porcentajes)

Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y Vivienda del 2007.
Fuente: INEI – Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continua 2014-2015. Metodología actualizada.
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.6
PERÚ: PEA OCUPADA POR ACTIVIDAD ECONÓMICA SEGÚN SEXO,

2015 (Porcentajes)

Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y Vivienda del 2007.
Fuente: INEI – Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continua 2014-2015. Metodología actualizada.
Elaboración: MTPE - DGDFSST.
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Respecto a la PEA Ocupada por categoría ocupacional según sexo para los 
años 2014 y 2015, se observa que la mayor proporción de hombres se ubican 
en segmentos de empleados, obreros, entre otros. Por otra parte, la mayor 
proporción de mujeres trabajadoras se concentran en tareas de baja calificación 
(Trabajador del Hogar y T.F.N.R.), con bajos salarios y la mayoría de casos sin 
aportes a la seguridad social.

Según estructura de mercado en los años 2014 y 2015, los segmentos 
correspondientes al Sector Privado e Independiente concentran a la mayor 
parte de la PEA Ocupada. Según grupo de edad, en el sector privado la mayor 
proporción de trabajadores se encuentra entre 14 y 29 años, en tanto que 
en la categoría Independiente la mayor proporción de trabajadores se ubica 
entre 30 y 44 años. En T.F.N.R. y del trabajo del hogar, un alto porcentaje de 
trabajadores se encuentran en el grupo de edad de 14 a 29 años y de 30 a 44 
años respectivamente.

Cuadro N° 2.4
PERÚ: PEA OCUPADA POR SEXO, SEGÚN CATEGORÍA OCUPACIONAL,

2014 – 2015 (Porcentajes)

Categoría 
Ocupacional

2014 2015

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Empleador 74,0 26,0 100,0 73,4 26,6 100,0

Empleado 50,5 49,5 100,0 49,3 50,7 100,0

Obrero 78,3 21,7 100,0 78,8 21,2 100,0

Independiente 55,4 44,6 100,0 56,7 43,3 100,0

TFNR 33,1 66,9 100,0 30,1 69,9 100,0

Trabajador del 
Hogar

4,2 95,8 100,0 5,9 94,1 100,0

Total 56,2 43,8 100,0 56,4 43,6 100,0

Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y 
Vivienda del 2007.
Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continúa 2014-2015. 
Metodología actualizada.
Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL).
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Cuadro N° 2.5
PERÚ: PEA OCUPADA POR ESTRUCTURA DE MERCADO,SEGÚN GRUPO DE EDAD,

2014 

Grupo de 
Edad

Estructura de Mercado

Sector 
Público

Sector 
Privado

Independiente
Trabajador 
Familiar No 

Remunerado

Trabajador del 
Hogar

Total

Total 
Absoluto

1 404 935 6 684 768 5 549 459 1 800 582 357 141 15 796 885

Total 
Relativo

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

14 a 29 
años

18,06 40,16 15,77 51,23 33,41 30,73

30 a 44 
años 

40,43 37,74 39,02 23,84 32,58 36,73

45 a 64 
años

39,69 19,79 35,10 18,99 30,01 27,08

65 a más 
años

1,82 2,31 10,10 5,94 3,99 5,46

Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y Vivienda del 2007.
Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continúa 2014. Metodología actualizada. 
Elaboración:  MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL).

Cuadro N° 2.6
PERÚ: PEA OCUPADA POR ESTRUCTURA DE MERCADO, SEGÚN GRUPO DE EDAD,

2015

Grupo de 
Edad

Estructura de Mercado

Sector 
Público

Sector 
Privado

Independiente
Trabajador 
Familiar No 

Remunerado

Trabajador 
del Hogar

Total

Total 
Absoluto

1 403 659 6 753 169 5 579 672 1 789 608 392 837 15 918 945

Total 
Relativo

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

14 a 29 
años

17,63 39,70 15,52 48,83 28,36 30,02

30 a 44 
años 

40,37 37,69 38,27 25,05 35,69 36,66

45 a 64 
años

39,79 20,12 35,64 19,29 32,94 27,51

65 a más 
años

2,22 2,50 10,57 6,83 3,01 5,80

Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y Vivienda del 2007.
Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continúa 2015. Metodología actualizada. 
Elaboración:  MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL).
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Según área geográfica, de los trabajadores que cuentan con nivel de 
secundaria, educación superior no universitaria y universitaria la mayor 
proporción se presenta en el área urbana, mientras que en niveles 
educativos inferiores se concentra mayor población en zona rural. Esto 
parece indicar la brecha que existe entre el campo y la ciudad en el plano 
educativo o formativo.
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Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y Vivienda del 2007.
Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continua 2014-2015. Metodología actualizada.
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.7
PEA OCUPADA POR ÁMBITO GEOGRÁFICO, SEGÚN NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO,

2014 – 2015 (Porcentajes)
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Las diferencias en el nivel educativo parecen relacionarse con las 
remuneraciones que perciben los trabajadores. Se entiende por remuneración 
el pago de dinero o en especie que recibe el trabajador por prestar sus 
servicios a un empleador6. Bajo esta definición, se observa que durante los 
años 2014 y 2015 la remuneración promedio de las personas que cuentan 
con un trabajo, va mejorando a medida que el nivel educativo es el óptimo.

6 Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Encuesta Nacional de Sueldos y Salarios.
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Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y Vivienda del 2007.
Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continua 2014-2015. Metodología actualizada.
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.8
PERÚ: PROMEDIO DE INGRESOS DE LA PEA OCUPADA SEGÚN NIVEL EDUCATIVO, 

2014 – 2015 (Nuevos soles)
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Considerando la variable sexo, se puede apreciar que las personas 
empleadas que cuentan con una remuneración de S/. 500 nuevos soles 
a más, la proporción de hombres respecto a las mujeres van en aumento 
a medida que la remuneración sea mucho mayor, tal como se aprecia en el 
gráfico a continuación:
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Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y Vivienda del 2007.
Fuente: INEI – Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continua 2014 - 2015.  Metodología actualizada.
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.9
PERÚ: DISTRIBUCIÓN DE LA PEA OCUPADA POR RANGO DE INGRESOS  

LABORALES MENSUALES SEGÚN SEXO,
2014 – 2015 (Porcentajes)
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1.2.2. La informalidad laboral

Para analizar la informalidad laboral en el segmento de los asalariados 
privados, se utiliza como indicador a los trabajadores que no cuentan con un 
contrato de trabajo7, también ubicado en el segmento trabajo no registrado. 
Así, en el 2015 el 56% de trabajadores asalariados no cuentan con ningún 
tipo de contrato laboral o, en términos prácticos, no acceden a la protección 
que brinda la legislación laboral. 

En el período  2005 – 2015 se incrementaron cerca de 1,7 millones de 
asalariados privados formales y cerca de 750 mil asalariados informales. El 
incremento de la formalidad laboral de los asalariados privados se presentó 
hasta el 2014, y se debería al sostenimiento del crecimiento económico del 
país que se mantiene desde hace varios años, y que en el 2010 tuvo su más 
alta tasa (8,8 del PBI). De otro lado, debe resaltarse que la demanda de 
trabajo se viene concentrando en la mediana y gran empresa. Sin embargo, 
para el 2015 se presentó una pequeña reducción.

En términos absolutos, el problema de la informalidad laboral en el año 
2015 involucró a más de 4,1 millones de los asalariados privados, quienes 
trabajaron sin contrato de trabajo. En cantidad de trabajadores, el número 
de asalariados laborales todavía se incrementa, con altibajos. A la vez, la 
cantidad de asalariados privados en la formalidad, aumenta también, pero 
en el 2015 presentó una pequeña caída, frenando un crecimiento que se 
presentaba desde el 2005.

7 Se considera trabaja asalariado informal a aquel que no tiene contrato o que es contratado como locador de servicios.
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En el año 2005 cerca del 70% de los asalariados privados no contaban con 
un contrato de trabajo, por lo tanto 7 de cada 10 trabajadores no accedían a 
los beneficios laborales básicos. Este porcentaje se redujo gradualmente en 
los siguientes años y pasó a 56% en el 2015.

Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y Vivienda del 2007.
Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continua 2005-2015. Metodología actualizada.
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Nota: Base de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población y Vivienda del 2007.
Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continua 2005-2015. Metodología actualizada.
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.10
PERÚ: INFORMALIDAD LABORAL EN EL SECTOR PRIVADO A NIVEL NACIONAL,

2005 – 2015

Gráfico N° 2.11
PERÚ: INFORMALIDAD LABORAL EN EL SECTOR PRIVADO A NIVEL NACIONAL, 

2005 – 2015 (Porcentajes)
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1.2.3. Notificación de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades 
ocupacionales

En el caso de los registros de accidentes de trabajo y enfermedades 
ocupacionales, se tiene cuatro fuentes de información: 1) Sistema de 
Accidentes de Trabajo del MTPE, 2) Sistema de Vigilancia de Accidentes de 
Trabajo del MINSA, 3) Información de accidentes de trabajo del MEM, y 4) 
Información de enfermedades profesionales de ESSALUD. 

 � Información sobre notificaciones de accidentes de trabajo, incidentes 
peligrosos y enfermedades ocupacionales registrados por el SAT del MTPE

En Setiembre del año 2010 se crea en la página web del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo el Sistema de Notificación de Accidentes de 
Trabajo, Incidentes de trabajo y Enfermedades Ocupacionales; brindando 
actualmente facilidades a los empleadores para la notificación electrónica. 
Con la información de dicho sistema se elaboran boletines estadísticos 
mensuales que se difunden en el portal institucional y son un instrumento 
técnico de divulgación de la estadística nacional de notificaciones 
efectuadas por los empleadores y centros médicos asistenciales.

Este registro permite la obtención de la información estadística siguiente:

1. Tipo de Notificaciones, según Regiones.

2. Tipo de Notificaciones, según Actividad Económica.

3. Tipo de Notificaciones, según Categoría Ocupacional.

4. Notificaciones de Accidentes de Trabajo por Sexo, según Meses 

5. Notificaciones de Accidentes de Trabajo por actividad Económica, 
según Forma del Accidente

6. Notificaciones de Accidentes de Trabajo por Actividad Económica, 
según Agente Causante

7. Notificaciones de Accidentes de Trabajo por Sexo, según Parte del 
Cuerpo Lesionada.

8. Notificaciones de Accidentes de Trabajo por Sexo, según Naturaleza 
de la Lesión.

9. Notificaciones de Accidentes de Trabajo por Sexo, según Consecuencias 
del Accidente.

10. Notificaciones de Accidentes de Trabajo por Actividad Económica, 
según Regiones
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11. Notificaciones de Accidentes Mortales por Sexo, según Meses

12. Notificaciones de Accidentes Mortales por Actividad Económica, según 
Forma del Accidente

13. Notificaciones de Accidentes Mortales por Actividad Económica, según 
Agente Causante.

14. Notificaciones de Accidentes Mortales por Actividad Económica, según 
Regiones

15. Notificaciones de Incidentes Peligrosos, según Meses.

16. Notificaciones de Incidentes Peligrosos, según Forma del Incidente.

17. Meses de Certificaciones Médicas reportadas en las Notificaciones de 
Enfermedades Ocupacionales, según Sexo.

18. Notificaciones de Enfermedades Ocupacionales por Sexo, según Tipo 
de Enfermedad.

Este Sistema permite que las empresas o los centros médicos registren 
en línea los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales, según 
corresponda conforme a la LSST que impone esta obligación. Asimismo, 
pone a disposición del público una estadística a nivel nacional de los 
accidentes y enfermedades ocupacionales ocurridos mes a mes; sin 
embargo, tiene como debilidad intrínseca que muchas entidades o centros 
asistenciales no registran los accidentes o enfermedades ocupacionales 
ocurridos, probablemente para evitar una inspección o por desconocimiento 
de cómo funciona el sistema de registro. Es por ello, que es necesario 
reforzar un sistema de denuncias, por medio del cual los trabajadores 
puedan dar a conocer los accidentes o enfermedades ocupacionales que 
ocurran, y no depender únicamente de las empresas.

a) Tipo de notificaciones

Según tipo de notificaciones, registrados desde el año 2011 al 2015, la 
región de Lima Metropolitana concentró la mayor cantidad de notificaciones, 
en accidentes mortales, accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 
enfermedades ocupacionales. En segundo lugar se encuentra la región Callao. 
La información mostrada en las siguientes tablas son datos procesados del 
Sistema de Accidentes de Trabajo (SAT) que se encuentra en producción desde 
fines del año 2010.

El Sistema de Accidentes de Trabajo (SAT) en lo referente a los registros de 
accidentes de trabajo mortales, muestra que en el total acumulado del año 
2011 al 2015 el 54.3% corresponden a la Región Lima y Lima Metropolitana, 
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Cuadro N° 2.7
PERÚ: ACCIDENTES MORTALES, SEGÚN REGIONES

2011 AL 2015 

Regiones
Accidentes mortales

TOTAL
2011 2012 2013 2014 2015

Ancash 3 5 8 4 4 24

Apurímac 1 2 3

Arequipa 7 15 11 5 9 47

Ayacucho 2 4 2 2 7 17

Cajamarca 1 5 7 3 16

Callao 10 11 13 5 11 50

Cusco 1 1 2 3 7

Huancavelica 3 2 1 3 9

Huánuco 4 5 9

Ica 1 3 5 9

Junín 3 5 1 8 17

La Libertad 5 4 11 5 3 28

Lambayeque 3 6 7 2 18

Lima
Metropolitana

79 87 77 65 94 402

Lima 7 7 13 9 7 43

Loreto 1 1 7 2 1 12

Madre de 
Dios

1 1

Moquegua 3 3 2 8

Pasco 2 1 4 4 1 12

Piura 10 22 9 3 10 54

Puno 1 1 3 1 3 9

San Martín 1 2 3

Tacna 3 2 2 2 1 10

Tumbes 1 1 1 1 4

Ucayali 2 2 3 7

TOTAL 145 189 178 128 179 819

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

esta situación es similar cuando se hace el análisis por cada año. En 
segundo lugar se encuentra la Región Callao con un acumulado de 50 
accidentes mortales pero en el análisis anual presenta cifras constantes.
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Cuadro N° 2.8.
PERÚ: ACCIDENTES DE TRABAJO, SEGÚN REGIONES

2011 AL 2015 

Regiones
Accidentes de trabajo

TOTAL
2011 2012 2013 2014 2015

Amazonas 1 2 2 5

Ancash 26 87 50 49 219 431

Apurímac 1 1 1 5 8

Arequipa 19 56 63 1627 1431 3196

Ayacucho 18 8 3 9 2 40

Cajamarca 10 15 21 38 84

Callao 253 3369 3395 951 4097 12065

Cusco 148 184 116 72 84 604

Huancavelica 8 9 20 30 7 74

Huánuco 3 3 1 1 8

Ica 16 65 15 10 12 118

Junín 11 56 30 35 132

La Libertad 18 48 53 75 523 717

Lambayeque 6 10 15 4 4 39

Lima
Metropolitana

3971 11037 14109 11125 13707 53949

Lima 39 68 83 32 98 320

Loreto 65 54 357 155 225 856

Madre de 
Dios

1 1 2

Moquegua 37 75 75 71 67 325

Pasco 3 11 15 29

Piura 96 355 477 399 298 1625

Puno 1 18 4 23

San Martín 2 3 7 12

Tacna 6 25 29 28 33 121

Tumbes 1 9 8 8 18 44

Ucayali 1 2 12 4 8 27

TOTAL 4732 15488 18956 14737 20941 74854

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

En los accidentes de trabajo no mortales se presenta una situación 
similar a lo antes descrito, se evidencia una marcada presencia de Lima 
Metropolitana con un 72.0% en el acumulado del año 2011 al 2015 y la 
Región Callao con un 16.1% en el mismo periodo. Si se suma la Región 
Callao a Lima Metropolita obtenemos el 88.1% de los registros. Esto invita 
a analizar lo que podría estar ocurriendo en el resto de regiones.
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Cuadro N° 2.9.
PERÚ: INCIDENTES PELIGROSOS, SEGÚN REGIONES

2011 AL 2015

Regiones
Incidentes peligrosos

TOTAL
2011 2012 2013 2014 2015

Ancash 37 3 12 23 4 79

Apurímac 1 1

Arequipa 37 102 144 119 91 493

Ayacucho 2 3 4 3 10 22

Cajamarca 1 5 5 2 16 29

Callao 47 38 64 87 40 276

Cusco 6 4 1 3 7 21

Huánuco 7 5 3 3 5 23

Ica 10 68 20 8 26 132

Junín 1 7 9 14 11 42

La Libertad 11 25 37 30 36 139

Lambayeque 3 14 12 12 24 65

Lima 
Metropolitana

388 467 577 466 498 2396

Lima 19 34 29 17 7 106

Loreto 3 2 3 4 3 15

Madre de 
Dios

1 1 2

Moquegua 1 2 4 3 10 20

Pasco 2 4 3 3 5 17

Piura 8 31 45 57 52 193

Puno 1 6 2 3 3 15

San Martín 1 2 1 3 7

Tacna 33 2 1 2 8 46

Tumbes 3 4 4 6 6 23

Ucayali 4 3 6 3 2 18

TOTAL 624 831 988 870 867 4180

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

En la siguiente tabla se aprecian los registros de incidentes peligrosos. Si 
bien estos registros presentan un crecimiento a lo largo de los años, este 
no ha sido significativo, porque al compararlo con el número de registros de 
accidentes no mortales, este último es mayor. Lo que se esperaba es que 
el número de incidentes sea mayor, pues esto permitiría que las empresas 
tomen acciones oportunas para evitar los accidentes no mortales y finalmente 
los accidentes mortales.
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El registro de enfermedades ocupacionales solo contiene la data 
proporcionada de 12 regiones del país y Lima Metropolitana, es evidente 
que existe un sub registro en cuanto al recojo de esta data y por lo tanto 
no se cuenta con información representativa.

Cuadro N° 2.10.
PERÚ: ENFERMEDADES OCUPACIONALES, SEGÚN REGIONES

 2011 AL 2015

Regiones 
Enfermedades profesionales 

TOTAL
2011 2012 2013 2014 2015

Ancash 15 16 32 49 112

Arequipa 5 9 6 29 42 91

Ayacucho 1 1 1 3

Callao 13 4 9 27 49 102

Cusco 13 9 8 34 41 105

Huancavelica 17 19 2 38 45 121

Ica 2 2 2 6

Junín 5 5

Lima
Metropolitana

55 42 39 153 165 454

Lima 1 2 6 18 27

Loreto 4 4 8

Moquegua 3 3

Pasco 9 2 11 11 33

TOTAL 113 103 82 337 435 1070

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.
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Al realizar la revisión de las cuatro tablas se evidencia que el registro 
de Accidentes de Trabajo no Mortales muestra más registros, seguida 
por el registro de incidentes peligrosos, enfermedades ocupacionales y 
accidentes de trabajo mortales.
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Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.12
PERÚ: TIPO DE NOTIFICACIONES, 

2011 AL 2015
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b) Accidentes de Trabajo

En el gráfico siguiente se aprecia que desde el año 2011 al 2015, existe 
un mayor registro de accidentes de trabajo del género masculino sobre 
el femenino, y esta brecha crece durante los años siguientes. Asimismo, 
el número de registros fue incrementándose en cada año. Durante el año 
2014 se presentaron 14 737 notificaciones de accidentes de trabajo 
de los cuales 12 847 (87,18%) corresponden al sexo masculino y 1 
890 (12,82%) al femenino. Durante el año 2015 se presentaron 20 941 
notificaciones de accidentes de trabajo de los cuales 18 074 (86,3%) 
corresponden al sexo masculino y 2 867 (13,7%) al femenino.

La actividad económica que mayor cantidad de registros de accidentes 
mortales presentó fue la industria manufacturera, sin embargo, se aprecia 
que desde el año 2011 al 2015 la cantidad de registros fue disminuyendo, 
de 38.6% a 25.6%. Caso contrario es el que se presenta en la actividad 
económica de actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler, en 
donde se evidencia un incremento a lo largo de los años de 11.8% a 
18.3%. El resto de actividades económicas muestran un comportamiento 
que no sigue ningún patrón.

Masculino

Femenino

2011 2012 2013 2014 2015

18,074

2,867

12,847

1,890

17,182

1,774

14,402

1,086

4,290

442

Nota: No incluye notificaciones de Accidentes Mortales
Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.13
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO POR SEXO, 

2011 - 2015
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Gráfico N° 2.15
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA,

2014 – 2015 (Porcentajes)

Nota: No incluye notificaciones de Accidentes Mortales
Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

De acuerdo a la categoría ocupacional en primer lugar se encuentran los 
operarios, quienes en los años 2012 (82046) y 2013 (8597) presentan 
unos picos estadísticos que sobresale del resto de ocupaciones, en el 
histórico del año 2011 al 2015 representan el 36.9% de los registros 
de accidentes de trabajo no mortal, en segundo lugar se encuentra el 
obrero y en tercer lugar el empleado. Un punto a resaltar son los registros 
realizados bajo los conceptos de OTRAS y NO ESPECIFICADO que en el 
histórico representan el 37.2% del total.
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2011 2012 2013 2014 2015

OPERARIO OBRERO EMPLEADO OFICIAL PEÓN CAPATAZ FUNCIONARIO AGRICULTOR OTRAS NO
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Analizando el periodo 2014 y 2015 se encuentra que, las partes del cuerpo 
lesionadas con mayor número de registro de notificaciones de accidentes 
de trabajo fueron: dedos de la mano, ojos (con inclusión de los párpados, 
la órbita y el nervio óptico), mano (con excepción de los dedos solos) y 
región lumbosacra, entre otras partes del cuerpo.

Nota: No incluye notificaciones de Accidentes Mortales
Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.16
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO SEGÚN CATEGORÍA OCUPACIONAL, 

2011 - 2015
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Por otra parte, en el año 2014 se presentaron 5 092 notificaciones con 
consecuencia leve (34,3%), 9 645 accidentes incapacitantes (64,9%), de 
los cuales 1 362 fueron parcial permanente, 8 264 total temporal, 17 total 
permanente y 2 no especificado; finalmente 128 de consecuencia mortal 
(0,9%).

Nota: No incluye notificaciones de Accidentes Mortales
Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.18
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO SEGÚN PARTE DEL CUERPO LESIONADA,

2014 - 2015
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TOTAL 
TEMPORAL;
12 496

PARCIAL 
PERMANENTE; 614

Otros;
62,5%

ACCIDENTE 
LEVE; 36,7%

ACCIDENTE 
MORTAL;

0,8%
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Gráfico N° 2.19
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO, 

SEGÚN CONSECUENCIAS DEL ACCIDENTE, 2014 

Nota: No incluye notificaciones de Accidentes Mortales
Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Para el año 2015 se presentaron 7 746 notificaciones con consecuencia 
leve (36,7%), 13 195 accidentes incapacitantes (62,5%), de los cuales 614 
fueron parcial permanente, 12 496 total temporal, 70 total permanente y 
15 no especificado; finalmente 179 de consecuencia mortal (0,8%).

Nota: No incluye notificaciones de Accidentes Mortales
Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.20
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO, 

SEGÚN CONSECUENCIAS DEL ACCIDENTE, 2015
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c) Accidentes de Trabajo Mortales

Las notificaciones de accidentes de trabajo mortal vienen incrementándose 
desde el año 2011 al 2015, así se tiene que, para el año 2012 fue 
de 189 registros mortales, siendo este el pico más alto mostrado, lo 
que también resalta es la preponderancia de accidentes mortales por 
el género masculino, que presenta una diferencia significativa respecto 
al género femenino. La mayor cantidad de estos accidentes mortales se 
presentan en la actividad económica de explotación de minas y canteras 
y la de construcción.

Gráfico N° 2.21
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES MORTALES SEGÚN MESES,

2014 – 2015

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

En el 2014 del total de accidentes mortales notificados, el 50,78% se 
concentraron en Lima Metropolitana, seguido de Lima Provincia con 7,03% 
y Lambayeque con 5,47% entre otras regiones.
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Lima 
Metropolitana
50,78%

Lima 
7,03%

Otras 
14,84%Pasco 3,13%

Ancash 3,13%

La Libertad 3,91%

Ica 3,91%

Callao 3,91%

Arequipa 3,91%

Lambayeque 5,47%

Para el 2015, del total de accidentes mortales notificados, el 52,5% se 
concentraron en Lima Metropolitana, seguido de Callao con 6,1% y Piura 
con 5,6% entre otras regiones.

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.22
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES MORTALES SEGÚN REGIONES,

2014

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.23
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES MORTALES SEGÚN REGIONES,

2015

Lima 
metropolitana
52,5%

Callao
6,1%

Otras 
13,4%

Huánuco 2.8%

Lima 3,9%

Ayacucho 3,9%

Junín 4,5%

Arequipa 5,0%

Piura 5,6%

Ancash 2,2%
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En cuanto a actividad económica, Explotación de minas y canteras, 
construcción, Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler e 
Industrias Manufactureras registran la mayor cantidad de notificaciones 
de accidentes de trabajo mortales. Sin embargo, cabe resaltar que la 
actividad económica de explotación de minas y canteras presentan un 
pico muy elevado para los años 2012 y 2013, lo que se refleja en el 
siguiente gráfico.

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.24
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES MORTALES 

SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA,
2014 – 2015
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Cuando se realiza el análisis del conjunto de años se identifica que la 
ocupación de obrero (27.6%) en el acumulado es la que mayor número de 
registros de accidentes mortales ha reportado, con picos muy pronunciados 
en los años 2012, 2013 y 2015. En segundo lugar, se encuentra el grupo 
de empleados (23.8%), y en tercer lugar los operarios (21.2%). Mención 
aparte es la categoría OTROS y NO ESPECIFICADO que ambos suman el 
15% del total de registros de los años mencionados.

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.25
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES MORTALES, SEGÚN CATEGORÍA OCUPACIONAL, 

2014 - 015
 

Sin embargo, en el 2015, la categoría ocupacional Obrero registra el 
mayor número de notificaciones de accidentes mortales (59), seguido de 
Empleado y Operario, entre otras categorías.
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d) Incidentes Peligrosos

Desde el año 2011 al 2015 se incrementó el registro de incidentes peligrosos, 
sin embargo, se espera que su incremento sea mayor. Caso particular se 
presenta en el año 2014 que se registraron 870 notificaciones, y respecto 
al año 2015 se registraron 867 notificaciones, siendo menor al año que lo 
precede. La disminución de los registros debe ser analizada con la finalidad 
de identificar la razón.

Gráfico N° 2.26
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES MORTALES,

SEGÚN CATEGORÍA OCUPACIONAL,
2015

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.
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En el 2014, del total de incidentes peligrosos, el 26,0% corresponden a 
Industrias Manufactureras, seguido de Explotación de Minas y Canteras 
(20,9%), Servicios Sociales y de Salud (13,3%), entre otras.

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.27
PERÚ: NOTIFICACIONES DE INCIDENTES PELIGROSOS SEGÚN MESES,

2014 – 2015

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.28
PERÚ: NOTIFICACIONES DE INCIDENTES PELIGROSOS

SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA, 2014
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En el 2015, del total de incidentes peligrosos, el 24,6% corresponden a 
Servicios Sociales y de Salud, seguido de Explotación de Minas y Canteras 
(19,6%), Industrias Manufactureras (18,5%), entre otras.

Gráfico N° 2.29
PERÚ: NOTIFICACIONES DE INCIDENTES PELIGROSOS

SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA, 2015

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

e) Enfermedades Ocupacionales

El número de enfermedades ocupacionales presenta un incremento en el 
periodo 2011 al 2015. En el gráfico que se aprecia a continuación, el año 
2015 registró mayor número de notificaciones respecto al 2014, siendo 
estos últimos años representativos respecto a los anteriores.
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Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.30
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES,

2014 – 2015

Según actividad económica, en el 2014 (ver gráfico Nº 29), la mayor 
proporción de registro de notificaciones se encuentra en Explotación de 
Minas y Canteras (48,4%), seguido de Industrias Manufactureras (23,4%), 
Construcción (8,6%), entre otras.

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.31
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES

SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA, 2014
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Situación similar se presenta en el 2015, en donde la mayor proporción de 
registro de notificaciones se encuentra en Explotación de Minas y Canteras 
(51,7%), seguido de Industrias Manufactureras (19,5%), Construcción (6,7%), 
entre otras. Cabe precisar que en el 2015 se presentó mayor número de 
registro de enfermedades ocupacionales respecto al 2014.

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Gráfico N° 2.32
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES

SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA, 2015

Por otra parte, según el tipo de enfermedad, en los años 2011 al 2015 
las enfermedades ocupacionales con mayor registro de notificación fueron: 
Hipoacusia o sordera provocada por el ruido, Enfermedades provocadas por 
posturas forzadas y movimientos repetidos, dermatitis alérgica de contacto 
y silicosis en el trabajo, entre otras enfermedades ocupacionales.
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Cuadro N° 2.33
PERÚ: NOTIFICACIONES DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES,

SEGÚN TIPO DE ENFERMEDAD, 
2014 – 2015

TIPO DE ENFERMEDAD 2011 2012 2013 2014 2015 Total

CERVICALGIA 1 1 1 3

CIATICA 1 1

CIÁTICA 1 1 2

DERMATITIS 
ALÉRGICA DE 
CONTACTO

3 30 7 43 43 126

DORSALGIA 3 3 3 9

ENFERMEDADES 
OCACIONADAS POR 
AGENTES QUÍMICOS, 
TÓXICOS Y OTROS

5 14 14 33

ENFERMEDADES 
OCASIONADAS POR 
AGENTES QUÍMICOS, 
TÓXICOS Y OTROS

8 8

ENFERMEDADES 
PROVOCADAS POR 
LAS VIBRACIONES 
REPETIDAS DE 
TRANSMISIÓN 
VERTICAL

2 2

ENFERMEDADES 
PROVOCADAS POR 
POSTURA FORZADAS 
Y MOVIMIENTOS 
REPETIDOS EN EL 
TRABAJO

37 5 15 57 68 182

ENFERMEDADES 
PROVOCADAS POR 
RADIACIONES 
IONIZANTES

1 1 2 2 6

HIPOACUSIA 
O SORDERA 
PROVOCADA POR EL 
RUIDO

28 19 22 67 113 249

LEISHMANIA 
DONAVANI TRÓPICA

5 2 22 29

LEISHMANÍA 
DONAVANI TRÓPICA

7 17 24

LUMBAGO 9 7 18 38 42 114

NEUMOCONIOSIS POR 
EXPOSICIÓN A POLVO 
DE CARBÓN

8 8
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TIPO DE ENFERMEDAD 2011 2012 2013 2014 2015 Total

SILICOSIS 4 15 7 41 57 124

TRANSTORNO DEL 
PLEXO BRANQUIAL

1 1 2

VARICES EN 
MIEMBROS 
INFERIORES

1 1 1 3

VIRUS DE HEPATITIS 
B, HEPATITIS C, VIH Y 
OTRAS INFECCIONES 
VÍRICAS

2 2

VIRUS DE HEPATITIS 
B, HEPATITIS C, VIH Y 
OTRAS INFECCIONES 
VIRICAS

1 1

VIRUS DE HEPATITIS 
B, HEPATITIS C, VIH Y 
OTRASINFECCIONES 
VIRICAS

2 2

OTROS 15 11 10 49 55 140

Fuente: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO / OGETIC / OFICINA DE ESTADÍSTICA 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Asimismo, a nivel nacional, un papel importante para el conocimiento de 
la situación de la seguridad y salud en el trabajo son las estadísticas en la 
materia, como parte del sistema de información; sin embargo, el Perú aún 
no cuenta con un registro unificado, dado que se registran estadísticas en 
distintos entes tales como: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
Ministerio de Salud, Ministerio de Energías y Minas, EsSalud, entre otros, 
originando un alto sub registro de notificaciones de accidentes de trabajo, 
incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales. Al respecto, mediante 
la Resolución Suprema Nº 069-2013-PCM, se aprobó la Constitución de la 
Comisión Técnica Multisectorial a fin de elaborar la propuesta del Registro 
Único de Información sobre accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 
enfermedades ocupacionales, habiendo culminado las funciones de dicha 
Comisión con la validación del respectivo Registro Único, y mediante Decreto 
Supremo N° 012-2014-TR, de fecha 31.10.2014, aprueba el “Registro 
Único de Información sobre accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 
enfermedades ocupacionales y modifica el artículo 110 del Reglamento de 
la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo”.
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f) Estadística relacionada a la Entidades Prestadoras de 
Salud

Las Entidades Prestadoras de Salud (EPS) consignadas en la Ley N° 26790, 
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, venden pólizas del 
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo y para la atención de las 
personas por este seguro las EPS contratan con establecimientos privados 
a los cuales se les denomina “Entidades Vinculadas al Sistema EPS”, en 
tal sentido, la información consignada en la presente es de acuerdo a dicho 
modelo de atención. Asimismo, debe de diferenciarse EPS que en sentido 
práctico no presta el servicio de salud si no que financia el servicio que es 
prestado por las entidades vinculadas.

Por otra parte, para el 2015 se contó con 2 634 924 afiliados más que en 
el 2014, lo que se explica principalmente por un aumento de afiliaciones 
en el SIS (999 622), EsSalud (709 401) y Rímac Internacional Seguros y 
Reaseguros (305 055). Las IAFAS que disminuyeron su cantidad de registros 
respecto de ese año son Rímac EPS (-53 370) y Pacífico EPS (-30 904), 
debido básicamente al cambio de fuente de información.

En la tabla se muestra la evolución de la afiliación a los seguros de 
salud, desde el 2011 al 2015, para los diferentes tipos de Instituciones 
Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS). En todos 
los casos se utiliza como fuente el Registro de Afiliados al Aseguramiento 
Universal en Salud (AUS) de SUSALUD. Para los años 2011 y 2012 solo 10 
IAFAS declaran afiliados, mientras que para el 2013 fueron 27 IAFAS, 2014 
declaran 32 IAFAS y para el 2015 fueron 42 IAFAS las que declaran afiliados. 
Por otro lado, las IAFAS públicas que declaran desde el 2011 representaban 
94,7% del total de afiliados por IAFAS, y en el 2015 representan el 90,6% del 
total de afiliados por IAFAS en el ámbito nacional.
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Respecto a Tipos de planes de salud, para el análisis de los contratos 
vigentes se debe tomar en cuenta que un asegurado puede tener más de 
una afiliación, cada una con un plan de salud distinto. Por tanto, de manera 
general, se debe advertir que la cantidad de los planes contratados es mayor 
a la de asegurados o afiliados. Para elaborar la siguiente tabla, se considera 
solo la información del Registro de Afiliados.

En el 2015, se observa que del total de afiliaciones a seguros de salud: el 
90,4% de las afiliaciones cuenta como mínimo con el nivel basal definido 
por el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS), porcentaje 
menor que en el 2014 (96,7%); se debe señalar que el promedio de las 
afiliaciones con cobertura de PEAS o más, en los últimos tres años, es 
el 93,7% del total de afiliaciones a seguros de salud. Por otro lado, el 
4,9% del total de afiliaciones corresponden al Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR).

Cuadro N° 2.11.
PERÚ: PLANES DE SALUD VIGENTES SEGÚN TIPO.

2013 - 2015

Planes 2013 2014
2015

N° %

Total general 22 263 437 26 125 768 28 702 938  

PEAS y 
Complementario

20 752 262 15 768 006 16 152 852 59,2%

Plan Específico 86 813 8 152 675 8 509 720 31,2%

Solo PEAS 4 360 9 766 31 736 0,1%

Parte del PEAS y 
Complementario

1 008 789 270 656 854 012 3,1%

Solo Complementario 347 480 552 853 1 748 898 6,4%

Parte del PEAS 5 721 3 948 9 393 0,0%

Subtotal seguros de 
salud

22 205 425 24 757 904 27 306 611 100,0%

SCTR 1 111 487 1 126 868 1 396 327  

FUENTE: ANUARIO SUSALUD 2015 
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

Según región de residencia del afiliado, durante el 2015, el 32,8% de las 
afiliaciones a los seguros de salud corresponde a Lima, seguida de Piura 
con 5,8%, La Libertad (5,4%) y Cajamarca (5%). Como se aprecia en la tabla, 
en las trece primeras regiones se encuentra el 81,9% de las afiliaciones.
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Cuadro N° 2.13
AFILIACIONES EN EL SISTEMA SEGÚN IAFAS EPS, TIPO Y CONDICIÓN,

2011 – 2015

AÑO

EPS

Rímac EPS
Pacífico 
Salud

Mapfre
La Positivas 

Sanitas

2011 273 888 303 571 159 123 38 734

2012 376 572 331 257 171 013 99 047

2013 372 106 375 836 232 534 131 011

2014 354 419 381 530 221 127 169 792

2015 381 163 381 848 307 191 223 782

FUENTE: ANUARIO SUSALUD 2015
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

En el cuadro siguiente, se advierte que en el 2015 se presentó un crecimiento 
en afiliados al SCTR por Entidad Prestadora de Salud.

1.3. INSTITUCIONES COMPETENTES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO

La LSST atribuye al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y al Ministerio 
de Salud el rol de organismos suprasectoriales en la prevención de riesgos 
laborales8. No obstante ello, otros organismos mantienen competencias en 
diversos aspectos relativos a la Seguridad y Salud en el Trabajo. La descripción 
de las instituciones competentes inicia con la descripción de las entidades 
rectoras para luego realizar una reseña de otras instituciones relacionadas.

1.3.1. Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE)

La Ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo establece que la Seguridad y Salud en el Trabajo 
constituye una de las áreas programáticas de acción del Ministerio9. En esta 
línea, establece que es competencia exclusiva y excluyente, respecto de otros 
niveles de gobierno en todo el territorio nacional, formular, planear, dirigir, 

8  Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
 “Artículo 16. Rol suprarrector de los sectores trabajo y salud.
 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, así como el Ministerio de Salud, son organismos suprasectoriales en la 

prevención de riesgos en materia de seguridad y salud en el trabajo, que coordinan con el ministerio respectivo las acciones 
a adoptar con este fin”.

9 Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.
 “Artículo 4. Áreas programáticas de acción.
    El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo responde a las siguientes áreas programáticas de acción: (…)
 c) Seguridad y Salud en el Trabajo. (…)”
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coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales 
en materia de seguridad y salud en el trabajo, seguridad social, entre otras. 
Para el desarrollo de sus funciones, el MTPE cuenta con dos Viceministerios: 
i) el Viceministerio de Promoción del Empleo y Capacitación laboral, y ii) el 
Viceministerio de Trabajo. Este último es el responsable de velar por la SST. 

La Dirección General de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el 
Trabajo (DGDFSST) es el órgano de línea del Viceministerio de Trabajo que 
propone las políticas públicas, estrategias de acción, normas y reglamentos, 
emite directivas, lineamientos, mecanismos y procedimientos en el ámbito 
nacional, en materia de promoción, protección, respeto y cumplimiento de los 
derechos fundamentales laborales así como en SST (Artículo 52º del ROF). 
Dentro de esta Dirección se encuentra la Dirección de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, cuyas funciones específicas comprenden la propuesta y ejecutar 
la política nacional y sectorial en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
la propuesta de las normas nacionales y sectoriales, lineamientos técnicos, 
mecanismos y procedimientos en materia de seguridad y salud en el trabajo; 
apoyar la ejecución del cumplimiento de los planes, programas y proyectos 
nacionales y sectoriales en materia de seguridad y salud en el trabajo; 
emitir opinión técnica especializada en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, entre otras. La LSST también establece que la DGDFSST actúa como 
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.   

Por su parte, la Dirección General de Políticas de Inspección del Trabajo es el 
ente rector del sistema funcional de la Inspección de Trabajo. Como órgano 
de línea del Viceministerio de Trabajo propone y ejecuta políticas públicas en 
materia de inspección vigilando y supervisando el cumplimiento de las normas 
laborales, entre las que se encuentran las normas de SST. En el marco de sus 
competencias, está facultada para la propuesta normativa, para la emisión de 
directivas, lineamientos y procedimientos de alcance nacional en materia de 
Inspección de Trabajo. (Artículo 57º del ROF-MTPE). 

En el ámbito de cada región, las direcciones o gerencias regionales desarrollan 
las funciones operativas en su territorio. Cada dirección o gerencia regional 
debe incluir dentro de su estructura una dirección de línea encargada de la 
promoción y protección de los derechos fundamentales y la seguridad y salud 
en el trabajo. 
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En materia de Inspección del Trabajo, se ha aprobado la Ley N° 29981, que 
crea la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL), cuyo 
proceso de implementación culminó en el mes de julio de 2013. Esta Ley 
establece que la función inspectiva será desarrollada de manera centralizada 
en todo el territorio nacional por la SUNAFIL, quedando las regiones encargadas 
de la fiscalización de las condiciones laborales en la micro empresa.

De esta forma SUNAFIL conforme a lo dispuesto por la Resolución Ministerial 
N° 037-2014-TR, norma que aprueba la transferencia de competencias del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo a la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral, inicia sus labores como Autoridad Central del Sistema 
de Inspección del Trabajo a nivel nacional y el ejercicio de sus competencias 
inspectivas y sancionadoras el 1 de abril de 2014. 

En este sentido, SUNAFIL  se instituye como un organismo técnico 
especializado, adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
responsable de promover, supervisar y fiscalizar el cumplimiento del 
ordenamiento jurídico sociolaboral y el de seguridad y salud en el trabajo así 
como de brindar asesoría técnica, realizar y proponer la emisión de normas 
sobre dichas materias, por tanto cumple el rol de autoridad central y ente 
rector del Sistema de Inspección del Trabajo.

A partir de ello es necesario observar la evolución de la inspección de trabajo en 
materia de seguridad y salud en el trabajo en los últimos años:

> Fiscalizaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo

 Para el 2014 se tuvo un total de 5 066 órdenes de inspección generadas, 
mientras que para el 2015 fue de 8 053, la cual tuvo un crecimiento cerca 
del 60% respecto al año anterior.
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Cuadro N° 16
PERÚ: ÓRDENES DE INSPECCIÓN CON CONTENIDO FISCALIZABLES 

 EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
2014 – 2015

AÑO
Órdenes de 
fiscalización

Órdenes de 
orientación

Total de 
órdenes de 
inspección

2014 4 061 1 005 5 066

2015 5 681 2 372 8 053

(*) Incluye las regiones de Lima Metropolitana, Callao, La Libertad, Arequipa, Cusco, Pasco, Junín, Huánuco, 
Moquegua, Ucayali, Tacna, Loreto, Apurímac, Lambayeque, Piura, Tumbes, Huánuco, Cajamarca, Ica, Ancash y 
San Martín
Fuente: SUNAFIL – Sistema Informático de Inspección del Trabajo (SIIT)
Elaboración: MTPE - DGDFSST.

 En cuanto a las verificaciones provenientes de los accidentes de trabajo, 
realizados por la intendencia de Lima Metropolitana e intendencias 
regionales, para el 2014 se muestra un total de 625 órdenes de inspección 
por fiscalización en accidente de trabajo10, mientras que para el 2015 se 
realizaron 1 102 órdenes, presentando un crecimiento del 76,3%.

10 Se ha considerado para la información de las materias de accidente de trabajo que cause muerte o invalidez permanente 
total o parcial, gestión interna de seguridad y salud en el trabajo, notificación o aviso de accidente de trabajo mortal o 
incidente peligroso, registro de accidente de trabajo e incidentes.

Cuadro N° 17
PERÚ: VERIFICACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

REALIZADOS POR LA INTENDENCIA DE LIMA METROPOLITANA 
E INTENDENCIAS REGIONALES,

2014 – 2015

AÑO
Órdenes de 
fiscalización

2014 625

2015 1 102

Fuente: SUNAFIL – Sistema Informático de Inspección del Trabajo (SIIT)
Elaboración: MTPE - DGDFSST.
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1.3.2. Ministerio de Salud (MINSA)
 
El Ministerio de Salud es el organismo rector del Sector Salud, su Ley de 
Organización y Funciones, aprobada mediante Decreto Legislativo N° 1161, 
establece en el artículo 5,   entre sus funciones rectoras: a) Formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de Promoción de la Salud, Prevención de Enfermedades, Recuperación y 
Rehabilitación en Salud, bajo su competencia, aplicable a todos los niveles 
de gobierno. 

Asimismo, respecto a las responsabilidades en materia de salud ocupacional,  
el literal j) del artículo 64 del Reglamento de Organización y Funciones del 
MINSA, recientemente aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, señala 
que éstas recaen explícitamente en la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, que tiene dentro de sus funciones proponer 
e implementar políticas, normas y otros documentos en materia de salud 
ocupacional, en coordinación con el órgano competente del Instituto Nacional 
de Salud (CENSOPAS). Por su parte, el CENSOPAS es el órgano encargado 
de desarrollar y difundir la investigación científica y tecnológica, proponer 
políticas, normas, proyectos y brindar servicios altamente especializados 
en salud ocupacional y protección del ambiente en el ámbito local, regional 
y nacional, como promover la prevención y control de riesgos y daños 
ocupacionales y ambientales.

El Ministerio de Salud también es el órgano encargado del aseguramiento 
universal en Salud y el Seguro Integral de Salud (SIS). El SIS es el organismo 
público ejecutor del Ministerio de Salud, cuya finalidad es proteger la salud de 
los peruanos que no cuentan con un seguro de salud, priorizando en aquellas 
poblacionales vulnerables que se encuentran en situación de pobreza y 
pobreza extrema. Está enfocado en la problemática del limitado acceso a 
los servicios de salud de la población objetivo, tanto por la existencia de 
barreras económicas, como las diferencias culturales y geográficas, pero 
también busca mejorar la eficiencia en la asignación de los recursos públicos 
e implementando instrumentos de identificación del usuario, priorizando el 
componente materno infantil. En gran medida, la población no cubierta por el 
Seguro Social de Salud o el SCTR (trabajadores independientes e informales) 
puede acceder a la cobertura del SIS frente a diversas contingencias, lo que 
implica que este seguro también cubre la atención de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.   

Cabe señalar que, si bien el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
y el Ministerio de Salud tienen definida de manera clara sus competencias 
en materia de seguridad y salud en el trabajo, incluso el Ministerio de 
Trabajo cuenta con una dirección de línea que específicamente se refiere a 
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este tema, hasta el momento ninguna de estas entidades cuenta con una 
asignación presupuestaria específica para seguridad y salud en el trabajo.    

1.3.3. Otras instituciones con competencias vinculadas a la SST

Adicionalmente al rol rector desarrollado por el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo y el Ministerio de Salud, diversas entidades se 
relacionan con la problemática de la SST, sea mediante el ejercicio de 
competencias relacionadas con el aseguramiento de los riesgos en el 
trabajo, la conformación del marco normativo, el desarrollo de acciones de 
fiscalización y sanción, o la realización de acciones de prevención.    

El Seguro Social de Salud (EsSalud), creado en el marco de la Ley de 
Modernización de la Seguridad en Salud, Ley Nº 26790, es un organismo público 
descentralizado adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 
Tiene por finalidad dar cobertura a los asegurados y sus derechohabientes, 
a través del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, 
recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas, y prestaciones 
sociales que corresponden al régimen contributivo de la Seguridad Social en 
Salud, así como otros seguros de riesgos humanos. Su Ley de creación (Ley 
N° 27056) establece que EsSalud tiene la función de desarrollar programas 
de prevención de la salud ocupacional y riesgos profesionales. 

EsSalud también administra el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR), que otorga cobertura adicional a los afiliados regulares del Seguro 
Social de Salud que desempeñan actividades de alto riesgo y que consiste 
en el otorgamiento de prestaciones de salud en caso de accidentes de 
trabajo o enfermedades profesionales (que pueden contratarse a través de 
una Entidad Prestadora de Salud -EPS) y el otorgamiento de pensiones de 
invalidez temporal o permanente y de sobrevivientes y gastos de sepelio, 
como consecuencia de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, 
que pueden contratarse con la ONP o con empresas de seguros acreditadas.  
Cabe señalar que, dado que el SCTR cubre solo a actividades catalogadas por 
la normativa como de “alto riesgo”, los accidentes o enfermedades que se 
producen en actividades no catalogadas como de alto riesgo, son cubiertos 
por los servicios regulares que brinda EsSalud a sus asegurados regulares.       

La Gerencia de Prestaciones Sociales de EsSalud es el órgano encargado 
de las acciones relativas a la seguridad y salud en el trabajo y el SCTR, que 
además, cuenta a nivel nacional con 16 Centros de Prevención de Riesgos en 
el Trabajo (CEPRIT), que prestan atención a las empresas afiliadas al SCTR. 
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En el año 2012 EsSalud aprobó su Plan Estratégico Institucional 2012-
201611, que incorpora importantes aspectos relacionados con el impulso y 
desarrollo de la Seguridad y Salud en el Trabajo. El Objetivo Estratégico N° 
2 del Plan, consiste en: “Brindar atención integral a los asegurados, con los 
más altos estándares de calidad, en el marco de un fuerte compromiso del 
Estado con el bienestar de los asegurados; mejorar el trato a los asegurados, 
cambiar el modelo de atención por uno basado en la atención primaria 
y actuar sobre los determinantes sociales de la salud, con énfasis en los 
aspectos preventivo–promocionales, contando para ello con el apoyo técnico 
de la OPS/OMS”.  Dentro de este objetivo una de las estrategias consiste en 
“Desarrollar e implementar intervenciones preventivo-promocionales para las 
enfermedades crónicas no transmisibles, emergentes, los accidentes de trabajo 
y las enfermedades ocupacionales”.  

En el desarrollo de estos objetivos se han elaborado lineamientos de Política 
en Seguridad y Salud en el Trabajo de EsSalud que contemplan, entre 
otros, el compromiso institucional por la gestión en SST y el liderazgo en la 
conducción de las actividades  del  Sistema de Gestión en SST; contribuir a la 
implementación de sistemas de gestión en SST en las empresas afiliadas al 
SCTR de EsSalud; garantizar la participación activa de los trabajadores y sus 
representantes en la implementación y operatividad del sistema de gestión; 
aplicar programas de entrenamiento y capacitación con la participación 
de trabajadores, empresarios y otros actores involucrados cuyo objeto 
sea promover el desarrollo de una cultura preventiva en SST; establecer 
mecanismos de coordinación interinstitucional nacionales e internacionales 
en materia de SST; fortalecer los procesos de promoción, prevención, 
asistencia y rehabilitación en SST, a través del desarrollo de la investigación 
científica, etc. 

Adicionalmente, existen otras entidades del Estado que ejercen competencias 
relacionadas con la SST. 

En el ámbito de la seguridad social en pensiones la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP), es un organismo público descentralizado del sector 
Economía y Finanzas que tiene a su cargo la administración del Sistema 
Nacional del Pensiones. La ONP tiene como una de sus funciones reconocer, 
declarar, calificar, verificar, otorgar, liquidar y pagar derechos pensionarios con 
arreglo a ley, del Sistema Nacional de Pensiones (Decreto Ley Nº 19990), de 
los regímenes previsionales que se le encarguen y del SCTR.

Por su parte, la Superintendencia de Banca Seguros y AFPs es el organismo 
encargado de la regulación y supervisión del Sistema Privado de Pensiones 

11   Aprobado por Acuerdo de Consejo Directivo N° 23-10- ESSALUD-2012 
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(SPP). Se trata de una institución de derecho público cuya autonomía funcional 
está reconocida por la Constitución Política del Perú y cuyos objetivos y 
funciones están establecidos en la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP (Ley N° 26702). A través de la Superintendencia Adjunta de Seguros se 
encarga de la supervisión de las empresas de seguros, de reaseguros, sus 
subsidiarias y los intermediarios y auxiliares de seguros. Como se señala, 
estas empresas pueden tener a su cargo las coberturas del SCTR. 
 
Por su parte, la Superintendencia Adjunta de Administradoras Privadas de 
Pensiones es el órgano encargado de la supervisión de las empresas AFPs, de 
los conglomerados financieros a los que estas pertenecen y demás empresas 
sometidas a su supervisión. Asimismo, se encarga de velar por la seguridad 
y la rentabilidad de las inversiones que efectúen las AFP con los recursos 
del Fondo de Pensiones; verifica el cumplimiento de las normas que rigen 
su funcionamiento y resguarda el otorgamiento adecuado y oportuno de las 
prestaciones y los beneficios de los afiliados. Además de ello, la Superintendencia 
Adjunta de AFP se encarga de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
formales y sustanciales que los empleadores tienen frente al Sistema Privado 
de Pensiones, para lo cual puede realizar inspecciones en los centros de trabajo 
teniendo acceso a las planillas y registros de personal, con el fin de determinar 
el cumplimiento del pago de aportes. Finalmente, la Superintendencia Adjunta de 
AFP se encarga de supervisar el sistema de evaluación y calificación de invalidez 
(que es requisito previo para acceder a una pensión de invalidez) así como el 
funcionamiento de los comités y la comisión médica.  

Como puede apreciarse, EsSalud, la ONP y la Superintendencia de Banca 
Seguro y AFPs se relacionan con la gestión del SCTR, cobertura específica 
de atención médica y pensiones para los riesgos del trabajo limitada a solo 
una parte de los trabajadores asalariados: los que desarrollan actividades 
consideradas como de “alto riesgo” (que representan entre el 3 a 5% de 
la PEA). Por fuera de la cobertura del SCTR, quedan las actividades no 
consideradas como de riesgos así como los trabajadores autoempleados 
respecto de las cuáles el Ministerio de Salud (SIS), EsSalud (cobertura 
regular), la ONP y la Superintendencia de Banca y Seguros y AFPs (pensión de 
invalidez), que incluyen dentro las coberturas regulares de salud y pensiones 
los accidentes y enfermedades profesionales.        
   
Definitivamente, el hecho que las competencias y coberturas relativas al 
aseguramiento de los riesgos en el trabajo residan en distintos sectores, 
plantea la posibilidad de dispersión de las funciones operativas y alerta sobre 
la ausencia de un sistema único de supervisión y monitoreo que garantice la 
coordinación de las acciones y una gestión sistémica del aseguramiento de 
los riegos en el trabajo.         
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Entidades vinculadas al marco normativo en materia de SST

Adicionalmente a las potestades normativas que derivan del desarrollo del 
rol rector que desarrollan los Ministerios de Trabajo y Promoción del Empleo y 
Salud, diversos poderes del Estado y sectores del Poder Ejecutivo se vinculan 
con la SST desarrollando o complementando el marco normativo legal o 
reglamentario.

En primer término, el Congreso de la República a través de la Comisión de 
Trabajo y Seguridad Social debate los proyectos de ley en materia de SST, 
incluido el aseguramiento de los riesgos en el trabajo. En la actualidad, en 
dicha Comisión se tramita un solo proyecto relativo a la SST12.     

En cuanto al Poder Ejecutivo, además de los entes rectores antes mencionados, 
el Ministerio de Energía y Minas expide las regulaciones en SST referidas 
al subsector minería, el subsector electricidad y el subsector hidrocarburos. 
Adicionalmente a ello, según lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 024-
2016-EM, el Ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección General 
de Minería es la autoridad competente para “difundir, a través de su página 
web, las estadísticas de incidentes, incidentes peligrosos, accidentes de 
trabajo y enfermedades ocupacionales ocurridos a nivel nacional y promover 
reuniones con titulares de la actividad minera que registren mayores índices 
de accidentabilidad”. Para estos efectos, en el campo de la actividad minera 
el mismo dispositivo señala en su artículo 26° que es obligación general 
del titular minero “Informar a las autoridades competentes que correspondan, 
dentro de los plazos previstos, la ocurrencia de incidentes peligrosos o 
accidentes mortales, así como la muerte de trabajadores suscitada en centros 
asistenciales derivada de accidentes mortales”. También deberá presentarse 
a las autoridades competentes que correspondan, un informe detallado de 
investigación en el plazo de 10 días calendario de ocurrido el suceso.

1.4. MECANISMOS DE FISCALIZACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL – LA INSPECCIÓN DE TRABAJO

1 Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su modificatoria 
Ley N° 30222.

2 Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, y su modificatoria, Decreto Supremo 
N° 006-2014-TR, Decreto Supremo N° 12-2014-TR y Decreto Supremo N° 
016-2016-TR. 

3 Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo.

12 Proyecto de Ley N° 1704/2012-CR que propone uniformizar el derecho a que se refiere el artículo 52º del Decreto Supremo 
Nº 024-2001-SA a todo el personal de salud que trabaje expuesto a las radiaciones ionizantes o sustancias radioactivas y 
que fue presentado el 14 de noviembre de 2012 por el Grupo Parlamentario Solidaridad Nacional. 
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4 Ley N° 29981, Ley que crea la Superintendencia de Fiscalización Laboral 

5 Decreto Supremo N° 010-2014-TR, Norma que aprueba las normas 
complementarias para la adecuada aplicación de la Única Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley n° 30222, Ley que modifica la Ley 
de Seguridad y Salud en el Trabajo.

6 Decreto Supremo Nº 019-2006-TR, Reglamento de la Ley Nº 28806.

7 Decreto Supremo Nº 002-2007-TR, Medidas complementarias de 
fortalecimiento del Sistema de Inspección Laboral a nivel nacional.

8 Decreto Supremo Nº 021-2007-TR, Aprueban el Reglamento de la Carrera 
del Inspector del Trabajo.

La LSST asigna a la inspección del trabajo la labor de vigilar el cumplimiento 
de las normas de seguridad y salud en el trabajo, de exigir responsabilidades 
administrativas que procedan, de orientar y asesorar técnicamente en dichas 
materias, y aplicar las sanciones establecidas en la Ley Nº 28806, Ley 
General de Inspección del Trabajo (Artículo 95º de la LSST) 

En ese sentido, le otorga una serie de facultades (Artículo 96º LSST), regula 
la intervención del Ministerio Público (Artículo 99º LSST), el origen de las 
actuaciones inspectivas (Artículo 100º LSST) entre otros. 

Es en las normas propias de la inspección del trabajo donde se establecen 
las infracciones leves, graves y muy graves en SST y la escala de multas.

Con la dación de la LSST fueron transferidas las competencias de fiscalización en 
SST del OSINERGMIN al MTPE, a través de la Dirección General de Inspección del 
Trabajo. De ahí que el MTPE ha asumido la competencia fiscalizadora de los sectores 
minería, electricidad e hidrocarburos. 

La labor de fiscalización en temas de SST demanda una capacitación 
especializada de los inspectores en SST, con la finalidad de que estén en 
capacidad de determinar técnicamente el cumplimiento o no de las medidas 
que deben adoptar los empleadores en esta materia. 

La inspección debe estar actualizada de acuerdo a los avances científicos 
y tecnológicos; estar conformado por equipos multidisciplinarios, con un 
espacio de discusión e intercambio de opiniones entre los supervisores, que 
sea sistematizado por un equipo auxiliar, creando una base de datos de las 
inspecciones, un historial de la inspección, como una herramienta valiosa 
para el monitoreo de la vigilancia normativa.
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Para una actuación eficaz de la fiscalización se requiere de instrumentos 
técnicos didácticos, tales como guías de reconocimiento de riesgos por 
actividad, equipos de monitoreo, así como de una norma de procedimientos 
para el proceso de supervisión de la gestión en SST, distintos a las órdenes 
de inspección, que consignen la actividad real, que no es la que consigna 
SUNAT, e incluya la acción sancionadora. 

Otro problema en la labor de inspección se encuentra al aplicar medidas de 
prevención del Decreto Supremo Nº 019-2006-TR, por la falta de instrumentos 
–guías, notas técnicas-  para obtener información de riesgos y también de 
técnicas de investigación que afectan una supervisión eficaz.

Además, en algunos casos será necesario actuaciones de manera conjunta 
con las autoridades competentes del Ministerio Público. Estos aspectos se 
encuentran limitados en la labor que realizan actualmente los inspectores de 
trabajo.

La trascendencia de la labor fiscalizadora, con los instrumentos de apoyo, 
mencionados, como la urgencia de su preparación “transdisciplinaria” 
y la necesidad de su actuación firme y permanente, forma parte de los 
requerimientos que se han recogido tanto del empresariado, de entidades 
del Estado, como de las organizaciones sindicales, a lo que se suma las 
dificultades para el desplazamiento de los inspectores, sobre todo cuando se 
debe acudir a centros de trabajo fuera del ámbito urbano.

1.5. ÓRGANOS CONSULTIVOS TRIPARTITOS DE ÁMBITO NACIONAL 
SOBRE SST

1.5.1. Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

El Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (CONSSAT), fue creado 
por la LSST (Artículo 10°), es la instancia máxima de concertación en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, y junto con los Consejos Regionales de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (CORSSAT) conforman el Sistema Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. Tiene una conformación tripartita, 
integrada por representantes del Estado, gremios de trabajadores y gremios 
de empleadores, y se encuentra adscrita al sector trabajo y promoción del 
empleo.
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El CONSSAT se instaló el 10 de agosto del 2012, desde entonces sesionó 
regularmente cada mes hasta mayo de 2014, luego de un periodo de cuatro 
meses, reinicia sus sesiones en octubre de 2014. A la fecha ha tenido 
cuarenta sesiones ordinarias y dos extraordinarias.

El primer gran objetivo del CONSSAT, luego de su instalación, fue la elaboración 
de la Política Nacional, la misma que fue aprobada en consenso por las 
representaciones de los gremios de trabajadores, empleadores y del Estado; 
publicada en el diario oficial El Peruano el 1 de mayo de 2013, mediante 
Decreto Supremo N° 002-2013-TR. Este documento constituye un instrumento 
orientador de los esfuerzos nacionales en materia de construcción de una 
auténtica cultura de prevención de riesgos en el trabajo. 

Una vez elaborada y aprobada la Política las acciones se orientaron 
centralmente a la aprobación del Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, instrumento llamado a concretar los ejes de acción definidos en la 
Política Nacional. La firme voluntad de diálogo de los actores y el clima de 
confianza generado en la instancia tripartita, permitieron la aprobación del 
Plan y el desarrollo de otras actividades en el marco de la agenda de trabajo 
2013 y parte del 2014, todas ellas plenamente concordantes con la Política 
Nacional. Sin embargo, el Plan se encuentra pendiente de aprobar mediante 
norma oficial.

La temática de seguridad y salud en el trabajo, que es menos conflictiva entre 
los intereses de trabajadores y empleadores, en relación a otros derechos 
laborales, permite mayor fluidez en el diálogo social entablado en el CONSSAT, 
avanzando en sus objetivos planteados a corto plazo, promoviendo una 
dinámica efectiva para el cumplimiento de sus funciones.

TRABAJADORES EMPLEADORES

ESTADO
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Entre sus principales temas de agenda, los mismos que guardan relación con 
sus funciones establecidas por ley, tiene el seguimiento de la Política Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, la articulación con las instituciones 
públicas y privadas cuyo trabajo esté relacionado a la seguridad y salud 
ocupacional, la coordinación y asistencia técnica a los consejos regionales. 
Desarrolla una estrategia comunicacional y de capacitación en la materia a 
todo nivel para garantizar una cultura de prevención de riesgos laborales. 

Asimismo, se conformó Comisiones Técnicas para analizar y presentar 
propuestas en forma tripartita, respecto de determinados temas que son de 
interés del CONSSAT.

Está conformado por 12 representantes, de las siguientes instituciones:

Gobierno Trabajadores Empleadores

 � Un representante del 
Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo

 � Cuatro representantes de 
las centrales sindicales a 
propuesta de:  

 � Cuatro representantes 
de los gremios de 
empleadores a propuesta 
de Confederación 
Nacional de Instituciones 
Empresariales Privadas. 
CONFIEP

 � Un representante del 
Ministerio de Salud 

 � Confederación General 
de Trabajadores del Perú 
(CGTP)

 � Un representante del 
Centro Nacional de Salud 
Ocupacional y Protección 
del Medio Ambiente para 
la Salud -  CENSOPAS

 � Confederación de 
Trabajadores del Perú 
(CTP)

 � Central Unitaria de 
Trabajadores ( CUT-Perú)

 � Un representante de 
ESSALUD

 � Central Autónoma de 
Trabajadores del Perú 
(CATP)
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1.5.2. Consejo Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo

Los CORSSAT son instancias de concertación regional en materia de seguridad 
y salud en el trabajo, de naturaleza tripartita y de apoyo a las direcciones 
regionales de trabajo y promoción del empleo de los gobiernos regionales; 
gozan de autonomía para elaborar su propia normativa de funcionamiento, 
debiendo elaborar informes de gestión y actividades que deberán enviar al 
CONSSAT en noviembre de cada año.

Los CORSSAT está conformado por 10 representantes, de las siguientes 
instituciones:

Conformación de los CORSSAT 

13 Decreto Supremo N° 005-2012-TR, Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 “Artículo 22.- En los Consejos regionales de Seguridad y Salud en el Trabajo, los representantes de los empleadores de 

la región, a que se refiere el inciso d) del artículo 13 de la Ley son: uno (1) propuesto por la Confederación Nacional de 
Instituciones Empresariales Privadas (CONFIEP), uno (1) propuesto por la Cámara Nacional de Comercio, Producción, Turismo 
y Servicios – Perucámaras y uno (1) propuesto por la Confederación Nacional de Organizaciones de las MYPE.

 En caso no exista Cámara de Comercio en la región, la propuesta correspondiente la efectúa la Cámara Nacional de Comercio, 
Producción, Turismo y Servicios Perucámaras. (…)”

 Artículo modificado por el Decreto Supremo N° 006- 2014-TR.

 � Un representante de la 
Dirección Regional de 
Trabajo y Promoción del 
Empleo, quien lo preside.

 � Un representante 
propuesto por la 
Confederación Nacional 
de Instituciones 
Empresariales Privadas 
(CONFIEP).

 � Un representante 
propuesto por la 
Confederación General 
de Trabajadores del Perú 
(CGTP).

 � Un representante de la 
Dirección Regional Salud.

 � Dos representantes 
propuesto por las 
Cámaras de Comercio de 
cada jurisdicción o por 
la Cámara Nacional de 
Comercio, Producción, 
Turismo, y Servicios – 
Perucámaras.

 � Un representante 
propuesto por la Central 
Unitaria de Trabajadores 
(CUT).

 � Un representante de 
la Red Asistencial de 
ESSALUD de la región.

 � Un representante 
propuesto por la 
Confederación Nacional 
de Organizaciones 
de las MYPE, según 
se especifique en el 
Reglamento.

 � Un representante 
propuesto por la 
Confederación de 
Trabajadores del Perú 
(CTP).

 � Un representante 
propuesto por la 
Central Autónoma de 
Trabajadores del Perú 
(CATP).

REPRESENTANTES 
DEL SECTOR ESTADO

REPRESENTANTES DEL 
SECTOR EMPLEADOR13

REPRESENTANTES DEL 
SECTOR TRABAJADOR
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Ente sus funciones más resaltantes figuran la de formular y aprobar los 
programas regionales de seguridad y salud en el trabajo, articular las funciones, 
garantizar, en la región, una cultura de prevención de riesgos laborales, 
aumentando el grado de sensibilización, conocimiento y compromiso de la 
población local en materia de seguridad y salud en el trabajo, especialmente 
de parte de las autoridades regionales, empleadores, organizaciones de 
empleadores y organizaciones de los trabajadores; implementar un Sistema 
Regional de Registro de Notificaciones de Accidentes y Enfermedades 
Profesionales en la región, fomentar la ampliación y universalización del 
seguro de trabajo de riesgos para todos los trabajadores de la región; 
coordinar el desarrollo de acciones de difusión regional e información en 
seguridad y salud en el trabajo.

A la fecha, se han instalado 23 CORSSAT, quedando pendientes por instalar  
3 CORSSAT (Ayacucho, Pasco y Madre de Dios).

A partir de las asistencias técnicas brindadas por la Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, los Consejos regionales 
instalados han señalado la necesidad de contar con un diagnóstico regional 
de SST, a fin de que puedan tener una línea de base sobre la cual puedan 
trazarse un programa regional en SST. La recopilación de datos en materia 
de SST en regionales es más difícil porque muchas veces implica hacer un 
trabajo de campo. 

Por otro lado, los consejos regionales han dado a conocer los limitados 
recursos económicos con los que cuentan, y de personal capacitado en 
SST, lo cual limita las acciones que pueden realizar desde el ámbito de sus 
competencias.

358



Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017 - 202184

Cabe señalar que los “Lineamientos de Política Social Laboral del Sector Trabajo y 
Promoción del Empleo 2012 -2016” aprobado mediante Resolución Ministerial N° 227-
2012-TR y el Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) 2012-2016 del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 264-
2012-TR, se encuentran alineados a las políticas nacionales y a los lineamientos 
del plan estratégico de desarrollo nacional denominado PLAN BICENTENENARIO, los 
mismos que establecen en sus lineamientos las áreas programáticas de acción: 
la seguridad y salud en el trabajo, ello de conformidad a la Ley N° 29381, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

Por otro lado, cabe señalar que las actividades definidas en el Plan Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, se relacionan a los lineamientos establecidos en la 
Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, documento técnico consensuado 
por el Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la sesión ordinaria N° 
7 del 11 de abril de 2013, aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-2013-TR, 
publicado en El Peruano el 2 de mayo de 2013.

La mencionada Política Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo, está inspirada 
en los principios de prevención, gestión integral, responsabilidad, universalización, 
atención integral de la salud y participación y diálogo social, los cuales sustentan los 
ejes de acción siguientes:

EJE DE ACCIÓN N° 1: MARCO NORMATIVO

OBJETIVO GENERAL
Promover un marco normativo armónico, coherente e integral sobre seguridad 
y salud en el trabajo, adaptado a las necesidades de protección de todas las 
trabajadoras y trabajadores.

LINEAMIENTOS DE 
POLÍTICA DEL SECTOR CON 
LA CUAL SE RELACIONA 
EL PLAN NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO.

II.
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EJE DE ACCIÓN N° 2: INFORMACIÓN

 OBJETIVO GENERAL
Fomentar una red integrada de información sobre seguridad y salud en el 
trabajo que promueva la elaboración, implementación y evaluación de las 
acciones de promoción y prevención.

EJE DE ACCIÓN N° 3: CUMPLIMIENTO

OBJETIVO GENERAL
Promover el cumplimiento de la normativa sobre seguridad y salud en el 
trabajo, mediante el fortalecimiento de la fiscalización y la promoción de 
mecanismos de autoevaluación de los sistemas de gestión.

EJE DE ACCIÓN N° 4: FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

OBJETIVO GENERAL
Fortalecer las capacidades de los actores del sistema de seguridad y salud en 
el trabajo para el desarrollo de acciones eficaces de promoción y prevención.

EJE DE ACCIÓN N° 5: PROTECCIÓN SOCIAL

OBJETIVO GENERAL
Promover la universalización del aseguramiento frente a los riesgos laborales.

EJE DE ACCIÓN N° 6: FOMENTO DEL DIÁLOGO SOCIAL

OBJETIVO GENERAL
Fomentar el diálogo y la participación efectiva de los actores sociales en el 
sistema de seguridad y salud en el trabajo.

Finalmente, cabe agregar que el Plan Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, constituye la principal herramienta de cumplimiento de los 
lineamientos de la Política nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en 
tanto operativiza cada uno de sus ejes de acción. 
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III. FINALIDAD

La finalidad del Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2016 - 2018, es 
promover una cultura de prevención de riesgos laborales, a través del desarrollo 
de actividades que den cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Política 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, la cual involucra la participación de los 
diversos sectores del Estado involucrados en materia de seguridad y salud en el trabajo.

IV. OBJETIVO GENERAL

5.1 Promover un marco normativo armónico, coherente e integral sobre seguridad 
y salud en el trabajo, adaptado a las necesidades de protección de todas las 
trabajadoras y trabajadores.

5.2 Fomentar una red integrada de información sobre seguridad y salud en el 
trabajo que promueva la elaboración, implementación y evaluación de las 
acciones de promoción y prevención.

5.3 Promover el cumplimiento de la normativa sobre seguridad y salud en el 
trabajo, mediante el fortalecimiento de la fiscalización y la promoción 
de mecanismos de autoevaluación de los sistemas de gestión.

5.4 Fortalecer las capacidades de los actores del sistema de seguridad y salud en 
el trabajo para el desarrollo de acciones eficaces de promoción y prevención.

5.5 Promover la universalización del aseguramiento frente a los riesgos laborales.

5.6 Fomentar el diálogo y la participación efectiva de los actores sociales en el 
sistema de seguridad y salud en el trabajo.

*/Nota aclaratoria: En punto III. FINALIDAD el período corresponde del 2017 - 2021
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V. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

6.1 Desarrollar un marco normativo adecuado a la estructura productiva 
nacional y concordante con los instrumentos internacionales ratificados, que 
atienda de manera especial a los colectivos de trabajadoras y trabajadores 
vulnerables y a las particularidades de la microempresa y el sector público.

6.2 Promover la ratificación, previa evaluación, de los principales convenios de la 
Organización Internacional del Trabajo relativos a la seguridad y salud en el 
trabajo y su posterior cumplimiento.

6.3 Desarrollar un sistema único e integrado de registro y notificación de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades profesionales, 
centralizado en la autoridad de trabajo.

6.4 Propiciar y difundir la realización de encuestas e investigaciones de temas 
relacionados a la seguridad y salud en el trabajo que permitan caracterizar la 
problemática, adoptar medidas a favor de la cultura de prevención y evaluar 
su impacto.

6.5 Desarrollar mecanismos que faciliten e incentiven el cumplimiento de la 
normativa en materia de seguridad y salud en el trabajo.

6.6 Garantizar la implementación de los servicios de seguridad y salud en el 
trabajo.

6.7 Desarrollar acciones de sensibilización y promoción en seguridad y salud 
en el trabajo, a todo nivel de enseñanza, con el objeto que la población 
tome conciencia de la importancia de la cultura de prevención de los riesgos 
laborales.

6.8 Desarrollar acciones de formación en seguridad y salud en el trabajo dirigidas 
a todas las trabajadoras y trabajadores, con énfasis en las micro y pequeñas 
empresas y el sector público.

6.9 Garantizar la oferta formativa profesional y técnica especializada en materia 
de seguridad y salud en el trabajo.

6.10 Promover la ampliación progresiva del aseguramiento por riesgos del 
trabajo.
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6.11 Mejorar la calidad y el acceso oportuno a las prestaciones preventivas 
promocionales, recuperativas y de rehabilitación, así como a las prestaciones 
económicas y sociales.

6.12 Fortalecer las instancias de diálogo social nacional, regional y local en 
seguridad y salud en el trabajo.

6.13 Asegurar la efectividad de los mecanismos de participación de las 
trabajadoras y trabajadores en materia de seguridad y salud en el 
trabajo.

VI. ESTRATEGIAS

Las estrategias se encuentran detalladas en el Anexo 01 – “Matriz de Ejes de la PNSST, 
Objetivo General, Objetivo Específico, Líneas de Acción e Indicadores del Plan Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017 – 2021”

VII. LÍNEAS DE ACCIÓN

Las líneas de acción se encuentran en el Anexo 01 – “Matriz de Ejes de la PNSST, 
Objetivo General, Objetivo Específico, Líneas de Acción e Indicadores del Plan Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017 – 2021”
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VIII. PROGRAMACIÓN DE 
METAS E INDICADORES

La programación de las metas e indicadores se encuentra en el período comprendido 
entre el 2017 al 2021, año en la cual debe cumplirse lo consignado en la Matriz de 
Indicadores del Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (Anexo 01), a efectos 
de cumplirse los objetivos trazado para cada lineamiento de la Política.

IX. RESULTADOS

Los resultados se reflejarán en el cumplimiento de las metas consignada en la Matriz 
de Indicadores del Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (Anexo 01):

EJE DE ACCIÓN N° 1: MARCO NORMATIVO

OBJETIVO GENERAL
Promover un marco normativo armónico, coherente e integral sobre seguridad y salud 
en el trabajo, adaptado a las necesidades de protección de todas las trabajadoras y 
trabajadores.

Al año 2021, se contará con marco normativo armonizado, sistematizado y 
actualizado en materia de seguridad y salud en el trabajo; para tal efecto 
se contará con normas o dispositivos que permitan regular aspectos tan 
importantes como los servicios de seguridad y  salud en el trabajo, los 
exámenes médicos ocupacionales, enfermedades profesionales, seguro 
complementario de trabajo de riesgo, establecimiento de los valores límites 
máximos permisibles de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales 
o su correspondiente eliminación de ser el caso; además, de haberse 
establecido los reglamentos de seguridad y salud en el trabajo alineados a lo 
establecido en la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Así también se contará con el correspondiente análisis, en función 
de la realidad peruana, para la ratificación de los convenios internacionales 
que conforman el marco promocional de la seguridad y salud en el trabajo, 
como es el caso del Convenio Internacional del Trabajo 155, Convenio sobre 
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SST;   Convenio Internacional del Trabajo 161, Convenio sobre los servicios 
de  SST; y, el Convenio Internacional del Trabajo 187, Convenio sobre el marco 
promocional para la  SST.  

EJE DE ACCIÓN N° 2: INFORMACIÓN

OBJETIVO GENERAL
Fomentar una red integrada de información sobre seguridad y salud en el 
trabajo que promueva la elaboración, implementación y evaluación de las 
acciones de promoción y prevención.

Al año 2021, el Registro Único de Información sobre accidentes de trabajo, 
incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales, permitirá la uniformidad 
de criterios y centralización de la información. Siendo que al 2017, se contará 
con un mecanismo de reportes de accidente de trabajo: mortal, no mortal, 
incidentes peligrosos y enfermedades profesionales, según la actividad 
realizada por el trabajador, edad, años de servicios, y otros datos; cuyos datos 
se difundirán periódicamente. Paralelamente, se elaborará una guía didáctica 
para el correcto uso del Registro lo cual conducirá a la realización de talleres 
de capacitación para su correcto uso. 

El registro único de información, permitirá realizar el diagnóstico periódico 
de la seguridad y salud en el trabajo en el Perú, identificando los sectores 
más vulnerables para la implementación adecuada y eficiente de las acciones 
destinadas a eliminar los riesgos laborales presentes en los mismos y como 
base fundamental para el establecimiento de estadísticas y principal fuente 
de información en materia de seguridad y salud en el trabajo.  

EJE DE ACCIÓN N° 3: CUMPLIMIENTO

OBJETIVO GENERAL
Promover el cumplimiento de la normativa sobre seguridad y salud en el 
trabajo, mediante el fortalecimiento de la fiscalización y la promoción de 
mecanismos de autoevaluación de los sistemas de gestión.

Al año 2021, los inspectores especializados en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, contarán con las capacidades suficientes de identificar 
los defectos u omisiones de los sistemas de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo de los empleadores implementados en los centros de trabajo; 
desarrollando una efectiva vigilancia y exigencia del cumplimiento de la 
normatividad en materia de seguridad y salud en el trabajo que traerá como 
consecuencia el correcto funcionamiento de la inspección de trabajo como 
herramienta de prevención en seguridad y salud en el trabajo. Por otro lado, 
con el establecimiento de mecanismos de autoevaluación de los sistemas de 
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gestión de seguridad y salud en el trabajo por los propios empleadores, como 
es la elaboración de autodiagnósticos, la difusión de la buenas prácticas 
en prevención de riesgos laborales, etc.; permitirán que tanto empleadores 
como trabajadores sean capaces de fomentar la prevención del deterioro de 
la calidad de vida laboral de los trabajadores, facilitando el cumplimiento de 
la normatividad en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

EJE DE ACCIÓN N° 4: FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

OBJETIVO GENERAL
Fortalecer las capacidades de los actores del sistema de seguridad y salud en 
el trabajo para el desarrollo de acciones eficaces de promoción y prevención.

Al año 2021, Los actores sociales (trabajadores, empleadores) contarán 
con las capacidades para el desarrollo de acciones eficaces de promoción 
y prevención en materia de seguridad y salud en el trabajo, en tanto el Plan 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, prioriza la formación e inclusión 
de la seguridad y salud en el trabajo en las curriculas de educación desde 
la primera etapa de formación hasta la educación superior, asimismo, se ha 
planificado la formación de los profesionales en materia de prevención de 
riesgos laborales, así como, la correcta difusión de esta materia a todo nivel, 
de esta forma se lograra la promoción de la cultura preventiva en el Perú.

EJE DE ACCIÓN N° 5: PROTECCIÓN SOCIAL

OBJETIVO GENERAL
Promover la universalización del aseguramiento frente a los riesgos laborales.

Al año 2018, las prestaciones preventivas promocionales, recuperativas y 
de rehabilitación, así como las prestaciones económicas y sociales serán 
monitoreadas y supervisadas a efectos de mejorar la calidad de las mismas, 
a través de los organismos competentes, información que será canalizada por 
el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

EJE DE ACCIÓN N° 6: FOMENTO DEL DIÁLOGO SOCIAL

OBJETIVO GENERAL
Fomentar el diálogo y la participación efectiva de los actores sociales en el 
sistema de seguridad y salud en el trabajo.

Las acciones diseñadas se encuentran dirigidas al fortalecimiento de los 
consejos regionales de seguridad y salud en el trabajo, implementando los 
CORSSAT pendientes de instalación, asimismo, dotando de mecanismos 
de coordinación, elaborando documentos técnicos, realizando asistencias 
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técnicas y utilizando el aula virtual para la interacción entre el Consejo 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y los CORSSAT a nivel nacional. 

Asimismo, se prioriza por el fortalecimiento de los Comités de Seguridad y 
Salud en el Trabajo para su instalación, funcionamiento y la participación de 
los trabajadores en este órgano consultivo del empleador y que forma parte 
de la dinámica de la implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo en las empresas.

Los trabajadores, tanto del sector público y privado, participarán activamente 
de los Comités de Seguridad y Salud en el Trabajo, siendo que los mismos 
se encontrarán debidamente capacitados para el desarrollo efectivo de sus 
funciones, puesto que las actividades del Plan Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo enfatiza la capacitación con la realización de eventos y pasantías 
en el extranjero.

X. ÓRGANO RESPONSABLE

El órgano responsable del monitoreo y evaluación del Plan Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo es la Dirección General de Derechos Fundamentales y Seguridad 
y Salud en el Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a través de la 
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Asimismo, se precisa que los responsables para el cumplimiento de cada línea de 
acción están señalados en la “Matriz de indicadores del Plan Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo”.
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XI. ÁMBITO DE INTERVENCIÓN

El Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, a nivel nacional pretende 
promover una cultura de prevención en riesgos laborales, en forma coordinada e 
integral a través de la participación de todas las instituciones involucradas y de 
la sociedad organizada para el control de las medidas preventivas de los riesgos 
laborales en los centros de labores, de esta manera mejorar la calidad de vida y salud 
de las trabajadoras y los trabajadores.

XII. BENEFICIARIOS

 � Beneficiarios directos/as:
 Todos los empleadores y los trabajadores bajo el régimen laboral de la actividad 

privada en todo el territorio nacional, trabajadores y funcionarios del sector 
público.

 � Beneficios indirectos:
 Trabajadores de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú, 

Trabajadores por cuenta propia y la población en general. 
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XIII. IMPLEMENTACIÓN

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a través de la Dirección General 
de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo, coordinará con las 
instituciones involucradas, identificadas como responsables de la ejecución del 
Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, las acciones necesarias para su 
implementación; para tal efecto, informará sobre los resultados de dicha gestión.

XIV. VIGENCIA

El Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, correspondiendo al período 2017-2021.

XV. FINANCIAMIENTO

La promoción, difusión, implementación y ejecución del Plan Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, se llevará a cabo con el presupuesto institucional del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, Ministerio de Salud y de los demás pliegos 
involucrados, según sus competencias. 
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XVI. ANEXOS

17.1 ANEXO 01: MATRIZ DE EJES DE LA PNSST, OBJETIVO GENERAL, OBJETIVO 
ESPECÍFICO, LÍNEAS DE ACCIÓN E INDICADORES DEL PLAN NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2017 – 2021.

17.2 ANEXO 02: POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.
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